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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Púbiica del Estado de México, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, 
cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y de! estaolecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente Manual Administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Subdirección de 
Tesoreria y Contabilidad. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las 
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave do la organización y los 
res,,,itados doe se obtienen, son algunos de los aspectos qué delinean la gestión administrativa de esta Subdirección del Instituto 

.S7,lut: r.lei Estado de México. 

Liza documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. Ei reto 
ii-noostergabe es la transformación de la cultura de las depentiesic.ils y organismos auxiliares de? Sector Salud hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, omarización, liderazgo-  y productividad. 
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APROBACIÓN 

Con fundamento en el artículo 293, fracción rvi del Reglamento de Salud del Estado de México, e! H. Consejo interno del 

	

instituto de Salud de: Estado de México en Sesión Extraordinaria número 	11S   , aprobó el presente "Manual de 
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Procedimientos para el Pago y Recuperación de Cuentas y Documentos por Cobrar", el cual contiene la 

información referente a consideraciones generales, mapa de procesos y procedimientos, así como políticas para dar 
cumplimiento en la materia. 

FECHA DE ACUERDO 

 

NÚMERO DE ACUERDO 
ISE/ 178/007 

 

29 de marzo de 2012 

  

    

Lic. Leopoldo Morales Palomares 

Director de Administración 
y Secretario del Consejo Interno del ISEM. 

(Rúbrica). 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad y eficiencia de los trámites que realiza la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, mediante la formalización y 

estandarización de sus métodos de trabajo, y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de los procedimientos y las 

situaciones de excepción presentadas durante su desarrollo, así corno para orientar a los servidores públicos responsables de su 

ejecución. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

(Mapa de Procesos de Alto Nivel) 

Comunicación con. el Usuario 

Un da ci 

c a t: 
d c, 1. 1. SE__ 

PROCESO 
SUSTANTIVO 

• Anticipos y estimaciones a contratistas 
pagados. 

• Pago anticipado a proveedores. 

• Cuentas por cobrar recuperadas al Gobierno 
del Estado de México. 

• Depósitos retirados de las cuentas 
bancarias de las unidades aplicativas por 
concepto de cuotas por cobrar. 

Gastos comprobados de las Unidades 
Aplicativas y entrega de recursos a las 

1. Pago a contratistas y proveedores. 
2. Recuperación de Cuentas y documentos por 

Demanda del Pago 
de Cuentas v 
Documentos por 
Cobrar. 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

Administració 
n de Recursos 
Financieros 

Administració 
n y 

Equipamiento 
Tecnológico 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso I: 

Pago a Proveedores y Contratistas: De la solicitud al pago de anticipo y estimaciones a proveedores y contratistas. 

Procedimientos: 

1. Pago de Anticipos y Estimaciones a Contratistas. 

2. Pago de Anticipos a Proveedores. 

Proceso 2: 

Recuperación de Cuentas y Documentos por Cobrar: De la programación de ingresos a la recuperación de cuentas y 

documentos por cobrar. 

Procedimiento: 

3. Solicitud de Ingresos y Recuperación de Cuentas por Cobrar al Gobierno del Estado de México. 

4. Aplicación de Cuentas por Cobrar de las Cuotas de Recuperación en las Unidades Aplicativas. 

5. Comprobación y Erogación de Recursos a Unidades Médicas y Administrativas del ISEM. 

6. Registro y Recuperación de Saldos de Cuentas de Responsabilidades del ISEM. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO I: Pago de Anticipos y Estimaciones a Contratistas. 

OBJETIVO: 

Garantizar el desarrollo de las obras y servicios contratados, mediante el pago de anticipos y estimaciones a contratistas. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad del Instituto de Salud del Estado de 

México que tengan a su cargo y responsabilidad el pago de anticipos y estimaciones a contratistas. 

REFERENCIAS: 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo, 

artículos I8, fracción XVIII; 65, fracción XI; 73 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo 1, Obligaciones, Pagos; Cierre de Cuentas por Cobrar y 

por Pagar y de Anticipo de Fondos. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y 

Funciones por Unidad Administrativa, 2I7B31000 Dirección de Finanzas; 2I7B31200 Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 217B31201 Departamento de Contabilidad; 217B31202 Departamento de Glosa; 217B31203 Departamento 

de Tesorería; 217B31204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de Julio de 2011. 
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RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable de realizar el pago de anticipos y 
estimaciones a contratistas de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

GACETA 

El Subdirector de Infraestructura en Salud deberá: 

• Solicitar el pago de anticipos y estimaciones a contratistas de conformidad con la normatividad en la materia. 

• Integrar expedientes con oficio de solicitud de pago de anticipos y enviar documentación soporte al Departamento de 

Tesorería para trámite de pago de anticipos. 

• Corregir la documentación soporte que no cumpla con los requisitos establecidos y enviarla al Jefe de Departamento de 

Tesorería. 

• Elaborar el oficio de solicitud de pago de estimaciones dirigido al Jefe del Departamento de Tesorería y anexar 

documentación soporte de las estimaciones por obra que contienen: factura, concentrado de seguimiento de estimaciones, 

generadores, fotografías y copias de convenios formalizados. 

• Corregir la documentación soporte y devolverla al Jefe del Departamento de Glosa. 

El jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Elaborar contra-recibo oficial para trámite de pago de anticipos, desglosar el número de factura, beneficiario, importe, 

asignar fecha probable de pago de acuerdo a condiciones del contrato y anexar copia de contra-recibo a la documentación 

soporte y enviarlos al Departamento de Glosa. 

• Revisar y determinar si el pago será por transferencia electrónica o cheque de acuerdo a las condiciones incluidas en los 

contratos. 

• Elaborar cheques e informar al proveedor el día para su entrega. 

• Realizar la transferencia electrónica previa validación de datos bancarios, imprimir ficha de ésta, anexar a la póliza original 

copias de fichas de transferencia recopiladas y turnar al final de la semana al Jefe del Departamento de Contabilidad. 

El Jefe del Departamento de Glosa deberá: 

• Revisar los requisitos fiscales y administrativos de la documentación soporte y determinar su procedencia. 

• Devolver documentación soporte al Subdirector de Infraestructura en Salud para su correcta integración, cuando sea el 

caso. 

• Devolver expedientes a proveedores, en caso de improcedencia. 

• Realizar pólizas de egresos para anticipo o estimación de acuerdo a la cuenta contable indicada por el Departamento de 

Contabilidad y enviar póliza de egresos y documentación soporte al Departamento de Contabilidad para captura. 

• Analizar la documentación soporte con estimaciones, verificar los saldos por amortización y, en caso, continuar o parar el 

trámite. 

• Anexar copias de documentos requeridos para el pago de estimaciones a la póliza contable y enviar para su actualización al 

Jefe del Departamento de Contabilidad. 

El Jefe del Departamento de Control de Inversión y Presupuestos deberá: 

• Analizar la documentación soporte y determinar la viabilidad en la procedencia de recursos de acuerdo al oficio de 

suficiencia presupuestal. 

• Devolver documentación soporte mediante formato de devolución al Jefe del Departamento de Glosa cuando sea 

improcedente la sanción presupuestal, o que tenga observaciones. 

• Sancionar presupuestalmente y enviar documentación soporte al Departamento de Glosa. 

El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá: 

• Capturar y asignar número de póliza y regresar documentación soporte y póliza al Departamento de Tesorería. 

• Realizar el control por la aplicación de anticipos o estimaciones por cada una de las obras y mantener los saldos 

individuales actualizados. 

• Elaborar y enviar mensualmente informe en original y copia como acuse de recibo con los saldos actualizados de cada una 

de las obras y solicitar su comprobación mediante la emisión de estimaciones dirigido a la Subdirección de Infraestructura 

en Salud. 

• Actualizar los datos de cada uno de los pagos realizados a la empresa y archivar la documentación soporte. 

• Concentrar mensualmente la información documental de fianzas en el Informe Mensual de Afianzamiento, solicitar 

autorización mediante firma al Director de Finanzas y remitirlo al Subdirector de Servicios Generales y Control 

Patrimonial. 
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El Responsable de Ventanilla Única de Pago de Tesorería deberá: 

• Entregar cheques previa firma del talón y enviar los talones recopilados durante el turno de trabajo al Jefe del 

Departamento de Contabilidad. 

DEFINICIONES: 

• Contratista: Persona que celebra un contrato para la prestación de bienes y/o servicios o de servicios relacionados con 

los mismos. 

• Anticipo: Es el pago realizado en forma previa a los contratistas, por las características de la demanda de ciertos 

productos. 

• Estimación: Es una evaluación económica del avance por período. 

• Documentación Soporte: Documentos que amparan el trámite de pago. 

• Sanción Presupuestal: Es la aplicación de los movimientos contables totales o parciales en la cuenta correspondiente 

INSUMOS: 

• Expediente que contiene: Oficio de solicitud de pago de anticipos, factura y contrato autorizado, oficio de autorización de 

suficiencia presupuestal, fianzas y convenios, facturas, y originales de pago a proveedores. 

RESULTADOS: 

• Anticipo y estimación pagada a contratistas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Procedimientos inherentes a la suscripción de contratos y a la entrega-recepción de obras y servicios. 

POLÍTICAS: 

• Los documentos soporte para las estimaciones por obra deberán ser integrados durante el proceso de licitación pública y 

entregados al Subdirector de Infraestructura en Salud por el Jefe del Departamento de Construcción y Supervisión de 

Obra. 

• La documentación soporte para las estimaciones por obra deberá estar integrada por: factura, concentrado de seguimiento 

de estimaciones, generadores, fotografías, copias de convenios formalizados y autorizados por la Subdirección de 

Infraestructura en Salud. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO I: Pago de Anticipos y Estimaciones a Contratistas. 

DESCRIPCIÓN No 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

1 Subdirector de Infraestructura en 

Salud 

2 Jefe del Departamento de Tesorería 

Integra expedientes con oficio de solicitud de pago de anticipos, factura, 

contrato debidamente formalizado y autorizado por la misma Subdirección 

de infraestructura, oficio de autorización de suficiencia presupuestal, fianzas, 

convenios y facturas originales de pago a proveedores. 

Recibe expediente con documentación soporte, revisa y elabora contra-

recibo oficial para trámite de pago de anticipos en original y copia, desglosa 

el número de factura, beneficiario e importe, asigna fecha probable de pago 

de acuerdo a condiciones del contrato. Entrega el contra-recibo original al 

contratista, envía copia de la documentación soporte al Departamento de 

Glosa para revisión de requisitos fiscales y archiva documentación soporte 

original y copia de contra-recibo previa firma de recibido del contratista. 

Recibe contra-recibo original y copia, firma de recibido en la copia y 

devuelve. Archiva temporalmente el contra-recibo original. 

Recibe copia de la documentación soporte para revisión de requisitos 

fiscales y administrativos, analiza y determina: ¿La documentación 
soporte se encuentra debidamente integrada y requisitada? 

3 Contratista 

4 jefe del Departamento de Glosa 



27 de abril de 2012 

 

4AC ETA 
CDEL G<Z>EINIEN2NO 	Página 7 

       
    

 

5 Jefe del Departamento de Glosa 

6 Subdirección de Infraestructura en 

Salud 

7 Jefe del Departamento de Glosa 

8 Jefe del Departamento de Control 

de Inversión y Presupuestos 

9 Jefe del Departamento de Control 

de Inversión y Presupuestos 

10 Jefe del Departamento de Glosa 

11 Contratista 

12 Jefe del Departamento de Control 

de Inversión y Presupuestos 

13 jefe del Departamento de Glosa 

14 Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

15 Jefe del Departamento de Tesorería 

16 Jefe del Departamento de Tesorería 

17 Responsable de Ventanilla Única de 

Pago de Tesorería 

18 Contratista 

No se encuentra debidamente integrada y requisitada. 

Devuelve documentación soporte al Subdirector de Infraestructura en Salud 

para su correcta integración y requisitado mediante formato de devolución. 

Recibe formato de devolución con la documentación soporte que no 

cumple con los requisitos establecidos, se entera, archiva formato, corrige 

documentación y la envía al Jefe de Departamento de Tesorería. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Si se encuentra debidamente integrada y requisitada. 

Remite documentación soporte al Jefe del Departamento de Control de 

Inversión y Presupuestos. 

Recibe documentación soporte, analiza y determina: ¿Es viable la 

procedencia de recursos de acuerdo a oficio de suficiencia 

presupuestal? 

No es viable la procedencia de recursos. 

Devuelve documentación soporte mediante formato de devolución al Jefe 

del Departamento de Glosa. 

Recibe formato de devolución con la documentación soporte. Informa al 

contratista, le solicita el contra-recibo que le fue entregado previamente y 

le devuelve la documentación soporte. Asimismo informa verbalmente de 

ello al Subdirector de Infraestructura para su conocimiento. Archiva contra-

recibo y formato de devolución de la documentación soporte. 

Se entera, entrega contra-recibo original, recibe documentación soporte y 

archiva. 

Si es viable la procedencia de recursos. 

Sanciona presupuestalmente y envía documentación soporte al 

Departamento de Glosa. 

Recibe documentación soporte, realiza póliza de egresos para anticipo de 

acuerdo a la cuenta contable indicada por el Departamento de Contabilidad. 

Envía póliza de egresos y documentación soporte al Departamento de 

Contabilidad para captura. 

Recibe póliza de egresos para anticipo y documentación soporte, captura, 

asigna número de póliza y turna documentación soporte y póliza al 

Departamento de Tesorería. 

Recibe documentación soporte y póliza de anticipo, revisa, archiva 

temporalmente y determina de acuerdo a las condiciones incluidas en los 

contratos: ¿Elabora cheque o realiza transferencia electrónica? 

Se elabora cheque, 

Elabora cheque, se comunica con el contratista e indica día para su entrega 

en Ventanilla Única de Pago de Tesorería. Turna cheque al Responsable de 

Ventanilla. 

Recibe cheque, retiene y espera al contratista. 

Recibe instrucción y en fecha indicada se presenta en Ventanilla Única de 

Pago del Departamento de Tesorería, solicita cheque previa identificación y 

entrega del contra-recibo. 

Atiende al contratista, recibe contra-recibo y entrega cheque previa firma 

de talón que archiva provisionalmente con el contra-recibo. 

Recibe cla-nque, firma talón, devuelve y se retira. 

Realiza transferencia electrónica. 

Realiza la transferencia electrónica previa validación de datos bancarios, 

imprime ficha de transferencia y archiva provisionalmente. El fin de semana 

elabora en original solicitudes de recursos, anexa copias de fichas de 

transferencia recopiladas a la póliza original y las envía al jefe del 

Departamento de Contabilidad. 

 

 

9 Responsable de Ventanilla Única de 

Pago de Tesorería 

 

 

20 Contratista 

21 Jefe del Departamento de Tesorería 
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22 Jefe del Departamento de 
Contabilidad 

23 Subdirector de Infraestructura en 
Salud 

24 Jefe del Departamento de Tesorería 

25 Jefe del Departamento de Glosa 

26 Jefe del Departamento de Glosa 

27 Subdirector de Infraestructura en 
Salud 

28 Jefe del Departamento de Glosa 

29 Jefe del Departamento de 
Contabilidad 

30 jefe del Departamento de Tesorería 

3 I Jefe del Departamento de Tesorería 

32 Responsable de Ventanilla Única de 
Pago de Tesorería 

33 Contratista. 

34 Responsable de Ventanilla Única de 
Pago de Tesorería. 

35 Contratista. 

36 Jefe del Departamento de Tesorería. 

37 Jefe del Departamento de 
Contabilidad 

Recibe póliza original, copias de fichas de transferencias electrónicas y 
solicitudes de recursos, se entera y archiva, realiza el control por la 
aplicación de anticipos por cada una de las obras y mantiene los saldos 
individuales actualizados durante el mes en curso. 
Al término del mes elabora y envía informe mensual en original y copia 
como acuse de recibo con los saldos actualizados de cada una de las obras, 
solicitando su comprobación mediante la emisión de estimaciones dirigido a 
la Subdirección de Infraestructura en Salud. Archiva acuse. 

Recibe informe con los saldos actualizados, se entera y elabora oficio de 
solicitud de pago de estimaciones en original y copia como acuse de recibo 
dirigido al Jefe del Departamento de Tesorería y anexa documentación 
soporte de las estimaciones por obra. Archiva acuse. 

Recibe oficio de solicitud de pago de estimaciones y documentación 
soporte de las estimaciones por obra, se entera, archiva oficio de solicitud y 
turna documentación soporte al Departamento de Glosa para su control. 

Recibe documentación soporte con estimaciones por obra, analiza y verifica 
saldos por amortizar y ejercer y determina: ¿Procede el pago de la 
estimación? 
No procede el pago de la estimación. 
Devuelve documentación soporte al Subdirector de Infraestructura para su 
corrección o complemento. 

Recibe documentación soporte, corrige y devuelve al Jefe del 
Departamento de Glosa. 

Se conecta con la operación 25. 

Si procede el pago de la estimación. 
Realiza póliza de egresos, obtiene una copia, la anexa a la documentación 
soporte y envía al Jefe del Departamento de Contabilidad para el trámite de 
pago de estimaciones. 
Recibe póliza de egresos de estimación y documentación soporte, captura, 
asigna número de póliza y turna documentación soporte y póliza al 
Departamento de Tesorería. 

Recibe documentación soporte y póliza de estimación, revisa, archiva 
temporalmente y determina de acuerdo a las condiciones incluidas en los 
contratos: ¿Elabora cheque o realiza transferencia electrónica? 

Se elabora cheque. 
Elabora cheque, se comunica con el contratista e indica día para su entrega 

en Ventanilla Única de Pago de Tesorería. Turna cheque al Responsable de 
Ventanilla. 

Recibe cheque, retiene y espera al contratista. 

Recibe instrucción y en fecha indicada se presenta en Ventanilla Única de 

Pago del Departamento de Tesorería y solicita cheque previa identificación. 

Atiende al contratista, entrega cheque previa firma de talón que archiva 

provisionalmente. 

Recibe cheque, firma talón, devuelve y se retira. 

Realiza transferencia electrónica. 
Realiza la transferencia electrónica previa validación de datos bancarios, 
imprime ficha de transferencia, obtiene copia de las fichas, anexa ésta a la 
póliza original y las envía junto copia de la documentación soporte al Jefe 
del Departamento de Contabilidad. Archiva originales de la documentación 
soporte y fichas de transferencia. 

Recibe documentación soporte con copia de la póliza y copias de las fichas 
de transferencias del pago de estimaciones, actualiza los datos de cada uno 
de los pagos realizados a la empresa y archiva. Concentra mensualmente 
información documental de fianzas en el Informe Mensual de Afianzamiento, 
obtiene autorización mediante firma del Director de Finanzas y entrega al 
Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial para su 
conocimiento. 



27 de abril de 2012 

  

Página 9 C" E I_ GO BIERNO 

   

          

          

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO I: PAGO DE ANTICIPOS Y ESTIMACIONES A CONTRATISTAS. 

SUBDIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

SALUD 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
CONTRATISTA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

GLOSA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE INVERSIÓN 
Y PRESUPUESTOS 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 

RESPONSABLE DE 
VENTANILLA ÚNICA DE 

PAGO DE TESORERÍA 

( INICIO ) 
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SANCIONA FR. I S JPUESTALMENTE Y 	ENDA 	DOCUMENTACINN ,OPORTE SE 	DELIRA 	[NERI, CONIP A RI OBO 	ORIGINAL RECRE DOCLIMENTACION Y ARC-II /A 
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PROCEDIMIENTO I. PAGO DE ANTICIPOS Y ESTIMACIONES A CONTRATISTAS. 

SUBDIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

SALUD 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 
CONTRATISTA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

GLOSA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE 
INVERSIÓN Y 

PRESUPUESTOS 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 

RESPONSABLE DE 
VENTANILLA ÚNICA DE 

PAGO DE TESORERÍA 

ig 

RECIBE 	DOCUMENTACION 
SOPORTE, 	REALIZA 	POLI, 
DE EGRESOS PAPA ANTICIPO 
A , CUENTA CONTABLE 
EN., FOLIZA IDE EGRESOS Y 
DOCUNENTACION SOPORTE RECIBE POU, DE EGRESOS 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

(24 

CAPTURA ASIGNA NUMERO 
DE POLIZA TURNA. 

RECIBE DOCUMENTACIÓN  Y 
POUZA DE ANTICIPO. 	I.SA 
ARCHIVA TEMPORALMENTE Y 
DETERMINA 

LABORA CHEQUE 
TRANSFERENCIA 
ELECTRONIC, 

16 

ELABORA 	 CHEQUE 
COMUNICA 	DIA 	PARA 	SU 
ENTREGA 	EN 	VENTANIL, 
UNICA 	DE 	PAGO 	DE 
TESORERIA. TURNA CHEQUE. 

c) 

 RECIBE 	CHEQUE 	RETIENE 	Y 
ESPERA AL CONTRATISTA. 

I 

RECIBE 	INSTRUCCION 	SE 
PRESENTA EN VENTANILLA SE 
IDENTIFICA ENTREGA CONTRA. 
RECIBO Y SOLICITA CHEQUE 

ATIENDE 	ENTREGA 	CHEQUE 
PREVIA 	FIRMA 	DE 	TALO!, 
ARCHIVA PROVISIONALMENTE 

j 

REALIZA LA TRANSFERENCA 

DETONA 
	PREVIA 

VAUDACION 	DE 	DATOS 
BANCARIOS. 	IMPRIME 	FICHA 
ARCHIVA TEMPORALMENTE EL 
FIN 	DE 	MES 	EIABORA 
SOLICITUDES 	DE 	RECURSOS 

RECIBE 	CHEQUE 	a 
TALON. 	DEVUELVE 	Y 
RETIRA 

ANEXA COPIAS DE FICHAS DE 
TRANSFERENCIA A LA POLI, 
ORIGINAL Y LAS EN,A 

►  ? 

REO. PM, ORIGINAL 
COPIAS 	DE 	FICHAS 	DE 

cl).1 

ESTIMACIONES 	Y 	ANEXA  
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SOL,CINDES DE RECURSOS. 
SE 	ENTERA 	Y 	ARCHIVA 
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ACTUAUZADOS ELEBoRA Y 
ENVIA 	INFORME 	MENSUAL 
DE SALDOS DE CADA UNA 

OBRAS 
SOLICITANDO 	SU 
COMPROBAC,N 
MEDIANTE LA EMISIÓN DE 
ESTIMACIONES 	ARCHIVA 
ACUSE 

RECIBE  
ACTUALIZAD 

INFORME
OS. SE  

DE  SALDROS
A. ENTE 

ELABoRA 	OFICIO 	DF 
SOLICITUD 	DE 	PAGO 	DE 

DOCUMENTACION SOPORTE 
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OBRA. ARCH:VA ACUSE  

>I Q 

P.ECIBE OFICIO Dé SOUCITUD 
DE PAGO DE ESTIMACIONES. 
DOCUMENTAC,ON SOPORTE 
SE ENTERA. ARCHIVA OFICIO 
DE 	SOLICITUD 	Y 	NRNA 
DOCUHENTACION P.ECiBE 	DOCUMENTACION 

SOPORTE. 	ESTIMACIONES 
ANALIZA. VERIFICA SALDOS Y 
DETERMINA 

No 	 Si 

26 

CORRECCION 	 O 
COMPLEMENT ACION (24 

RECIBE 	DOCUMENTACION 
SOPORTE. 	CORRIGE 	Y 
DEVUELVE. 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia para realizar el pago de anticipos y estimaciones a contratistas: 

No. mensual de pagos de anticipos a 

contratistas tramitados 

No. mensual de pagos de anticipos a 

contratistas recibidas. 

- No. mensual de pagos de estimaciones a 

contratistas tramitados 
X 100 = % 	De pagos de estimaciones a contratistas tramitados 

No. mensual de pagos de estimaciones a 

contratistas recibidas. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

• La solicitud de pago de anticipos y estimaciones a contratistas y documentación soporte se encuentran registrados Y 

resguardados en los archivos del Departamento de Contabilidad. 

• La atención a las solicitudes de pago se encuentran registradas en el sistema contable del Departamento de Contabilidad, el 

talón de cheque y las copias de fichas de transferencias electrónicas se encuentran registradas y resguardadas en los 

archivos del Departamento de Contabilidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Hoja de Control para Anticipos y Devoluciones. 

X 100 = % 	De pagos de anticipos a contratistas tramitados 
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1,081ERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 

HOJA DE CONTROL PARA ANTICIPOS Y ESTIMACIONES 
FECHA DE ELABORACIÓN: 

UNIDAD APLICATIVA: 

JURISDICCION: 

NÚMERO DE CONTRATO:. 

EMPRESA: 

  

No DE EXPEDIENTE. 

PROGRAMA: 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO: 

FIANZA DE E. CALIDAD. 

   

MONTO DEL CONTRATO CON IVA'  

N, DE CONVZNIO MODIFICATORN'  

  

ECI,A 
2,--_-,-,:,_,ENTu 

TIN,-,...f 10 

RT 
 E .0_,J...,, L,-.1.3- 

IMPORTE ANTICWO 
AFECT,CKIN 
PkESUP ,Eír:: 

5.1i--0
EJERCER 
il-E, 

0 1.231 

RETENCIONESS 
NETO 
P A G,re 

M_IMERID 

',,,C-71i1A 
■ 2-5-,  

OE'Sfut.C.KINE, 	, 
t-.PORTE 
4,037TIZSD 

---,1,,J.-,_1_1,-.0 
...,,CIP.T7,,E, 

POR 
<I,DR77_,..k 

0.5 
n_ P 

ü 2. 
I , 	.,,j 

Elaboró: 
	

Revisó: 	(3 I ) 
	

Autorizó: 	 (32) 	 
Nombre y Firma 
	

Nombre y Firma 
	

Nombre y Firma 

liNSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: Hoja de Control para Anticipos y Estimaciones. 

lObjetivo: 
Llevar el control del pago de anticipos y estimaciones por empresa. 

Distribución y Destinatario: 
El formato se genera en original. El original se conserva en los archivos del Departamento de Contabilidad. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I UNIDAD APLICATIVA: Anotar la clave asignada a la Unidad Aplicativa. 

2 JURISDICCIÓN  

NUMERO DE CONTRATO 

Anotar la clave asignada a la Jurisdicción.  

Registrar el número de contrato respectivo. 3 

4 EMPRESA Asentar la denominación o razón social del contratista. 
5 MONTO DEL CONTRATO CON 

IVA 
Apuntar la cantidad del monto total agregando el IVA. 

6 NÚMERO DE CONVENIO 
MODIFICATORIO 

Escribir el número de convenio modificatorio. 

7 FECHA DE ELABORACIÓN Consignar la fecha en que se elabora el formato. 

8 NÚMERO DE EXPEDIENTE Escribir el número correspondiente del expediente. 

9 PROGRAMA Anotar el nombre de! programa al que pertenece. 

10 OFICIO DE AUTORIZACIÓN Registrar 	el 	número 	de 	oficio 	que 	autoriza 	el 	pago 	de anticipos 	y 
estimaciones. 

!I FIANZA DE CUMPLIMIENTO Anotar el número de la fianza de cumplimiento. 

!2 FIANZA DE B. CALIDAD Anotar el número de la fianza de B. Calidad. 

!3 FECHA DE PÓLIZA 	Registrar la fecha en que se capturó la póliza. 

DOCUMENTO 	 Registrar el número de póliza contable. 14 

15 NÚMERO DE ESTIMACIÓN 	Anotar el número consecutivo asignado al número de estimación. 

16 IMPORTE SIN IVA DE 	 Apuntar el importe bruto de !a factura. 
ESTIMACIÓN 

!7 ACUMULADO CON IVA Registrar la suma hasta ese momento de los pagos estimados con IVA.  

Anotar !a cantidad del primer cargo. 18 INICIAL 
:9 IMPORTE AMORTIZADO 	Registrar el porcentaje de amortización acumulada.  

ACUMULADO AMORTIZADO 	Registrar la suma hasta ese momento de los pagos estimados. 20 

21 POR AMORTIZAR 	 Inscribir la diferencia o saldo al momento del registro. 
22 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 	'Anotar la cantidad resultante de: (importe bruto - amortización + IVA) 

CON IVA 

23 SALDO POR EJERCER DEL 	Asentar el saldo o diferencia en ese momento. 
CONTRATO 
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24 0.5% C.M.I.C.E.M. Anotar la cantidad correspondiente por el tipo de retención. 

25 2% SUPERVISIÓN Anotar la cantidad correspondiente por el tipo de retención. 

26 0.20% I.C.C.E.M. Anotar la cantidad correspondiente por el tipo de retención. 

27 NETO PAGADO Consignar la cantidad neta pagada en el cheque. 

28 NÚMERO DE FACTURA Registrar el número de factura correspondiente al pago 

29 OBSERVACIONES Describir el tipo de recurso al que corresponde el pago. 

30 ELABORÓ Anotar el nombre completo y firma de quien elabora la hoja de control. 

3 I REVISÓ Anotar el nombre completo y firma de quien revisa la hoja de control. 

32 AUTORIZÓ Anotar el nombre completo y firma de quien autoriza la hoja de control. 

  

Edición: 	Primera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO Y 
RECUPERACIÓN DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

 

Fecha: 	Enero de 2012 

 

Código: 	2I7B3 1200/02 
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PROCEDIMIENTO 2: Pago de Anticipos a Proveedores. 

OBJETIVO: 

Asegurar los productos o bienes requeridos por las unidades médicas y administrativas del ISEM, mediante el pago de anticipo a 

proveedores. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad que tengan a su cargo y responsabilidad el 
desarrollo de actividades relacionadas con el pago anticipado a proveedores del ISEM. 

REFERENCIAS: 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo; 

artículos 18, fracción XVIII; 65, fracción XI; 73 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el Ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo 1, Obligaciones, Pagos; Cierre de Cuentas por Cobrar y 
por Pagar y de Anticipo de Fondos. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y 

Funciones por Unidad Administrativa, 2 1 7B3I000 Dirección de Finanzas; 217831200 Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 2I7B31201 Departamento de Contabilidad; 217B31202 Departamento de Glosa; 217B31203 Departamento 
de Tesorería; 2I7B31204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable de realizar los pagos anticipados a los 

proveedores adjudicados en los procedimientos adquisitivos del ISEM. 

El Director de Finanzas deberá: 

• Evaluar la solicitud de anticipo de pago enviada por el proveedor. 

• Determinar la procedencia o improcedencia de la solicitud de anticipo de pago. 

El Subdirector de Tesorería y Contabilidad deberá: 

• Solicitar mediante oficio al Departamento de Glosa realice los trámites correspondientes del pago anticipado al proveedor, 
anexando la documentación soporte correspondiente. 

El Jefe del Departamento de Glosa deberá: 

• 	

Revisar la documentación soporte y enviarla al Departamento de Contabilidad. 

• Solicitar al Departamento de Contabilidad un número de cuenta específico para el proveedor. 

• Validar la documentación soporte. 

El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá: 

• 	Asignar número de cuenta contable al Departamento de Glosa. 
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• Capturar en el sistema contable, asignarle una póliza de egreso y turnarla al Departamento de Tesorería para elaboración 

de cheque o transferencia bancaria. 

DEFINICIONES: 

• Anticipo: Es el pago realizado en forma previa a los proveedores, por las características de la demanda de ciertos 

productos. 

• Flujo de efectivo: Es el estado que muestra el movimiento de ingresos y egresos y la disponibilidad de fondos a una fecha 

determinada. 

• Documentación Soporte: Original del oficio de solicitud de anticipo de pago, copia del fallo de adjudicación y original 

del oficio de instrucción. 

INSUMOS: 

• Solicitud del proveedor de anticipo de pago. 

RESULTADOS: 

• Pago anticipado al proveedor. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Procedimientos inherentes a la adquisición de bienes y servicios. 

POLÍTICAS: 

• El Departamento de Contabilidad elaborará oficio mensual dirigido a la Dirección de Administración o al área 

correspondiente con base en la revisión de saldos actualizados, solicitando su comprobación y especificación del status de 

los mismos, o bien, los comentarios pertinentes acerca de la no comprobación de anticipo. 

Desarrollo: 

PROCEDIMIENTO 2: Pago de Anticipo a Proveedores. 

DESCRIPCIÓN 

N o. 	 RESPONSABLE 
	

ACTIVIDAD 

Viene de los procedimientos inherentes a la adquisición de bienes y 
servicios. 

Envía oficio de solicitud de anticipo de pago en original al Director de Finanzas 

del ISEM. Archiva copia del oficio previo acuse de recibido para su control. 

Recibe oficio del proveedor, evalúa conforme al flujo de efectivo existente y 

determina: ¿Procede el pago del anticipo? 

No procede el pago del anticipo. 

Archiva el oficio para su control e informa vía telefónica al proveedor los 

motivos de la no procedencia. 

Se entera de la no procedencia del pago de anticipo y espera la existencia de 

flujo de efectivo y procede a solicitar el anticipo nuevamente mediante oficio. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Si procede el pago del anticipo. 

Obtiene copia del oficio de solicitud de anticipo de pago y copia del fallo de 

adjudicación; envía original del oficio de solicitud de anticipo de pago y copia 

del fallo de adjudicación mediante oficio de instrucción a la Subdirección de 

Tesorería y Contabilidad solicitando realice el pago de anticipo al proveedor. 

Archiva la copia del oficio de solicitud de anticipo de pago y original del fallo y 
acuse para su control. 

I 	Proveedor 

2 Director de Finanzas 

3 Director de Finanzas 

4 Proveedor 

5 	Director de Finanzas 
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6 	Subdirector 	de 	Tesorería 	y Recibe oficio de solicitud de anticipo de pago, copia del fallo de adjudicación y 

Contabilidad 	 oficio de instrucción, se entera, integra la documentación recibida, elabora y 

envía oficio original junto con la documentación soporte instruyendo al Jefe 

del Departamento de Glosa lleve a cabo los trámites correspondientes del 

pago anticipado en su ámbito de competencia. Archiva acuse del oficio de 

solicitud del pago anticipado. 

7 	jefe del Departamento de Glosa 	Recibe oficio de instrucción de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad y 

documentación soporte para su revisión y trámite del pago correspondiente. 

Revisa la documentación soporte que avala el anticipo y solicita al Jefe del 

Departamento de Contabilidad él número de cuenta contable específico para 

el proveedor. Retiene documentación soporte y archiva oficio de instrucción. 

8 	Jefe 	del 	Departamento 	de Se entera de la solicitud, asigna el número de cuenta contable e informa al Jefe 

Contabilidad. 	 del Departamento de Glosa para su codificación. 

9 	Jefe del Departamento de Glosa 	Recibe el número de cuenta contable, codifica con la cuenta asignada y envía al 

Jefe del Departamento de Contabilidad junto con la documentación soporte 

para el registro en el sistema contable. 

I O Jefe del Departamento de 
	

Recibe documentación soporte y codificación, captura en el sistema contable, 

Contabilidad 
	

asigna póliza de egreso y turna la documentación soporte al Departamento de 

Tesorería para la elaboración del cheque o transferencia bancaria. 

I I Jefe del Departamento de 
	

Recibe documentación soporte, elabora cheque o realiza transferencia 

Tesorería 
	

bancaria, en su caso, imprime ficha de transferencia, la archiva e informa al 

proveedor transferencia realizada o fecha de pago en Ventanilla Única. 

Archiva la documentación soporte para su control y turna cheque. 

12 Responsable de la Ventanilla 	Recibe cheque, retiene y espera al proveedor. 

Única de Pago de Tesorería 

13 	Proveedor 
	

Se entera de la transferencia bancaria o, de la fecha de pago, en su caso, 

acude a la Ventanilla Única de Pago de Tesorería, se identifica y solicita el 

cheque correspondiente. 

14 Responsable de la Ventanilla 	Recibe al proveedor, extrae y entrega cheque, obtiene firma de recibo en el 

Única de Pago de Tesorería 	talón y lo archiva para su control. 

15 Proveedor 	 Recibe cheque, previa firma de recibo en talón y se retira. 
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PROCEDIMIENTO 2: PAGO DE ANTICIPO A PROVEEDORES. 

PROVEEDOR DIRECTOR DE FINANZAS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

TESORERA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

GLOSA 
SUBDIRECTOR DE TESORERÍA 

Y CONTABILIDAD 

RESPONSABLE DE LA 
 

VENTANILLA ÚNICA DE 
PAGO DE TESORERÍA 

INICIO 

VIENE GE LOS 
PROCEDIMIENTOS 

NS INHERE 	A 
.N  'E 	'.
, 

I'.'.. 	
TE 

. 
SERVIOIOS 

01,10 DE SOLICITUD DE 
IPD 	DE 	RAGO 	ARCHIYA 

US 

RECIBE 	OFICIO 	EDAD, 
coNFDRLEIF AL quo CE EPREGTP:0 
Y DETEMANA 

ol 41›. s. 

0 

CH A Jr-ID PARA CONTROL  
NEssr. Pm Lo5 NoTHOS DE LA 
mo pRooEDENGIA 

I sE 	ENTE. 	Y 	ESEE. 	EA i 
REEcTrso 

1.1'R'ESJA'Z'Y'ISEZNE ENG EA 
[SOLICITUD DE ANT.IPO 

1 
O ..., 	mEERANTE 	OP:o0 	DE --- -- ., 

CHE, DE SOLICOUD Y COMA DRL 
FALLO 	DE 	ADJUDICAD:0N 	Y 

ID,A DeRIA DEL 0•IDO DE 
OGOTLD 	. 	ANEGLOS 
RG,NAL DEL FAL° y AcusE 

_._ 

	

SEO 	SIDC , 
.100 	DE 	DEI. 

FALLO 	DE 
ENTERA 	DR 
IDEDD.L.TRE OLI 	REC.DA 
FEARO. Y ENDA o 	O IUN• O 
CON 	A 	DODDINENTAOON 
' 

1STP 

ISA , DE.' 	Mi 
Avec. o >NT . • 
HUNIRO . CDE  
ESPECIFICO 
RETIENE 	- 
PROPIO, 	I 

DE 	LA 	SODGODD. 
NUMERO 	DE 	CUENTA 

CoNTAELE 	E 	1NEORNA 	SU 
CODIFICA., 

lo 	E 

AEDIRE 	NEINERo 	DE 	ouENTA 
CONTABLE COMFICA CON . 
oDENTA 	ADGNADA 	y 	Ey,. 

rj,j ' ''"M'r"'"  

RECMF 	DODELNINTAclor, 
SOPORTE 	Y 	COD1F,ACIM 
sADNLRA 55, ur•m•R 	um...A, 

ASIGNA 	PDLI. 	DF 	EGREED 	y 
TURNA EA D.:UN...A.5N 

INFORMA 	AD 	MOGI.. 
TEIANSEERENGIA 	O 	EDDHA 	D 

DOZID 	bON 	SOPORTE 
I 

AL MO.DEDOR 	 1-1 Irvi 	ACUDE 	DENOSGA y 
SO 	 U 

....CHECHE 

	

ENE 	MPERA t'  

> 	10 	<  

lo RE 	L 	Ro LEDELR ENTREGA 
CHEQUE 	ORNE,. URNA FL+ EL 
CM.. Y ARCHIYA 

RECIRE CHEQUE. H.. DE RECIBO 
EN TAL. Y . RETIRA 

■--j  

FIN 
) 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en el trámite de pago de anticipos a proveedores: 

No. mensual de pagos anticipados a 
proveedores tramitadas 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

• Las solicitudes de pago anticipado a proveedores se realizan mediante oficios que son integrados en el expediente del 
proveedor correspondiente y se encuentran registrados y resguardados en los archivos del Departamento de Tesorería. 

• La atención de las solicitudes de pago de anticipo a proveedores queda registrado en el sistema contable del Departamento 
de Contabilidad, en las fichas de transferencia o talón de cheque entregado al proveedor se integra en expediente del 
proveedor resguardado en los archivos del Departamento de Tesorería. 

X 100= 
No. mensual de solicitudes de pagos 	 % de pago de anticipos a proveedores realizados. 
anticipados a proveedores recibidas 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO Y 

RECUPERACIÓN DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

 

 

  

   

PROCEDIMIENTO 3: Solicitud de Ingresos y Recuperación de Cuentas por Cobrar al Gobierno del Estado de México. 

OBJETIVO: 

Garantizar la recepción total de los recursos programados al ISEM, mediante la solicitud de ingresos y recuperación de cuentas 

por cobrar al Gobierno del Estado de México. 

ALCANCE: 

Aplica al personal de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad que interviene en la recepción, registro, seguimiento y 

recuperación de los recursos de cuentas por cobrar al Gobierno del Estado de México. 

REFERENCIAS: 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo, 

artículos 18, fracción XVIII; 65, fracción Xi; 73 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo I, Obligaciones, Pagos; Cierre de Cuentas por Cobrar y 

por Pagar y de Anticipo de Fondos. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y 

Funciones por Unidad Administrativa, 2 I 7B3I000 Dirección de Finanzas; 217B31200 Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 217B3 201 Departamento de Contabilidad; 2:7B31202 Departamento de Glosa; 2I7B31203 Departamento 

de Tesorería; 2 I 7B31204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 201 i. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable de gestionar la petición de los 

recursos de cuentas por cobrar autorizados al Gobierno del Estado. 

El Jefe del Departamento de Control Presupuestal deberá: 

• Elaborar y remitir la calendarización de los recursos a recaudar al Departamento de Tesorería. 

El Jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Elaborar e! programa anual de solicitud de ingresos y enviarla a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

• Tramitar la complementación de los recursos solicitados ante la Secretaría de Finanzas. 

• Generar la cuenta por cobrar de los recursos no cobrados al Gobierno del Estado. 

• Registrar los recursos recibidos del Gobierno del Estado. 

• Realizar la conciliación de los recursos recibidos y los registrados en cuentas 

El Departamento de Contabilidad deberá: 

• Realizar la conciliación trimestral de los recursos recibidos y los registrados en cuentas por cobrar y dar seguimiento a los 

recursos pendientes de cobro en cuentas por cobrar con el Departamento de Tesorería, para la recuperación de las 

cuentas por cobrar con el Gobierno del Estado de México. 

DEFINICIONES: 

Calendarización de Recursos: Es la programación de solicitud de recursos al Gobierno del Estado de México. 

Cuentas por Cobrar: Son las cuentas pendientes de cobro al Gobierno del Estado de México. 

Conciliación de Ingresos: Concordancia de ingresos, conforme a documentos que los respaldan. 

Cierre del Ejercicio Contable: Finalización del período contable o financiero de una Institución. 

INSUMOS: 

• Calendarización de recursos previstos a recaudar. 



Secretario de Finanzas del 
	

Recibe oficio y programa anual de solicitud de ingresos, se entera, archiva, programa 

Gobierno dei Estado de 
	

de acuerdo a los recursos existentes y c.aleridartzación. realiza la transferencia 

México 	 electrónica de los recursos solicitados y remite copia de los recibos de 

transferencia electrónica al Jefe del Departamento de Tesoreria del lSEM. 

4 	Jefe del Departamento de 
	

De acuerdo a :a calendarización recibe los ingresos solicitados vía transferencia 

Tesorería 	 electrónica y copia de los recibos de la transferencia, verifica en las cuentas 

bancarias y determina: ¿Se recibe el total de recursos? 

5 Jefe del Departamento de 
	

No se recibe e: total de recursos. 

Tesorería 

Genera cuenta por cobrar para seguimiento del cobro del resto de los recursos y 

espera transferencia del complemento. Archiva temporalmente la copia de los 

recibos de transferencia e:ectrónica. 

No. Responsable 

   

    

Elabora la calendarización de los recursos previstos a recaudar y remite al jefe del 

Departamento de Tesorería. 

Recibe calendarizacléci, revisa, eiabota el pregiiama anua : de solicitud de ingresos 

conforme a ia calenda:-izacion y o5icia en origin,1 y copia como acuse de recibo 

dirigido al Sccretario de Enarcas del Gobi.erric Estado de ';-1-exico iccaba firma 

del Director dei ISEM, anexa al oficio original el programa anual de solicitud de 

ingresos y lo envía. Arekiva acuse de recibo y retiene it.2ileridari7tición. 

jefe del Departamento de 

Control Presupuestal 

Jefe del Departanlenl:C'ce 

TesoreK2, 
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• Programa anual de solicitud de ingresos. 

RESULTADOS: 

e Conciliación de ingresos de cuentas por cobrar. 

• Recuperación total de las cuentas por cobrar. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• No aplica. 

POLÍTICAS: 

• Le generación de cuentas por cobrat 	 de! Estado ce Mexico, proceclera anca y exclusivamente cuando no se 

reciba e! total de los recursos solicitados y programados previamente. 

• La recepción de los recursos de cuentas por cobrar ci Gobierno del Estado de México, le corresponderá realizarla al 

Departamento de Tesorería, 2Si como ",...1 regisro, da conforimiciarl con el Manual Lince de Contabiliad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios de! Estado de Mbxico. 

e La cancelación de la cuenta por cobear generada, procedwa única y exclusivamente cuando las recursos respaldados en la 

misma hayan sido pagados. 

• El Departamento de, Tesorería debera realizar la conciliación de ingresos de cuentas por cobrar en ios túrnainos y plazos 

definidos para ese efecto y emitirá la evidencia documental correspondiente. 

• Los Jefes del Departamento de Contabilidad, del Departamento de Tesorería y de! Departamento de Control Presupuestal 

para efectos de cierre del ejercicio contable deberán asistir a conciliar con el personal de la Dirección de Control Contable 

de Organismos Auxiliares de la Contaduría General Gubernamental a lin de determinar los ingresos y cuenta por cobrar 

definitiva. 

DESARROLLO: 

PROCEDIM!ENTC, 3: Solicitud de ingresos y Recuiperación de Cuentas poi-  Cobrar ai Gobierno del Estado de México. 
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6 jefe del Departamento de 	Al cierre del mes verifica transferencia y determina: ¿Recupera la cuenta por 

Tesorería 	 cobrar? 

	

7 jefe del Departamento de 	l',19 recupera. la cuenta por cobrar. 

Tesorería 

Mantiene el registro de la cuenta por cobrar para su seguimiento y elabora oficio 

solicitando el complemento de los recursos solicitados en original y copia como 

acuse de recibo dirigido al Secretario de Finanzas de! Gobierno del Estado de 

México, recaba firma del Director del !SEM y adjunta programa anual de solicitud de 

ingresos y envía. 

	

Secretario de Finanzas del 	Recibe oficio de solicitud del complemento de los ingresos solicitados y programa 

Goblerno del Estado de 	anual de solicitud de ingresos, se entera, archive, reprograma de acuerdo a la 

México 	 existencia de recursos, realiza la transferencia electrónica del complemento de los 

recursos solicitados y turna los recibos de transferencia al Jefe del Departamento de 

Tesorería. Se conecta con la operación No. 5. 

	

9 Jefe del Departamento de 	Si recupera cuenta por cobrar. 

Tesorería 
Realiza la cancelación contable correspondiente en sistema del Departamento de 

Tesorería y concilia ingresos con el jefe del Departamento de Control Presupuestal 

y el Jefe del Departamento de Control de Inversión y Presupuesto, elabora 

Conciliación Mensual de ingresos en original y copia, emite minuta, !a distribuye 

entre los participantes y turna la conciliación generada al Departamento de 

Contabilidad, archiva copia de la minuta y de la conciliación. Se conecta con la 

operación No. 11. 

	

10 jefe del Depar a---leuto de 	Si se recibe el total de reci rs 

Tesorería 

11 5:efe de! 17.',,epartamento 

12 `efe del Departaraszatr, 

Contabilidad 

Verifica en las cuentas bancarias el depósito, total de los recursos solicitados, registra 

los ingresos de conformidad con el Manual Único de Comabilidati Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios de! Estado de 

México, extrae del archivo la copia de los recibos de transferencia electrónica y 

turna al jefe del Departamento de Contabilidad. 

Recibe copia de los recibos de transferencia electrónica y conciliación de ingresos, 

	

trimestralmente los 	 racista 7,31- 	.ion 1,, Dirección de 

Contable de 	 Conttidurla General 

	

Gube.rnamentai y determina: 	corre,.._.. 	conciliacón? 

No es correctaa la conciliación. 

Realiza correcciones a errores u omisiones detectadas, elabora oficio en original y 

copia corno acuse de recibo dirigido al Directo;•  General de Tesorería de! Gobierno 

del Estado y remite conciliaciones. Da seguimiento a ia cuenta por cobrar en sistema 

del Departamento de Contabilidad. Archiva acuse y copia de los recibos de 

transferencia electrónica. 

13 Jefe del Departamento de 	Si es correcta la conciliación. 

Contabilidad 

Da seguimiento en sistema del Departamento de Contabilidad a la cuenta por 

cobrar e informa a la Dirección General de Tesorería del Gobierno del Estado y 

archiva los recibos de transferencia electrónica. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO 3: SOLICITUD DE INGRESOS Y RECUPERACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

■ 

I 

- 

( 	INICIO 	) 

I E 	 RIDON DE 	LIAROTO LABORA LA CAL 	DAZA
ECAUDAR R 	Y RED, 

1 
SR® 

—L 

1 1,1E,CiBAE CAL:FiDARIZACION. REVISA 	ELABORA Ey PROGRAMA 1 
I DE O IGTLID . INGRESOS Y o,,,,, PARA SU CARVI, 

RECE, EIRDA LEY DIRECTOR GEL GEN ADEMA DOC, A 
ANDAS Y 	EWA 	ARCE:IDA ACOSE GE 	RECIBO Y RETIENE 
GALENDARIZACTEN 

i — 

4 

RECREE 	OFICIO Y 	PROG.V.,. 	ANUAL 	. 	SOLIGTAD 	DE 
INGRESOS. SE ENTE,. ARCHIVA. FROGF,MA REALIZA LA 
TRANSFERENCIA ELECTRONIC: CE LOS RECURSOS SOLI'TA DOS 
Y RENDE CODA DI LOS RECIBOS DE TRANSFERENCIA 

RFC BE 	LOS 	INGRESOS 	SOLICITADOS 	V, 	TRANSFERENCIA 
FLECTRONI, Y COFIA DE LOS RSCEROS DE TRANSFERENCIA 
VERIFICA EN 	ETAS RADIAR.,  ' DETERMINA 

‘L------ 

Na 
,SE RECIBE .l. TOTAL D, 

RECURSO, 

5 

GENERA CUE,A POR COB.R PARA SEG.CIMI Ni0 DEL CDBRO 
y 	ETERA TRANDEREN,V. DEL 	CONPI EMENTO 	ARCHR, 
TEMPORALMENTE CODA DE LOS RECIBOS DE TRANSFERENCIA 

-----1 

''..c  

Al CIERRE DE MES VEAN, TRADSDRENCA Y ',TERME, 

;----- 

NI, 

REIFCRA CUEN.TA 
PC...,09RAR,  

`,...„ 

-',...,,,... 

	

MANTIENE El :EI, STRC. DE I.A. CI IENT 	 R E RDOR A 

	

0„ v0., ,,, 	 DEDAL DE 

S......, 

IN,ESCS SOLICITAD., PR,C.,,MA ANUAL OE INGP 

ELECT.RSN,A DEL CGMPL,1.1,,i0 Dk IOS .C1210,, 
,Eceosel 711,145EREN,A 

r 
' 

INGRESOS CON EL 	DEL ..,.., - , 	 , 

PRES,U=STAL ,1 j 	- 	 í 
IMYERSION y ;RED:, 	 1 
DE INGRESOS 	, 
PARTICiPANrh r 7,.■,.. 	 , 

I 

\ / 

7 	co,, 	 OS 

	

YROD, 	 , 	CON,L, 
R. CON LA 

'/— 

,IGY'cIm 	t,c-RE:CrEE'CZD''  

I 

ID, 	 , 

I C 	ICI 	L 

3 

n- 	u 	
L  1 

I 

r 	FIN 	'1 
l 	  
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en el trámite de cuentas por cobrar al Gobierno de! Estado de México. 

Cuentas por cobrar al G.E.M de recursos recuperados 
mensualmente. 

Cuentas por cobrar al G.E.M de recursos previstos 
programados solicitados mensualmente. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

• Los recursos programados al ISEM quedan registrados en las solicitudes de los mismos conforme a la calendarización, que 
se encuentra archivada en el Departamento de Tesorería. 

• Los recursos recibidos se encuentran registrados en la cuenta por cobrar ante la Dirección General de Tesorería del 
Gobierno del Estado de México, generada por el Departamento de Tesorería. 

• Los recursos faltantes quedan registrados en la cuenta por cobrar para el resto de los recursos al cierre de mes, generada 
por el Departamento de Tesorería. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Conciliación Mensual de Ingresos. 

ADEUDOS POR LIBERAR 
APORTACIONES FINANCIERAS PENDIENTES 

DE COBRO DEL EJERCICIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

AL DE DE 

MO FE )?ERAL  

CONCEPTO CONTRA-RECIBO  IMPORTE PAGOS A CUENTA SALDOS POR COBRAR  

( r)  	(2) 	 (3)  (4) 	 	 (5) 	 

TOTAL 	 (6) (6) (6) (6) 

NOMINA 
	

(7)  
OTO. DE O. 	 (8) 

  

  

CUENTA POR COBRAR INTERESES FASSA RAMO 33 2010 

CONCEPTO 
	

CONTRA-RECIBO 
	

IMPORTE 
	

PAGOS A CUENTA 
	

SALDOS POR COBRAR 

(9) 
	

(10) 
	

(12) 
	

(13) 

Elaboró: 	(14)  
	

Revisó:  , 	(15) 
	

Autorizó: 	(16) 	 

Nombre y Firma 
	

Nombre y Firma 
	

Nombre y Firma 

X 100 = 	% de cuentas recuperadas. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 

CONCILIACIÓN! MENSUAL DE INGRESOS. 

Objetivo: 
Realizar una adecuada conciliación mensual de los ingresos recibidos del Gobierno Estatal. 

Distribución y Destinatario: 

El formato se genera en original, el cual se conserva en los archivos del Departamento de Tesorería. 

DESCRIPCIÓN No CONCEPTO 

1 CONCEPTO Anotar el número del concepto a registrar. 

r 	2 CONTRARRECIBO Escribir el número o folio del contra recibo asignado por concepto. 

3 IMPORTE Registrar el monto correspondiente al concepto. 

4 PAGOS A CUENTA Registrar el nombre o número de la cuenta a la que se realiza el cargo. 

5 SALDOS POR COBRAR Anotar el saldo que quede pendiente por cobrar a la cuenta o deudor. 

6 TOTAL Registrar la sumatoria de los conceptos en forma individual. 

7 NÓMINA Asentar el total del monto con cargo a nómina. 

8 GTO. DE OPERACIÓN Asentar el total del monto con cargo a gastos de operación. 

9 CONCEPTO Anotar el número del concepto a registrar. 

10 , CONTRARRECIBO Escribir el número o folio del contra recibo asignado por concepto. 

I 	I IMPORTE Registrar el monto correspondiente al concepto. 

12 PAGOS A CUENTA Registrar el nombre o número de la cuenta a la que se realiza el cargo. 

13 SALDOS POR COBRAR  Anotar el saldo que quede pendiente por cobrar a la cuenta o deudor. 

14 ELABORÓ Anotar el nombre completo y firma de quien elabora la hoja de control. 

15 REVISÓ Anotar el nombre completo y firma de quien revisa la hoja de control. 

16 AUTORIZÓ Anotar el nombre completo y firma de quien autoriza la hoja de control. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO Y 

RECUPERACIÓN DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROCEDIMIENTO 4: Aplicación de Cuentas por Cobrar de las Cuotas de Recuperación en las Unidades Aplicativas  

OBJETIVO: 

:_o.grar la captación de recursos por concepto de cuotas de recuperación en las unidades administrativas, hospitalarias, 

urisdicciones sanitarias y de regulación del ISEM, mediante el registro y aplicación de las cuentas por cobrar. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad del ISEM que tengan a su cargo Y 

responsabilidad la recuperación de cuentas por cobrar de las cuotas de recuperación. 

REFERENCIAS: 

9 	Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capitulo Segundo; 

artículos 18, fracción XVIII; 65, fracción XI; 73 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

e 

	

	Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo 1, Obligaciones, Pagos; Cierre de Cuentas por Cobrar y 

por Pagar y de Anticipo de Fondos. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

9 

	

	Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VI: Objetivo y 

Funciones por Unidad Administrativa, 217B31000 Dirección de Finanzas; 217B31200 Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 217B31201 Departamento de Contabilidad; 21 7B3 1202 Departamento de Glosa; 2I7B31203 Departamento 

de Tesorería; 217B31204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable de la coordinación y supervisión de 

actividades relacionadas con el registro y aplicación de cuentas por cobrar de las cuotas de recuperación de las unidades 

administrativas, hospitalarias, jurisdicciones sanitarias y de regulación del ISEM. 
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El jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá: 

Realizar concentrados de ingresos. 

• Enviar al Departamento de Contabilidad concentrados de ingresos para su registro contable. 

E! jefe del Departamento de Contabilidad deberá: 

Revisar los registros contables y realizar correcciones mediante póliza en sistema contable. 

Realizar pólizas de registros de ingresos al sistema contable. 

Eá jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

Realizar de forma diaria vía electrónica los movimientos bancarios de retiro de los depósitos en las cuentas bancarias. 

• Codificar los movimientos de retiros de las cuentas de cuotas de las unidades aplicativas. 

nl Raspo ,za"cle del Área de Recursos Financieros de la Unidlac',  .Aplicat.lva deberá: 

o Emitir iiiforme mensual por concepto de ingresos de Cuotas de Recuperación al Departamento de Cuotas y una copia al 

Departamento de Contabilidad. 

Enviar informe a validación. 

Pállt,a: Es el documento de asiento o registro de una operación con todos sus pormenores; según la naturaleza de la operación 

se les denomina: de caja, de diario, de ingresos, de egresos, etc. Documento que acredita o legitima las mercancías que se 

introducen o salen de un almacén. 

Cuenta de Cuotas de Recuperación: Es la cuenta contable donde se registran los ingresos percibidos por el isEm por 

concepto de cuotas de recuperación. 

Aplicación de Cuentas por Cobrar: Es la solventáción total o parcial de los saldos registrados por concepto de cuentas por 

cobrar. 

INSUMOS: 

Informe mensual por concepto de ingresos de cuotas de recuperación. 

informe mensual de incidentes por robo a las cuotas de recuperación. 

RESULTADO: 

Afectación de la cuenta por cobrar de cuotas de recuperación de las unidades aplicativas. 

íNTERA.CCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

Registro y Recuperación de Saldos de Cuentas de Responsabilidades. 

POLÍTIC. 

El Responsable del Área de Recursos Financieros de la unidad aplicativa deberá informar de manera inmediata a los Jefes 

del Departamento de Cuotas, del Departamento de Contabilidad y de la Unidad de Asuntos Jurídicos de los robos 

ocurridos en las unidades aplicativas a fin de dar el seguimiento legal o judicial por parte de la unidad jurídica 

correspondiente. 

DESPRROLLO: 

PROCEDIMIENTO 4: Aplicación de Cuentas por Cobrar de Cuotas de Recuperación de las Unidades Aplicativas. 



Página 24 GAC ETA  
IIDEL 60 EL 1 E Ft IP4 Ce. 27 de abril de 2012 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
DESCRIPCIÓN No 

Emite informe mensual por concepto de Ingresos de Cuotas de 

Recuperación e informe mensual de incidentes por robo a las cuotas 

de recuperación y envía al Jefe del Departamento de Control y 

Registro de Cuotas. 

Recibe informe de ingresos e informe de incidentes por robo de 

cada unidad aplicativa, revisa, realiza concentrados de la información 

y los envía al Jefe del Departamento de Contabilidad debidamente 

validados para su registro contable. Archiva informes de ingresos e 

incidentes por robo recibidos. 

Recibe concentrados de la información, revisa y clasifica la 

información y procede según corresponda. 

Es información de ingresos por cuotas de recuperación, realiza 

pólizas de registros de ingresos al sistema contable afectando las 

cuentas de ingresos y la cuenta por cobrar de cuotas de 

recuperación y turna al Departamento de Tesorería el concentrado 

de la información de ingresos de cuotas de recuperación 

La información es de incidentes por robos a ingresos de cuotas de 

recuperación en las unidades aplicativas. Registra las incidencias en la 

cuenta de responsabilidades de acuerdo al status que emite la 

Unidad de Asuntos Jurídicos. Archiva el concentrado de la 

información de incidentes. Se conecta con el Procedimiento 
Registro y Recuperación de Saldos de Cuentas de 

Responsabilidades. 

Recibe concentrado de la información de ingresos de cuotas de 

recuperación, revisa, realiza diariamente vía electrónica el retiro de 

los depósitos por concepto de cuotas de recuperación de las 

cuentas bancarias de las unidades aplicativas y genera registros 

contables, afecta las cuentas de bancos y la cuenta por cobrar de 

cuotas de recuperación. Archiva concentrado de la información. 

Genera y envía copia de los retiros diarios al Jefe del Departamento 

de Contabilidad y al Jefe del Departamento de Control y Registro de 

Cuotas. 

Recibe copia de los retiros diarios de cuotas de recuperación. Revisa 

los registros contables, sí detecta omisiones, realiza las correcciones 

necesarias mediante póliza en el sistema de contabilidad y archiva 
copia de retiros. 

Responsable del Área de Recursos 

Financieros de la Unidad Aplicativa 

2 	Jefe del Departamento de Control y 

Registro de Cuotas 

3 	Jefe del Departamento de Contabilidad 

4 	Jefe del Departamento de Contabilidad 

5 	Jefe del Departamento de Contabilidad 

6 	Jefe del Departamento de Tesorería 

7 	Jefe del Departamento de Contabilidad 

8 	Jefe del Departamento de Control y 	Recibe copia de los retiros diarios de cuotas de recuperación para 
Registro de Cuotas 	 su conocimiento y archiva. 
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PROCEDI miENTO 4: REGISTRO Y APLICACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA 

UNIDAD APLICATIVA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y REGISTRO DE CUOTAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 

«III  

Q 

C----  INICIO ) 

c 

EMIIE 	INFORN1 	MLNSLIAL 	POR CONCEPTO DE 
II 1GRESOS 	DE 	CUOTAS 	DE 	RECUPERACION 	E 
INFORME LIMJc MI. IDE INCIDENTES POR ROBO A 
LAS CUOTAS r, PI,UPIRACINV TE, ih 

RECIBE INFORMES. P.E, IZA CCINCEUTRADOS DE 
LA INFORMA ION, VALIDA Y LOS EWA. ARCHIVA 
BIFORMES RECIBIDOS 

RECIBE CONCENTRADOS DE LA INFORMACION. 
REVISA 	CLASIFICA 	Y 	PROCEDE 	SEG,: 
CORRESPONDA 

ES 111,4: 'ACIÓN DE IhIGKEIOS POR CUOTAS 
DE 	RECUPERACIÓN. 	REALIZA 	ROLIZAS 	DI 
REGISTROS 	DE 	INRESO, 	EN 	SISTEMA 
CONTABLE   AFECTA CUENTAS DR INGRESOS Y 
CUENTA 	POR 	COBR, 	DE 	CUOTAS 	DI 
RECUPERACION 'I TURNA COLG1E11TPADO DI 
'A INFORMACION DE INGRESOS DE CUOTAS DE 
RECILKRACION. 

RETIRE CONCENTRADO DE LA INFORMADO,, 
REVISA. REALIZA DIARIAMENTE EL RETIRO DE 
LOS DEPOSITOS POR CONCEPTO DE CUOTAS 
DE 	RECDPERACION 	DE 	LAS 	C,NTAS 
BANCARIAS DE LAS UNIDADES APLICATIVAS. 
GENERA REGISTROS CUTABLES. AFECTA LAS 
CUENTAS DE BANCOS !A CUENTA CUENTA I OR

,  COBRAR 	DE 	OJOTAS 	DE 
ARCHIVA CONCENTRADO GENERA Y 1,14 
COPIA DE LOS RETIROS DIABLOS 

© 

!A.INDBRITACION 	ES 	DE 	IRPOIDENTES 	POR  
ROBOS 	A 	INGRESOS 	C., 	CUOTAS 	DF 
RECLIPERAZION LAS a.sras EN , CUENTA 
ID, 	RESPONSABILIDADES 	Y 	ARCHIVA 
CONCENTRADO CE , INFORMACION 

Se conecta con el Procedimiento: 
Registro y Aplicación de Cuentas 
de Responsabilidades del ISEM 

c',I illi 
RECIBE COPIA DE LOS RETIROS DIARIOS DE 
CUOTAS DE RECUPERACION. REVISA REGISTROS 
CONTABLES, SI DETECTA OMISIONES, REALIZA 
CORRECCIONES 	MEDIANTE 	POLIZA 	EN 	TE 
SISTEMA. DE CONTABILIDAD ARCHIVA COPIA 

RECIBE 	COPIA 	DE 	LOS 	RETIROS 	DIARIOS 	DE 
CUOTAS 	DE 	RECUPERACION 	SE 	ENTERA 	Y 
ARCHIVA 

.--------------- 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la capacidad de recuperación de cuentas por cobrar de Cuotas de Recuperación: 

No. mensual de cuotas de recuperación 

recabadas 
X 100 = 	% de captación de cuentas por cobrar por concepto de 

cuotas de recuperación. 
No. mensual de cuotas de recuperación 

declaradas 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

• Los informes de ingresos e informes por incidentes por robo de cada unidad aplicativa se encuentran registrados y 

resguardados en los archivos del Departamento de Contabilidad y del Departamento de Control y registro de Cuotas. 

• Las copias de los retiros diarios de cuotas de recuperación de las cuentas bancarias de las unidades aplicativas se 

encuentran registrados y resguardados en los archivos del Departamento de Contabilidad y del Departamento de Control 

y Registro de Cuotas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Póliza de Registros. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

POLIZA DE REGISTROS 

NUMERO Y TIPO 

DE POLIZA ( 1  ) FECHA: (2)  

   

CTA 

(3) 

SCTA 

(4) 
SSCTA 

(5) 
SSSCTA 

(6) 
CONCEPTO 

(7) 

• 
DEBE 

(8) 
HABER 

(9) 

ELABORO 

( I O) 

REVISO 

(II) 

AUTORIZO 

(12) 
CAPTURA PPTOS 

( I 3) 
CAPTURA CONTABILIDAD 

( 1 4) 



Edición: 	Primera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO Y 
RECUPERACIÓN DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Fecha: 	Enero de 2012 

Código: 	217B31200/05 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: POLIZA DE REGISTROS. 

Objetivo: 	Documentar las cuentas de las cuotas de recuperación de las unidades hospitalarias y de Jurisdicción Sanitaria y 

Regulación. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original y se archiva en el Departamento de Contabilidad. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

NÚMERO Y TIPO DE PÓLIZA Anotar el número y tipo de póliza al que se refiere. 

2 FECHA Anotar el día, mes y año en el que se elabora este formato. 

3 CTA Anotar el número de cuenta correspondiente. 

4 SCTA Anotar el nivel de cuenta. 

5 SSCT Anotar el nivel de cuenta. 

6 SSSCTA Anotar el nivel de cuenta. 

7 CONCEPTO Describir el concepto a aplicar. 

8 DEBE Registrar el movimiento del deudor. 

9 HABER Registrar el movimiento del acreedor. 

I O ELABORÓ Anotar el nombre de la persona que elaboró el formato. 

I 	I REVISÓ Anotar el nombre de la persona que revisó el formato. 

12 AUTORIZÓ Anotar el nombre de la persona que autorizó el formato. 

13 CAPTURA PPTOS Anotar el nombre de la persona que capturó los presupuestos. 

14 CAPTURA CONTABILIDAD Anotar el nombre de la persona que realizó la captura por parte del 

Departamento de Contabilidad. 

PROCEDIMIENTO 5: Comprobación y Erogación de Recursos a Unidades Médicas y Administrativas del ISEM. 

OBJETIVO: 

Garantizar la justificación de los recursos presupuestarios para el desarrollo de actividades de las unidades médicas y 

administrativas del Instituto, mediante la comprobación y erogación de recursos entregados a las mismas. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a los Departamentos de Control Presupuestal, de Contabilidad, de Tesorería y de 

Glosa que realizan actividades en el proceso de gastos a comprobar de deudores diversos y personal de las unidades 

administrativas del Instituto de Salud del Estado de México que solicitan recursos por gastos a comprobar. 

REFERENCIAS: 

• Código Fiscal de la Federación. Título Segundo Capítulo Único. artículos 29 y 29a. Diario Oficial de la Federación, 31 

de diciembre de 1981. Para el período que corresponda con sus reformas y adiciones. 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo de 

los Gastos a Comprobar, artículos 70 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo VI Políticas de Registro, Cancelación de Cuentas o Saldos 

Irrecuperables, Inciso A Cuentas y Documentos por Cobrar. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII: Objetivo y 

Funciones por Unidad Administrativa, 2I7B31000: Dirección de Finanzas; 2I7B31200: Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 2I7B31201: Departamento de Contabilidad; 217831202 Departamento de Glosa; 217B31203 

Departamento de Tesorería; 2I7B31204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 

2011.    

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable del proceso de gastos a comprobar 

de deudores diversos y personal de las unidades médicas y administrativas del Instituto que solicitan recursos para el desarrollo 

de sus actividades. 
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El Director de Finanzas deberá: 

• Emitir oficio de autorización de la suficiencia presupuestal a las unidades médicas y administrativas a través del 

Departamento de Control de Presupuestal. 

El Subdirector de Tesorería y Contabilidad deberá: 

• Recabar firma en la solicitud de gastos a comprobar de la Dirección de Finanzas. 

El Jefe del Departamento de Control de Inversión y Presupuestos de la Unidad de Información, planeación, 

Programación y Evaluación deberá: 

• Verificar en los registros el no adeudo del servidor público. 

• Colocar los sellos de suficiencia presupuestal en la solicitud de gastos a comprobar. 

• Registrar la documentación comprobatoria de las erogaciones efectuadas por las unidades aplicativas del Instituto, así como 

de las oficinas centrales. 

• Revisar y conciliar los movimientos presupuestales con los Departamentos de Contabilidad y Tesorería. 

El Jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Elaborar el cheque o transferencia electrónica de la solicitud de gastos a comprobar de las unidades médicas y 

administrativas. . 

• Entregar el cheque al beneficiario previa firma del beneficiario en el talón. 

• Realizar el registro, control y custodia de los fondos, valores y patrimonio del Instituto, así como llevar a cabo las 

operaciones financieras, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

• Recibir y registrar la documentación comprobatoria de los gastos realizados en el Instituto, emitiendo los contra-recibos 

correspondientes, así como efectuar los pagos. 

• Analizar y realizar la reposición de los fondos revolventes asignados, de acuerdo con la normatividad establecida. 

El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá: 

• Recibir la solicitud de gastos a comprobar de las unidades médicas y administrativas, asignar póliza contable y registrar en 

cuenta de deudores diversos. 

• Realizar la codificación contable en el sistema, imprimir la póliza de captura y turnar al Departamento de Glosa. 

• Vigilar y supervisar que el registro contable del Instituto cumpla con las normas y lineamientos establecidos por las 

autoridades competentes. 

• Analizar y realizar el seguimiento a las partidas por cobrar que afecten los estados financieros. 

• Realizar la reclasificación de la cuenta de deudores diversos con la cuenta responsabilidades. 

El Jefe del Departamento de Glosa deberá: 

• Revisar y codificar las facturas y demás documentación referente a la comprobación de fondos fijos de caja, proveedores y 

contratistas, gastos de camino y deudores diversos de acuerdo a las disposiciones fiscales, administrativas y principios de 

contabilidad gubernamental. 

• Verificar que la documentación comprobatoria de gastos cumpla con los requisitos fiscales y administrativos establecidos. 

El Responsable de la Unidad Administrativa deberá: 

• Solicitar con el formato de solicitud de gastos la suficiencia presupuestal. 

DEFINICIONES: 

Solicitud de Pagos Diversos: Es el documento para el trámite de pago por las adquisiciones de bienes y/o servicios que 

!as unidades ejecutoras, con cargo a !as partidas de gasto de los capítulos 2000 (materiales y suministros), 3000 (servicios 

generales), 4000 (transferencias) y 5000 (bienes muebles e. inmuebles). 

Solicitud de Gastos a Comprobar: Es el documento para obtener los recursos que permitan a las unidades ejecutoras 

sufragar ciertos gastos, con cargo a las partidas de los capítulos 2000 (materiales y suministros¡ y 3000 (servicios generales). 

Solicitud de Gastos a Comprobar Exclusivos para Gastos de Representación: Es el documento para obtener los 
recursos que permitan a las oficinas de los C.C. Secretarios o del Procurador General, sufragar ciertos gastos de representación. 

Solicitud de Pago de las Adquisiciones Directas: Es el formato que las unidades ejecutoras deben requisitar para tramitar 
el pago al proveedor del bien o servicio. 

Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar: Es el formato que se debe requisitar para promover la autorización y liberación 
de recursos, atendiendo a la normatividad aplicable. 
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Evaluación Positiva: Es la suma de factores positivos enumerados en el formato de Evaluación del Servicio Subrogado de 
Seguridad, es mayor a los negativos. 

Suficiencia Presupuestal: Es la capacidad de recursos financieros que tiene una partida con la posibilidad de ser afectada. 

Registro Contable: Es el asiento que se realiza de las actividades relacionadas con el ingreso o egreso del patrimonio, para el 

desarrollo de actividades inherentes, con el fin de alcanzar las metas y objetivos programados. 

Registro Presupuestario: Es el asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades en relación a la 

asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado. 

Afectación Presupuestaria: Son los movimientos que realizan las áreas de control presupuestal de las distintas dependencias 

y entidades públicas en el Sistema del Presupuesto (calendarizado autorizado) con el objeto de registrar e identificar elementos 

como: monto, objeto del gasto, unidad ejecutora y función, subfunción, programa, subprograma y proyecto correspondiente. 

Control Presupuestario: Es la etapa del proceso presupuestario que consiste en el registro de operaciones realizadas durante 

el ejercicio presupuestario, a fin de verificar y valorar las acciones emprendidas y apreciar el cumplimiento de los propósitos y 

políticas fijadas previamente, a fin de identificar desviaciones y determinar acciones correctivas. 

Transferencia electrónica de recursos: Es la transferencia de dinero de una cuenta bancaria a otra. Es una manera de 

traspasar fondos entre cuenta bancarias sin sacar físicamente el dinero. Se hacen entre cuentas de una misma persona física o 

jurídica en un mismo banco o en diferentes bancos en diferentes países o entre cuentas de diferentes titulares. 

Incobrable: Es la cuenta o documento que se estima de cobro difícil. 

INSUMOS: 

• Solicitud de suficiencia presupuestal de gastos a comprobar. 

RESULTADOS: 

• Gastos comprobados de las unidades médicas y administrativas y entrega de recursos a las mismas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Registro y Control del Egreso / Cuenta por cobrar deudores diversos. 

• Estimación para cuentas incobrables. 

POLÍTICAS: 

• La solicitud de recursos que realicen las unidades administrativas y médicas será a través de los formatos establecidos para 

ello. 

• La solicitud de cheque deberá contener firmas autógrafas de los responsables de la unidad médica o administrativa que 

realiza la solicitud correspondiente. 

• Las unidades médicas y administrativas realizarán la comprobación de recursos dentro de un plazo no mayor a 15 días 

hábiles contados a partir de la liberación de los recursos (entrega del cheque). 

• El Departamento de Glosa verificará que la documentación comprobatoria que presenten las unidades médicas y 

administrativas sea a través del formato establecido y que esta reúna los requisitos fiscales vigentes. 

• El Departamento de Contabilidad turnará, cada tercer día íiábil, la actualización de la antigüedad de saldos de la cuenta de 

deudores diversos al Departamento de Control Presupuestal, para su análisis correspondiente. 

• Ei pagaré se anexará dentro del formato de soiicítud de cheque por necesidades de control de la cuenta de deudores 

diversos, apelándose a la normatividad aplicable en la materia. 

• El Director de Finanzas, en casos de excepción estará facultado para autorizar la comprobación de los deudores diversos, 

que por alguna omisión en el llenado de la factura, no cubra los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la 

Federación en su Artículo 29 y 29' o en algún trámite administrativo. 

Desarrollo: 

PROCEDIMIENTO S: Comprobación y Erogación de Recursos a Unidades Médicas y Administrativas del ISEM. 
-r--  

UNIDAD 
No 

	

	 DESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

r 	 

  

Responsable de la Unidad Médica o 	Elabora y envía oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en 

Administrativa 	 original y copia como acuse de recibo al Director de Finanzas. 

Archiva acuse. 
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Director de Finanzas 
	

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en original, se 

entera, registra y turna al Jefe del Departamento de Control de 

Inversión y Presupuestos. 

3 	Jefe del Departamento de Control de 
	

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, analiza, y 

Inversión y Presupuestos 
	

determina: ¿Es viable la procedencia de recursos de acuerdo a 

oficio de suficiencia presupuestal? 

4 	Jefe del Departamento de Control de 
	

No es viable la procedencia de recursos. 

Inversión y Presupuestos 
	

Elabora y envía oficio original y copia como acuse de recibo 

informando las razones de la improcedencia de los recursos. Archiva 

acuse y oficio de solicitud. 

5 	Responsable de la Unidad Médica o 
	

Recibe oficio original, se entera y archiva. 

Administrativa 
6 	Jefe del Departamento de Control de 

	
Si es viable la procedencia de recursos. 

Inversión y Presupuestos 
	

Elabora y envía oficio original y copia como acuse de recibo 

informando la autorización del otorgamiento de los recursos 

solicitados. Archiva acuse y oficio de solicitud. 

7 	Responsable de la Unidad Médica o 
	

Recibe original del oficio de suficiencia presupuestal para la 

Administrativa 
	 erogación de gastos a comprobar. 

Elabora formato de solicitud de gastos a comprobar en original y 

tres copias, anexa copia del oficio de suficiencia presupuestal y los 

presenta en el Departamento de Control de Inversión y 

Presupuestos. Archiva oficio original de suficiencia presupuestal. 

8 	Jefe del Departamento de Control de 
	

Recibe en original y tres copias el formato de solicitud de gastos de 

Inversión y Presupuestos 	 acuerdo al tipo de gasto (Solicitud de Pagos Diversos, Solicitud de 

Gastos a Comprobar, Solicitud de Gastos a Comprobar Exclusivo 

para Gastos de Representación, Solicitud de Pago de las 

Adquisiciones Directas, Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar) y 

copia del oficio de suficiencia presupuestal, revisa y determina: ¿El 

formato está debidamente requisitado? 

9 	Jefe del Departamento de Control de No está debidamente requisitado. 

Inversión y Presupuestos 
	

Devuelve a la unidad administrativa el original y tres copias del 

formato de solicitud de gastos a comprobar y copia del oficio de 

suficiencia presupuestal e indica las observaciones. 

10 	Responsable de la Unidad Médica o 
	

Recibe el original y tres copias del formato de solicitud de gastos a 

Administrativa 	 comprobar con observaciones y copia del oficio de suficiencia 

presupuestal, corrige formato y entrega nuevamente. 

Se conecta con la operación No. 8. 

11 	Jefe del Departamento de Control de 
	

Si está debidamente requisitado. 

Inversión y Presupuestos 
	

Verifica en registros el no adeudo del servidor público y determina: 

¿Existe adeudo del servidor público en los registros? 

12 Jefe del Departamento de Control de 
	

Si existe adeudo. 

Inversión y Presupuestos 
	

Devuelve a la unidad administrativa el original y tres copias del 

formato de solicitud de gastos a comprobar, copia del oficio de 

suficiencia presupuestal e indica los motivos de la no procedencia de 

su solicitud, hasta que deje de presentar adeudo, podrá solicitar 

otros recursos. 

13 	Responsable de la Unidad Médica o 
	

Recibe original y tres copias de la solicitud de gastos a comprobar, 
Administrativa 	 se entera de la no procedencia, se retira, solventa sus adeudos y 

procede a realizar nuevamente su solicitud. 

Se conecta con la operación No. 1. 

14 Jefe del Departamento de Control de No existe adeudo. 
Inversión y Presupuestos 

	
Coloca folio en la solicitud elaborada, sella de recibido en acuse y 

devuelve. 

15 	Responsable de la Unidad Médica o 
	

Recibe acuse con sello de recibido, se retira y espera a la entrega del 

Administrativa 	 cheque o transferencia de recursos. Archiva acuse. Se conecta con 
la operación No. 30. 
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16 	Jefe del Departamento de Control de Coloca sellos de suficiencia presupuestal en el formato de solicitud 

Inversión y Presupuestos 	 de gastos a comprobar, firma el titular del Departamento y envía 

original y copia de la solicitud a la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad para su firma. 

Archiva la segunda copia de la solicitud y copia del oficio de 

suficiencia presupuestal para control interno. 

17 	Subdirector de Tesorería y Contabilidad Recibe original y copia del formato de solicitud de gastos a 

comprobar, revisa y turna a la Dirección de Finanzas para firma del 

titular. 

18 	Director de Finanzas 	 Recibe solicitud de gastos a comprobar en original y copia, revisa, 

firma y devuelve al Departamento de Control de Inversión y 

Presupuestos. 

19 	Jefe del Departamento de Control de Recibe la solicitud de gastos a comprobar en original y copia 

Inversión y Presupuestos 	 debidamente firmada, revisa, registra y turna al Departamento de 

Contabilidad. 

20 	Jefe del Departamento de Contabilidad 	Recibe la solicitud de gastos a comprobar en original y copia, asigna 

número de póliza contable y registra en la cuenta de deudores 

diversos, obtiene copia de la solicitud de gastos a comprobar y 

distribuye: 

Original al Departamento de Tesorería para la elaboración de 

cheque. 

Copia al Departamento de Glosa para su conocimiento. 

Archiva la segunda copia para control interno. 

21 	Jefe del Departamento de Glosa 	 Recibe copia de la solicitud de gastos a comprobar, se entera y 

archiva. 

22 	Jefe del Departamento de Tesorería 	Recibe original de la solicitud de gastos a comprobar, revisa y 

determina: ¿Elabora cheque o transferencia electrónica de 

recursos? 

23 Jefe del Departamento de Tesorería 	Elabora cheque. 
Elabora cheque e informa al responsable de la unidad médica o 

administrativa la fecha de entrega de cheque en Ventanilla Única de 

Pago del Departamento de Tesorería. 

24 	Responsable de la Unidad Médica o 	Se entera y presenta en fecha indicada a la Ventanilla Única de Pago 

Administrativa 	 del Departamento de Tesorería, se identifica y solicita cheque. 

25 	Responsable de la Ventanilla Única de 	Recibe al responsable de la unidad médica o administrativa, verifica 

Pago de Tesorería 

	

	 identificación, entrega cheque y solicita su firma en el talón de 

cheque. 

26 	Responsable de la Unidad Médica o 	Recibe cheque, firma talón y devuelve, se retira y procede a ejercer 

Administrativa 	 el recurso y su posterior comprobación. Se conecta con la 

operación No. 30. 

27 	Responsable de la Ventanilla Única de 	Recibe talón firmado, archiva temporalmente y posteriormente lo 

Pago de Tesorería 	 envía al Departamento de Contabilidad para su resguardo y archivo. 

Se conecta con la operación No. 29. 

28 Jefe del Departamento de Tesorería 	Transferencia electrónica de recursos. 

Realiza transferencia electrónica de recursos al beneficiario, previa 

validación de datos bancarios, imprime original y copia de la 

transferencia electrónica de recursos, envía el original de la 

transferencia y solicitud de gastos a comprobar al Departamento de 

Contabilidad y archiva la copia de la transferencia para su control. 
29 	Jefe del Departamento de Contabilidad 	Recibe original de solicitud de gastos a comprobar y original de la 

transferencia electrónica de recursos o, en su caso, talón de cheque. 

Archiva para su control. 

30 	Responsable de la Unidad Médica o 	Recibido el cheque o la transferencia electrónica de recursos y 

Administrativa 	 ejercidos éstos, requisita el formato de comprobación de gastos, 

integra la documentación soporte en original y copia y se presenta 

en el Departamento de Glosa y los entrega. 
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Recibe el formato de comprobación de gastos y la documentación 

soporte en original y copia, revisa y determina: ¿La 

documentación cumple con los requisitos fiscales 

administrativos? 

No cumple con los requisitos fiscales y admiriístrativós 

Devuelve el formato de comprobación de gastos y ia documentación 

soporte en original y copia al responsable de la unidad médica o 

administrativa con observaciones señalando los requisitos faltantes. 

Recibe el formato de comprobación de gastos y la documentación 

soporte en original y copia con las observaciones de los requisitos 

faltantes. Realiza las correcciones y entrega. 

Se conecta con la operación No. 31. 

Si cumple con los requisitos fiscales y administrativos. 

Sella de recibido en las copias y devuelve a la unidad médica o 

administrativa. 

Recibe copias del formato de comprobación de gastos y 

documentación soporte con sello y se retira. 

Codifica con la cuenta de deudores diversos, relaciona los formatos 

de comprobación de gastos recibida. valida y envía al Departamento 

de Control de Inversión y Presupuestos para su sanción 

presupuestal. Archiva documentación soporte. 

Recibe la relación de los formatos de comprobación de gastos 

validados, sanciona presupuestalmente y devuelve al Departamento 

de Glosa. 

Recibe la relación de los formatos de comprobación de gastos, 

elabora la póliza contable en original de acuerdo al presupuesto 

asignado y envía póliza contable y la relación de los formatos de 

comprobación al Departamento de Contabilidad. 

Recibe la póliza contable y la relación de los formatos de 

comprobación, realiza la codificación contable en el sistema, imprime 

la póliza de captura y turna al Departamento de Glosa para firma. 

Recibe relación y la póliza contable y de captura, firma póliza y 

entrega al Departamento de Contabilidad junto con la relación de 

los formatos de comprobación. 

31 Jefe del Departamento de Glosa 

32 Jefe del Departamento de Glosa 

39 Jefe del Departamento de Contabilidad 

40 Jefe del Departamento de Glosa 

41 	jefe del Departamento de Contabilidad 	Recibe la póliza contable y de captura con la relación de los 

formatos de comprobación y archiva para su control. 

33 Responsable de la Unidad Médica o 

Administrativa 

34 jefe del Departamento de Glosa 

35 	Responsable de la Unidad Médica o 

Administrativa 

36 Jefe del Departamento de Glosa 

37 Jefe del Departamento de Control de 

Inversión y Presupuestos 

38 Jefe del Departamento de Glosa 
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Diagramación: 

   

PRO.CEDIMIEN11-0 5: COMPROBACION Y EROCACION DE RECURSOS A UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 1SEM. 
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PROCEDIMIENTO 5: COMPROBACIÓN Y ERCYSACION DE RECURSOS A UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ISEM.  

                       

                                              

  

JEFE DEI 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DIRECTOR c,, „,,AN,,,,, 	colPAJTISE=DI, y  SUBDIRECTOR DE TESORERIA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 	SPON''ABLE DE L'' 	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

	

VENTANILLA UNICA DE 	' 
MEDICA O ADMINISTRATIVA 	 Y CONTABILIDAD 	 CONTABILIDAD 	 TESORERIA 	 GLOSA PAGO PRESUPUESTOS 
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FIN 

                   

                                              

                                              

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en el seguimiento del trámite para la comprobación de gastos de las unidades médicas y 

administrativas: 

Numero trimestral de solicitudes de suficiencia presupuestal 

de gastos a comprobar tramitadas  
X 100 = 	% de gastos de las unidades médicas y 

administrativas comprobados. 
Numero trimestral de solicitudes de suficiencia presupuestal 

de gastos a comprobar recibidas. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

La aplicación y registro de gastos comprobados queda registrado en las pólizas contables y presupuestales y en el Sistema 

Integral de Contabilidad-Presupuestos del Departamento de Contabilidad. 



FOLIO No 	 (1 )  

FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO 
	

(2) 
	

FECHA DE ELABORACIÓN 	(3) 

SOLICITA EXPEDIR CHEQUE A FAVOR DE: 

POR LA CANTIDAD DE: 

POR CONCEPTO DE: 

 

SELLOS AFECTACION PRESUPUESTAL 	
IMPORTE 	

(8)  
PARCIAL 
	

TOTAL 

(7)  

TOTAL 
	

(9) 

(4)  

(5)  

(6)  

No Pagaré 
EN 

Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de: 

Toluca, México 	 (16) DE 	1..."~TrI) 	DEL  (16)  
	IBUENO POR $ 	

(15) 

Instituto de Salud del 

111 

Estado de México 

La cantidad de: 

Toluca, México 
Lugar del pago 

Nombre de la persona a quien ha de pagarse 

el 	 (17)  en 

(18) 
Importe con letra 

Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada de 1 al 	1 	y todos estan 
sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los qu7i7gigan en número, 

además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación, causará intereses 
moratorios al tipo de 	2 	% mensual, pagadero en esta ciudad juntamente con el principal. 

Nombre y datos del deudor 	(19) (20) 
Nombre y datos del codeudor 

Nombre: Nombre: 
Dirección: Dirección: 
Población: Población: 

Acepto 

Firma: (21) 
Acepto 

Firma: 
(22) 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Solicitud de pagos diversos. 

• Solicitud de gastos de viaje a comprobar. 

• Solicitud de gastos a comprobar exclusivo para gastos de representación. 

• Solicitud de pago de las adquisiciones directas. 

• Comprobación de Gastos. 

• Comprobación de Gastos de Viaje. 

• Formato del Volante de Devolución. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

(10) 	 (II) 

NOMBRE (PUESTO)Y FIRMA DEL SOLICITANTE 	 AREA Y/0 DEPARTAMENTO RESPONSABLE (PUESTO) 

(12) 

DIRECTOR DE FINANZAS 

(13) 

 

(14) 

   

SUBDIRECTOR DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 



Página 36 IC ETA 
CJEL GOBIERNO 27 de abril de 2012 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

Objetivo: Llevar el registro y control de la información por tipo de gasto para la erogación de gastos a la unidad médica o 

administrativa solicitante. 

Distribución y 
Departamento 
Departamento de 

Destinatario: El formato se genera 
de Contabilidad, la primera copia 

Glosa y la tercera copia en el Departamento 

CONCEPTO 

en original y tres copia. El original se conserva en los archivos del 
en el Departamento de Control Presupuestal, la segunda copia en el 

de Contabilidad. 

DESCRIPCIÓN No 

I FOLIO No. Asignar un número consecutivo a cada solicitud elaborada y presentada 
para trámite. 

2 FECHA DE VENCIMIENTO DE 
PAGO 

Anotar mes, día y año, de acuerdo a las condiciones de pago pactadas en 
la solicitud. 

3 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar mes, día y año en que se elabora la solicitud. 

4 SOLICITA EXPEDIR CHEQUE A 
FAVOR DE: 

Anotar denominación o razón social del beneficiario del pago. 

5 POR LA CANTIDAD DE: Anotar con número y letra el monto por el que se liberan los recursos. 

6 POR CONCEPTO DE: Anotar el motivo por el que se realiza la solicitud de pago. 

7 SELLOS DE AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Colocar el sello correspondiente para su afectación presupuestal. 

8 IMPORTE: 
PARCIAL 
TOTAL 

Anota, con número, las cantidades parciales y la sumatorias que afectan 
la solicitud. 

9 TOTAL Anotar con número la sumatoria total de la solicitud. 

I O NOMBRE Y FIRMA DEL 
SOLICITANTE 

Anotar el nombre de la persona que se registrara como deudor. 
(Únicamente servidores que se encuentren en estructura). 

I 	I ÁREA Y/0 DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE 

Anotar el nombre del jefe inmediato superior, quien fungirá como 
codeudor. 

12 DIRECTOR DE FINANZAS Anotar el nombre del titular de la Dirección de Finanzas. 

13 SUBDIRECTOR DE TESORERÍA 
Y CONTABILIDAD 

Anotar 	el 	nombre 	del 	titular 	de 	la 	Subdirección 	de 	Tesorería 	y 
Contabilidad. 

14 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PRESUPUESTAL 

Anotar el nombre del titular del Departamento de Control Presupuestal 
y/o Control de Inversión y Presupuestos. 

15 BUENO POR $ Registrar con número la cantidad exacta por la que se extiende el 
pagaré. 

I6 A Anotar el día, mes y año en que se elabora el pagaré. 

í- 
1 7 el Anotar el día, mes y año en que se pagará el monto adeudado. 

I8 la cantidad de: Anotar el importe a pagar con letra. 

19 Nombre y datos del deudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
deudor.  

20 Nombre y datos del codeudor 

—,-- 

Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
codeudor. 

21 
,-- 

Acepto firma 	 Imprimir la firma autógrafa del deudor. 

97 I Acepto firma 	 Imprimir la firma autógrafa del codeudor. 



Página 37 27 de abril de 2012 GACETA 
E, E L GOBIERNO 

(21) (22) 

Estado de México en 

(28) Nombre y datos del codeudor 

SUBDIRECTOR DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Nombre: 
Dirección, 
Población, 

I Pagaré 1 

La cantidad de: 
Lugar del pago 

Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de: 

Toluca, México 

Instituto de Salud del 
Nombre de la persona a curen ha de pagarse 

el 	 (25) 

Importe con letra 
Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción_ Este pagaré forma parte de una serie nurnerana de 1 al 	1 	y todos estan 
sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los gu71771gan en número, 
además de los ya vencidos, desde la techa de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación, causará intereses 
moratorios al tipo de 	2 	% mensual. pagadero en esta ciudad juntamente con el principal. 

Nombre datos del deudor 	(27) 

Acepto 
r arma: (29) 

Nombre: 
Dirección, 
Población', 

Acepto 
(30) 

(23) 

EN 	 Toluca, México 	 A 	(24)DE 	 (24) 	DEL 

1/1 
	I BUENO POR SI 	 

(18) (19) 

(10)  

(13) TOTAL $ 

(15) RECIBÍ DE LA CAJA DEL ISEM LA CANTIDAD DE$ 

UNIDAD RESPONSABLE 

UNIDAD EJECUTORA 

NOMBRE DEL SERVIDOS PÚBLICO COMISIONADO 

PUESTO FUNCIONAL 	  

DESTINO 

MOTIVO 

(3)  

(4)  

(5)  

(6)  

(7)  

(8)  

PERIODO DE LA COMISIÓN: 	 

NUMERO DE DÍAS: 	(I I) 

OBSERVACIONES 

(9) POR INSTRUCCIONES DE: 

COSTOPOR DÍA:  $ 	(12) 

(14) 

SELLOS AFECTACION PRESUPUESTAL 

(16) 

IMPORTE 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR 
Objetivo: Llevar el registro y control de la información por tipo de gasto para la erogación de gastos a la unidad médica o 
administrativa solicitante. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y tres copia. El original se conserva en los archivos 
Contabilidad, la primera copia en el Departamento de Control Presupuestal, la segunda copia en el Departamento de GLOSA 
y la tercera copia en el Departamento de Contabilidad. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I FOLIO No. Asignar un número consecutivo a cada solicitud elaborada y presentada 

para trámite. 

2 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar mes, día y año en que se elabora la solicitud. 

3 UNIDAD RESPONSABLE Anotar la clave y la denominación de la unidad responsable a que está 
adscrita la unidad ejecutora. 

4 UNIDAD EJECUTORA Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la 
solicitud, de acuerdo al Catálogo de unidades Ejecutoras Vigente. 

5 NOMBRE 	DEL 	SERVIDOR 
PÚBLICO COMISIONADO 

Anotar el nombre del servidor público comisionado. 

6 PUESTO FUNCIONAL Anotar el puesto funcional autorizado del servidor público comisionado. 

7 DESTINO Anotar el lugar al que asistirá el servidor público comisionado. 

8 MOTIVO Anotar el motivo que justifique la necesidad de realizar la comisión. 

9 PERÍODO DE LA COMISIÓN Anotar el período durante el cual se llevará a cabo la comisión. 

10 POR INSTRUCCIONES DE Anotar el nombre y cargo del servidor público que instruye la comisión. 

I 	1 NÚMERO DE DÍAS Anotar la cantidad de días que corresponden a la comisión. 

1 2 COSTO POR DÍA Anotar el monto diario que corresponda de acuerdo a la normatividad 
vigente aplicable. 

13 TOTAL Anotar la cantidad total a otorgar resultado de multiplicar el número de 
días por el costo por día. 

14 OBSERVACIONES Hacer referencia con mayor detalle del motivo de la comisión. 

15 RECIBÍ DE LA CAJA DEL ISEM LA 
CANTIDAD DE: 

Anotar el monto total con número y letra de la solicitud presentada. 

16 SELLOS 	DE 	AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Colocar el sello correspondiente para su afectación presupuestal. 

1 7 TOTAL Anotar con número el importe total del gasto a comprobar. 

18 NOMBRE 	Y 	FIRMA 	DEL 
SOLICITANTE 

Anotar el 	nombre de la persona que se registrara como deudor. 
(Únicamente servidores que se encuentren en estructura). 

19 ÁREA Y/0 DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE 

Anotar el 	nombre del jefe inmediato superior, quien fungirá como 
codeudor. 

20 DIRECTOR DE FINANZAS Anotar el nombre del titular de la Dirección de Finanzas. 

21 SUBDIRECTOR DE TESORERÍA 
Y CONTABILIDAD 

Anotar 	el 	nombre 	del 	titular 	de 	la 	Subdirección 	de 	Tesorería 	y 
Contabilidad. 

22 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PRESUPUESTAL 

Anotar el nombre del titular del Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal. 

23 BUENO POR $ Registrar con número la cantidad exacta por la que se extiende el 
pagaré. 

24 A Anotar el día, mes y año en qu'e se elabora el pagaré. 

25 el Anotar el día, mes y año en que se pagará el monto adeudado. 

26 la cantidad de: Anotar el importe a pagar con letra. 

27 Nombre y datos del deudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
deudor. 

28 Nombre y datos del codeudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
codeudor. 

29 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del deudor. 

30 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del codeudor. 



UNIDAD EJECUTORA (3) 

  

RECIBÍ DE LA CAJA DEL ISEM LA CANTIDAD D E $ 	(4) 
( 00/100 M.N.) 

POR CONCEPTO DE: (5) 

  

BENEFICIARIO(S): 	 (6) 

 

SELLOS AFECTACION PRESUPUESTAL 
IMPORTE (13) 

(7) 
	

(8) 

TOTAL 

EN 

Pagaré I 
N°1-- 	

1/1 
I BUENO POR Si 	 (14)  

1 
Toluca, México 	 A (15) DE 	 (15) 	DEL (15) 

Instituto de Salud del Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de: 

en Estado de México 

La cantidad de: 

Toluca, México 
Lugar del pago 

Nombre de la persona a quien ha de pagarse 

el 	 (16) 

(17) 
Importe con letra 

Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada de 1 al 	1 	y todos estan 
sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los quMslgan en número, 

además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación, causará intereses 

moratorios al tipo de 	2 	% mensual, pagadero en esta ciudad juntamente con el principal. 

Nombre y datos del deudor 	(18) Nombre y datos del codeudor 
Nombre: Nombre: 

Dirección: Dirección: 

Población: Población: 

Acepto 
Firma: (20) 

Acepto 
Firma: (21) 

(19) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR 
EXCLUSIVO PARA GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

FOLIO No. 	 (1 ) 

FECHA DE ELABORACIÓN (2) 

  

(9) 

 

(10)  

   

NOMBRE (PUESTO)Y FIRMA DEL SOLICITANTE 	 AREA Y/0 DEPARTAMENTO RESPONSABLE (PUESTO) 

DIRECTOR DE FINANZAS 

(12) 
SUBDIRECTOR DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR EXCLUSIVO PARA GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Objetivo: Llevar el registro y control de la información por tipo de gasto para la erogación de gastos a comprobar a la unidad 

médica o administrativa solicitante. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y tres copia. El original se conserva en los archivos 
Contabilidad, la primera copia en el Departamento de Control Presupuestal, la segunda copia en el Departamento de GLOSA 
y la tercera copia en el Departamento de Contabilidad. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I FOLIO No. Asignar un número consecutivo a cada solicitud elaborada y presentada 
para trámite. 

2 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar mes, día y año en que se elabora la solicitud. 

3 UNIDAD EJECUTORA Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la 
solicitud, de acuerdo al Catálogo de unidades Ejecutoras Vigente. 

4 RECIBÍ DE LA CAJA DEL ISEM LA 
CANTIDAD DE: 

Anotar el monto de la solicitud con número y letra. 

5 POR CONCEPTO DE: Anotar 	el 	motivo 	de 	la 	solicitud 	(estrictamente 	gastos 	de 
representación) 	de 	los 	recursos 	a 	comprobar y 	enunciar 	el 	mes 
correspondiente. 

6 BENEFICIARIOS Anotar 	el 	nombre 	completo 	de quienes 	serán 	los 	beneficiarios 	o 
usuarios de los gastos de representación. 

7 SELLOS 	DE 	AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Colocar el sello correspondiente para su afectación presupuestal. 

8 IMPORTE: Anotar el monto solicitado. 

9 NOMBRE 	Y 	FIRMA 	DEL 
SOLICITANTE 

Anotar el 	nombre de la persona que se registrara corno deudor. 
(Únicamente servidores que se encuentren en estructura).  

Anotar el nombre del jefe inmediato superior, quien fungirá como 
codeudor. 

10 ÁREA Y/0 DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE 

I 	I DIRECTOR DE FINANZAS Anotar el nombre del titular de la Dirección de Finanzas. 

12 SUBDIRECTOR DE TESORERÍA 
Y CONTABILIDAD 

Anotar 	el 	nombre 	del 	titular 	de 	la 	Subdirección 	de 	Tesorería 	y 
Contabilidad. 

13 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PRESUPUESTAL 

Anotar el nombre del titular del Departamento de Control Presupuestal 
y/o Control de Inversión y Presupuestos. 

14 BUENO POR $ Registrar con número la cantidad exacta por la que se extiende el 
pagaré. 

15 A Anotar el día, mes y año en que se elabora el pagaré. 

16 el Anotar el día, mes y año en que se pagará el monto adeudado. 

17 la cantidad de: Anotar el importe a pagar con letra. 

18 Nombre y datos del deudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
deudor. 

19 Nombre y datos del codeudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 
codeudor. 

20 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del deudor. 

21 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del codeudor. 



UNIDAD EJECUTORA (3) 

  

UNIDAD RESPONSABLE 
	

(4)  

SOLICITA EXPEDIR CHEQUE A FAVOR DE: 
	

(5) 

POR LA CANTIDAD DE: 
	

(6) 

RECIBÍ DE LA CAJA DEL 1SEM LA CANTIDAD DES 
	

(7) 

POR CONCEPTO DE: 
	

(8) 

 

SELLOS AFECTACION PRESUPUESTAL 
IMPORTE 

(9) 
(10) 

TOTAL 

Instituto de Salud del Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de: 

en' Toluca, México Estado de México 

Nombre de la persona a quien ha de pagarse 

el 	 (18)  
Lugar del pago 

La cantidad de: 

Importe con letra 
Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada de 1 al 	1 	y todos estan 
sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los quZ1Z—sigan en número, 

además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su liquidación, causará intereses 
moratorios a; tipo de 	2 	% mensual, pagadero en esta ciudad juntamente con el principal. 

Nombre y datos del deudor 	 (20) Nombre y datos del codeudor 	(21)  
Nombre: Nombre: 
Dirección: Dirección: 
Población: Población: 

Acepto 

Firma: (22) 
Acepto 

Firma: (23) 

(16) 
No 

EN DEL 

1/1 	 I 
BUENO POR $ 

Toluca, México 	 A (17) DE 

Pagaré 
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GOBIERNO DEL 
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SOLICITUD DE PAGO DE ADQUISICIONES DIRECTAS 

FOLIO No. 	 (1) 

FECHA DE ELABORACIÓN (2) 

  

(I I) 	 (12) 
NOMBRE (PUES FO)Y FIRMA DEL SOLICITANTE 	 AREA YiO DEPARTAMENTO RESPONSABLE (PUESTO) 

(13)  
DIRECTOR DE FINANZAS 

(14) 

 

(15) 

   

SUBDIRECTOR DE TES RERIA Y CONTABILIDAD 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE PAGO DE LAS ADQUISICIONES DIRECTAS 

Objetivo: Llevar el registro y control de la información por tipo de gasto para la erogación de gastos a la unidad médica o 

administrativa solicitante. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y tres copia. El original se conserva en los archivos 

Contabilidad, la primera copia en el Departamento de Control Presupuestal, la segunda copia en el Departamento de Glosa y 

la tercera copia en el Departamento de Contabilidad. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I FOLIO No. Asignar un número consecutivo a cada solicitud elaborada y presentada 

para trámite. 

2 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar mes, día y año en que se elabora la solicitud. 

3 UNIDAD EJECUTORA Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la 

solicitud, de acuerdo al Catálogo de unidades Ejecutoras Vigente. 

4 UNIDAD RESPONSABLE Anotar la clave y denominación de la unidad responsable a la que está 

adscrita la unidad ejecutora. 

5 SOLICITA EXPEDIR CHEQUE A 

FAVOR DE: 

Anotar denominación o razón social del beneficiario del pago. 

6 POR LA CANTIDAD DE: Anotar el monto de la solicitud con número y letra. 

7 RECIBI DE LA CAJA DEL ISEM LA 

CANTIDAD DE: 

Anotar con número y letra el importe total por el que se solicita el 

pago. 

8 POR CONCEPTO DE: Anotar los conceptos de las adquisiciones por las que se solicita el pago 

de los gastos efectuados. 

9 SELLOS 	DE 	AFECTACIÓN 

PRESUPUESTAL 

Colocar el sello correspondiente para su afectación presupuestal. 

10 IMPORTE: Anotar el monto solicitado. 

I 	1 NOMBRE 	Y 	FIRMA 	DEL 

SOLICITANTE 

Anotar el 	nombre de la persona que se registrara como deudor. 

(Únicamente servidores que se encuentren en estructura). 

12 ÁREA Y/0 DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

Anotar el nombre del titular de la Dirección de Finanzas. 

13 DIRECTOR DE FINANZAS Anotar el nombre del titular de la Dirección de Finanzas. 

14 SUBDIRECTOR DE TESORERÍA 

Y CONTABILIDAD 

Anotar 	el 	nombre 	del 	titular 	de 	la 	Subdirección 	de 	Tesorería 	y 

Contabilidad. 

15 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL PRESUPUESTAL 

Anotar el nombre del titular del Departamento de Control Presupuestal 

y/o Control de Inversión y Presupuestos. 

16 BUENO POR $ Registrar con número la cantidad exacta por la que se extiende el 

pagaré. 

17 A Anotar el día, mes y año en que se elabora el pagaré. 

18 el Anotar el día, mes y año en que se pagará el monto adeudado. 

19 la cantidad de: Anotar el importe a pagar con letra. 

20 Nombre y datos del deudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 

deudor. 

21 Nombre y datos del codeudor Anotar el nombre completo, dirección y población donde reside el 

codeudor. 

22 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del deudor. 

23 Acepto firma Imprimir la firma autógrafa del codeudor. 



UNIDAD EJECUTORA (3) 

COMPROBACION DE GAST 
POR CONCEPTO DE (S) 

POR LA CANTIDAD DE S(TD 

SEGUN GASTOS A COMPROBAR OTORGADOS CON EL C.R. No. (6) 
CHEQUE No. (7) 	 Y QUE AFECTAN LAS SIGUIENTES _ 
PRESUPUESTARIAS; 

CLAVES 

CLAVE PRESUPUESTARIA 
(8 ) 

IMPO 
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COMPROBACION DE GASTOS 

PARCIAL TOTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO, DELEGADO 
	

TITULAR DE LA UN DAD C TORA 
ADMINISTRATIVO O EQUIVALENTE 

- 	• 	(!e 

NSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMPROBACIÓN DE GASTOS. 

Objetivo: Llevar el registro y control de la información comprobatoria de los gastos ejercidos por las unidades médicas o 

administrativas. 

Distribución y 
Departamento de 

Destinatario: El formato se genera 

Glosa y la copia se entrega a la Unidad 

CONCEPTO 

en 	original 	y copia. 	El 	original 	se conserva en 	los archivos 	del 

Administrativa. 

DESCRIPCIÓN No 
I FOLIO No.: Asignar 	un 	número 	consecutivo 	a 	cada 	comprobación 	de 	gastos 

presentada. 

2 FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar día, mes y año en que se elabore la comprobación. 

3 UNIDAD EJECUTORA: Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la 

comprobación, de acuerdo al Catalogo de Unidades Ejecutoras vigente. 

4 COPROBACIÓN 	DE GASTOS 

POR LA CANTIDAD DE: 

Anotar el monto de la comprobación con número y letra. 

5 POR CONCEPTO DE: Anotar el concepto por el que fueron liberados los gastos a comprobar. 

6 SEGÚN 	GASTOS 	A 

COMPROBAR CON EL C.R. No.: 

Anotar el número del Contra-Recibo, expedido por Tesorería General, 

para el trámite de gastos a comprobar. 

7 CHEQUE No.: Anotar el número de cheque expedido por la Caja General de ISEM, por 

concepto de gastos a comprobar. 

8 CLAVE PRESUPUESTARIA: Deberán anotarse los 32 caracteres que la integran. 

9 IMPORTE PARCIAL Y TOTAL: Anotar con número los montos parciales y el totales que correspondan 

a cada clave presupuestaria a afectar por la comprobación. 

10 TOTAL: Anotar con número la sumatoria de los montos a comprobar. 

II COMPRUEBA: Deberá anotarse 	nombre y firma 	del 	Coordinador Administrativo, 

Delegado Administrativo o 	equivalente, 	a favor de 	quien 	se hayan 

liberado los gastos a comprobar de la unidad ejecutora. 

12 AUTORIZA: Deberá anotarse nombre y firma del titular de la unidad ejecutora 

(Director General o su equivalente). 



D1AS 
_1171 

TARIFA DIARIA 
LOS GASTOS SIN COMPROBANTE. (i4) 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO: 

ÉIldFUNCIONAL; (6) 	 NIVEL  

VEHICULO PARTICULAR: (11) 	 < VEHICULO PROPIEDAD DEL 
- •- - 	 ____„___ _ 	• 

DESTINO: (lo) 

ilL5STIFICACION: I I 
_ 

RELACION DE GASTOS CON COMPROBANTE ( 12) 
No, DE FACTURAS r0 NOTAS 

^ 	- • - • - • 	̂ 
	- • _ _ • _ • _ • - _ • _ 	• 	̂ . • • • - • - 

TOTAL DE GASTOS CON COMPROBANTE (13) 

IMPORTE 
S 

__._,••___•____•__•.•____ 

TOTAL(15 

COMPRUEBA 

(18) 	 . (19) 

SERVIDOR  

COMISIONADO 

ALITORIZACI N 
(20) 

TITULAR DF. ilAbNIDAEJECUTORA 

CONCEPTO 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO, DELEGADO 
ISTRATIVO O EQUIVALENTE 

FECHA 

• UNIDAD RESPONSABLE: (3) 

UNIDAD EJECUTORA: (4) 

CLON: (1) 	CLAVE PRESUPUESTARIA: (2) 
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COMPROBACION DE GASTOS DE VIAJE 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMPROBACIÓN DE GASTOS DE VIAJE. 

Objetivo: Llevar el registro y control de la información comprobatoria de los gastos ejercidos por las unidades médicas o 

administrativas. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. 	El original se conserva en los archivos del 

De.artamento de Glosa 	la co•la se entrega a la Unidad Administrativa. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar día, mes y año en que se elabore la comprobación. 

2 CLAVE PRESUPUESTARIA: Deberán anotarse los 32 caracteres que ia integran. 

3 UNIDAD RESPONSABLE: Anotar la clave y denominación de la unidad responsable a la que está 
adscrita 	la 	unidad 	ejecutora 	de 	acuerdo 	al 	Catalogo 	de 	Unidades 
Res onsables vigente. 

4 UNIDAD EJECUTORA: Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la 
com robador, de acuerdo al Catalogo de Unidades Ejecutoras vigente. 

5 NOMBRE 	DEL 	SERVIDOR 
PÚBLICO COMISIONADO: 

Anotar el nombre del Servidor Público que realizó !a comisión. 

6 PUESTO FUNCIONAL: Anotar el puesto funcional autorizado del Servidor Público comisionado. 

NIVEL TABULAR: El correspondiente al servidor Público comisionado, autorizado por la 
Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal. 

8 VEHÍCULO PARTICULAR: Marcar esta opción si es aplicable. 

9 VEHÍCULO 	PROPIEDAD 	DEL 
GEM: 

Marcar esta opción si es aplicable. 

i O DESTINO: Anotar el lugar al que asistió el Servidor Público comisionado. 

II JUSTIFICACIÓN: Anotar el motivo que justifique la realización de la comisión. 

12 REALIZACIÓN 	DE 	GASTOS 
CON COMPROBANTE: 

Anotar el concepto, identificación del comprobante y el importe que 
justifique la comprobación de los gastos. 

13 TOTAL 	DE 	GASTOS 	CON 
COMPROBANTE: 

Anotar la sumatoria de los importes de los comprobantes. 



PARTIDA 
(10) 

IMPORTE 

(9) 
DEVOLVER 

(8)  

DOCUMENTO A 
MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN 

(1 I) 

TOTAL: ( I 2) 
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14 IMPORTE DE LOS GASTOS SIN 
COMPROBANTE: 

Anotar el importe sin exceder el máximo señalado en la normatividad 
vigente aplicable. 

15 TOTAL: Anotar la sumatoria de la comprobación de gastos. 

16 TARIFA DIARIA: Anotar la que corresponda 	de acuerdo a 	la 	normatividad vigente 
aplicable.  

Anotar los días durante los cuales se llevó a cabo la comisión. 17 DÍAS: 

18 SERVIDOR 	 PÚBLICO 
COMISIONADO: 

Anotar nombre y firma del Servidor Público comisionado que llevó a 
cabo la comisión. 

19 COMPRUEBA: Nombre 	y 	firma 	del 	Coordinador 	Administrativo, 	Delegado 
Administrativo o equivalente, que presenta la comprobación. 

20 AUTORIZACIÓN: Nombre y firma del titular de la unidad ejecutora que autoriza loa 
comprobantes de gastos (Director General o su equivalente). 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FORMATO DEL VOLANTE DE DEVOLUCIÓN 

FO DF STC DG 03 

TIPO DE DEVOLUCIÓN (1) 

TIPO DE COMPROBACIÓN (2) 

UNIDAD: (3) 

OTROS: (4) 

COMPROBACIÓN DEL MES DE: (5) 

ADMINISTRADOR: (6) 	  FECHA DE DEV. (7) 	 

GLOSADOR 	 AUTORIZÓ 
(13) 	 (14) 

RECIBE (NOMBRE Y FIRMA) (15) 	  
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMATO DEL VOLANTE DE DEVOLUCIÓN. 

Objetivo: 	Llevar el control de la devolución de los documentos de gastos a comprobar a las 	unidades médicas y 
administrativas. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en 	los archivos del 

Departamento de Glosa y la copia se entrega a la Unidad Administrativa. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I TIPO DE DEVOLUCIÓN:: Anotar si se trata de la devolución 	por fondo 	revolvente, pago a 

proveedores, contratista o gastos a comprobar. 

2 TIPO DE COMPROBACIÓN: Anotar que tipo de recursos se trata, si es Fondo Revolvente, Apoyo, 
Presupuesto ISEM, Seguro Popular u Oportunidades. 

3 UNIDAD: Anotar el nombre de la unida aplicativa a la que se le hace la devolución. 

4 OTROS: Anotar otro tipo de conceptos por los que se hace la devolución a la 
Unidad Aplicativa. 

5 COMPROBACIÓN DEL MES DE: Anotar el mes de facturación del gasto. 

6 ADMINISTRADOR: Nombre de la persona a la que se hace la devolución. 

7 FECHA DE DEV. Anotar día, mes y año de la devolución a la Unidad Aplicativa. 

8 DOCUMENTO A DEVOLVER Describir el tipo de documentos a devolver a la Unidad Aplicativa. 

9 IMPORTE Anotar la cantidad por cada documento a devolver. 

10 PARTIDA Anotar con número arábigo la partida presupuesta a la que pertenece el 

gasto. 

I 	I MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN Describir con detalle el motivo de la devolución de los documentos. 

12 TOTAL: Anotar el total del importe de los documentos. 

13 GLOSADOR Anotar el nombre y la firma del glosador. 

14 AUTORIZÓ Anotar el nombre y firma del titular del Departamento de Glosa. 

15 RECIBE (NOMBRE Y FIRMA) Anotar el nombre y firma de quien recibe los documentos. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO Y 

RECUPERACIÓN DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Edición: 	Primera 

Fecha: 	Enero de 2012 

Código: 	2 I 7B3I200/06 

Página 

PROCEDIMIENTO 6: Registro y Recuperación de Saldos de Cuentas de Responsabilidades del ISEM. 

OBJETIVO: 

Mantener actualizados los registros contables y financieros del Instituto, mediante el registro y recuperación de saldos de 
cuenta de responsabilidades. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad del Instituto de Salud del Estado de 

México que tengan a su cargo y responsabilidad el registro de las cuentas de responsabilidades por diferencias en los almacenes 

centrales y de las unidades aplicativas, en ingresos captados por las unidades aplicativas del Instituto de Salud del Estado de 

México por concepto de cuotas de recuperación y falta de pago de deudores diversos. 

REFERENCIAS: 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Capítulo IV artículos 72 al 77. 
Gaceta del Gobierno, II de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título XI, artículos 339 al 351. Gaceta del Gobierno, 9 de 
marzo de 1999, reformas y adiciones. 

• Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Segundo, 
artículos 18, fracción XVIII; 65, fracción XI; 73 y 75. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental. Capítulo 1, Obligaciones, Pagos; Cierre de Cuentas por Cobrar y 
por Pagar y de Anticipo de Fondos. Gaceta del Gobierno. Para el ejercicio fiscal que corresponda. 

• Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y 
Funciones por Unidad Administrativa, 2I7B31000 Dirección de Finanzas; 2I7B31200 Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad; 217B31201 Departamento de Contabilidad; 2I7B3 I 202 Departamento de Glosa; 2I7B3 I 203 

Departamento de Tesorería; 2 I 7B3I204 Departamento de Control Presupuestal. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 
2011. 
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• Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de 

la Dirección General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal. Gaceta del 

Gobierno, noviembre de1995. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Tesorería y Contabilidad es la unidad administrativa responsable del registro y recuperación de 

saldos de la cuenta de responsabilidades, derivado de los reportes de robo en almacenes, en ingresos recaudados por cuotas de 

recuperación en unidades aplicativas y seguimiento en la recuperación de los adeudos que tengan los servidores públicos del 

Instituto. 

El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá: 

• Reportar oportunamente los casos de robo de bienes captados por cuotas de recuperación a las instancias 

correspondientes. 

El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá: 

• Recibir la información del departamento de Control y Registro de Cuotas donde se le informa del robo de ingresos, para 

realizar los registros contables correspondientes. 

• Recibir la información del robo ocurrido en los almacenes de las Unidades Aplicativas. 

• Recibir la información del robo ocurrido en los almacenes centrales Toluca o Tultitlan. 

• Transferir los saldos no comprobados de la cuenta de deudores diversos a la cuenta de responsabilidades y turnarlos a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos para su seguimiento. 

• Registrar los adeudos recuperados y/o dictaminados por la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

El Jefe del Departamento de Glosa deberá: 

• Recibir y registrar los reportes de los avances en las investigaciones y/o la recuperación de saldos pendientes y su 

comprobación. 

• Elaborar codificación de registro. 

• Solicitar la validación y captura en el sistema, de la comprobación de saldos, al Jefe del Departamento de Contabilidad. 

• Elaborar recibo de ingresos y registrar mediante póliza de codificación en el sistema contable, previa autorización del 

Departamento de Contabilidad. 

• Informar mediante oficio al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos la comprobación de saldos o reintegración de 

adeudos, así como solicitarle la devolución de pagarés a los servidores públicos que comprobaron o reintegraron 

adeudos. 

El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos deberá: 

• Recibir la información fidedigna del caso de robo, junto con el Acta Ministerial y el Acta Circunstanciada de Hechos y dar 

trámite a la averiguación previa, ante el Ministerio Público hasta su conclusión. 

• Informar periódicamente al Departamento de Contabilidad de los avances obtenidos, para los efectos procedentes. 

DEFINICIONES: 

Unidad Aplicativa: Es la unidad médica o administrativa como célula básica de la estructura orgánica de una institución. 

Acta Ministerial: Es la certificación o testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido, tratado o pactado en 

oportunidad de cualquier circunstancia levantada ante un ministerio público. 

Acta Circunstanciada de Hechos: Es el testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido en cualquier circunstancia 

para que surta efectos jurídicos, la cual deberá contener la fecha, el lugar donde sucedieron los hechos, la relación suscinta de 

los hechos y contendrá la firma de más de dos testigos que presenciaron los hechos. 

Averiguación Previa: Es una etapa procedimental durante el cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligencias 

necesarias para comprobar, en su caso, los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad y optar por el ejercicio o 

abstención de la acción penal. 

Cuentas por Cobrar: Representan derechos exigibles originados por ventas, servicios prestados y otorgamiento de 

préstamos, es decir, son créditos a cargo de clientes y otros deudores que continuamente se convierten o pueden convertirse 

en bienes o valores más líquidos disponibles tales como efectivo, aceptaciones, etc., y que por lo tanto pueden ser cobrados. 

Almacenes Centrales: Dependen de la Subdirección de Recursos Materiales y son los responsables de abastecer a los 

almacenes de las unidades aplicativas. 

Cuenta de Responsabilidades: Es la cuenta contable donde se registran los faltantes que por robo u omisión se detectan en 

el ejercicio fiscal correspondiente. 
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INSUMOS: 

• Informe por Incidente de Robo en almacenes y en ingresos por cuotas de recuperación. 

• Saldos no comprobados de la cuenta de deudores diversos. 

RESULTADO: 

• Recuperación o comprobación de diferencia de saldos de la cuenta de responsabilidades. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Aplicación de Cuentas por Cobrar de las Cuotas de Recuperación en las Unidades Aplicativas. 

• Reporte de Robo en Almacenes de las Unidades Aplicativas y Almacenes Centrales. 

POLÍTICAS: 

• Los servidores públicos que hagan uso indebido del importe recaudado por concepto de cuotas de recuperación, se harán 
acreedores a las sanciones que establezcan las autoridades competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad 
vigente en la materia. 

• Los titulares de los hospitales y jurisdicciones, administradores o, en su caso, los titulares del área de recursos financieros 
que detecten discrepancias o anomalías en el manejo, depósito o control de los ingresos recabados por cuotas de 
recuperación, deberán levantar "Acta Circunstanciada" sobre los hechos y enviarla para conocimiento de la Unidad de 
Contraloría Interna, de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Control y Registro de Cuotas del Instituto. 

• Las observaciones o correcciones al Reporte Mensual de Ingresos serán realizadas por la unidad aplicativa responsable y 
presentadas para su verificación en el mes siguiente al que se reporta a los Departamentos de Control y Registro de 
Cuotas y de Contabilidad. 

• El personal del área de caja de los hospitales -y jurisdicciones es responsable de la recepción de los ingresos captados por 
concepto de cuotas de recuperación, debiendo detectar los billetes falsos y, en su caso, reintegrar el monto faltante 
correspondiente. 

• El administrador de los hospitales y jurisdicciones dará el seguimiento requerido, ante las instancias competentes del 
Instituto, sobre los casos de robo de efectivo o extravío de formas valoradas, respecto a cuotas de recuperación, e 
informará a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública el estado que guardan hasta su resolución. 

• Los titulares de los hospitales y jurisdicciones, deberán atender las recomendaciones que se determinen en las 
supervisiones que realice el Departamento de Control y Registro de Cuotas debiendo enviar la evidencia escrita en el 
plazo que se establezca. 

• El responsable de la unidad aplicativa que detecte un robo en almacén o en los ingresos recaudados por concepto de 

cuotas de recuperación deberá levantar un acta administrativa y solicitar la elaboración de acta ministerial en un plazo no 
mayor a cinco días. 

• El responsable de la Subdirección de Recursos Materiales que detecte un robo en los almacenes centrales deberá 
denunciar el hecho y levantar las actas correspondientes. 

• El servidor público registrado como deudor diverso que no ha registrado el pago correspondiente será remitido a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 6: Registro y Recuperación de Saldos de Cuentas de Responsabilidades del ISEM. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
DESCRIPCIÓN 

I 	Jefe del Departamento de 
Contabilidad 

2 	Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Viene del Procedimiento 04: Aplicación de Cuentas por Cobrar de 
Cuotas de Recuperación de las Unidades Aplicativas y del 
Procedimiento: Reporte de Robo en Almacenes de las Unidades 
Aplicativas Centrales. 

Recibe del responsable de la unidad aplicativa y del Departamento de 
Control y Registro de Cuotas oficio de informe por robo suscitado a los 
almacenes centrales, almacenes de las unidades aplicativas o ingresos por 
concepto de cuotas de recuperación respectivamente, se entera, registra y 
realiza los registros contables correspondientes. Afecta la cuenta por cobrar 
de cuotas de recuperación y transfiere el saldo a la cuenta de 
responsabilidades e informa a la Unidad de Asuntos Jurídicos del robo 
suscitado en los almacenes centrales y de las unidades aplicativas e ingresos 
por concepto de cuotas de recuperación. 

Recibe del responsable de la unidad aplicativa y del Departamento de 
Control y Registro de Cuotas informe por robo suscitado a los almacenes 
centrales, almacenes de las unidades aplicativas o ingresos por concepto de 
cuotas de recuperación, Acta Circunstanciada de Hechos, da trámite a la 
averiguación previa ante el Ministerio Público, obtiene Acta Ministerial la 
retiene y recibe periódicamente información al respecto. 

No 
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3 	Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

4 Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

5 	Jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos 

6 	jefe de la Unidad de Asuntos 

jurídicos 

- 	Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

8 	Representante del Consejo 

Interno del ISEM 

9 jefe del Departamento de 

Contabilidad 

10 Contador General 

Gubernamental 

11 Jefe del Departamento de 

Contabilidad 
12 Jefe del Departamento de Glosa 

13 Jefe del Departamento de Glosa 

Recibe información del ministerio público de la averiguación previa de los 
hechos relacionados con el robo a almacenes y/o robo suscitado a los 
ingresos por concepto de cuotas de recuperación, la analiza y elabora 
dictámenes informando los avances en las investigaciones y/o la 
recuperación de saldos pendientes junto con su comprobación, mismos que 
envía mediante oficio dirigido al Jefe del Departamento de Contabilidad en 
original y dos copias, primera copia al Jefe del Departamento de Glosa para 
conocimiento y archiva la segunda copia previo acuse de recibido. 

Recibe oficio y dictámenes, se entera, realiza la afectación a los registros 
contables correspondientes basado en los avances en la averiguación previa 
de los hechos relacionados con el robo a almacenes y/o robo suscitado a los 
ingresos por concepto de cuotas de recuperación. Archiva oficio y 
dictámenes. 
Los saldos no comprobados de la cuenta de recuperación en los dictámenes 
se actualizan en la cuenta de responsabilidades y mediante oficio se envían 
los pagarés a la Unidad de Asuntos Jurídicos solicitando además, de manera 
mensual el estatus de dichos saldos para su seguimiento. 

Recibe oficio y pagarés de los adeudos de la cuenta de recuperación, se 
entera, archiva oficio y los pagarés en expediente le da seguimiento a las 
averiguaciones previas ante el Ministerio Público hasta que concluya el mes. 

Al término del mes elabora reporte acerca de los avances en la averiguación 
previa de los hechos relacionados con el robo a almacenes y/o robo 
suscitado a los ingresos por concepto de cuotas de recuperación y/o 
recuperación de saldos y turna al Jefe del Departamento de Glosa junto con 
la documentación comprobatoria. Se conecta con la operación No. 12. 
Determina de la información entregada por el Ministerio Público, acerca de 

las averiguaciones previas los saldos que son incobrables e informa al Jefe del 

Departamento de Contabilidad a través de un oficio de opinión en original y 

copia como acuse de recibo de la incobrabilidad. Archiva acuse. 

Recibe el oficio de opinión de incobrabilidad, se entera y elabora oficio 
solicitando al Consejo Interno del Instituto autorización para remitir la 
opinión de incobrabilidad a la Contaduría General Gubernamental para 
obtener la autorización de la cancelación contable de los saldos, turna 
original y archiva la copia previo acuse de recibido. 

Recibe oficio original, registra, se entera y archiva, emite oficio de 
autorización para solicitar la cancelación contable de los saldos a la 
Contaduría General Gubernamental y turna original al Jefe del 
Departamento de Contabilidad. Archiva acuse previa firma de recibido. 

Recibe oficio con autorización, se entera, archiva y solicita mediante oficio al 
Contador General Gubernamental la cancelación contable de los saldos y 
archiva acuse previa firma de recibido. 

Recibe oficio, se entera, archiva y autoriza mediante oficio la cancelación 
contable de los saldos al Jefe del Departamento de Contabilidad. Archiva 
acuse previa firma de recibido. 

Recibe oficio, se entera, archiva y realiza la cancelación contable mediante la 
afectación de los saldos en sistema. 
Recibe reporte acerca de los avances en las investigaciones y/o la 
recuperación de los saldos pendientes junto con su comprobación, se 
entera, registra y determina: ¿El deudor comprueba o reintegra el 
recurso? 

El deudor comprueba el recurso. 

Elabora codificación de registro y solicita mediante oficio la validación y 
captura en el sistema, de la comprobación de saldos, a! Jefe del 
Departamento de Contabilidad y archiva acuse previa firma de recibido: 
asimismo envía oficio al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos informando la 
aceptación de comprobación del saldo y archiva copia previo acuse de 
recibido. 

Recibe oficio, se entera, archiva, valida y captura la comprobación de los 
saldos pendientes en el sistema. 

Recibe oficio, se entera y archiva. 

 

14 Jefe del Departamento de 

Contabilidad 
15 Jefe de la Unidad de Asuntos 
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16 Jefe del Departamento de Glosa El deudor reintegró el recurso. 

Elabora recibo de ingresos y registra mediante póliza de codificación en el 
sistema contable, previa autorización del Departamento de Contabilidad y 
turna póliza de codificación al Jefe del Departamento de Contabilidad para 
su archivo. Asimismo, elabora y envía oficio dirigido al Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos informando la aceptación del saldo reintegrado. 

17 	Jefe del Departamento de 
	

Recibe la póliza de codificación y registra en el sistema, elabora y envía 

Contabilidad oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos solicitando la 
devolución de los pagarés a los servidores públicos que comprobaron o 
reintegraron adeudos. Archiva póliza. 

18 	Jefe de la Unidad de Asuntos 
	

Recibe oficios, se entera, devuelve pagares a los servidores públicos y 

Jurídicos 
	 archiva oficios. 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO 6: REGISTRO Y RECUPERACIÓN DE SALDOS DE CUENTA DE RESPONSABILIDADES DEL ISEM. 

4 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 

REPRESENTANTE DEL 
CONSEJO INTERNO DEL ISEM 

CONTADOR GENERAL 
GUBERNAMENTAL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
GLOSA. 

( 	INICIO 	) 

APLICAC SN 	DE 	L., 
CUENTAS PDR ((Je,' R DE 
CUOTAS DE PECUPE.,,ION 
DE 	LAS 	UNIDADES 
APLICATIVAS 	Y 	DEL 
PROCEDIM:ENTO 	P E.OP.TE 
DE ROBO LN ALMACE,ES DE 
LAS 	UNIDADES 	APLICATIVAS 
CENTRALES 

RECIBE 	INFORME 	PC, 	R...,.... 
SUSCITADO 	A 	LOS 	n, nc ENES 
CENTRALES 	At .1,, •.CS 	DE 	LAS 
UNIDADES 	APLICATI,AS 	O 
INGRESOS 	POR 	COM_EPTC.3 	D. 
CUOTAS 	DE 	RECUFERACION 	SE 
ENTERA 	REGISFRA 	REALIZA 	LOS 
REGISTROS CONTARLES AFECTA LA 
c....,,,,, POR COBRAR DF tUOTAS 
DE RECUPERACION Y TRANSFIERE 
EL 	SALDO 	A 	LA 	CUENTA 	DE 
REsPONSABILIDADES 	L 	INFORMA 
DEL 	ROBO 	SLJSCI1,00 	EN 	LOS 
ALMA,NES CENTR,ES 	DE 	LAS 
UNIDADES 	APL., A,. AS 	E 
II,RESOS POR CONe_EPTO DE 
CUOTAS DE RECUPLRAUJN 

REC■BE 	iNFOR, 	POR 	ROBO 
SUSCITADO 	A 	LOS 	ALMACENES 
CENTRAL, 	ALMACENES DE LAS 
UNIDADES 	APLICATIVAS 	O 
,NGRISOS 	POR 	CONCEPTO 	DE 
CUOTA, DE REC UPERACION ACTA 
CIRCUNSTANCIADA 	DE HECHOS 
DA TRAMITE A LA AVERIGUACION 
PRE,A 	ANTE 	EL 	MINISTER. 
,BLICO 	OBTIENE 	ACTA 
MoNIS.TERI, 	RETIENE 	Y 	REC.BE 
PERIODICAMENTE INFORMACION 

4'  

RECIBE 	INFORMACION 	DE 	LA 
AVERIGUACION 	r'REVIA 	DE 	LOS 
HECHOS 	LA ANALIZA 	ELABORA 
DICTAM,N,  S 	INFORMANDO 	LOS 
AVANCE, EN LAS INVESTIGACIONES 
Y O LA RE, UPERACION DE SALDOS 
PENDIENTES 	JUNTO 	CON 	SU 
COMPROBACJON 	Y 	EN

D
, 

MEDIANTE 	OF,C10 	AL 	JEFE 	EL 
DEPAR I ',MENTO 	 D 
COrUTAPII IDAD 	OR,GINAL 
PRIMERA 	1...OPIA 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO DE GLOSA PARA 
CONOCIMIENTO 	Y 	ARCH,A 	1 A 
SEGUNDA COPIA 

RECIBE OFIC:0 Y 	C .r_T AM 	ES 	SE 
ENTERA, 	AFECTA 	LOS 	REGISTROS 
CONTABLES 	BASA,O 	EN 	LOS 
AvANCES 	EN 	LA 	A'. ERIGUACION 
PRE,A DE LOS HECHOS ARCHIVA 
OFICIO Y DiCTAMFN1> 

	

LOS SALDOS NO C -,MPROB • DOS 	 
DE LA CUENTA DE RFC.UPERACION 
EN 	LOS 	DICTAMENES 	LOS 
ACTUALIZA 	EN 	LA 	C.,..1FNTA 	DE 
RESPONSABILIDADES 1 	ENVIA LOS 
PAGARES 	SOLICITANDO 	EL 
ESTATUS DE DICHOS SALDOS DE 
MANERA 	MENSUAL 	PARA 
SEGUIMIENTO 

°>c) 

RECIBE 	OFICIO 	Y 	PAGARES 	DE 
ADEUDO, 	DE 	LA 	GUEN, 	DE 
RECUPERACION 	SE 	ENTERA 
ARCHIVA 0E1,0 Y 	PAGARES EN 

E.PEDIENTE 	DA SEGUIM/ENTO A 
LAS 	AVERIGUACIONES 	PREVIAS 
ANTE 	EL 	miNrSTERIO 	PUBLICO 
HASTA OVE CONCLUYA EL MES 

AL TERMINO DEL MES ELABORA 
REPOR rE 	DE 	AVANCES 	EN 	LA 
AVERIGLIACION 	PREVIA 	DE 	LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL 
ROBO A ALMACENES 	INGRESOS 
POR CONCEPTO DE CUOTAS DE 
RECURERACJON 	 y O 
RECUPERACION 	. 	SALDOS 	Y 
TURNA 	juNTO 	CON 	LA 
DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 	DE 	LA 
INFORMACION 	DEL 	MINISTERIO 
PUBLICO DETERMINA LOS SALDOS 

OUE 	SON 	INCOBRABLES 	E 
INFORMA A TRA,S DE OFICIO DE 
OPINION A, MIVP ACUSE 

4 
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No. mensual de reportes por 
de cuotas de recuperación 
recibidos. 

robo de ingresos 
y en almacenes 

PROCEDIMIENTO 6: REGISTRO Y RECUPERACIÓN DE SALDOS DE CUENTA DE RESPONSABILIDADES DEL ISEM. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 

REPRESENTANTE DEL 
CONSEJO INTERNO DEL ISEM 

CONTADOR GENERAL 
GUBERNAMENTAL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
GLOSA. 

c) 

›cl)  

O 

RECIBEC,IO 	SE 	ENTERA.Y 
ELABORA 	OFICIO 	SOLICITANDO 
AUTORIZA ,ION PARA REMITIR LA 
OPINION CE INCOBRABILIDAD A LA 
CO,ITADU,A 	 GENERAL 
GUBERNAVENTAL PARA OBTENER 
LA 	1TORIZACION 	DE 
CANCELA( bON 	CONTABLE 	DE 
SALDOS TURNA Y ARCHIVA COPIA 
PREVIO AC,,,E DE RECIBIDO. RECIBE 	OFICIO. 	SE 	ENTERA 	■ 

ARCHIVA 	EMITE 	OFICIO 	DE 
AUTORIZACION 	PARA 	SOLICITAR 
LA CANCELACION CONTABLE DE 
LOS SALDOS A LA CONTADUR, 
GENERAL 	GUBERNAMENTAL 	1 
TURNA ARCHIVA ACUSE 

cil 

RECIBE 	OFICIO 	CON 
AUTORIZA, I, ,N 	SE 	ENTERA, 
ARCHIVA 	l 	Se/LICITA 	MEDIANTE 
OFICIO, 	CANCEL ACION 
CONTABLE 	DE 	LOS 	SALDOS 	Y 
ARHIVA ,USE PREVIA ORNA DE C 
RECIBIDO ›( 2 

ENT
RECIBE 	OFICIO 	REGISrm, 	SE 

ERA Y ARCHIVA EMITE ,FICID 
DE 	A,TORIZACION 	PARA 	, 
CANCEL ACION CON1 ARL F DE LOS 
SALDOS , I NVIA ARCHIVA ,USE 

RECIBE 	C ■IC 10 	SE 	ENTE, 
ARCHIVA 	i 	REALIZA 	, 
CANCELAC 9 rl 	 CONTABLE 
MEDIANTE A! ECTACION 	DE 	LOS 
SALDOS IN SISTEMA . 

RECIBE REPORTE DE LOS AVANCES 
EN 	I AS 	INVESTIGACIONES 	YI0 
RECUPERACION 	DE 	SALDOS 
PENDIENTES 	CON 	SU 
,OMPROBACION 	SE 	ENTERA 
REGISTRA Y DETERMINA 

1 DEUDOR COMPRUEBA 
O REINTEGRA EL 

RECURSO,  

cl  

E,BOA 	CODIFICACION 	DE 
REGISTRO 	SOLICITA 	MEDIANTE 
OFICIO 	L A 	.1 IDACION 	Y 

Q( 

A L EN El. SISTEMA 	DE LA
COMPROBACION 	DF 	SALDOS 
ARCHIVA ACUSE 	ASIMISMO ENVIA 
OFICIO 	INFORMANDO 	, 

RECIBE 	C. ILI,, 	SE 	ENTERA.  

ARCHIVA ,. ',IDA Y CAPTURA , 
COMPROBA,,N DE LOS SALDOS 
PENDIENTES EN EL SISTEMA 

Q4 
ACEP1ACION DE COMPROBACION 
DEL 	SALDO 	Y 	ARCHIVA 	COPIA 
PREVIO ACUSE DE RECIBIDO 

RECIBE 	OFICIO. 	SE 	ENTERA 	Y 
ARC r IIVA 

O 

ELABORA 	RECIBO 	DE 	INGRESOS.  

REGISTRA 	MEDIANTE 	POLEA 	DE 

211 

ODIFICACION 	EN 	EL 	SISTEMA 
CONTABLE CON AJTORIZACION 
DEL 	DEPARTAMENTO 	DE 
CONTABILIDAD Y TURNA POLI, 

E DCODIFICACION 	ELABORA DE 
EN 	A 	

Y 
VI 	OFICIO 	 AlJEFE 

 A IJNIDAD 	DE 	A
DIRIGIDO 

RECIBE POI I, DE CODIFICACIC N. 
REGISTRA EN EL SISTEMA ELABORA 
Y ENVIA DF ',I0 SOLICITANDO LA 
DEVOLUOC, DE PAGARES A LOS 
SERVIDORES 	PÚBLICOS 	Q,JE 
COMPROBAF,N O REINTEGRARON 
ADEUDOS ACHIVA POLI, 

> 

r 

SUNTOS 
IURIDICOS 	INFORMANDO 	LA 
ACEPTACION 	DEL 	SALDO 
REINTEGRADO RFC, ii, 	OFICIOS, 	SE 	ENTERA 

DI,UILVE 	PAGARES 	A 	LOS 
SERVIDORES PUBLICAS , 	ARCHIVA 
OFICIAS 

/----" 

( 	FIN  
) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia 

No. mensual de reportes por 
de cuotas de recuperación 
registrados contablemente y 
cuenta de responsabilidades.  

en el registro y seguimiento de saldos de la cuenta de responsabilidades: 

robo de ingresos 
y en almacenes, 
transferidos a la 

X 100 = 	% de recuperación o comprobación de saldos de 
cuenta de responsabilidades. 
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Indicador para medir la capacidad de recuperación o comprobación de saldos de la cuenta de deudores diversos: 

No. de saldos no comprobados de la 

cuenta de deudores diversos transferidos 

mensualmente a la cuenta de 

responsabilidades. 

No. mensual de saldos registrados en la 

cuenta de deudores diversos. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

e 	La atención y seguimiento a los reportes de robo de ingresos de cuotas de recuperación y en almacenes del ISEM se 

encuentra en el sistema de registros contables y cuenta de responsabilidades del Departamento de Contabilidad y en sus 

archivos los oficios de informes y dictámenes de resolución emitidos por la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

La recuperación de saldos de la cuenta de deudores queda registrada en la codificación del sistema contable del 

Departamento de Contabilidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

No aplica 

SIMBOLOGÍA 

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad 

administrativa que tiene relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de 

representación, fueron en consideración a la simbología siguiente: 

X 100 = 	% de recuperación o comprobación de saldos de cuenta 

de responsabilidades. 

DEC SIÓN 

FUERA DE FLUJO 
, 

V 

CONECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS 

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 

principio de un procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando 

se termine la secuencia de operaciones, se escribirá la palabra FIN. 

Muestra las principales fases del procedimiento, empleándose cuando el material, formato o 

la propia acción cambian o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo 

procedimiento. 

La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales que se están 

realizando en el área; su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña 

punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier 

símbolo empleado. 

Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o participación ya 

no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es !a continuación de otro(s), es 

importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o 

hacia donde va. 

CONECTOR DE HOJA 
	

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 

5.N UN MISMO 
	

finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene para fines 

PROCEDIMIENTO 
	

de control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando 

con la "A" y continuando con la secuencia del mismo. 
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OPERACIÓN 
	

Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento y se 

anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 
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PRESENTACIÓN 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como estrategia para lograr el objetivo 10 del Eje Rector "Estado de 

Derecho y Seguridad", la aplicación de los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria en la administración 

pública, procurando que los cambios tengan un impacto directo en el combate a la discrecionalidad, la arbitrariedad o la 

corrupción. 

El Programa Especial de Mejora de la Gestión de la Administración Pública Federal 2008-2012, establece en su estrategia 2.3 

"Simplificar la regulación que rige a las instituciones y su interacción con la sociedad", establece como una línea de acción, 

mejorar el marco normativo de las instituciones a través del proceso de calidad regulatoria para lograr mayor agilidad, 

certidumbre y menores costos de operación para la institución y los particulares. 
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El Nuevo Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de julio del 2010, establece las disposiciones que coadyuven al oportuno y estricto cumplimiento de la Ley 

de Adquisiciones y Servicios del Sector Público, conforme a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios de 

carácter general y procedimientos uniformes para la Administración Pública Federal, derivado de esta premisa y de las acciones 

que en materia de modernización administrativa realiza el Instituto de Salud del Estado de México, se elabora el "Manual de 

Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno Federal", con la 

finalidad de definir las funciones de los integrantes del mismo. 

El presente documento está elaborado dentro del marco de la normatividad aplicable a la materia, de acuerdo también a las 

actividades que permitan optimizar los recursos con los que se cuenta; con el propósito de cumplir con los criterios de 

economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez en los procesos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, que realiza 

el Instituto de Salud del Estado de México, con recursos federales. 

I. AUTORIZACIÓN 

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, El H. Consejo Interno del 

Instituto de Salud del Estado de México, en Sesión Extraordinaria No. 178, autorizó el Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno Federal, el 

cual contiene la información referente a su objetivo, marco legal, integración, funciones del Comité y de sus integrantes, así 

como las políticas que proporcionan las directrices para el logro de los objetivos institucionales. 

FECHA DE ACUERDO 
	

NÚMERO DE ACUERDO 

29 de marzo de 2012 
	

ISE/ 178 /007 

Lic. Leopoldo Morales Palomares 

Director de Administración y Secretario del H. 

Consejo Interno del ISEM 

(Rúbrica). 

II. MARCO LEGAL 

Federal 

1. Ley General de Salud y sus Reglamentos. 

Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones 

2. Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 2000, reformas y adiciones 

3. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones 

4. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 2000, reformas y adiciones 

5. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Diario Oficial de la Federación del 28 de julio de 2010, reformas y adiciones 

6. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006, reformas y adiciones 

7. Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2010 

III. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para los efectos de este manual se considera por: 

Acta: El documento en el que se hace constar la reseña detallada del evento, así como de las consideraciones y acuerdos 

adoptados en términos de lo establecido en el artículo 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Almacén: El área de la dependencia o entidad que recibe, resguarda, controla, suministra y entrega los bienes adquiridos a las 

áreas requirentes. 
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Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir 

o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate. 

Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes 

o en la prestación de servicios, o bien aquélla que los utilizará. 

Área Técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 

procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de 

aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el área técnica, podrá tener también el carácter de 

Área requirente. 

Bienes: los que con la naturaleza de muebles considera el Código Civil Federal. 

Comité: El comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades, el registro único de 

proveedores, el padrón de testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificato-ios, las adjudicaciones directas, 

las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho 

sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

Consolidación: La integración en un procedimiento de contratación de los requerimientos de varias unidades administrativas a 

una dependencia o entidad entre varias dependencias y/o entidades. 

Contrato: E! acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la 

adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios. 

Contrato abierto: El contrato a que se refiere el artículo 47 de la Ley. 

Contrato plurianual: El contrato que se celebra en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Convocatoria a la licitación pública: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con 

respecto a los bienes o servicios objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los 

términos a que se sujetará al procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes. 

Dependencias: Las Unidades Administrativas de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal y la Procuraduría General de la República. 

Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal. 

Entidades federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Investigación de mercado: La verificación de existencia de bienes, arrendamientos o servicios de proveedores a nivel 

nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de 

organismos público .› o privados de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

información. 

Ley: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres 

personas. 

MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo 

de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas, en la que los licitantes al presentar sus 

proposiciones, tienen la posibilidad, de que, con posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, 

sin que ello signifique la posibilidad de varias especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. 

Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un 

procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 
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Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten 

de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a ésta se le resta el porcentaje que determine la dependencia o 

entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

Presupuesto autorizado: El que la Secretaría comunica a la dependencia o entidad en el calendario de gasto correspondiente, 

en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Proyecto de Convocatoria: El documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a la licitación pública, e! 

cual es difundido con ese carácter en CompraNet por !a dependencia o entidad. 

Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido puede ser conocido en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Suficiencia presupuestaria: El monto de que dispone la dependencia o entidad en términos de las disposiciones aplicables 

para contratar yio adquirir lo necesario de acuerdo a !as áreas requirentes. 

Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requieren o no la 

celebración de acuerdos en materias. específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estado Unidos 

Mexicanos asumen compromisos, 

IV. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: 

Establecer las bases para la Integración y Funcionamiento dei Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

de Salud del Estado de México, con la finalidad de incrementar la eficiencia de los procedimientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto, con fondos federales, a fin de mejorar la calidad en el abasto y provisión 

de bienes y servicios, garantizando servicios de calidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

e Establecer las acciones conducentes para la optimización de los recursos asignados para la tramitación de 

procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, con recursos federales. 

• Contribuir a la mejora y modernización de !os trámites y servicios con fondos federales, mediante la estandarización de 

procesos. 

• Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios. 

V. NATURALEZA 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno Federal, es un órgano colegiado con facultades 

de opinión, que tiene por objeto auxiliar en la preparación, substanciación y dictaminación de los procedimientos de 

adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que lleve a cabo el Instituto de Salud del Estado de México, con fondos 

federales. 

VI. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 

19 de su Reglamento y el acta de integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno 

Federal del Instituto de Salud del Estado de México y con la finalidad de que en lo sucesivo se regulen los aspectos relativos a la 

normatividad enunciada y demás funciones relativas a este Comité, el cual se integra: 

	

6.1 	Por un Presidente, quién será el titular de la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del 

Estado de México y participará con voz y voto de calidad. 

	

6.2 	Por un Secretario Técnico, quién será el Director de Administración del Instituto de Salud del Estado de México, 

participará con voz. 

6.3 	Por Tres Vocales, quienes serán los titulares de: 
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Director de Finanzas, participará con voz y voto, 

Subdirector de Recursos Materiales, participará con voz y voto y, 

Titular del Área Requirente, participará con derecho a voz y voto. 

	

6.4 	Por Dos Asesores, quienes serán los titulares de: 

La Unidad de Asuntos Jurídicos, participará con voz, y 

La Unidad de Contraloría Interna, participará con voz. 

VII. FUNCIONES DEL COMITÉ 

	

7.1 	Autorizar cuando se justifique la creación de Subcomités, así como aprobar los manuales de integración y funcionamiento 

de los mismos, para coadyuvar al cumplimiento de la Ley, del Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

determinándose la materia de competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los servidores públicos que 

los integren, así como la forma y términos en que deberán informar al propio Comité de los asuntos que conozcan; 

	

7.2 	Establecer su calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, que podrán ser quincenales, mensuales 

o bimestrales; 

	

7.3 	Determinar los rangos de los montos máximos de contratación, a partir del presupuesto federal autorizado al Instituto; 

	

7.4 	Revisar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios antes de su publicación en Compranet y en la 

página de Internet de la dependencia o entidad, de acuerdo con el presupuesto aprobado para el ejercicio 

correspondiente, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes; 

	

7.5 	Recibir por conducto del Secretario Técnico, las propuestas de modificación a las políticas, bases y lineamientos 

formuladas por las áreas contratantes y requirentes, así como dictaminar sobre su procedencia y en su caso, someterlas a 

la autorización del Director General del Instituto u Órgano de Gobierno; 

	

7.6 	Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones que se realicen y, en su 

caso, recomendar las medidas necesarias para verificar el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de 

contratación y ejecución; 

	

7.7 	Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, 

conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; 

	

7.8 	Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que 

se presenten, así como someterlo a consideración del Director General u Órgano de Gobierno; 

	

7.9 	Solicitar asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria de la construcción, empresas inmobiliarias y colegios de 

profesionales o de las confederaciones que las agrupan; y 

7.10 Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

VIII. POLÍTICAS 

	

8.1 	Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en los puntos 6.2 y 6.4 del 

apartado VI, referente a la integración del comité, quienes sólo participarán con voz. En caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad; 

	

8.2 	A las sesiones del Comité se podrá invitar a servidores públicos cuya intervención se considere necesaria por el 

Secretario Técnico, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Comité; 

	

8.3 	Los integrantes del Comité podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán tener el nivel 

jerárquico inmediato inferior y sólo podrán participar en ausencia del titular; 

	

8.4 	Los cargos de los integrantes del Comité serán honoríficos; 

	

8.5 	El Comité para el mejor desempeño de sus funciones, podrá asistirse de asesores, a fin de allegarse de la información 

necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten al seno del mismo; 

	

8.6 	El Comité sesionará cuando sea convocado por el Presidente o cuando lo solicite alguno de sus integrantes. 

	

8.7 	Los asuntos que se sometan a consideración del Comité deberán presentarse a través de oficio justificatorio y formato de 

dictamen, el cual invariablemente deberá contener los requisitos marcados en el punto 10.5 del apartado X Operación 

del Comité, de éste documento; 
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8.8 	La información y documentación que se presente a consideración del Comité, será responsabilidad de quien la formule. 

	

8.9 	Las sesiones solo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente. 

IX. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

9.1 	Del Presidente. 

- Asumir la representación del Comité; con derecho a voz y voto; 

Designar al Secretario Técnico; 

- Presidir las sesiones del Comité; 

- Someter a consideración del Comité, el programa anual de adquisiciones; 

- Expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones; 

- Emitir voto de calidad en caso de empate; 

- Vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos del Comité; 

- Proponer la creación de grupos de trabajo que apoyen al Comité; 

- Informar al Comité, sobre las actividades efectuadas, en forma trimestral, o cuando se le requiera, e 

Invitar a las sesiones a representantes de las unidades administrativas, así como a servidores públicos de los distintos 

sectores público, social y privado. 

	

9.2 	Del Secretario Técnico. 

- Elaborar las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

Presenciar las sesiones ordinarias y extraordinarias, convocadas por el Comité, con derecho a voz; 

- Levantar lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el quórum necesario y dar seguimiento al 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones tomados en el seno del Comité. 

- Coordinar las actividades que se deriven de los programas de trabajo; 

- Integrar la carpeta de sesión, la cual deberá contener la convocatoria, orden del día, acuerdos de la sesión anterior, 

acuerdos pendientes y los listados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, 

entregándola a los miembros del Comité, con tres días de antelación para sesión ordinaria y un día hábil en sesión 

extraordinaria; 

- Mantener actualizado el directorio de los integrantes del Comité; 

- Dirigir y moderar los debates en las sesiones; 

- Considerar los acuerdos tomados durante la sesión, en su caso registrar a los responsables de su cumplimiento y el 

plazo señalado para su ejecución. 

	

9.3 	De los Vocales. 

Asistir a las sesiones a las que sean convocados; 

Participar con voz y voto en el análisis y opinión de los asuntos a tratar en las sesiones; 

Promover la ejecución de los acuerdos emitidos en las sesiones; 

Proponer al Secretario Técnico, los asuntos que consideren deban incluirse en el orden del día; 

Coordinar los grupos de trabajo que se constituyan para la realización de tareas específicas en las adquisiciones y 
servicios; 

Participar activamente en la difusión y promoción de programas, conforme a las estrategias que establezca el propio 

Comité; y 

Las demás que les sean asignadas. 

	

9.4 	De los Asesores. 

- Asistir a las sesiones a las que sean convocados; 
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Participar con voz en el análisis y discusión de los asuntos a tratar en las sesiones; 

Promover la ejecución de los acuerdos emitidos en las sesiones; 

Proponer al Secretario Técnico, los asuntos que consideren deban incluirse en el orden del día; 

Participar en los grupos de trabajo que se constituyan para la realización de tareas específicas; 

Asesorar de manera fundada y motivada, sobre los asuntos que se traten en el Comité; 

Participar activamente en la difusión y promoción de programas, conforme a las estrategias que establezca el propio 

Comité, y 

Las demás que les sean asignadas. 

9.5 	De los Invitados. 

Asistir a las sesiones a las que sean convocados; 

Participar con voz en el análisis y opinión de los asuntos a tratar en las sesiones; 

Proponer al Secretario Técnico, los asuntos que consideren deban incluirse en la orden del día; 

Suscribir un documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad de los asuntos que se 

traten en el comité; 

Aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, relacionados 

exclusivamente con el asunto para el cual fueren invitados; 

- Integrar, en su caso los diferentes grupos de trabajo que se constituyan para la realización de tareas específicas; y 

Las demás que les sean asignadas. 

X. OPERACIÓN DEL COMITÉ 

Las sesiones del Comité se desarrollarán de la siguiente forma: 

10.1 	Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes, con derecho a voz y voto. En ausencia del Presidente o de su 

suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo. 

I 0.2 	Se celebrarán sesiones ordinarias por lo menos cada dos meses a partir del inicio del ejercicio presupuestal, salvo que 

no exista asunto por tratar. Solo en casos justificados se podrá convocar a sesiones extraordinarias. 

10.3 	Se realizarán previa convocatoria y se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del Comité. Sus 

acuerdos se tomarán de manera colegiada, por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el Presidente tendrá 

voto de calidad. 

Invariablemente la carpeta de cada sesión del comité deberá integrarse por los siguientes apartados: 

a) lista de presentes y verificación del quórum, 

b) aprobación del orden del día, 

c) copia del acta de la sesión anterior, 

d) asuntos generales. 

firma del acta de sesión del 

Los documentos correspondientes de bada sesión, se entregarán a los integrantes del Comité conjuntamente con la 
orden del día; 

0.4 	En cada sesión del Comité se levantar, acta de la misma, se aprobará y firmará por los asistentes, registrando los 

acuerdos tomados e indicando, en cada caso, el sentido de su voto; 

lárNs asuntos que se someta:i a consideración de! C,: ... .á deberán presentarse en el formato que el Comité considere 
conveniente y tratándose de las solicitudes de exr.epclOn a la licitación pública invariablemente deberá contener, como 

n-linirno lo siguiente: 

if 	Descripción de los bienes o seáviclos oláetio 	9rocedimiento de contratación, las especificaciones o datos 

técnicos, así como la danés información considerada conveniente por el Área ,-equii -ente o el Área técnica, para 
éxpiicar el objeto y alcance ce !a contratación. 

) 	F,ázos y condiciones de estraga le los bienes o de prestación de los servicios. 

E Resultado de la investigación de mercado que soporte e! procedimiento de contratación propuesto. 

procedimiento de contratación propuesto. fundando el supuesto de excepción que resulte procedente para 

lievar a cabe la Invitación a cuando menos tres per,,orias o la adjudicación directa y motivando la propuesta mediante la 

descripción de manera clara las razones en que se sustente la misma. 
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e) El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta. 

En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus datos generales, o tratándose de los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas fundados en los supuestos a que se refiere el quinto 

párrafo del artículo 40 de la Ley, los nombres y datos generales de las personas que serán invitadas. 

g) La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley, en que se funde y 

motive la selección del procedimiento de excepción, según las circunstancias que concurran en cada caso, y 

h) El lugar y fecha de emisión. 

10.6 	Al término de cada sesión se levantará acta, que será firmada en ese momento por los integrantes del comité que 

asistieron a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los 

comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán en el acta como 

constancia de su participación. 

10.7 	Invariablemente se incluirá en el orden del día un apartado correspondiente al seguimiento de los acuerdos emitidos en 

las sesiones anteriores. 

10.8 	En la primera sesión de cada ejercicio fiscal, se presentará a consideración del comité el calendario de las sesiones 

ordinarias y el monto anual autorizado para arrendamientos y para la adquisición de bienes muebles o la contratación 

de servicios. 

A) 	DEL PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR Y CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias, se celebrarán previa convocatoria que autorice el Presidente; 

2. Se deberá convocar y enviar invitaciones al menos con 3 días hábiles de anticipación cuando se trate de sesiones 

ordinarias y con un I día hábil de anticipación cuando se trate de sesiones extraordinarias, las cuales se podrán cancelar 

cuando no existan asuntos que tratar. 

3. Las sesiones se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes del Comité, es decir, 50% más uno, con derecho 

a voz y voto. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán en casos debidamente justificados, donde solo se verificarán los asuntos a 

tratar, previa convocatoria que autorice el Presidente. 

5. El Corritá iniciará su período anual a partir de la primera sesión ordinaria, en la cual se aprobará el calendario anual de 

sesiones ordinarias. 

6. Los integrantes del Comité, registrarán su asistencia al inicio de cada sesión. 

7. Los acuerdos se considenran por unanimidad o por mayoría le votos. 

8. Al término de cada sesión el Secretario Técnico, levantará el acta correspondiente, la cual deberá de ser firmada por 

los integrantes dei Comité, a más tardar en la sesión inmediata posterior. 

C.1 1_ SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL CO!' 

En las sesiones., se emitirán acuerdos que quedarán registrados en el acta circunstanciada, que para tal efecto se levante, 

explicándose el sentido de los mismos. 

2. 	El Secretario Técnico, entregará a los integrantes del Comité una copia del acta de la sesión en la que hayan participado. 

Si Secretario Técnico será el encargado de sigilar el cumplimiento de los compromisos y acuerdos emitidos en las 

sesiones, en caso de incumplimiento inlorn.ara la conducente al Órgano de Control Interno del Instituto. 
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X. FORMATOS PARA EL DESARROLLO DEL COMITÉ 

Acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Fondos del Gobierno Federal 	Numero CAA SF G F I SErvii 

Er   5 	 z  	 z 	 -2-5, 71'SE 
SIS Sr t 	 C. e 
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E .7 
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•ze:•jare. 	osr.s,  .0jevaf.    C2rruté 	e 	 4rrartd.e.rnien..1.9,5 y 
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Lectura, y en su C-35,0 aprobación y firma del acta de sesión; 	  
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"ACTA DE SESIÓN" 

El formato "ACTA DE SESIÓN" será utilizado para establecer los asuntos a tratar durante la sesión y será elaborado de 

acuerdo al siguiente: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 CAASFGF/ISEM/ Anotar el número de sesión del Comité. (La clave consiste en: las siglas del 

Comité=Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del 

Gobierno 	Federal, 	diagonal, 	siglas 	del 	Instituto 	de 	Salud 	del 	Estado 	de 

México, diagonal y número de sesión del Comité). 

2 SIENDO LAS Registrar la hora exacta en que inicia la Sesión del Comité. 

3 DEL DÍA Anotar el día, mes y año en que se realiza la sesión. 

4 EN Mencionar las oficinas de que área y dependencia dan lugar a la reunión del 

Comité. 
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5 SITA EN Registrar la dirección completa del sitio en donde se realiza la sesión. 

6 LOS C. Registrar el nombre y designación de los integrantes del Comité. 

7 LA SESIÓN Anotar el tipo de sesión (ordinaria o extraordinaria). 

8 NÚMERO Escribir el número de sesión y el año al que corresponde. 

9 ACTA DE LA SESIÓN Anotar el número y año de la sesión anterior. 

10 A CABO LA SESIÓN Escribir el tipo de sesión y número de la misma. 

1 	I CAASFGF/ISEM/ Anotar el número de sesión y número de acuerdo. 	 1 

12 RESPONSABLE Registrar el nombre y puesto de la persona responsable de Wevar a cano el 

acuerdo. 

I 3 FECHA DE CUMPLIMIENTO Anotar la fecha en que se propone terminar o realizar el acuerdo. 
--1 

14 Realizar una descripción sencilla y concreta de las actividades o compromisos 

mencionados dentro del acuerdo 

15 Describir de una forma sencilla y concisa los asuntos generales a tratar.  

16 SIENDO LAS Registrar la hora exacta en que concluye la Sesión del Comité. 

istacieAsistencia-de.Sésión.Ordinar 

„,i.W.,,,,,,E,  2, ,Z,23,29.:112,¿.,.1,,Z122V-2.21. .2-22.2.D.1722.:^2E1:,n24.. ,F.,:,,,,,,,,  

. _ 

- _ 

"LISTA DE ASISTENCIA” 

El formato "LISTA DE ASISTENCIA" será utilizado para establecer los asuntos a tratar durante la sesión y será elaborado 
de acuerdo al siguiente: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

SESIÓN, NÚMERO DEL 
COMITÉ 

Anotar 	el 	tipo 	de 	sesión 	(ordinaria 	o 	extraordinaria), 	el 	número 
correspondiente y nombre del Comité. 

2 FECHA HORA Anotar el día, mes, año. 

3 HORA Precisar la hora en que se inicio la sesión 

4 NOMBRE Registrar el nombre completo del asistente a la sesión del Comité. 
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5 CARGO EN COMITÉ Indicar el puesto o cargo ocupado dentro del Comité. 

6 ADSCRIPCIÓN Asentar el nombre de la unidad administrativa a la cual pertenece. 

7 CORREO ELECTRÓNICO Registrar el correo electrónico al que se le puede remitir documentación. 

8 FIRMA Registrar la firma del asistente a la sesión del Comité. 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del: Comité 

• 

"ORDEN DEL DÍA" 

El formato "ORDEN DEL DÍA" será utilizado para establecer los asuntos a tratar durante la sesión y será elaborado de 

acuerdo al siguiente: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 SESIÓN, NÚMERO DEL 

COMITÉ 
Anotar 	el 	tipo 	de 	sesión 	(ordinaria 	o 	extraordinaria), 
correspondiente y nombre del Comité. 

el número 

2 FECHA, HORA Anotar el día, mes, año y hora en que se realiza la sesión. 
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3 N° Asignar un número consecutivo de los asuntos a tratar y en el orden de 

importancia de los mismos. 

4 ASUNTOS A 
TRATAR 

Lectura y aprobación del orden del día, lectura del acta de la sesión anterior, 

seguimiento 	de 	los 	acuerdos, 	discusión 	de 	los 	asuntos 	a tratar, 	asuntos 

generales y comentarios finales. 

5 NOMBRE Y FIRMA Registrar el nombre y firma del Presidente y Secretario Técnico. 

"RELACIÓN DE ACUERDOS Y AVANCES" 

El formato "RELACIÓN DE ACUERDOS Y AVANCES" será utilizado para realizar un seguimiento y registrar los 
avances que hasta ese momento se hayan logrado en cada uno de los acuerdos y será elaborado de acuerdo al siguiente: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

N o. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I SESIÓN, NÚMERO DEL 
COMITÉ DE: 

Anotar 	el 	tipo 	de 	sesión 	(ordinaria 	o 	extraordinaria), 	el 	número 

correspondiente y nombre del Comité. 

2 FECHA, HORA Anotar el día, mes, año y hora en que se realiza la sesión. 

3 N° Asignar un número consecutivo de los acuerdos que serán revisados y el 

orden cronológico de los mismos (La clave consiste en: las siglas del Comité 

= Comité de Adquisiciones Arrendamientos y 	Servicios de Fondos del 

Gobierno Federal, diagonal, siglas del 	Instituto de Salud del Estado de 

México, diagonal y número de acuerdo del Comité). 

4 ACUERDO Registrar la clave y nombre del acuerdo. 

5 AVANCE Registrar el grado de avance de ser posible en porcentaje y una descripción 

de objetivos o metas alcanzadas hasta el momento. 

6 NOMBRE Y FIRMA Registrar el nombre y firma de los responsables del cumplimiento de los 

acuerdos. 

XII. CONSIDERACIONES GENERALES 

	

12.1 	El presente Manual fue sometido a la aprobación del Comité en pleno, en el mes de febrero del 2012, siendo rubricado 

por cada uno de los integrantes. 

	

12.2 	Las modificaciones a las políticas y funciones señaladas en este manual, deberán ser sometidas por el Presidente al 

Comité y aprobadas por la mayoría de sus miembros, sustituyéndose del original las modificaciones respectivas. 

	

12.3 	El presente manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

	

12.4 	El presente manual se actualizará a solicitud del Comité cuando existan cambios en la normatividad aplicable en la 

materia o cambios en los procesos o procedimientos inherentes para tal fin en las áreas del instituto. 

XIII. VALIDACIÓN 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno Federal del Instituto de Salud 

del Estado de México, rubrican el presente Manual de Integración y Funcionamiento a los 16 días del mes de febrero del 2012. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
FONDOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

PRESIDENTE 

LIC. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(RUBRICA). 

SECRETARIO TÉCNICO 

LIC. en E. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

(RUBRICA). 

VOCALES 

M. en A. FADUL VÁZQUEZ VILLARREAL 	 C. JOSÉ LUIS LIBREROS SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE FINANZAS 	 SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

	

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

ASESORES 

M. en A.P. JAVIER RENATO ESTRADA 	L. en D. RAÚL JAIME FLORES RODRÍGUEZ 

	

MEDINA 	 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA 	 (RUBRICA). 

(RUBRICA). 
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XIV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno 
Federal, del Instituto de Salud del Estado de México, Toluca, México, febrero, 2012. Primera Edición. 

XV. CRÉDITOS 

MO- 

Manuales de Operación 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Fondos del Gobierno Federal 

Instituto de Salud del Estado de México 

Responsables de su integración 

Subdirección de Recursos Materiales 

Responsable de su elaboración: 

Unidad de Modernización Administrativa 

Toluca, México 

Febrero, 2012 

PROCEDIMIENTO "ATENCIÓN HOSPITALARIA 
EN UNIDADES MÉDICAS DEL ISEM". 

FEBRERO DE 2012 

SECRETARÍA DE SALUD 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

Dercchos Reservados. 

Hicibir, Febrero de 2012. 

Gobierno del Estado de México. 

creta ría de Salud. 

instituto de Salud dei Estado de México. 
Independencia Ote. 1009. 

Peforma. 
C.P. 50070. 

'.represo y hecho en Toluca, México. 

Printed and made in Toluca, Mexico. 

Correo electrónico: welamasterisem@salud.golomx 

La reproducción. parcial o total de este documento podrá efectuarse mediante la 

autorización exprofeso de :a fuente y dándole el crédito correspondiente. 

"El cimiento de la Seguridad Integral será lo organización innovadora de 

la administración pública. Los tiempos exigen renovar a las instituciones, 
para hacerles mas eficientes, coordinando adecuadamente sus actividades 
para resolver los problemas reales de la poblacion" 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 

fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales 

Ei buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instrucciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente Procedimiento "Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM-  documenta la acción organizada para dar 

cumplimiento a la misión de los hospitales del Instituto de Salud del Estado de México. La estructura organizativa, la división del 

trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 

descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 

delinean la gestión administrativa de este organismo auxiliar del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 

responsabilidad, transparencias, organización, liderazgo y productividad. 

APROBACIÓN 

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del 

Instituto de Salud del Estado de México, en sesión extraordinaria número 178, aprobó el presente Procedimiento "Atención 

Hospitalaria en Unidades Médicas del Instituto de Salud del Estado de México", el cual contiene la información 

referente a consideraciones generales, sistema operativo y procedimientos, así como las directrices para el logro de los 

objetivos institucionales. 
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FECHA DE ACUERDO 
	

NÚMERO DE ACUERDO 

29 de marzo de 2012 
	

ISE/178/007 

LIC. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

Y SECRETARIO DEL CONSEJO 
INTERNO DEL ISEM 

(RUBRICA). 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar el servicio de hospitalización, mediante la estandarización de la metodología del trabajo en el servicio de 
hospitalización en Unidades Médicas del Instituto de Salud del Estado de México, a través de un instrumento de trabajo que 
regule y agilice la prestación de servicios desde el ingreso, atención intrahospitalaria, y egreso del paciente a través de 
acciones de salud, de acceso efectivo, oportuno, de calidad e individualizado seguras, oportunas e individualizadas, con uso 
óptimo de los recursos, buscando la satisfacción del usuario. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Mapa del Proceso 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO (A) 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: 

Servicio de Hospitalización en Unidades Médicas del ISEM. 
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De la recepción del paciente por Urgencias o Consulta Externa a la atención y su egreso. 

Procedimiento: 

Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO I: Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM. 

OBJETIVO: 

Restablecer la salud de los pacientes que ingresan a los servicios de salud, mediante la atención y su egreso Hospitalario en 

Unidades Médicas del Instituto de Salud del Estado de México. 

ALCANCE: 

Aplica a todo el personal médico y administrativo encargado de la atención y egreso de los pacientes en las Unidades Médicas del 

Instituto de Salud del Estado de México, así como al personal operativo que labora en estas. 

REFERENCIAS: 

• Reglamento de Salud del Estado de México. Gaceta de Gobierno 13 de marzo 2002. Capítulo V. Art. 3009. 

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestaciones de Servicios de Atención Médica. Diario Oficial de 

la Federación, 14 de mayo de 1986. Capítulo IV Art. 70 Frac. 1,11,111 

• Acuerdo Número 33 por el que se desconcentran Facultades a los Servicios Coordinados de Salud Pública en las 

Entidades Federativas. Diario Oficial de la Federación, 31 de Julio de1984. 

Normas Oficiales Mexicanas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA2-1993, para la organización, funcionamiento e ingeniería sanitaria del servicio 

de radioterapia; Diario Oficial de la Federación, 11 Octubre 1994. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines 

terapéuticos; Diario Oficial de la Federación, 18 Julio 1994. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, para la prevención, tratamiento y control de la diabetes; Diario Oficial 

de la Federación, 18 Diciembre de 1994. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA2-1994, para la prestación de servicios de atención medica en unidades móviles 

de tipo ambulancia; Diario Oficial de la Federación, II Abril de 2000. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2- 1994, para la prevención y control de la brucelosis en el hombre; Diario 

Oficial de la Federación, 30 Noviembre de 1995. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, para la prestación de servicios de salud en unidades de atención 

integral hospitalaria médica-psiquiátrica; Diario Oficial de la Federación, 16 Noviembre de 1995.   

• Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2- 1999, para la prevención, tratamiento y control de las adicciones; Diario 

Oficial de la Federación, 15 Septiembre de 2000. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de la 

leptospirosis en el humano; Diario Oficial de la Federación, 2 Febrero de 2001. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2002, para la vigilancia, prevención y control de las enfermedades 

transmitidas por vector; Diario Oficial de la Federación, 21 Julio de 2003. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en materia de información en salud; Diario Oficial de la Federación, 28 

de Septiembre de 2005. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994, para la organización y funcionamiento de residencias médicas; Diario 

Oficial de la Federación, 2 de Septiembre de 1994. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico; Diario Oficial de la Federación, 30 Septiembre 

de 1999. 

• Norma Oficial mexicana NOM-170-SSA1-1998, para la práctica de anestesiología; Diario Oficial de la Federación, 10 

Enero de 2000. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de hospitales generales y consultorios de atención médica especializada; Diario Oficial de la Federación, 

24 Octubre de 2001. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-205-SSAI-2002, para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria; Diario Oficial de la 

Federación, 27 Julio de 2004. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA I -2002, Regulación de los servicios de salud. Que establece los criterios de 

funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención médica Diario Oficial de la 

Federación, 15 Septiembre de 2004. 
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RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Atención Médica es la unidad administrativa encargada de planear, ejecutar y controlar la prestación de los 

servicios de salud a la población, así como efectuar la gestión y aplicación de los recursos financieros, materiales y humanos que 

requieren las áreas médicas y administrativas en la realización de los objetivos y funciones encomendadas a la unidad 

hospitalaria. Así como, evaluar los programas de salud de las áreas de servicios médicos, paramédicos, auxiliares de diagnóstico 

y tratamiento. 

El Médico de Hospitalización deberá: 

Realizar interrogatorio médico y exploración física del paciente. 

• Establecer diagnósticos y plan de manejo del paciente. 

• Elaborar indicaciones médicas así como nota de ingreso del paciente. 

Elaborar solicitud de laboratorio o especiales. 

Redactar nota de evolución en formato "Nota de Evolución". 

Mantener Informado al Paciente, Familiar y/o Representante Legal sobre su estado de salud, así como de la realización 

de cualquier procedimiento médico o quirúrgico. 

Elaborar "Carta de Consentimiento Informado". 

Redactar nota de alta del paciente. 

Elaborar recetas médicas. 

Elaborar notas médicas, certificados de defunción y alta voluntaria. 

El Médico de Anestesia deberá: 

Informara al paciente sobre el tipo de anestesia que aplicaran en la cirugía. 

Elaborar nota postanestésica y la integra al expediente clínico. 

Realizar valoración postanestésica al paciente y autoriza alta del paciente de recuperación. 

Elaborar nota de alta. 

El Médico de Cirugía deberá: 

Elaborar nota postquirúrgica e indicaciones médicas para el ingreso a piso. 

La Enfermera de Hospitalización deberá: 

Aplicar y registrar cuidados generales de enfermería. 

Tramitar solicitudes de laboratorio. 

Informar al familiar y/o responsable legal sobre los trámites a realizar al ingreso y egreso del paciente. 

Trasladar y entregar al paciente con apoyo del camillero en el área de quirófano. 

Informar al paciente, familiar y/o responsable legal sobre los cuidados ambulatorios que deberán tener a su egreso. 

Entregar recetas médicas al paciente, familiar y/o responsable legal. 

Realizar cierre de hoja de registros clínicos de enfermería. 

• Verificar que esté debidamente integrada la documentación en el expediente clínico. 

• Retirar soluciones, sondas y equipos al paciente. 

• Amortajar al paciente en caso de una defunción. 

Entregar el expediente clínico al responsable del área de archivo. 

La Enfermera de Quirófano deberá: 

• Recibir al paciente y expediente. 

• Verificar que los datos del paciente coincidan con los del expediente clínico. 

• Checar indicaciones médicas y cuidados de enfermería. 

• Recibir al paciente y expediente clínico, en recuperación. 

• Aplicar cuidados de enfermería. 

• Verificar los signos vitales y estado hemodinámica del paciente. 

• Trasladar al paciente después de su recuperación de anestesia al piso asignado y cama. 

• Entregar a Enfermera de Hospitalización indicaciones medicas y cuidados de enfermería y expediente clínico 

La Trabajadora Social deberá: 

• Elaborar estudio socioeconómico de acuerdo al nivel de ingresos del paciente. 

• Acompañar al paciente, familiar y/o responsable legal al área de hospitalización. 
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• Recibe y registra pertenencias del paciente. 

• Apoya y brinda información al Paciente, Familiar y/o representante legal en tramites intrahospitalarios. 

• Establecer contacto con otras unidades hospitalarias para la transferencia del paciente. 

• Programar y registrar fechas de consulta en carnet del paciente. 

• Anotar en libreta de egresos la salida del paciente. 

• Elaborar pase de salida en original y una copia. 

• Elaborar formato de "Alta Voluntaria. 

• Orientar y apoyar en trámites de contratación de servicios funerarios 

• Entregar certificado de defunción 

• Entregar al familiar y/o responsable legal el cadáver 

• Registrar la salida del cadáver en libreta de egresos por defunción y archiva copia de pase de salida. 

El responsable del Servicio de Admisión Hospitalaria deberá: 

• Recibir y registrar solicitud de internamiento del paciente a hospitalización. 

• Recibir solicitud de internamiento del paciente, solicita datos generales del paciente y elabora ficha de identificación. 

• Asignar número de cama e informa al servicio correspondiente del ingreso a hospitalización del paciente. 

• Elaborar y archivar en el expediente clínico hoja de hospitalización SIS-P-0 14. 

El Área de caja deberá: 

• 
	

Recibir y efectuar el cobro correspondiente de sistema de protección social en salud o recibo de exento y entrega 

comprobante. 
• 

	

	
Recibir solicitudes de laboratorio y realiza el pago correspondiente de acuerdo a tabulador de servicios de salud y 

entrega comprobante. 

El Personal del Modulo de Seguro Popular deberá: 

• Verificar la fecha de vigencia de pólizas y cobertura de Sistema de Protección Social en Salud. 

• Emitir recibo de exento o de pago en base a tabulador de cobertura de servicios de salud. 

El Responsable del Área de Archivo deberá: 

• Proporcionar expediente clínico al área de admisión hospitalaria. 

• Recibe expediente clínico, registra, verifica integración del expediente clínico y archiva. 

El Camillero deberá: 

• Apoyar al paciente para su movilización a la camilla. 

• Trasladar al paciente al área de quirófano. 

• Trasladar y movilizar al paciente a mesa de quirófano para realización de cirugía. 

DEFINICIONES: 

Atención médica: El conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su 

salud. 

Atención Medica Hospitalaria: El conjunto de servicios que se proporcionan al paciente en el área de hospitalización con 

fines diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. 

Referencia: Será la canalización de todo paciente que se encuentre en área de Hospitalización y por complicaciones medicas o 

la necesidad de realizar estudios especiales requiera de atención a otra unidad. 

Egreso hospitalario: Al evento de salida del paciente de hospitalización que implica la desocupación de una cama censable. 

Incluye altas por curación, mejoría, traslado a otra unidad hospitalaria, defunción, alta voluntaria o abandono de tratamiento sin 

autorización médica. 

Procedimiento médico: Al conjunto de actividades que realiza el médico o el personal de salud para la prevención específica 

y el diagnóstico o tratamiento quirúrgico o no quirúrgico, de las enfermedades, lesiones u otros problemas relacionados con la 

salud. 

Ingreso: al paciente que ingresa a hospitalización en un periodo del año lectivo. 

Reingreso: Al paciente que ingresa nuevamente en el año a la unidad médica por la misma afección o diagnóstico. 

Servicio de hospitalización: Al servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, proporcionar 

atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados continuos de enfermería. 
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Usuario: Toda aquella persona de sexo masculino o femenino que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención 

médica. 

Hospitalización: Al servicio de internamiento de pacientes para su diagnóstico tratamiento o rehabilitación. (NOM-168-SSA1- 

1998, del expediente clínico). 

INSUMOS: 

Solicitud de internamiento 

RESULTADO: 

Paciente atendido y egresado de la Unidad Médica del ISEM. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Procedimiento de Referencia y Contra Referencia. 

• Procedimientos inherentes a los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

• Procedimiento de Urgencias. 

• Procedimiento de Consulta Externa. 

POLITICAS: 

I. Todo padecimiento o evento de pacientes recibidos en el servicio de hospitalización, deberá ser documentado 

debidamente en los protocolos de ingreso y atención médica de pacientes, con los formatos autorizados por las áreas 

respectivas de la Coordinación de Salud. 

2. El servicio de Hospitalización opera las 24 horas del día, para la atención y tratamiento de los usuarios. deberá contar 

con el personal especializado y el número de elementos suficientes para brindar el servicio, en todos los turnos y los 

365 días de año. 

3. El servicio de hospitalización deberá contar con las Guías de Practica Clínica, Lineamientos Federales y Estatales para 

su consulta y aplicación. 

4. Los horarios para realizar los egresos programados será establecido por el Consejo Técnico del hospital, y quedara 

sujeto a la capacidad del mismo. 

5. Toda unidad médica deberá contar con un reglamento de visitas a pacientes del área de hospitalización, el cual deberá 

contener entre otros, los horarios de visita, las prohibiciones o restricciones de la actividad. 

6. El servicio de hospitalización deberá procurar que todo el personal asignado, cuente con la preparación académica 

correspondiente, con la certificación por el consejo de la especialidad que ostente, y contar con un programa de 

capacitación continua. 

7. Todo paciente que ingrese al servicio deberá contar con el consentimiento informado debidamente requisitado. 

8. Se notificara a todo paciente realizará la prueba de ELISA para VIH, a todo usuario que ingrese, previo consentimiento 

informado. 

9. El Expediente Clínico en el área de hospitalización debe mantenerse en el carro porta expedientes permanentemente, 

integrado tal como lo define la NOM-168-SSA1-1998 para consulta del personal que lo requiera. 

10. El contenido del expediente no podrá ser consultado por personal ajeno al Hospital sin autorización expresa de la 

autoridad competente. 

I I. El personal médico deberá elaborar y entregar los informes o registros médicos en los formatos específicos para ello 

sobre las atenciones proporcionadas a los pacientes en el área de hospitalización. 

12. Cuando se trate de abandono de tratamiento hospitalario sin autorización médica, el médico únicamente realizara la 

nota en el expediente clínico y notificara al departamento de trabajo social y este realizara el trámite correspondiente 

ante el familiar, tutor o responsable legal, así como la notificación ante el Ministerio Público. 

13. Todo egreso del área de hospitalización deberá contar con los registros médicos, como la nota de alta debidamente 

elaborada, así como con la hoja de egreso SIS-SS-14-P la cual será llenada y codificada de acuerdo las instrucciones de 

nivel Federal en original y copia, entregándose esta ultima al servicio de bioestadística y la original deberá permanecer . 

en el expediente clínico. 

14. En aquellos pacientes que por la complejidad de su padecimiento ameriten ser referidos a otra unidad médica, el 

médico tratante deberá realizar en llenado de la hoja de referencia y contra referencia en base a los Lineamientos del 
Manual Operativo del Sistema de Referencia y Contra referencia. 

15. El número de folio del recibo único de pago deberá ser registrado en los formatos en que se cuente con el apartado 

destinado a ello, lo anterior a fin de garantizar el pago correspondiente al servicio proporcionado al paciente o en 

caso contrario el documento de acredite la exención del pago. 

16. Cuando se trate de algún caso médico legal la trabajadora social deberá dar aviso al Ministerio Púbico para el trámite 

correspondiente. 
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DESARROLLO: Procedimiento: Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM. 

Na. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

Viene del Procedimiento de Consulta Externa/Urgencias 
1 Paciente, 	Familiar 	y/o Entrega solicitud de internamiento al responsable de admisión hospitalaria. 

Responsable Legal 
2 Responsable 	de 	Admisión Recibe la solicitud de internamiento del paciente; y solicita datos generales. 

Hospitalaria Elabora ficha de 	identificación, 	asigna 	número 	de 	cama 	e 	informa a 	la 
Enfermera de Hospitalización del ingreso a hospitalización. Se conecta con 
la operación No. 14 

3 Responsable 	de 	Admisión Solicita expediente clínico del paciente al Archivo Clínico, elabora Hoja de 
Hospitalaria Hospitalización SIS-P-014 en original y copia, para ser archivada en expediente 

clínico, envía al Paciente Familiar y/o Responsable Legal se presente con la 
Trabajadora Social. 

4 Responsable del Área de Archivo Se entera de la solicitud, busca el Expediente Clínico del paciente y entrega a 
Admisión Hospitalaria. 

5 Responsable 	de 	Admisión Recibe 	Expediente Clínico, archiva 	Hoja 	de 	Hospitalización 	SIS-P-014 en 
Hospitalaria original y copia y envía Expediente Clínico a Trabajadora Social. 

6 Paciente, 	Familiar 	y/o Se entera y acude con la Trabajadora Social para trámite correspondiente. 
Responsable Legal 

7 Trabajadora Social Recibe Expediente Clínico y paciente, familiar y/o responsable legal elabora y 
entrega 	pase 	de 	visita 	al 	familiar 	y/o 	representante 	legal, 	le 	entrega 
reglamento de hospitalización. 

Elabora 	estudio 	socioeconómico 	en 	original 	y 	copia 	anexa 	original 	al 
Expediente Clínico e indica al paciente, familiar y/o responsable legal acudir al 
modulo 	de 	Seguro 	Popular 	para 	verificación 	de 	póliza 	de 	Sistema 	de 
Protección Social en Salud. Retiene Expediente Clínico. 

8 Paciente. 	Familiar 	y/o Recibe pase de visitas, reglamento, se entera y acude al módulo de Seguro 
Responsable Legal Popular para verificación de póliza del Sistema de Protección Social en Salud. 

9 Personal del Módulo de Seguro Recibe al paciente, familiar y/o responsable legal verifica póliza del Sistema de 
Popular Protección Social en Salud, emite recibo de cobertura de seguro al paciente, 

familiar o responsable legal, de no contar con seguro popular emite recibo 
único de pago en base a tabulador, y entrega al paciente, familiar y/o 
responsable legal y envía al área de caja a realizar el pago correspondiente. 

I O Paciente 	Familiar 	y/o Recibe recibo de cobertura o recibo único de pago, se entera y acude al área 
Responsable Legal de caja a realizar el pago correspondiente o tramitar sello de recibo de 

cobertura. 
11 Responsable del Área de Caja Recibe recibo único de pago o recibo de cobertura, cobra en su caso, y sella 

recibo de pago y/o recibo de cobertura entrega y envía al paciente familiar y/o 
responsable legal con la Trabajadora Social. 

12 Paciente, 	Familiar 	y/o Recibe original de recibo único de pago o recibo de cobertura sellado, y 

13 
Representante Legal , 
Trabajadora Social 

acude con Trabajadora Social, y entrega recibo de pago o cobertura. 
Recibe recibo de cobertura o recibo único de pago, lo integra al expediente 
clínico, 	acompaña al 	paciente, familiar y/o 	responsable 	legal 	al 	área de 
hospitalización, 	entrega 	a 	Enfermera 	de 	Hospitalización 	al 	paciente 	y 
expediente clínico en el piso asignado. 

14 Enfermera de Hospitalización Recibe paciente y expediente clínico de la Trabajadora Social, se presenta con 
el paciente, corrobora datos, verifica formatos debidamente requisitados del 
expediente 	clínico, 	informa al 	médico 	de 	hospitalización 	del 	ingreso 	del 
paciente y le entrega expediente clínico. Acompaña al paciente a la cama 
asignada y 	le 	indica el 	cambio 	de 	ropa 	personal 	por bata 	hospitalaria, 
entregando pertenencias del paciente a Trabajadora Social. Se conecta a la 
operación No. 17 

I 5 Trabajadora Social Recibe pertenencias, las registra y entrega al familiar o responsable legal. 

16 Familiar y/o Responsable Legal Recibe pertenencias y firma de conformidad, y espera informes de su familiar. 
Se conecta con las operaciones 30 y 33 
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ACTIVIDAD 

Se entera del ingreso, recibe expediente clínico, se presenta con el paciente, 
lo interroga, explora y establece diagnósticos presuntivos o definitivos, así 
como plan de manejo, elabora indicaciones medicas y nota de ingreso en el 
formato "Notas de Evolución " define días probables de estancia y las integra 
al expediente clínico. 

Elabora y entrega solicitud de laboratorio o gabinete, así como expediente 
clínico a Enfermera de Hospitalización. 
Recibe expediente clínico, revisa indicaciones médicas, aplica y registra en la 
hoja registros clínicos de enfermería, realiza los cuidados generales y 
específicos. Recibe solicitudes de laboratorio y/o gabinete, verifica en el 
expediente clínico del paciente el tipo de póliza de sistema de protección 
social en salud, retiene expediente y determina: 
¿Cuenta con póliza de sistemas de protección social en salud? 
Si cuenta con póliza de sistema de protección social en salud. 
Procede a realizar el trámite correspondiente para la realización de estudios 
de laboratorio y/o gabinete y resguarda expediente clínico. 
Se conecta con los procedimientos inherentes de Servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 
No cuenta con Póliza de Sistema de Protección Social en Salud. 
Entrega solicitud de laboratorio al familiar y/o responsable legal e indica 
realice el pago en caja para trámite correspondiente, e informa a Trabajadora 
Social y retiene expediente clínico. 

Recibe solicitud de laboratorio y/o gabinete, se entera y pasa a caja, entrega 
solicitud de laboratorio y realiza el pago correspondiente. 
Recibe solicitud de laboratorio y/o gabinete, realiza el cobro correspondiente 
de acuerdo a tabulador de servicios de salud sella, entrega solicitud de 
laboratorio y/o gabinete, así como recibo de pago al familiar y/o responsable 
legal. 

Recibe solicitud de laboratorio y/o gabinete y recibo de pago sellado, se 
presenta con Enfermera de Hospitalización para realizar trámite 
correspondiente. 

Recibe solicitud de laboratorio y/o gabinete y procede al trámite 
correspondiente, para la realización de estudios de laboratorio y/o gabinete, 
los cuales serán turnados al Médico de Hospitalización. 
Se conecta con los procedimientos inherentes de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 
Recibe resultados de laboratorio y/o gabinete, interpreta y solicita a 
Enfermera de Hospitalización expediente clínico del paciente, elabora 
indicaciones médicas, cuidados de enfermería y nota de evolución en el 
formato "Notas de Evolución". 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Médico de Hospitalización 

Enfermera de Hospitalización 

Enfermera de Hospitalización 

Enfermera de Hospitalización 

Familiar y/o Responsable Legal 

Responsable del Área de Caja 

Familiar y/o Responsable Legal 

Enfermera de Hospitalización 

Médico de Hospitalización 

Se entera y entrega expediente clínico a médico de hospitalización. 27 Enfermera de Hospitalización 

Médico en Hospitalización Recibe expediente clínico, 
laboratorio 	y/o 
¿Requiere cirugía? 

integra documentación y los resultados de 
gabinete 	y 	determina: 

édico de Hospitalización No requiere cirugía. 
Informa al paciente, familiar y/o responsable legal sobre e! pronóstico médico 
y tratamiento a seguir hasta su mejoría y egreso. Avisa a Enfermera de 
Hospitalización sobre los cuidados de enfermería e indicaciones médicas y 
regresa expediente clínico. 

Recibe informes sobre el pronóstico médico y tratamiento a seguir y espera al 
egreso del paciente. Se conecta con las operaciones 60,69 y 91 

Recibe expediente clínico, aplica indicaciones médicas y cuidados de 
enfermería, hasta nuevas indicaciones médicas o su egreso. 
Se conecta con la operación 58.  

30 Paciente, 	Familiar 	y/e 
Responsable Legal 

31 Enfermera de Hospitalización 
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ACTIVIDAD 

Si requiere cirugía. 
Informa al paciente y/o responsable legal, sobre el procedimiento quirúrgico, 
elabora "Carta de Consentimiento Informado" en donde se explica el tipo de 
cirugía y anestesia que se aplicara y pide al paciente, familiar y/o representante 
legal firme de enterados y den autorización de llevar a cabo el procedimiento 
quirúrgico. 
Recibe información sobre el tratamiento y procedimiento quirúrgico, firma de 
enterado la "Carta de Consentimiento Informado" de cirugía y anestesia y la 

devuelve. 
Recibe "Carta de Consentimiento Informado" y la integra a expediente 
clínico, informa a Enfermera de Hospitalización sobre las indicaciones médicas 
y cuidados de enfermería y entrega expediente clínico. 
Recibe expediente clínico e indicaciones médicas y de enfermería del paciente, 
aplica indicaciones y prepara expediente clínico. Informa a Enfermera de 
Quirófano vía telefónica, sobre el ingreso de paciente. 

Recibe llamada telefónica, se entera sobre el ingreso del paciente, e indica la 
hora programada para recepción del paciente. 
Se entera vía telefónica de la hora programada para recepción del paciente, 
solicita al camillero apoye al traslado del paciente a quirófano. 
Se entera y se presenta con el paciente y lo apoya para su movilización a la 
camilla para ser trasladado al área de quirófano. Informa a Enfermera del 
traslado del paciente a quirófano. 
Se entera y acompaña al paciente a quirófano con apoyo del camillero, entrega 
paciente, así como expediente clínico, indicaciones médicas y cuidados de 
enfermería a Enfermera de Quirófano. 
Recibe paciente y expediente clínico y verifica que los datos del paciente 

coincidan con los del expediente, checa indicaciones médicas y cuidados de 
enfermería, se presenta con el paciente le pide al camillero pase al paciente a 
sala asignada para cirugía, y entrega expediente clínico a médicos de anestesia 
y cirujano. 
Se entera, traslada y moviliza paciente a sala de quirófano para realización de 
cirugía. 
Reciben expediente clínico y paciente, se presentan. Le informan sobre el tipo 
de anestesia que aplicaran para la cirugía, el médico cirujano le explica el 

procedimiento que llevara acabo, y proceden con la cirugía. 
Al término de la cirugía, proceden a trasladar al paciente al área de 
recuperación para vigilar su recuperación y signos vitales. Informa a Enfermera 
de Quirófano para su vigilancia y cuidados de enfermería, y entrega paciente. 
Se conecta con la operación 46. 
Elabora nota postanestésica e integra al expediente clínico y entrega al medico 

cirujano. 
Recibe expediente clínico, elabora nota postquirúrgica e indicaciones médicas 
para ingreso a piso y las integra al expediente clínico y entrega a la Enfermera 
de Quirófano. 
Recibe al paciente en el área de recuperación y expediente clínico y procede 
aplicar cuidados de enfermería, verifica signos vitales y estado hemodinámico 
y revisa indicaciones por escrito del médico. 
De la recuperación del paciente informa al médico de anestesia realice 
valoración para ingreso a piso del paciente. 
Se entera y realiza valoración postanestésica del paciente y autoriza su alta del 
área de recuperación, elabora nota de alta y firma, avisa a Enfermera de 
Quirófano para traslado de paciente a piso y entrega nota de alta para su 
integración al expediente clínico. 
Se entera del alta de! paciente, recibe nota de alta e integra al expediente 
clínico, se comunica vía telefónica con Enfermera de Hospitalización del 
ingreso del paciente a piso. 
Recibe llamada, se entera y le informa a Enfermera de Quirófano que puede 
ingresar al paciente a piso. 
Se entera que puede ingresar paciente a piso, avisa al camillero del ingreso del 

paciente a _so, para su traslado.  

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
32 Médico de Hospitalización 

33 Paciente, 	Familiar 	y/o 
Responsable Legal 

34 Médico de Hospitalización 

35 Enfermera de Hospitalización 

36 Enfermera de Quirófano 

37 Enfermera de Hospitalización 

38 Camillero 

39 Enfermera de Hospitalización 

40 Enfermera de Quirófano 

41 Camillero 

42 Médico de Anestesia y Cirujano 

43 Médico de Anestesia y Cirujano 

44 Médico de Anestesia 

45 Médico Cirujano 

46 Enfermera de Quirófano 

47 Enfermera de Quirófano 

48 Médico de Anestesia 

49 Enfermera de Quirófano 

50 Enfermera de Hospitalización 

51 Enfermera de Quirófano 
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UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

52 Camillero Se entera y traslada al paciente a piso. 
53 Enfermera de Quirófano Acompaña al 	paciente a piso y entrega a 	Enfermera de 	Hospitalización 

indicaciones médicas cuidados de enfermería y expediente clínico. 
54 Enfermera de Hospitalización Recibe 	paciente, 	indicaciones 	médicas 	y 	expediente 	clínico, 	revisa 	notas 

, médicas y cuidados de enfermería, aplica indicaciones médicas y de enfermería 
e informa al Médico de Hospitalización del ingreso del paciente y entrega 
expediente clínico. 

55 Médico de Hospitalización Se entera del ingreso, recibe expediente clínico y paciente, revisa y evalúa. 
Sigue la evolución del caso y determina: 
¿Es egreso por mejoría? 

56 Médico de Hospitalización Sí es egreso por mejoría. 
Informa del egreso al paciente, familiar y/o responsable legal 24 horas antes 
del mismo, así como a Enfermera de Hospitalización. Elabora nota de alta, 
llena 	el 	formato 	de 	Hoja 	de 	Hospitalización 	SIS-P-014 	e 	integra 	dicha 
documentación al expediente clínico, requisita recetas médicas y entrega junto 
con expediente a Enfermera. 

57 Enfermera de Hospitalización Recibe expediente clínico y recetas que retiene. 
58 Enfermera de Hospitalización Viene de la operación No. 31. 

Se entera de fecha y hora de egreso del paciente, verifica la programación de 
egreso e informa a familiares y/o responsable legal del mismo e indica acudan 
a trabajo social. Notifica del egreso a Trabajadora Social. 

59 Trabajadora Social Recibe notificación del día de egreso, informa al responsable de caja. Se 
conecta con la operación No.63 y espera a familiar y/o responsable legal. 

60 Familiar y/o Responsable Legal Viene de la operación No. 30. 
Se entera del egreso y acude a trabajo social. 

61 Trabajadora Social Recibe a familiar y/o responsable legal, solita el carnet del paciente y lo envía a 
realizar el pago correspondiente por los servicios prestados o, en su caso, 
reciba de exento. 

62 Familiar y/o Responsable Legal Se presenta, se entera de requerimiento del carnet, y acude a caja a realiza el 
pago, en su caso y/o verificación de póliza correspondiente. 

63 Responsable del Área de Caja Viene de la operación No. 59. 
Se entera del egreso del paciente, recibe al familiar y/o responsable legal, 
realiza el cobro de los servicios o elabora recibo de cobertura de Sistema de 
Protección 	Social. 	Entrega 	al 	familiar 	y/o 	responsable 	legal 	el 	recibo 
correspondiente y envía al familiar y/o responsable legal con la Trabajadora 
Social. 

64 Familiar y/o Responsable Legal Recibe recibos de pago o de cobertura los retiene y acude con Trabajadora 
Social, y entrega carnet. 

65 Trabajadora Social Recibe recibo de pago o cobertura y carnet y programa fecha de consulta 
subsecuente de citas en carnet. Anota en libreta de egresos la salida del 
paciente, elabora pase de salida en original y copia. Entrega carnet de citas y 
pase de salida al familiar y/o responsable legal. Archiva copia del pase de salida. 

66 Familiar y/o representante Legal Recibe carnet de citas, pase de salida en original y se presenta con Enfermera 
de Hospitalización, le entrega recibo de pago o recibo de cobertura. 

67 Enfermera de Hospitalización Recibe recibo, verifica que se realizó el pago, prepara al paciente para su 
egreso, 	le 	brinda 	información 	general, 	signos 	de 	alarma, 	los 	cuidados 
ambulatorios que llevara a cabo y entrega recetas médicas. Realiza cierre de 
hoja de registros clínicos de enfermería, y checa que esté debidamente integra 
la documentación al expediente clínico y envía al responsable del área de 
archivo e informa al Médico de Hospitalización del egreso del paciente. Se 
conecta con la operación 105. 

68 Médico de Hospitalización Se entera del egreso del paciente, se presenta con el familiar y/o responsable 
legal, brinda información general, signos de alarma y cuidados ambulatorios. 

69 Familiar y/o Representante Legal Viene de la operación No. 30. 
Recibe indicaciones y cuidados médicos y de enfermería, se retira del área de 
hospitalización llevándose al paciente. Entrega original de pase de salida en 
caseta de vigilancia. 

70 Médico de Hospitalización No es egreso por mejoría. 
Cuando el Egreso es por Referencia a otra unidad. 
Decide transferencia del paciente, notifica al familiar y/o responsable legal, e 
informa a trabajadora social y retiene expediente clínico. 
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UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

71 Trabajadora Social Se entera de la transferencia del paciente y solicita al familiar y/o responsable 
legal acudir al área de caja a realizar el trámite correspondiente e informa al 
responsable del área de caja de la transferencia del paciente a otra unidad 
médica. 

72 Responsable del Área de Caja Se entera y espera al familiar o responsable legal. 	Se conecta con la 
operación No. 74. 

73 Familiar y/ Responsable Legal Se entera de la transferencia de su familiar a otra unidad médica y acude al 
área de caja a realizar el trámite correspondiente. 

74 Responsable del Área de Caja Recibe al familiar y/o responsable legal y procede a realizar el cobro por 
servicios de salud, sella recibo único de pago, de contar con póliza de Sistema 
de 	Protección 	Social, 	le 	entrega 	recibo 	de 	cobertura 	de 	seguro, 	o 
comprobante y envía con Trabajadora Social. 

75 Familiar y/o Responsable Legal Recibe al familiar, recibo de cobertura de seguro o comprobante de pago, se 
entera y se presenta con Trabajadora Social. 

76 Trabajadora social Recibe recibo de cobertura o comprobante de pago de servicios de salud e 
informa telefónicamente al médico que puede elaborar documentación para 
transferencia de paciente. 

77 Médico de Hospitalización Recibe 	llamada 	telefónica, 	se 	entera 	y 	elabora 	documentación 
correspondiente a referencia de paciente a unidad médica, llena el formato de 
Hoja de Hospitalización SIS-P-014 e integra junto con documentación de la 
referencia al expediente clínico que entrega a Enfermera de Hospitalización e 
informa del egreso del paciente. 

78 Enfermera de Hospitalización Recibe 	expediente clínico, se 	entera 	del 	egreso 	del 	paciente, 	prepara al 
paciente para su egreso, le brinda información general, signos de alarma, así 
como los cuidados ambulatorios realiza cierre de hoja de registros clínicos de 
enfermería, y checa que esté debidamente integra la documentación en el 
expediente y envía al responsable del área de archivo. Se conecta con la 
operación 105. 

79 Médico de Hospitalización Requisita en su caso, recetas médicas, y entrega al paciente, familiar y o 
representante legal junto con documentación de referencia en original. 
Se conecta con el Procedimiento 4: Traslado de Pacientes a 
Unidades Médicas Receptoras con la operación No. I . 

80 Médico de Hospitalización Viene de la operación No. 55. 

Cuando el Egreso es Voluntario. 

Escucha al paciente, familiar y/o responsable legal, 	sobre la solicitud de alta 
voluntaria y motivos del egreso y explica la importancia de continuar con la 
atención médica del hospital en beneficio del paciente, así como las posibles 
implicaciones en su salud al suspender el tratamiento, Avisa a la Trabajadora 
Social sobre la solicitud de alta voluntaria del paciente. 

81 Trabajadora Social Se entera verbalmente de la solicitud de alta voluntaria, elabora formato de 
"Alta Voluntaria "y entrega al paciente, familiar y/o representante legal para su 
llenado. 

82 Paciente, 	Familiar 	y/o Recibe, se entera, registra en el formato de "Alta Voluntaria" las razones por 
Responsable Legal las cuales interrumpe el proceso de atención médica, firma y devuelve a 

Trabajadora Social. 

83 Trabajadora Social Recibe formato de "Alta Voluntaria ", firma y entrega al médico, e informa al 
área de caja sobre la alta voluntaria. Se conecta con la operación No. 87. 

84 Médico de Hospitalización Recibe formato de "Alta Voluntaria ", lo firma y anexa en el expediente clínico 
y documenta el estado de salud del paciente y los riesgos de la interrupción 
de la atención médica, informa a Enfermera de Hospitalización sobre la alta 
voluntaria y le entrega expediente clínico. 

85 Enfermera de Hospitalización Recibe expediente clínico, se entera del "Alta Voluntaria" del paciente, verifica 
y solicita al familiar y/o responsable legal realice el pago correspondiente en 
caja o tramité recibo de cobertura y prepara al paciente para su egreso. 

86 Familiar y/o Responsable Legal Se entera y acude al área de caja a realizar el trámite correspondiente. 
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ADMINISTRATIVA/PUESTO 
Viene de la operación No. 83. 

Recibe al familiar o responsable legal, se entera del egreso del paciente, y 
procede a realizar el cobro por servicios de salud, sella recibo único de pago, 
de contar con póliza de Sistema de Protección Social, entrega recibo de 
cobertura de seguro, o comprobante y envía con Trabajadora Social. 
Recibe recibo de pago o de cobertura, se entera y acude con Trabajadora 
Social. 

Recibe al familiar y/o responsable legal, verifica que realizo el pago o que 
cuenta con recibo de cobertura y elabora pase de salida en original y copia, 
entrega pase de salida original y lo envía con Enfermera de Hospitalización. 
Archiva copia del pase de salida, y anota en libreta de egresos el alta 
voluntaria del paciente. 
Recibe al familiar, verifica que se realizó el pago o que cuenta con recibo de 
cobertura y le indica que puede llevarse al paciente. Realiza cierre de hoja de 
registros clínicos de enfermería, y checa que esté debidamente integrada la 
documentación al expediente clínico, así como registro de alta voluntaria y 
envía al responsable del área de archivo. Se conecta con la operación 
105. 

Viene de la operación No. 30. 

Se entera que se puede llevar al paciente, se retira del área de hospitalización. 
Presenta original de pase de salida en caseta de vigilancia. 
Viene de la operación No. 55. 
Cuando es Egreso por Defunción. 
Determina clínicamente la muerte del paciente, informa al familiar en forma 
clara y suficiente de la situación que originó el deceso, elabora la nota de 

egreso por defunción y certificado de defunción en original y 3 copias 
(amarilla rosa y verde) y entrega a Trabajadora Social. Se conecta con las 
operaciones No. 94 y 100. 

Se entera del deceso de su familiar y espera indicaciones para trámite 
correspondiente. Se conecta con la operación No. 98. 
Viene de la operación No. 92. 
Informa a Enfermera de Hospitalización del fallecimiento del paciente y 
solicita le retire soluciones y amortaje, llena el formato de Hoja de 
Hospitalización SIS-P-014 que junto con la nota de egreso de defunción 
integra al expediente que entrega a la Enfermera de Hospitalización e informa 
a Trabajadora Social del deceso del paciente. Se conecta con la operación 
No. 97. 

Recibe indicaciones, y expediente, retira soluciones, sondas y equipos, 
amortaja el cadáver realiza cierre de hoja de registros clínicos de enfermería. 
Solicita a camillero acudir por cadáver con Trabajadora Social para su traslado 
a mortuorio. Retiene expediente. 
Se entera y acude por el cadáver con Trabajadora Social. Se conecta con la 
operación No. IO2. 
Se entera del deceso del paciente e indica al familiar y/o responsable legal 

realice el pago correspondiente en el área caja por los servicios médicos 
hospitalarios prestados o, en su caso, recibo de póliza del Sistema de 
Protección Social, e informa al área de caja del fallecimiento del paciente. 
Viene de la operación No. 93. 
Recibe instrucción acude al área de caja y realiza pago correspondiente o, en 
su caso, tramita recibo de póliza de Sistema de Protección Social. 
Recibe al familiar y/o responsable legal, se entera del fallecimiento del 
paciente, realiza el cobro de los servicios, elabora recibo de pago o, en su 
caso, de Sistema de Protección Social. Entrega al familiar y/o responsable legal 
el recibo correspondiente, y lo envía con la Trabajadora Social. 
Recibe recibo único de pago o recibo de póliza de Sistema de Protección 
Social, se entera y acude con Trabajadora Social.  

87 Responsable del Área de Caja 

88 Familiar y/o Responsable Legal 

89 Trabajadora Social 

90 Enfermera de Hospitalización 

91 Familiar y/o Responsable Legal 

92 Médico de Hospitalización 

93 Familiar y/o Responsable Legal 

94 Medico de Hospitalización 

95 Enfermera de Hospitalización 

96 Camillero 

97 Trabajadora Social 

98 Familiar y/o Responsable Legal 

99 Responsable del Área de Caja 

100 Familiar y/o Responsable Legal 



No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
101 

102 

103 

104 

105 

Trabajadora Social 

Trabajadora Social 

1 Familiar y/o Responsable Legal 

Enfermera de Hospitalización 

Responsable del Área de Archivo 

ACTIVIDAD 

Viene de la operación No. 92. 

Recibe al familiar, certificado de defunción en original, copia amarilla, rosa y 
verde, solicita recibo de pago o recibo de cobertura, apoya y orienta 
respecto a los trámites de contratación de servicios funerarios, entrega la 
copia verde a enfermera, junto con recibo de pago o de cobertura para su 
integración a expediente clínico. Se conecta con la operación No. 104. 
Viene de la operación No. 96. 

Con apoyo del camillero, entrega cadáver en mortuorio, elabora pase de 
salida en original y una copia, entrega cadáver y original del pase de salida al 
familiar o responsable legal. Registra salida en libreta de egresos por 
defunción y archiva copia de pase de salida. 
Recibe cadáver, certificado de defunción en original, copia amarilla y rosa, así 
como el pase de salida en original, presenta el pase en caseta de vigilancia, y 
procede a retirarse de la unidad médica con cadáver en servicios funerarios. 
Viene de la operación No. 101. 

Recibe copia verde de certificado de defunción y recibo de pago o cobertura, 
integra al expediente clínico del paciente, y verifica que el expediente se 
encuentre debidamente integrado con toda la documentación y entrega a 
responsable del área de archivo. 
Recibe expediente clínico, registra, verifica integración del expediente clínico 
y archiva. 
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Medición: 

Indicador para medir la capacidad de Atención para supervisar las unidades médicas: 

Número mensual de ingresos hospitalarios. 

 

X 100 = Porcentaje de usuarios atendidos. Número mensual de egresos hospitalarios. 

Registro de Evidencias se Encuentran: 

Los ingresos y egresos hospitalarios se registran para su control en la "libreta de control de ingresos y egresos 

hospitalarios". Base de datos del Sistema de Información en Salud y Sistema de Egresos Hospitalarios. (SAEH). 

Indicadores complementarios 

1. Egresos hospitalarios. 

2. Promedio diario de egresos. 

3. Promedio días estancia por egreso. 

4. Indice de rotación. 

5. Ocupación hospitalaria. 

6. Intervalo de sustitución. 

7. Intervenciones quirúrgicas en relación a egresos. 

8. Promedio diario de intervenciones quirúrgicas por quirófano. 

9. Nacimientos atendidos en relación a egresos. 

10. Porcentaje de cesáreas en relación a nacimientos atendidos. 

11. Cobertura post evento obstétrico. 

12. Tasa de infecciones hospitalarias. 

13. Razón de mortalidad materna. 

14. Tasa de mortalidad ajustada hospitalaria. 

INDICADOR: 
EGRESOS HOSPITALARIOS 

SIGNIFICADO: 
REPRESENTA EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LA 	META 	ESTABLECIDA, 	TOMANDO 	EN 
CUENTA LOS RECURSOS DISPONIBLES Y LA 
DEMANDA PREVISTA 

FORMULA: 

EGRESOS HOSPITALARIOS 
EGRESOS PROGRAMADOS 

x 100 

VALOR ESTANDAR: 

90 -I 10% 
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INDICADOR: SIGNIFICADO: 
PROMEDIO DIARIO DE EGRESOS INDICA EL PROMEDIO DIARIO DE EGRESOS DEL 

HOSPITAL 
FORMULA: VALOR ESTANDAR: 
TOTAL DE EGRESOS DEL PERIODO HOSP. < 30 	C. 	5 
DIAS LABORABLES EN EL PERIODO HOSP. 30-59 	C. 	8 

HOSP.60-90 	C. 	16 
HOSP. 144 	C. 	30 
HOSP. CONC. 	30 

INDICADOR: SIGNIFICADO: 
PROMEDIO DÍAS ESTANCIA POR EGRESO INDICA POR EGRESO, EL PROMEDIO DE DÍAS EN EL 

HOSPITAL. 
FORMULA: VALOR ESTANDAR: 
DIAS ESTANCIA HOSP. < 30 C. 	2 
EGRESOS TOTALES HOSP. 30-60 C. 	2 A 3 

HOSP. 144 C. 	3 A 4 
HOSP. DE CONC. 3 A 4 

INDICADOR: 
INDICE DE ROTACIÓN HOSPITALARIA 

SIGNIFICADO: 
ESTABLECE LA RELACIÓN DE CUANTOS EGRESOS 
GENERA CADA CAMA SENSABLE 

FORMULA: 
TOTAL DE EGRESOS REALIZADOS 
TOTAL DE CAMAS SENSABLES EN EL SERVICIO 

VALOR ESTÁNDAR: 
80-100 ( ANUAL) 
20-25 ( TRIMESTRAL) 

INDICADOR: 
OCUPACIÓN HOSPITALARIA 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA EL GRADO DE UTILIZACIÓN DE LAS 
UNIDADES HOSPITALARIAS 

FORMULA: 
DÍAS PACIENTE TOTAL 	 y 100 
ECAMAS SENSABLES POR DIAS LABORABLES 

VALOR ESTÁNDAR: 
80-90% 

INDICADOR: 
INTERVALOS DE SUSTITUCIÓN 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA EN PROMEDIO, EL NUMERO DE DÍAS QUE 
UNA CAMA CENSABLE PERMANECE DESOCUPADA 
ENTRE UN EGRESO Y UN INGRESO 

FORMULA: 
DÍAS CAMA DISPONIBLE MENOS DÍAS PACIENTE 
100 
TOTAL DE EGRESOS 

x 
VALOR ESTANDAR: 
I A 2.5 

INDICADOR: 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS EN RELACIÓN A 
EGRESOS 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA LA DEMANDA DE HOSPITALIZACIÓN POR 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

FORMULA: 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 	x 100 
TOTAL DE EGRESOS 

VALOR ESTÁNDAR: 
45 -50% 

INDICADOR: 
PROMEDIO DIARIO DE INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS POR QUIRÓFANO 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA EL PROMEDIO DE INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS POR DÍA Y POR QUIRÓFANO 

FORMULA: 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 	x 100 
QUIROFANOS X DÍAS LABORABLES 

VALOR ESTÁNDAR: 
6 

INDICADOR: 
NACIMIENTOS ATENDIDOS EN RELACIÓN A 
EGRESOS 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA LA DEMANDA DE HOSPITALIZACIÓN POR 
NACIMIENTOS ATENDIDOS 

FORMULA: 
NACIMIENTOS ATENDIDOS 	x 100 
TOTAL DE EGRESOS 

VALOR ESTÁNDAR: 
40 -50% 



INDICADOR: 
TASA DE INFECCIONES INTRA-HOSPITALARIA 

FORMULA. 
P,4CIENTES QUE PRESENTARON iNFECCIóN 
DURANTE SU ESTANCIA HOSPITALARIA x ;00 
TOTAL DE EGRESOS 

SIGNIFICADO: 
EXPRESA EL VOLUMEN DE PACIENTES QUE 
HOSPITALIZADOS PRESENTARON INFECCIONES 
ANTES DE SU EGRESO  
VALOR ESTANDAR: 
!.9 

SIGNIFICADO: 
INDICA i AS DEFUNCIONES DE MUJERES A CAUSA 
DE COMPLICACIONES OCURRIDAS DURANTE EL 
EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO  
5.85 

x 0,0CC 

INDICADOR: 
TASA DE MORTALIDAD MATERNA 

FORMULA: 
DEFUNCIONES MATERNAS 
RECIEN NACIDOS 

F-INDICADOR: 
TASA AJUSTADA DE MORTALIDAD HOSPITALARIA 

SIGNIFICADO: 
INDICA LA PROPORCIÓN DE RIESGO DE MORIR DE 
LOS PACIENTES DESPÚES DE 48 HORAS DE SU 
INGRESO AL HOSPITAL 

FORMULA: 
DEFUNCIONES DESPÚES DE 48 HORAS x 1,000 
EGRESOS REALIZADOS 

VALOR ESTANDAR: 
17 
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INDICADOR: 
CESÁREAS REALIZADAS EN RELACIÓN A 
NACIMIENTOS ATENDIDOS 

 

SIGNIFICADO: 

  

 

SEÑALA CUANTOS PARTOS FUERON ATENDIDOS 
POR MEDIOS QUIRÚRGICOS EN RELACIÓN A LOS 
NACIMIENTOS ATENDIDOS 
VALOR ESTANDAR: 
<= 25% 

FORMULA: 
CESÁREAS REALIZADAS 	x 100 
NACIMIENTOS ATENDIDOS  

  

      

INDICADOR: 
COBERTURA POSEVENTO OBSTÉTRICO 

SIGNIFICADO: 
REPRESENTA EL NÚMERO DE MUJERES CUBIERTAS 
CON METODO ANTICONCEPTIVO POSEVENTO 
OBSTÉTRICO ANTES DE SU EGRESO HOSPITALARIO  
VALOP ESTÁNDAR: 
70% 

FORMULA: 
MUJERES ACEPTANTES DE ME PODO 
ANTICONCEPTIVO POSEVENTO OBSTÉTRICO EN 
UNIDAD MÉDICA 	 x I 00 
TOTAL DE EVENTOS OBSTÉTRICOS ATENDIDOS EN 
LA UNIDAD MÉDICA 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• SOLICITUD DE INTERNAMIENTO 

• CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

• REGISTRO CLÍNICO DE ENFERMERÍA 

• NOTAS DE EVOLUCIÓN 

• SOLICITUD DE LABORATORIO 

• SOLICITUD DE ESTUDIO DE GABINETE 

• SOLICITUD-RECEPCIÓN DE INTERCONSULTA MÉDICA 

• HOJA DE HOSPITALIZACIÓN, SIS-SS-13-P 

• HOJA DE HOSPITALIZACION (SIS-SS-14P) 

• RECETA MÉDICA 

• ALTA VOLUNTARIA 

• CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 



Página 90 GAC ETA 
r_D E I 	<=.• I E Ft r•a <=. 27 de abril de 2012 

,..,-.1+. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

Solicitud de 1nternamiento 
(1) 

l',,E9,LEP. E DEL. PALI 0TE LAR-ELLE° PATER00, APELLIDO MATER 

. 	.. 	, 
E0-7.).C.0 el-  ..I _ 	 GC,L'Mí.f.::',D1 

(6) 	 (7) 

) 801.15REIS:,  

._, 	-I 

(3) 

T U_E YP.. LI -,L0 ; 

(2) 

. 	.. 	. 	..„...... 
DE 	CIMIENTO 	; 13E bLE 	 (5) 

1 	: 	
--- 1 (4) 	tras .. 4. 07,M, 

,ibAbii.-11:Mie¿Pl. 	V E )17-1.371 	,12)1P,LT,-.?)0 .---   
(8) 

EN - 	D E E . 	 ISAR A., 

(9) 

C 
(10) 

: TELEFO/Z) 
) 	 (11) 

RE5A POP EL SERVICIO DE 	..... 	 (12) 

— CONSULTA EXTERNA 	lil 	LiRGENCIAS 

IkA 	, E:•)0 DE (13) tH 	Ir 2RESD 	 0..14 0,24 DE )8GRESO 
(14) 	). 	 (15) 

DIA,Gliarw DE €.1 
(16) 

(17) 

..,..:,..r.,i9M9RE ,r 7',1,1. L'EL MÉD,  CC. QUE HACE EL INGRESO 	 ... 

217921W2-038-04 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 

SOLICITUD DE INTERNAMIENTO 

Objetivo: Contar con un documento que contenga los datos generales del paciente a ingresar al servicio de hospitalización 

Distribución y Destinatario: 

El formato se genera en original y se integra al expediente clínico. 

No. CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 

I UNIDAD MÉDICA Escriba el Nombre Oficial de la Unidad Médica. 

2 FECHA Anotar el día, mes y año en que se interna al paciente. 

3  NOMBRE DEL PACIENTE Escriba el nombre completo del paciente en el siguiente orden (apellido 

paterno, apellido materno y nombre (s).  

Especifique la fecha de nacimiento del paciente iniciando por el día, mes y 
año (dd/mm/aa). 

4 FECHA DE NACIMIENTO 

5 GÉNERO Marque con una X en el cuadro que corresponda (masculino o femenino). 

6 ESTADO CIVIL Anotar si es soltero, casado, viudo, divorciado, unión libre. 

7 OCUPACIÓN Escriba el oficio o profesión a la que se dedica el paciente. 

8 
RESIDENCIA HABITUAL Especificar el 	nombre 	de 	la calle, 	número, 	colonia, 	municipio y entidad 

federativa del domicilio actual del paciente. 

9 
EN CASO DE EMERGENCIA AVISAR Anotar el nombre del familiar o responsable del paciente (incluyendo el 

parentesco). 

10 DOMICILIO Indicar el nombre de calle, el número, nombre de la colonia o delegación, 
municipio y estado. 

I 	I 
TELÉFONO Escribir el número telefónico completo con la clave lada (en su caso) en 

donde se pueda localizar. 

12 
INGRESA POR EL SERVICIO DE Marque con una X el recuadro que corresponda según haya ingresado el 

paciente. 

13 INGRESA AL SERVICIO DE Anotar el nombre del servicio al cual ingresa el paciente. 

14 FECHA DE INGRESO Escriba el día, mes y año en que ingresa el paciente. 

15 HORA DE INGRESO Indicar la hora y minutos en que ingresa el paciente. 

16 DIAGNÓSTICO DE INGRESO Describa concretamente la patología por la cual ingreso el paciente. 

17 
NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 

QUE HACE EL INGRESO 

Anotar el nombre completo y firma del médico que autoriza el ingreso del 

paciente. 
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Carta de Consentimiento Informado 
UNIDAD MEDICA:(1) 
	

LUGAR:(2) 
	

FECHA:(3) 
	

HORA:(4) 

NOMBRE DEL PACIENTE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S ) (5) 

EDAD:(7) GÉNERO: (8) 

❑ MASCULINO ❑ FEMENINO 

OCUPACIÓN: (9) 

    

No. EXPEDIENTE: (6 

ESTADO CIVIL: (10) 

DOMICILIO (CALLE, NÚMERO, COLONIA. LOCALIDAD, MUNICIPIO. ESTADO) (11) 

Los médicos del servicio de(12) 	 , me han informado de mi(s) 
padecimiento(s), por lo que necesito someterme a estudios de laboratorio, gabinete, histopatológicos y de procedimientos 
anestésicos, así como de tratamiento(s) médico(s) y/o quirúrgico(s) considerados como indispensables para recuperar mi salud. 

Los médicos me informaron de los riesgos y de las posibles complicaciones de los medios de diagnóstico y tratamientos médicos 
y/o quirúrgicos, por lo que por este medio, libremente y sin presión alguna acepto someterme a: 

Diagnóstico(s) clínico(s) 	(13) 

Estudios de laboratorio, gabinete e histopatológicos 	(14) 

Actos anestésicos 	(15) 

Tratamiento(s) médico(s) 	(16)  

Tratamiento(s) quirúrgico(s) 	(17)  

Riesgos y complicaciones 	(18)  

He sido informado de los riesgos que entraña el procedimiento, por lo que acepto los riesgos que ello implica. 

Autorizo a los médicos de este hospital para que realicen los estudios y tratamientos convenientes. 

En igual sentido, autorizo ante cualquier complicación o efecto adverso durante el procedimiento, especialmente ante una urgencia 
médica, que se practiquen las técnicas y procedimientos necesarios. 

Tengo la plena libertad de revocar la autorización de los estudios y tratamientos en cualquier momento, antes de realizarse. 

En caso de ser menor de edad o con capacidades diferentes, se informó y autoriza el responsable del paciente. 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO SOLICITANTE (19) 	 NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN AUTORIZA (20) 

NOMBRE Y FIRMA DEL TESTIGO (21) 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL TESTIGO (21) 

217820000-038-11 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Objetivo: 
Contar con un documento que contenga los datos generales del paciente así como las posibles complicaciones de los medios 

de diagnóstico y tratamientos médicos y/o quirúrgicos, a los que se someterá el paciente. 
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Distribución y Destinatario: 

El formato se senera en original y se integra al expediente clínico. 

No. CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 

UNIDAD MÉDICA Escriba el Nombre Oficial de la Unidad Médica. 

2 LUGAR Indicar el lugar donde se encuentra ubicada la Unidad Médica. 

3 
FECHA Anotar el día, mes y año en que se elabora la Carta de Consentimiento 

Informado. 

J 

4 
HORA Escribir la Hora en que se elaboró el formato. 

5 
NOMBRE DEL PACIENTE Anotar el nombre completo del paciente en el siguiente orden (apellido 

paterno, apellido materno y nombre (s). 

6 

1----  

NO. EXPEDIENTE Indicar el 	número 	del 	expediente asignado al 	paciente 	por la Unidad 

Médica. 

7 

1---- 

EDAD Anotar la edad en años del paciente. 

3 

,— 

GÉNERO Marque co;' una X en el cuadro que corresponda (masculino o femenino). 

9 
OCUPACIÓN Escriba el oficio o profesión a la que se dedica el paciente. 

ESTADO CIV!L 

- 

Anotar si es soltero, casado, viudo, divorciado, unión libre. 

---I 
DOMILILIO Indicar el nombre de calle, el número, nombre de la colonia o delegación, 

municipio y estado. 

LOS MÉDICOS DEL SERVICIO DE.... Anotar el nombre de! servicio encars'adc de atender al paciente. 

Dlii\c;N( ±STK:OS■S) CLNicos(c)i Escribir 	ostizo(s) medico. 

v'L. LABOR; TORIO, 	indicar los estudios de laboratorio realizados previamente al paciente. 

ASiNETE 

ai nc'm,. 	 de quien autoriza el procedimiento medico en su 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 

REGISTRO CLÍNICO DE ENFERMERÍA 

Objetivo: 
Contar con un documento que permita al área de enfermería llevar un registro personal de signos y síntomas del paciente; 

para que el médico tratante cheque la evolución del mismo. 

Distribución y Destinatario: 
El formato se genera original. y lo controla el área de enfermería, posterior se archiva en el expediente clínico del paciente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I UNIDAD MÉDICA Anotar el nombre oficial de la unidad médica. 

2 
SERVICIO Escriba el nombre de la especialidad o servicio en que se encuentra el 

paciente. 

3 CAMA Indique el número de cama en que se encuentra el paciente. 

4 
NÚMERO DE EXPEDIENTE Especificar el número de expediente que se le asigna al paciente para 

su identificación. 

5 FECHA Anotar el día, mes y año en que se requisita el formato. 

6 NOMBRE DEL PACIENTE Escriba el nombre completo y apellidos del paciente. 

7 HABITUS EXTERIOR Describa brevemente la apariencia que refleja el paciente. 

8 EDAD Anotar el número de años cumplidos del paciente. 

9 

GÉNERO: 

MASCULINO 

FEMENINO 

Marcar con una X, el recuadro que corresponda masculino cuando el 

paciente es hombre, o femenino cuando el paciente sea mujer. 

10 PESO Especificar en kilogramos y centímetros la talla del paciente. 

11 TALLA Escriba en metros y centímetros la talla del paciente. 

12 TEMPERATURA Anotar la temperatura corporal del paciente. 

13 FRECUENCIA CARDIACA Describa el número de veces que late el corazón por minuto. 

14 
FRECUENCIA RESPIRATORIA Indicar el número de veces en que se expanden los pulmones al 

inspirar y expirar por minuto. 

15 PRESIÓN ARTERIAL Anotar las cifras sistólica y diastólica, mínima y máxima. 

16 LLENADO CAPILAR Escriba el (Tiempo). 

17 PERÍMETRO 	 ABDOMINAL 

PREPRANDIAL 

Anotar la medición del abdomen en ayunas. 

18 PERÍMETRO 	 ABDOMINAL 

POSPRAND1AL 

Escriba la medición del abdomen después de ingerir alimentos. 

19 COLOR Anotar 	el 	color 	en 	base 	a 	las 	iniciales: 	I=Ictérico, 	P=pálido, 

RB=rubicundo, R=rosado, M=marmóreo, C=cianótico, T=terroso. 

20 ACTIVIDAD Indicar 	la 	actividad 	en 	base 	a 	las 	iniciales:++ 	Activo 	sin 	estímulo, 
+Activo 	al 	estímulo, 	-Flácido, 	T 	Temblores 	Finos, 	I 	Irritable, 	E 

Espástico, R Rígido. 

21 GLASGOW Registrar el estado de conciencia del paciente. (Escala Glasgow). 

22 SILVERMAN Indicar la calificación a la actividad respiratoria (0,1,2). 

23 APGAR Registrar la frecuencia cardiaca, tono muscular, irritabilidad, respuesta 

a estimulación de piel. (0,1,2). 

24 PRESIÓN VENOSA CENTRAL Medir con exactitud la presión venosa central. 

25 VÍA ORAL Registrar toda ingesta de líquidos que tome el paciente en ml. 

26 VÍA PARENTERAL Anotar todos los líquidos que ingresaron al paciente vía venosa. 

Especificar la cantidad de orina expulsada durante un turno. 27 ORINA 

28 EVACUACIONES Escriba el número de veces y características que defeca el paciente. 

Anotar el número de veces que el paciente vomita y las características 
del mismo. 

29 VOMITO 

30 SUCCIÓN Indique la cantidad de líquidos que salieron por la sonda nasogástrica 

en mililitros. 

31 SELLO DE AGUA Anotar la cantidad en ml. occ. de sangre y líquidos que egresan por 

sonda insertada a pulmón. 

32 ILEOSTOMIA O COLOSTOMIA Escriba el número de veces y características de las heces. 
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
33 CANALIZACIONES Indique 	la 	cantidad 	y 	características 	de 	material 	que 	drenen 	por 

penrose. 

34 NOMBRE DEL REACTIVO Registrar la medición de los reactivos ( labstix, bililabstix) 

35 HECES Anotar el reactivo en heces. 

36 ORINA Especificar el reactivo en orina. 

37 SANGRE Registrar el reactivo destrostix de la sangre. 

38 BALANCE 	PARCIAL 	TURNO 

MATUTINO 

Anotar la sumatoria de todas las columnas en el turno matutino. 

39 BALANCE 	PARCIAL 	TURNO 

VESPERTINO 

Escriba la sumatoria de todas las columnas en el turno vespertino. 

40 BALANCE 	PARCIAL 	TURNO 

NOCTURNO 

Indique la sumatoria de todas las columnas en el turno nocturno. 

41 BALANCE TOTAL POR DIA Anotar la cantidad total 	en 	ml. 	De ingresos (+) y egresos (-) de 

líquidos. 

42 INGRESOS Escriba el total de ingresos. 

43 EGRESOS Indique el total de egresos.  

44 BALANCE Registre el balance del día de los tres últimos reactivos.  

45 DIETA INDICADA 

DESAYUNO 

COMIDA 

CENA 

Escriba el tipo de dieta indicada en las notas médicas. 

TERAPEUTICA INDICADA 
MEDICAMENTOS 

46 Nombre  

Dosis 

Especificar el nombre del medicamento,  

Anotar la dosis especificada. 47 

48 Vía De Administración Escribir 	la 	vía 	de 	administración, 	vo 	vía 	oral, 	iv vía 	intravenosa, 	sc 

subcutáneo, etc. 

49 Horario Indicar la hora exacta en que le corresponda tomar el medicamento. 

50 SOLUCIONES PARENTERALES  

HORA: 

INICIO 

TERMINO 

Anotar el nombre de la solución parenteral que se aplica al paciente. 

Registrar la hora de inicio y de termino en que aplica la solución 

parenteral. 

51 

OBSERVACIONES 

52 TURNO MATUTINO Registra brevemente incidencias relevantes que indiquen algún cambio 

importante en el tratamiento del paciente en el turno matutino. 

53 TURNO VESPERTINO Anotar brevemente incidencias relevantes que indiquen algún cambio 

importante en el tratamiento del paciente en el turno vespertino. 

54 TURNO NOCTURNO Indica brevemente incidencias relevantes que indiquen algún cambio 

importante en el tratamiento del paciente en el turno nocturno. 

55 ENFERMERA TURNO MATUTINO Escribe claramente el nombre y apellidos de la enfermera responsable 

del turno matutino. 

56 ENFERMERA TURNO MATUTINO Anotar claramente el nombre y apellidos de la enfermera responsable 

del turno vespertino. 

57 ENFERMERA TURNO MATUTINO Indica claramente el nombre y apellidos de la enfermera responsable 

del turno nocturno. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 

NOTAS DE EVOLUCION 

Objetivo: 

Registrar el estado de salud del paciente y cómo va evolucionando a los tratamientos suministrados, 

Distribución 
El formato 

y Destinatario: 

se venera en original, y se queda 

CONCEPTO 

dentro del Expediente Clínico. 

No. DESCRIPCIÓN 

I HOJA NO. Anotar el número de la foja. 

2 UNIDAD MÉDICA Nombre completo de la Unidad Médica donde se requisita la nota de evolución. 

3 EXPEDIENTE Número del expediente del paciente. 

4 NOMBRE DEL PACIENTE Nombre completo del paciente en el siguiente orden: Apellido Paterno, Apellido 

Materno 	Nombre(s).  

Edad del baciente. 5 EDAD 

6 GENERO Refiere el género del usuario, colocando una x en el cuadro que corresponda.  

Fecha y hora en la que se realiza el registro de la Nota de Evolución.  

Se describe el estado de salud del paciente y cómo ha evolucionado a los 

tratamientos suministrados. Elaborada en base a la NOM- I 68-SSA- I 998 

(expediente clínico). 

7 FECHA Y HORA 

8 NOTAS DE EVOLUCIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
SOLICITUD DE LABORATORIO 

Objetivo: 
Identificar cuáles son los estudios que se le realizarán al paciente. 

Distribución y Destinatario: 
El formato se genera en original y se envía a laboratorio de la unidad hospitalaria para seguir el trámite interno; finalmente se 

archiva en el expediente clínico del paciente. 

No. • CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
i UNIDAD MÉDICA Registrar el 	nombre 	completo de 	la unidad 	médica en 	la que es 

atendido el paciente.  

Anotar el número del expediente que corresponde al paciente. 

Precisar el nombre(s) y apellidos completos del paciente para el cual se 

solicite los estudios. 

2 EXPEDIENTE 

NOMBRE DEL PACIENTE 3 

4 EDAD Anotar la edad en años y meses que refiere tener el paciente. 

5 GÉNERO Marcar con una "X" el cuadro que corresponda al sexo de la persona. 

6 FECHA DE SOLICITUD indicar los dos dígitos correspondientes al día, mes y año en que se 

expide la solicitud. 

7 

FI 

lo 

FECHA 	DE 	ENTREGA 

RESULTADOS 

DE Anotar 	los 	dos 	dígitos 	respectivos 	al 	día, 	mes 	y 	año 	en 	que 	el 

laboratorio 	entregará 	los 	resultados 	de 	los 	estudios 	a 	efectuar 	al 

paciente. 

HOSPITALIZACIÓN Marcar con una "X" el cuadro de hospitalización, si es el caso de que 

los resultados se hayan de turnar a dicha área, aunque !os requiera 

diferente servicio. 

CONSULTA EXTERNA Marcar con una "X°' el cuadro de consulta externa, si es el caso de oue 

este estudio vaya a ser reduerido para consulta externa. 

UR.P.7N(lAS Marcar con una "X" el recuadro de urgencias cuando este servicio 

sous:17:21 examen 

Re2:iStrar el normare_ comrieto del medico 

21tencion del paciente v Soucitá los estisidic,s ce laberatorso. 

Anotar el nombre del servicio al cael pertenece el meclield di,tie está 

!os estudios ce laboratorio. 

e, número de la rama en 	nue se encuentra inoscitalizado ci I 
- tiene del nue se recuieren LOS estudios. 

llarcar con una si en ei cuadro respectivo el tipo de e-,amenes solicitados al área de 

proceda a latee-diarios 	anotar en el renrisdi: esbectivo a as ii.ordatilas roia. :d'anca, etc 

os siguientes tiudros seladn sean soilCiCa::;Cis re 	al siguiente ornen: 

-.EMA i-OLCISiA- 	!- .'...MOLC,17 

\íGU!NFAs 

lEN GENERAL Di= s.,:ap.1N,A, 

SACTERIOL 	 SiTC)L04.3iA 

_111 PRUEBA DI - 

DOr último sei'laiai-  que el e:re:se:lite coi mato, se agrega una sabia de valores 	relerencia a fin de que e l  

co tratante pueda comparar michos estancares ron ios eesultados obtenidos en los  estudios. 

CAMA 

oratorio ecca ene este 

s resultados r..)bterlidos 

cargo de 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
SOLICITUD DE ESTUDIO DE GABINETE 

Objetivo: 

Proporcionar el médico tratante el media para solicitar al área de rayos "X" la toma de radiografías, mastografía, ultrasonido 

y tomografías, que considera necesario dado el padecimiento que presenta el paciente, registrando la fecha de la próxima 

consulta, para que el área que atiende la solicitud proporcione el resultado de los estudios en fecha previa y el médico 

tratante este en posibilidades de confirmar o descartar el diagnóstico. 

Distribución y Destinatario: 

El formato se genera en original y se envía a radiología de la unidad hospitalaria para iniciar el trámite interno; finalmente se 

archiva en el expediente clínico del paciente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I UNIDAD MÉDICA Anotar el nombre completo de la unidad hospitalaria. 

2 FECHA Anotar el día, mes y año en que se solicita el estudio. 

3 HORA Anotar la hora y minutos en que se solicita al estudio. 

4 EXPEDIENTE Anotar el número de expediente asignado al paciente. 

5 DE Marcar con una x el recuadro que corresponda según el servicio del cual 

provenga el paciente: consulta externa, urgencias u hospitalización. 

6 SERVICIO Especificar el nombre del servicio en el que está hospitalizado el paciente. 

7 CAMA Anotar el número de cama que ocupa el paciente. 

8 PACIENTE Marcar con una x si el paciente es de I a vez o subsecuente. 

9 NOMBRE DEL PACIENTE Nombre completo del paciente en el siguiente orden: apellido paterno, 

apellido materno y nombre(s). 

10 EDAD Registra con número arábigo la edad cumplida del paciente. Para menores 

de un mes anote en días consignando a continuación la letra "D"; para 

niños mayores de un mes pero menores de un año anote en meses 

consignando a continuación la letra "M"; para pacientes mayores de un 

año anote en años consignando a continuación la letra "A". 

I 	I GÉNERO Marcar con una X el género al que corresponda. 

12 DATOS CLÍNICOS Describir los datos clínicos que presenta el paciente antes del estudio 
solicitado. 

13 DIAGNÓSTICO Describir el(los) diagnóstico(s) que presenta el paciente antes del estudio. 

14 ESTUDIO SOLICITADO Describir el tipo de estudio a realizarse, según el diagnóstico que presente 

el paciente. 

15 FECHA DE PRÓXIMA CONSULTA Anotar el día, mes y año de la próxima consulta. 

16 NOMBRE Y FIRMA DEL MEDICO 

SOLICITANTE 

Anotar el nombre completo y firma del médico que solicita el estudio. 

17 OBSERVACIONES Se anotan las observaciones generales del estado de salud del paciente. 

18 PLACA UTILIZADA Marcar con una x el tamaño de la placa utilizada, mastografía, ultrasonido 

o tomografía. 

19 CLAVE Anotar la clave que identifica el tipo de estudio realizado de acuerdo al 

nivel del tabulador sobre el cual se le cobrará la cuota. 

20 INTERPRETACIÓN Analizar y describir los resultados obtenidos del estudio realizado. 

21 FECHA DE INTERPRETACIÓN Registrar el día, mes y año en que se efectúa la interpretación del estudio. 

22 NOMBRE Y FIRMA DEL MEDICO Se anotará el nombre, apellidos y firma del médico radiólogo. 

23 OBSERVACIÓN Describir las acciones relevantes que se deban tomar en cuenta para el 

tratamiento del paciente. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
SOLICITUD RECEPCIÓN DE INTERCONSULTA MÉDICA 
Objetivo: 
Contar con un instrumento seguro y controlable para formular de manera oportuna y correcta la solicitud y recepción de 
interconsulta médica del paciente. 
Distribución y Destinatario: 
Se genera en original y copia. El original se le queda al médico que reciba al paciente, y la copia se queda en el archivo clínico. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I UNIDAD MÉDICA: Anotar el nombre de la Unidad Médica en donde se 

elabora el formato. 
2 FECHA DE SOLICITUD: Anotar el día, mes y año en que se elabora el formato. 
3 HORA: Anotar la hora en que se solicitó la interconsulta. 
4 NOMBRE DEL PACIENTE (APELLIDO PATERNO, 

APELLIDO MATERNO D NOMBRE(S) 
Anotar 	el 	nombre 	completo 	del 	paciente 	en 	el 
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombre(s). 

5 EXPEDIENTE: Anotar el número de expediente asignado al paciente. 
6 CAMA: Anotar el número de cama asignada del paciente. 
7 SERVICIO QUE SOLICITA LA INTERCONSULTA: Anotar el servicio que está solicitando la interconsulta 

médica. 
8 NOMBRE DEL MÉDICO SOLICITANTE: Anotar el nombre completo del médico que solicita la 

interconsulta. 
9 MOTIVO DE LA INTERCONSULTA: Anotar la razón por lo que se solicita la interconsulta. 
10 SERVICIO 	AL 	QUE 	SE 	LE 	SOLICITA 	LA 

INTERCONSULTA: 
Anotar el nombre del servicio al que se le solicita la 
interconsulta. 

I 	I NOMBRE 	DEL 	MEDICO 	QUE 	RECIBE 	LA 
SOLICITUD: 

Anotar el nombre del médico que recibe la solicitud 
de la interconsulta médica. 

12 FECHA DE RECIBIDO: Anotar el día, mes y año en que reciben la solicitud de 
interconsulta médica. 

13 HORA: Anotar la hora del día en que se recibió la solicitud de 
interconsulta médica. 

14 SOLICITÓ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO) 

Anotar nombre completo y firma autógrafa del médico 
que solicita la interconsulta médica. 

15 RECIBIÓ: 
(NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO) 

Anotar el nombre completo y firma autógrafa del 
médico 	que 	recibió 	al 	paciente 	en 	interconsulta 
médica. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
HOJA DE HOSPITALIZACIÓN.  

Objetivo: 
Registrar los egresos hospitalarios y de corta estancia atendidos en la Unidad Hospitalaria. Se Entenderá por Egreso 
Hospitalario, al evento de salida del paciente del servicio de hospitalización, que implica la desocupación de una cama 
censable. Por Servicios de Corta Estancia, al servicio hospitalario destinado para dar atención médica o quirúrgica a pacientes 
durante el día. 

Distribución y Destinatario: 
El formato se genera en original y copia y se integra al expediente clínico y bioestadística. 
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I- 1 GOBIERNO 

 

           

           

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I FOLIO Esta variable será llenada por el codificador y será utilizada de acuerdo a 

la estrategia de uso, marcada por la entidad federativa. 

2 UNIDAD Anotar el nombre de la unidad médica; en caso de que esta sea una 
unidad psiquiátrica, especificar, el tipo de unidad y el tipo de servicio. 

3 CLUES Esta variable será llenada por el codificador. Apegándose al catálogo de 
unidades médicas, relacionado con la clave única de establecimientos de 
salud (CLUES). 

4 DATOS DEL PACIENTE Y 
RECIEN NACIDO 

NOMBRE Anotar el nombre completo del paciente, en el siguiente orden; apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) 	 . 

EDAD CUMPLIDA AL 
INGRESO 

Registre 	con 	números 	arábigos 	la 	edad 	cumplida 	del 	paciente. 	Solo 
eme leé el ren:Ión según corresionda (horas, días, meses o años). 

PACIENTES 	MENORES 	A 	3 

MESES ¿NACIÓ EN HOSPITAL? 
En caso de que el paciente, tenga a lo más tres meses de nacido, circule 
SI=1, 	NO=2. 	Para 	el 	paciente 	que 	ha 	nacido 	o 	no 	en 	esta 	unidad 
hospitalaria. 

SEXO Circule el número que corresponda al sexo del paciente: masculino=1, 
femen in o=2. 

DERECHOHABIENTE Circule el número correspondiente a la institución en la que el paciente 
tiene seguridad social. 

TALLA Para todo paciente, registre la talla, medida en centímetros al ingreso al 
servicio de hospitalización. 

PESO Registre el peso en kilogramos al ingreso a la unidad hospitalaria. 	1 	kg. 
Será el peso mínimo aceptado. 

AFILIACIÓN AL SPSS En caso de que el paciente pertenezca al seguro popular (Sistema de 
Protección 	Social 	en 	Salud, 	SPSS) 	solicite 	su 	número 	de 	filiación 	y 
anótelos, caso similar para aquellos pacientes que cuenten con seguro de 
gratuidad. 

RESIDENCIA HABITUAL Anote el nombre de la entidad federativa, municipio y localidad, en donde 
se ubica el domicilio permanente del paciente. 

EXPEDIENTE Indique el número de expediente clínico asignado al paciente, dentro de la 
unidad hospitalaria. 

CURP Escriba el número de clave única de registro de población (CURP) 
¿PERTENECE A UN GRUPO 
INDÍGENA? 

Circule la respuesta que el paciente da a esta pregunta en particular. 

HABLA 	O 	ENTIENDE 
ALGUNA LENGUA INDÍGENA 

Circule el número que corresponda a la opción indicada en función a que 
este paciente hable o entienda alguna lengua indígena. 

CUAL 	ES 	LA 	LENGUA 
INDÍGENA QUE HABLA O 
ENTIENDE 

Identifique en base al catálogo publicado en la parte posterior de la hoja 
de hospitalización, la lengua que el paciente habla o entiende. En caso de 
no encontrar la opción deseada circule 99. 

I— 
HABLA ESPAÑOL Identifique si el paciente habla español y circule la opción que 

corresponda. 
5 DATOS DE LA ESTANCIA 

INGRESO/EGRESO Anote con números arábigos, la fecha de ingreso y egreso del paciente, al 
ingresar ya sea a hospitalización o al servicio de corta estancia, en el 
siguiente orden; día, mes, año. (En los días y meses menores de 10. 
Anotar un cero a la izquierda). 

SERVICIO Circule además en el espacio correspondiente al servicio "normal" o 
"corta estancia" según sea el caso. 

Escribir el servicio y cama asignado al momento del ingreso al hospital, DE INGRESO 

SEGUNDO Anotar el servicio y cama ocupado en segunda instancia, es decir primer 
cambio de servicio después de su ingreso. 

TERCERO Indicar el servicio y cama ocupado en tercera instancia. 
DE EGRESO Escribir 	el 	servicio 	del 	cual 	el 	paciente 	egresa 	del 	hospital, 	es 	decir, 

cuando el paciente ha estado en varios servicios anote el último. 
ESTANCIA EN SERVICIOS DE 
APOYO 

Para cada uno de los servicios enunciados anote el número de horas en 
que 	permaneció 	el 	paciente. 	Siempre 	redondear al 	número 	entero 
inmediato superior. 
El uso de sala de labor y de sala de expulsión, sólo se reporta en caso de 
atención obstétrica. 
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PROCEDENCIA Circule el número que corresponda al servicio de donde procedía el 
paciente a su ingreso. En caso de que el paciente sea referido de otra 
unidad 	hospitalaria, 	ambulatoria, 	centro 	de 	salud 	o 	unidad 	privada, 
especifique la correspondiente clave única de establecimientos de salud 
(CLUES). 

MOTIVO DEL EGRESO Circule el número que corresponda al motivo del egreso del paciente. En 
caso de que el paciente pase a otro hospital, especificar la clave única de 
establecimientos en salud 	(clues) de esta unidad.  

Anote los diagnósticos finales al egreso del paciente. El motivo esencial de 
afección principal, y las afecciones secundarias que fueron tratadas en 
orden de importancia. Es primordial destacar que en cada línea debe 
anotarse un solo diagnóstico; en la primera la causa fundamental que 
ocasiono 	el 	internamiento 	o 	bien 	que 	consumió 	la 	mayoría 	de 	los 
recursos durante la hospitalización. 

AFECCIONES TRATATADAS 

CODIGO C1E-10 Esta variable la llena el codificador, quien asignara un código a cada uno 
de los diagnósticos descritos por el médico y seleccionara la afección 
principal, con base en la CIE-10. 

PRIMERA VEZ Y SUBSECUENTES Circule el 	número 	que 	corresponda si 	el 	paciente 	es atendido 	por 
primera vez o es subsecuente respecto a la afección principal en la unidad 
hospitalaria. 

RESELECCIÓN AF:P Incluir el código de la afección que se re-seleccionada como la principal, 
de acuerdo a la atención brindada en este episodio de hospitalización. El 
código 	deberá 	estar 	basado 	en 	la 	clasificación 	internacional 	de 
Enfermedades CIE-10. 

INFECCIÓN 
INTRAHOSPITALARIA 

Circule el espacio correspondiente, con relación a la presencia o ausencia 
de alguna infección intrahospitalaria, al egreso del paciente. 

PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS 
TERAPÉUTICOS Y/0 
QUIRÚRGICOS 

Anote el nombre de cada uno de los procedimientos practicados al 
paciente, por orden de importancia, de aplicación en la atención de los 
diagnósticos tratados durante la estancia del paciente. 

TIPO DE ANESTESIA Anote 	el 	número, 	de acuerdo 	a 	lo 	que 	indica 	la 	parte 	inferior del 
recuadro, 	del tipo de anestesia que 	se aplicó 	al 	paciente 	para cada 
procedimiento. 

Marque con "x" si se efectuaron dentro o fuera del quirófano, y el tiempo 
de uso del quirófano en horas y minutos. 

QUIRÓFANO 

MÉDICO CIRUJANO Anote, en el renglón correspondiente, el nombre completo del médico a 
quien 	oficialmente 	se 	atribuye 	la 	realización 	de 	cada 	procedimiento 
quirúrgico enlistado, haya sido dentro o fuera de quirófano, con o sin 
plicación de anestesia.  

Esta variable la llena el codificador, para cada uno de los procedimientos 
médicos. 

CODIGO CIE-9 MC 

6 CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN Nota: Esta sección se llena en caso de que el motivo de egreso sea por 
defunción. 

MINISTERIO PUBLICO En caso de que el difunto haya sido trasladado al ministerio público, se 
circulara 	la 	opción 	I=SI, 	sin 	recolectar 	el 	folio 	de 	certificado 	de 
defunción. En caso contrario circular la opción 2=NO. 

FOLIO DEL CERTIFICADO Anote el folio completo del certificado de defunción. 
....ENFERMEDAD Y MUERTE Escriba las causas de muerte así como el intervalo de tiempo debe ser 

transcripción exacta del certificado de defunción. 
CÓDIGO C1E-10 Esta variable la llena el codificador, anotando el código para cada causa y 

la selección de la causa básica. 
7 ATENCIÓN OBSTÉTRICA 

NÚMERO DE GESTACIÓN Anote el número de gestaciones, partos y/o abortos, contabilizando el 
evento actual, que la paciente ha tenido en su etapa productiva. 

EXTRACCIÓN O EXPULSIÓN Circule el número correspondiente según se haya tratado de un aborto o 
parto. 

TIPO DE ATENCIÓN Circule el tipo de atención brindada a la paciente. 
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ore ei Dacl,nte ;sable alguna otra izTE:ui: intilgdr.: o no se conozca con 
exacdtud, se seleccionare 99-No e.speccado. 

SEMANA DE GESTACIÓN 	 'I Anote el número de semanas completas (sin fracciones) en ei momento : 
de la expulsión o extracción del producto, contadas a partir del primer 
día de la última menstruación. Incluya también los datos de productos 

¡ procedentes de abortos. 
CON PRODUCTO 
TIPO DE NACIMIENTO 

1 Circule si el evento se obtuvo producto único o múltiple. 
I Circule según corresponda el tipo de nacimiento. 
Eutócico: Se entiende por eutócico e! parto atendido sin incidentes; o 
complicaciones, 	como 	maniobras, 	procedimientos 	o 	médicos 	para 
inducto-conducción. 
Distócico vaginal: Es 	el parto resucito por vía vaginal mediante inducto- 
conducción, aplicación de fórceps o aplicación de maniobras como 
versión y extracción podálica. 
Cesárea: Es la extracción del feto, placenta y membranas ovulares a 
través de una incisión en la pared abdominal. 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR Circule si a la paciente además de la atención obstétrica. Se le inserto 
DiU, se le ministro un método hormonal, se le practico oclusión tubaria 
o algún otro método de planificación familiar. 

DATOS DEL PRODUCTO 	 Anote el peso del (o los) producto (s) en el momento dei nacimiento, en 
gramos. 

SEXO 	 ¡ Circule 	el 	sexo 	del 	producto 	según 	corresponda 	1=rnasculino, 	2= 
femenino, 3=no especificado 

CONDICION AL NACIMIENTO 	i Circule el número correspondiente al estado del producto al momento 
1 de la expulsión o extracción del cuerpo de lo madre. 

PARA TODO NACIDO VIVO: 	I  Capture e! folio del Certificado con el que se registra el recién nacido 
FOLIOS DE CER-1 IFICADO DE 	l vivo en la Unidad Hospitalaria. 
NACIMIENTO 

I 

1-- 

APGA R A LOS 5 MINUTOS 	Anotar el valor resultante de la medición de signos de! recién nacido a los 
15 minutos, respecto a la escala de A.PGAR; 

-----r  REANIMACION NEONATA!._ 	I Circule 	la 	respuesta 	A7IRMATIVA 	a 	la 	aplicación 	de 	técnicas 	do 
AVANZADA. 	 1 reanimación 	neonata! 	avanzada, 	(las 	cuales 	contemplan; 	aspisaci¿r; 

traqueal, 	compresión 	torácica, 	incubación 	occ-traclueal, 	oxigeno 	con 
rresión 	positiva, 	entre 	otras), 	o 	en 	su 	caso, 	NEGATIVA sí 	no 	se 

l 	' 
 aplicaron. 

ESTANCIA EN CUNERO 	 I Anotar al número de horas que el recien nacida vive permanecio er 
1 

lHC.'rk'Ar:-.) 	 : cunero, 	antes 	de 	ser 	dado 	de 	3i":;_ 	con 	ia 	madre 	o 	ingresar 	a 

__,___ 

	
hospitalización. 

CONDICIhN 	El. ::, 	'EN 	1 Llenar 	a; 	e' 	d 	la 	madre 	o 	s1 	ei 	producto 	es 	dado 	de 	alta 
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resta eariabie la llena 	ct.)dificader, anotando , código seieccionado rara 
.a cause 	en base ir, !a C1E- /O. 

¡ Cel, euie 	el ie,inero corresporaiente a la 	 de 	la !c 	co 
CT) 	 ::;rcule e: --;t:;; ero correspciir.:ente d. ;u,,ar 	o:_urremcia. 
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FINSTRUCTWO PARA LLENAR EL FORMATO: 

HOIA DE HOSPITALIZACIÓN /UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA  

ObjetIvo: 

Registi--.2r los inzresos y egresos hospitalarios de las Unidades d2.,  CoiIsulta Externa atendidos. 

Distras,Lición Destinatario: 
El formato se genera en  origina; y copia y se integra al expedierce clinicc biGestadistica. 

CONCEPTO 	 DESCRIPC!ON 

	

L  „HA 	 Anotar el mes y año  en nue se elabora ei formato. 

ir!C.)1‘2RE DE LA UNIDAD 	Indicar ei ni)mbre de la l_Inidzd Médica un donde se elabora el forniato.  

	

LIES 	 Escribir la cta e Unica  de estzitilacimiento 

E 1-1 	 indica.r e! responszible métiieo del lleridde del formato. 

5 	 I Anote ci número de nacic-:.!teJ que fueron hospitalizados en el mes 

EXISTENCIA DEL MES ANTERIOR. 	anterior • que al: permanecen en la unidad al inicio del cnes que 

rsuot ea.. 

Escr:bir 	 de pacientes que ingresaron ai servicio de 
INc..;c,ESOS 

hosciruizaciOn 	e:-.-.e.s que informa. 

7 	I e 	1 -dero repgciarites egresadose mes que se informa. 

indicar 	rairriero 	Dni- lentes que Permanecen bospit.lizz,dos hasta el 
EX1SENCA A ilN C:.

' día rici 	 infoi a. 

ES DÍAS PACIENTE EN EJ. 
Anote el val,-.)r co, -: -espondiente use como fuente la hola de movimiento 

h-i  
pacientes. 

O 	 Escribir el número de camas que cuentan con ios recursos de personal, 

espacio, e.quipo y material para la atención de pacientes y que en el 
1, CAMAS C.E.WABLI7S; EN EL SERVICIO 

! periodo que se informa están instaladas y en condiciones de uso, 
"• 

riciepenthen.t.emente de que estén o no ocupacias. 

4. 

	

EXPEDIENTE 	  , inar ei nombre y/o nemcro de expediente del paciente. 

	

 
PC,`PIJI....A R. .CP.AS 	 rene con una "X" al tipo de afiliación al que pertenece el ?aciente. 

. 	. 
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EDAD Escriba la edad en años del paciente. 

SEXO Anote el sexo del paciente F: femenino/M: Masculino. 

PROGRAMADO/URGENCIAS Marque con una "X" el tipo de ingreso. 

HORA Anote con números arábigos la hora en que ingreso el paciente. 

DIA Escriba el día con número arábigo en que ingreso el paciente. 

CAMA. Anote la identificación de la cama en la que el paciente fue hospitalizado. 

PRINCIPAL 
Escriba el nombre de la intervención quirúrgica practicada al paciente, 
como causa principal para resolver su problema de salud. 

INSERCIÓN DIU 
Marque con una "X" si se realizó dentro del Programa de Planificación 
Familiar, alguno de los eventos señalados. 

OTB 
Marque con una "X" si se realizó dentro del Programa de Planificación 
Familiar, alguno de los eventos señalados. 

VASECTOMIA 
Marcar con una "X" si se realizó dentro del Programa de Planificación 
Familiar, alguno de los eventos señalados. 

DIAGNOSTICO PRINCIPAL 
Anote 	el 	diagnóstico 	principal 	que 	propició 	la 	hospitalización 	del 
paciente. 

DÍA Escriba el día del egreso del paciente. 

MOTIVO 
Marque con una "X" el espacio correspondiente al tipo 	de egreso del 
paciente (curación, mejoría, otra unidad, voluntario, defunción. 

DÍAS ESTANCIA Escriba el total de días estancia, esto es, el periodo transcurrido entre el 
día de ingreso y el de egreso del paciente, tomando en cuenta el día de 
ingreso pero no el de egreso. Si el ingreso y el egreso se dan el mismo 
día, contarlo como uno. 

12 TOTAL Finalizando el mes, realice la suma vertical y anote el resultado de las 
columnas que contengan información. 

Jt 
 j -,•1+,+ ' 

GOBIERNO DEL 
--/ ESTADO DE MÉXICO 

Receta Médica 	 i/FOLIO 

2/ORDINARIA ❑ 
	

MEDICAMENTOS CONTROLADOS GRUPO II Y III n 
3 NOMBRE Y CLAVE DE LA JURISDICCIÓN 4. NOMBRE Y CLAVE DE LA. UNIDAD MÉDICO: 5 -DOMICILIO DE LA UNIDAD MEDICA: 

6. ❑CONSULTA EXTERNA EIURGENC:AS E HOSPITALIZACION 

7 CLAVE Y NOMBRE DEL 
SERVICIO: 

8 No LICENCIA SANITARIA 9 COBERTURA- . 

❑ SP ❑ PA. ❑ OP 

10 FECHA DE 
ELABORACION: 

11, NÚMERO DE EXPEDIENTE Y DE AFILIACION 

12110118E1E COMPLETO DEL PACIENTE 

19/CLAVE Y NOMBRE GEILERICO DEL MEDICAMENTO :,CUADRO BÁSICO O CATALOGO) 27 CLAVE DEL DIAGNOSTICO ,SIE-101 

21/INDICACIONES (DOSIS) 22:DURACIÓN 
DEL 
TRATAMIENTO 

23/CANTIDAD 
SOLICITADA 

24/CANTIDAD 
SURTIDA 'LETRA) 

13/EDAD 14.:GÉNERO: 

❑ MASCULINO 	❑ FEMENINO 

CLAVE Y NOMBRE GENÉRICO DEL MEDICAMENTO 'CUADRO BÁSICO O CATALOGO) CLAVE DEL DIAGNOSTICO ICIE-10) 

15 NOMBRE DEL MEDICO: INDICACIONES (DOSIS) DURACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD SURTIDA 
(LETRA) 

166R.F.C. ' 17No. CÉDULA PROFESIONAL CLAVE Y NOMBRE GENÉRICO DEL MEDICAMENTO (CUADRO BÁSICO O CÁTALOGO) CLAVE DEL DIAGNOSTICO iCIE-101 

18/FIRMA. DEL MÉDICO INDICACIONES (DOSIS) DURACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD SURTIDA 
(LETRA) 

EL PACIENTE CUENTA CON 48 
HORAS PARA CANJEAR LA 

PRESENTE RECETA 

25.'FIRMA DE RECIBIDO DE CONFORMIDAD 26/ENTREGUÉ 

CAJAS 

27:RECIBÍ 

CAJAS 

28/FECHA DE 
RECIBIDO 

'SP=SEGURO POPULAR PA=POBLACION ABIERTA OP=OPORTUNIDADES 
NOTA IMPORTANTE: 
EN CASO DE QUE NO SE CUENTE CON ALGUNO DE LOS MEDICAMENTOS. EL PROVEEDOR TENDRÁ 60 MINUTOS PARA SURTIR LA RECETA TOTALMENTE 

217B20000-001-12 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
RECETA MÉDICA 

Objetivo: 
Proporcionar al paciente las indicaciones de los medicamentos y la ingesta de los mismos, independientemente de que en 

forma verbal el médico tratante haga del conocimiento del paciente, del familiar y/o representante legal. 

Distribución y Destinatario: 
El formato se genera en original y 3 copias. El original se turna al proveedor o a Recursos Financieros, la primera copia se le 

queda a la Unidad Médica, la segunda copia al paciente y la tercera copia para la farmacia del proveedor para seguir el trámite 

interno. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
FOLIO Anotar el número consecutivo correspondiente al formato, de 

conformidad con el control que de los mismos se ejerza. 

2 ORDINARIA/MEDICAMENTOS 

CONTROLADOS GRUPO II Y III 

Marcar con una "X" el tipo de dotación de medicamentos al que 

corresponda. 

3 NOMBRE 	Y 	CLAVE 	DE 	LA 

JURISDICCIÓN 

Anotar el nombre y la clave de la Jurisdicción a la cual pertenece la 

unidad de salud. 

4 NOMBRE Y CLAVE DE LA UNIDAD 

MÉDICA 

Anotar el nombre y clave de la Unidad Médica en donde se 

elabora el formato. 

5 DOMICILIO DE LA UNIDAD MÉDICA Anotar el nombre de la localidad en donde se encuentra ubicada la 

Unidad Médica. 

6 CONSULTA 	EXTERNA, 	URGENCIAS, 

HOSPITALIZACIÓN 

Marcar con una "X" el servicio donde se genera. 

7 CLAVE Y NOMBRE DEL SERVICIO Anotar el servicio interno en el cual se genera el formato. 

8 No. DE LICENCIA SANITARIA Anotar el número de la licencia sanitaria de la Unidad Médica. 

9 COBERTURA: Marcar con una "X" en caso de que el paciente corresponda a este 

programa. 

10 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar el día, mes y año en que se genera el formato. 

11 NO. EXPEDIENTE Y DE AFILIACIÓN 

NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE 

Anotar el número de afiliación correspondiente al paciente, en 

caso de pertenecer al seguro popular.  

Anotar el nombre(s) y apellidos del paciente. 12 

13 EDAD Anotar la edad del paciente en días, meses o años cumplidos. 

14 GENERO Anotar el género que corresponda al paciente. 

15 NOMBRE DEL MÉDICO Anotar el nombre(s) y apellidos del médico tratante.  

Anotar el Registro federal de Causantes del Medico 16 R.F.C. 

17 CEDULA PROFESIONAL Registrar el número completo de la cedula profesional del médico. 

18 FIRMA DEL MEDICO El profesional deberá plasmar su firma autógrafa en el documento. 

Anotar el nombre genérico del medicamento de conformidad con 

el cuadro básico. 
19 CLAVE Y NOMBRE GENERICO DEL 

MEDICAMENTO 

20 CLAVE DEL DIAGNOSTICO Registrar la clave relacionada con el diagnóstico dictaminado. 

21 INDICACIONES Escribir las indicaciones médicas bajo las cuales se suministrara el 

medicamento recetado. 

22 DURACIÓN DEL TRATAMIENTO Anotar 	el 	tiempo 	en 	que 	el 	paciente 	habrá 	de 	consumir 	el 

medicamento. 

23 CANTIDAD SOLICITADA Anotar el número de piezas solicitadas por el médico. 

24 CANTIDAD SURTIDA Escribir con letra el número de piezas surtidas. 

25 FIRMA 	DE 	RECIBIDO 	DE 

CONFORMIDAD 

Colocar la firma autógrafa del paciente al momento de recibir de 

conformidad el medicamento. 

26 ENTREGUÉ CAJAS Anotar con letra el número total de cajas de medicamento que 

entrega el responsable de la botica al paciente. 

27 RECIBÍ CAJAS Anotar con letra el número total de cajas de medicamento que le 

son proporcionadas al paciente por la botica. 

28 FECHA DE RECIBIDO Anotar el día, mes y año en que se surten los medicamentos al 

paciente. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
ALTA VOLUNTARIA 

Objetivo: 
Informar a los diferentes servicios el motivo por el cual es dado de alta el paciente del servicio. 

Distribución y destinatario: 
El formato lo :enera el médico tratante en original y lo ingresa al expediente clínico del paciente.  

DESCRIPCIÓN No. CONCEPTO 
1 FECHA Anotar día, mes y año en que se requisita el formato. 

2 EL QUE SUSCRIBE Anotar el nombre completo del solicitante. 

3 EN Mi CARACTER DE Anotar el nombre completo del usuario, familiar, tutor o representante 
legal. 

4 PRESENTANDO 	IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL 

Anotar que identificación presenta y número de la misma. 

5 SOLICITO ALTA VOLUNTARIA DE Anotar el nombre completo del paciente. 

6 POR 	EL(LOS) 	SIGUIENTES) 
MOT1VO(S): 

Describir los motivos por los que solicita el alta voluntaria del paciente o 
familiar. 

7 CON NÚMERO DE EXPEDIENTE Anotar el número de expediente asignado al paciente. 

8 UNA VEZ FIRMADO EL PRESENTE, 
EXIMO A LA UNIDAD MÉDICA 

Anotar el nombre completo de la unidad médica., 

9 PACIENTE Anotar el nombre completo y firma del paciente. 

10 FAMILIAR, 	TUTOR 	O 
REPRESENTANTE LEGAL 

Anotar el nombre completo y firma del familiar, tutor o representante 

legal. 

11 TESTIGO DEL PACIENTE 	
1 
4  Anotar nombre completo y firma del testigo del paciente. 

12 MÉDICO TRATANTE Anotar el nombre completo y firma del médico tratante que autoriza el 
alta voluntaria del paciente. 

13 JEFE DE SERVICIO 	 1 Anotar el nombre completo y firma del jefe de servicio que autoriza el 
alta voluntaria dei paciente. 

14 TRABAJADOR (A) SOCIAL Anotar el nombre completo y firma del trabajador social que autoriza el 
alta voluntaria del paciente. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
Objetivo: 
Informar a los diferentes servicios el motivo por el cual falleció el paciente. 
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Distribución y destinatario: 
El formato lo genera el médico tratante en original y lo entrega al familiar. 

No. CONCEPTO DESCR1PCION 

I NOMBRE DE FALLECIDO Escriba el nombre apellido paterno y materno conforme al acta 
de nacimiento del fallecido 

2 SEXO Marque el sexo del fallecido. 

3 NACIONALIDAD Marque en el círculo con el número (1) si es Mexicana, y en el 
número (2) si es de otra nacionalidad. 

4 FECHA DE NACIMIENTO Anotar comenzando por día, mes y año. 

5 EDAD CUMPLIDA Escriba la edad del fallecido. 

5.1 PESO Anotar para el caso de menores de un día especificar el peso en 
gramos 

6 CURP DEL FALLECIDO Indique el 	CURP del fallecido. 

7 ESTADO CIVIL Indique la situación en que se encontraba la persona de 12 años o 
más al momento de fallecer, se incluye tanto las situaciones de 
derecho como de hecho. Si se trata de menores de 12 años 
marcar la opción soltero (a). 

8 RESIDENCIA HABITUAL Escriba el lugar donde de manera permanente 	el fallecido(a) 
residió durante los últimos seis meses. 

9 OCUPACIÓN HABITUAL Anote el oficio o trabajo que realizaba el fallecido. Si no trabajaba 

mencione a que se dedicaba. 

10 ESCOLARIDAD Marque con una x una sola respuesta según sea el nivel máximo 
de estudios aprobados por el fallecido. 

I 	I INSTITUCIÓN 	 DE 

DERECHOHABIENCIA 

Escriba si 	la persona tenía derecho a recibir prestaciones en 
dinero y/o en especie de una institución de seguridad social. 

12 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

O DE AFILIACIÓN. 

Anote el número de afiliación en caso de que el fallecido(a) sea 
beneficiario de alguna institución de seguridad social. 

13 LUGAR DE OCURRENCIA DE LA 
DEFUNCIÓN 

Marque con una x el lugar donde ocurrió la defunción.. 

14 DOMICILIO DONDE OCURRIO LA 

DEFUNCIÓN 

Escriba 	calle 	y 	número, 	localidad 	o 	colonia, 	municipio 	o 

delegación, entidad federativa. 

15 FECHA Anote con número 	arábigos el año, el mes, día y la hora de 

ocurrencia. 

15.1 HORA DE LA DEFUNCIÓN Escriba la hora, use la escala de 01 a 24 y escriba los minutos. 

16 TUVO ATENCIÓN MÉDICA ANTES 
DE LA MUERTE 

Marque en los círculos según corresponda. 

6 CURP DEL FALLECIDO Indique el 	CURP del fallecido. 

7 ESTADO CIVIL Indique la situación en que se encontraba la persona de 12 años o 
más al momento de fallecer, se incluye tanto las situaciones de 
derecho como de hecho. Si se trata de menores de 12 años 
marcar la opción soltero (a). 

8 RESIDENCIA HABITUAL Escriba el lugar donde de manera permanente 	el fallecido(a) 

residió durante los últimos seis meses. 

9 OCUPACIÓN HABITUAL Anote el oficio o trabajo que realizaba el fallecido. Si no trabajaba 
mencione a que se dedicaba.  

Marque con una x una sola respuesta según sea el nivel máximo 
de estudios aprobados por el fallecido. 
Escriba si la persona tenía derecho a recibir prestaciones en 
dinero y/o en especie de una institución de seguridad social. 

10 ESCOLARIDAD 

II INSTITUCIÓN 	 DE 

DERECHOHABIENCIA 

12 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 
O DE AFILIACIÓN. 

Anote el número de afiliación en caso de que el fallecido(a) sea 
beneficiario de alguna institución de seguridad social. 

13 LUGAR DE OCURRENCIA DE LA 
DEFUNCIÓN 

Marque con una x el lugar donde ocurrió la defunción.. 

14 DOMICILIO DONDE OCURRIO LA 
DEFUNCIÓN 

Escriba 	calle 	y 	número, 	localidad 	o 	colonia, 	municipio 	o 
delegación, entidad federativa. 

15 FECHA Anote con número 	arábigos el año, el mes, día y la hora de 

ocurrencia. 
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15.1 HORA DE LA DEFUNCIÓN Escriba la hora, use la escala de 01 a 24 y escriba los minutos. 

16 TUVO ATENCIÓN MÉDICA ANTES 

DE LA MUERTE 

Marque en los círculos según corresponda. 

6 CURP DEL FALLECIDO Indique el CURP del fallecido. 

7 ESTADO CIVIL Indique la situación en que se encontraba la persona de 12 años o 
más al momento de fallecer, se incluye tanto las situaciones de 
derecho como de hecho. Si se trata de menores de 12 años 
marcar la opción soltero (a). 

8 RESIDENCIA HABITUAL Escriba el lugar donde de manera permanente 	el fallecido(a) 
residió durante los últimos seis meses. 

9 OCUPACIÓN HABITUAL Anote el oficio o trabajo que realizaba el fallecido. Si no trabajaba 
mencione a que se dedicaba. 

10 ESCOLARIDAD Marque con una x una sola respuesta según sea el nivel máximo 
de estudios aprobados por el fallecido. 

II INSTITUCIÓN 	 DE 
DERECHOHABIENCIA 

Escriba si 	la persona tenía derecho . a recibir prestaciones en 
dinero y/o en especie de una institución de seguridad social. 

SIMBOLOGÍA: 

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad 
administrativa que tienen relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de 
representación se realizaron tomando en consideración la simbología siguiente: 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN  
Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 
comienzo del procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando 
concluya la secuencia de operaciones se escribirá la palabra FIN. 

Muestra las principales fases del procedimiento, empleándose cuando el material, formato o 
la propia acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo 
procedimiento. 

La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales que se están 
realizando en el área; su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña 
punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier 
símbolo empleado. 

Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o participación ya 
no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

Representa la realización de una operación o actividad relativa a un procedimiento y se 
anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso de manera 
sintetizada. 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación de otro(s), es 
importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o 
hacia dónde va. 
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CONECTOR DE HOJA 
EN UN MISMO 

PROCEDIMIENTO 

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene, para fines 
de control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando 
con la "A" y continuando con la secuencia del mismo. 

    

     

REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Febrero de 2012): elaboración del Procedimiento de "Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM". 

DISTRIBUCIÓN 

El original el Procedimiento "Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM", se encuentra bajo resguardo del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1. Coordinación de Salud (1) 

2. Dirección de Servicios de Salud (I) 
3. Subdirección de Atención Médica (1) 
4. Departamento de Desarrollo Institucional (1) 

VALIDACIÓN 

Dr. Gabriel Jaime 0"Shea Cuevas 
Secretario de Salud y Director General 

del Instituto de Salud del Estado de México 
(Rúbrica). 

Lic. César Nomar Gómez Monge 
Coordinador de Administración 

y Finanzas 
(Rúbrica). 

Dra. Elizabeth Dávila Chávez 
Directora de Servicios de Salud 

(Rúbrica). 

L.A.E. Ángela R. Rubí Delgado 
Jefe de la Unidad de Modernización Administrativa 

(Rúbrica). 

CRÉDITOS 

M. P. l 

Procedimiento "Atención Hospitalaria en Unidades Médicas del ISEM" 

Secretaría de Salud 

instituto de Salud del Estado de México 

Responsables de la información: 

Dr. Ángel Salinas Arnaut 

• Dra. Martha Villegas Jiménez 

• Dr. Daniel Lucatero Mora 

Responsables de su integración: 

• Lic. Claudia Terán Cordero 

L.A. José Luis García Rodríguez 

LA. Alejandro Sánchez Sánchez 

Toluca, México 

Febrero, 2012 

Dr. Jesús Luis Rubí Salazar 
Coordinador de Salud 

(Rúbrica). 

Dr. Ángel Salinas Arnaut 
Subdirector de Atención Médica 

(Rúbrica). 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, 

cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a los objetivos de la Subdirección de 

Administración y Financiamiento de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud del Instituto de Salud del Estado de México. 

La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 

encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 

obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 

responsabilidad, transparencias, organización, liderazgo y productividad. 
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APROBACIÓN 

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del 

Instituto de Salud del Estado de México, en Sesión Ordinaria, de fecha 	 , aprobó el presente Manual de 

Procedimientos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la Unidad Estatal de Protección 
Social en Salud el cual contiene la información referente a objetivo general, identificación e interacción de procesos, 

relación de procesos y procedimientos y descripción de los procedimientos. 

FECHA DE ACUERDO 
	

NÚMERO DE ACUERDO 

Lic. Leopoldo Morales Palomares 

Director de Administración 

y Secretario del Consejo Interno del ISEM 
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OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Subdirección de Administración y 

Financiamiento de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, mediante la formalización y estandarización de los métodos y 

procedimientos de trabajo. 

Objetivos Específicos 

Mejorar el proceso de asignación de los recursos para la operación del Sistema de Protección Social en Salud, así como preparar 

y presentar la comprobación de su ejercicio ante las autoridades correspondientes, mediante la aplicación, registro y suministro 

de los recursos y servicios a los beneficiarios de los programas en forma oportuna y transparente. 

Proporcionar al personal de las áreas de la Subdirección de Administración y Financiamiento, los elementos básicos de carácter 

técnico-administrativo, que permitan mejorar su desempeño y obtener mejores resultados en la operación de los Programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO 1: 

Operación de los Programas Oportunidades y Seguro Popular: De la solicitud a la comprobación de los recursos 

destinados y aplicados en la operación de los Programas Oportunidades y Seguro Popular. 

Procedimientos: 

Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Oportunidades. 

Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular. 

PROCESO II: 

Administración de Personal: De la contratación a la baja de los recursos humanos que operan los Programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 

Procedimientos: 

Gestión para el Trámite de Alta y Baja de Personal. 

Reporte de Asistencias, Incidencias y Estímulos al Personal. 

Pago y Comprobación de la Nómina de Personal. 

PROCESO 

Control del Transporte: De la gestión para el pago de derechos y mantenimiento del parque vehicular utilizado para el 

desarrollo de los Programas Oportunidades y Seguro Popular a la circulación y óptimo funcionamiento de los mismos. 

Procedimientos: 

— Gestión del Pago de Tenencia para Vehículos Asignados a la UEPSS. 

- Gestión para el Aseguramiento de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

Gestión para la Verificación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

Solicitud Ordinaria de Dispersión Electrónica de Combustible. 

Mantenimiento y Reparación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

PROCESO IV: 

Control de Activo Fijo: De la recepción al resguardo y conciliación de activos fijos para la operación de los Programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 

Procedimientos: 

Actualización de Resguardos y Conciliación de Activo Fijo. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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OBJETIVO: 

Garantizar la protección social en salud de las familias afiliadas al Programa Oportunidades, mediante la gestión de los recursos 

para su operación, así como del control presupuestal y la comprobación de su aplicación ante la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud que participa en la operación del Programa 

Oportunidades. 

REFERENCIAS: 

Ley General de Salud, Título Tercero Bis, de la Protección Social en Salud, Capítulo I Disposiciones Generales. Diario Oficial de 

la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. Diario Oficial de la Federación, 5 de abril de 

2004. 

Lineamientos para la Afiliación, Operación, Integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y Determinación de la Cuota 

Familiar del Sistema de Protección Social en Salud. Diario Oficial de la Federación, 15 de abril de 2005, reformas y adiciones. 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Gobierno del Estado de México para la Ejecución del Sistema 

de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno, 9 de noviembre 2004. 

Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). Diario Oficial de la Federación, 15 de 

marzo de 2001. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, Artículo 41. Diario Oficial de la Federación, 

publicación correspondiente. 

Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, Artículo 14, fracción 1. Gaceta del Gobierno, 12 de agosto de 

2012. 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2I7B I 0300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, apartado VII. Objetivos y Funciones por 

Unidad Administrativa, 2 I 7BI0330 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las Autoridades 

Competentes del Instituto de Salud del Estado de México y la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Noviembre de 2011. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal que corresponda, Artículo 38. Gaceta del 

Gobierno. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS es la unidad administrativa responsable del ejercicio y control 

del presupuesto asignado al Programa Oportunidades en el Estado de México, así como de su comprobación ante la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS). 

El Subdirector de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

Elaborar el documento de Requerimientos de insumos, materiales, servicios, por partida de gasto, de acuerdo a las 

necesidades del Programa Oportunidades en la entidad y turnarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Recibir los oficios de procedencia o improcedencia de la autorización de recursos del Programa Oportunidades y el oficio 

de depósito de los mismos y realizar el seguimiento de acuerdo al calendario de radicaciones. 

Obtener el recibo de ingresos oficial, requisitarlo conforme al monto depositado por la CNPSS, requisitar el formato 

Comprobación de la Partida (anexo que corresponda), turnar los originales mediante oficio al Subdirector de Tesorería y 

Contabilidad y archivar copias para su seguimiento y control. 

Recibir el Recibo de ingresos oficial y el formato de Comprobación de la Partida (anexo que corresponda) firmados, 

enviarlos a la CNPSS para su comprobación dentro de los tres días posteriores a la fecha de recepción (depósito) de los 
recursos. 

Recibir con oficio la documentación soporte o facturas por partida de gasto, verificar que correspondan a recursos ejercidos 

del Programa Oportunidades, validarlas y en la fecha indicada conciliarlas con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad 
del ISEM. 
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— Realizar, en su caso, en coordinación con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, las aclaraciones, ajustes procedentes 

o reclasificaciones correspondientes para actualizar los saldos de los recursos ejercidos. 

— Registrar, en su caso, en sistema por partida de gasto cada factura, viático y nómina en el formato Comprobación de la 

Partida (anexo que corresponda), ajustándose a los montos radicados mensualmente por la CNPSS e integrar en archivo la 

documentación de cada comprobación. 

— Requisitar e imprimir el formato Comprobación de la Partida (anexo que corresponda), recabar las firmas de validación y 

turnarlo a la CNPSS. 

— Actualizar en sistema los cuadros de control interno con la información comprobatoria recibida semanalmente de la 

Subdirección de Tesorería y Contabilidad y conciliada con la misma. 

— Realizar las transferencias necesarias y el cierre anual del ejercicio presupuestal del programa e informar lo necesario a la 

CNPSS y al ISEM para su seguimiento. 

El Responsable de la CNPSS deberá: 

- Recibir el oficio y el documento de los requerimientos de insumos, materiales y servicios, revisarlo y determinar la 

procedencia de la solicitud de liberación de recursos para la operación en el Estado de México del Programa Oportunidades 

e informar lo necesario a la UEPSS. 

En su caso, elaborar el oficio para informar a la UEPSS la improcedencia de la autorización de recursos y sus causas y 

enviarlo. 

Elaborar el oficio y calendario de radicaciones para informar la autorización de recursos al titular de la UEPSS y esperar 

fecha indicada para depositar los recursos de acuerdo al calendario. 

Depositar en la fecha mensual programada en la cuenta indicada de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

México, los recursos autorizados para la operación del Programa Oportunidades e informar mediante oficio a la UEPSS. 

Recibir mediante oficio el recibo de ingresos oficial y el formato de Comprobación de la Partida (anexo que corresponda) 

debidamente firmados y esperar la fecha indicada para su comprobación. 

Recibir mediante oficio el formato Comprobación de la Partida (anexo que corresponda), revisarlo y proceder con los 

trámites internos. 

El jefe de la UEPSS deberá: 

Recibir y turnar a la Subdirección de Administración y Financiamiento el oficio de procedencia o improcedencia de 

autorización de los recursos del Programa Oportunidades para su seguimiento. 

Recibir el oficio en el que se informa la autorización de recursos y el calendario de radicaciones con la programación de 

depósitos y turnarlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

Recibir el oficio y enterarse de la cantidad depositada por partida de gasto y turnarlo a la Subdirección de Administración Y 

Financiamiento para su atención. 

Recibir el recibo de ingresos oficial y turnarlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su seguimiento. 

Recibir mediante oficio el recibo de ingresos oficial y el formato de Comprobación de la Partida (anexo que corresponda) 

firmados y los turnarlos a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su seguimiento. 

El Subdirector de Tesorería y Contabilidad del ISEM deberá: 

Recibir de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México el recibo de ingresos oficial en original y turnarlo 

mediante oficio a la UEPSS. 

Recibir el recibo de ingresos oficial y el formato Comprobación de la Partida (anexo que corresponda) firmarlos de visto 

bueno y recabar las firmas de validación del Director de Finanzas, del Coordinador de Administración y Finanzas y del 

Secretario de Salud y enviarlos mediante oficio al Jefe de la UEPSS. 

— Recabar semanalmente la documentación soporte generada en la operación del Programa Oportunidades, por partida de 

gasto y enviarla a la Subdirección de Administración y Financiamiento para la integración de la comprobación del ejercicio 

del programa. 
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Enviar mediante oficio copia de la documentación soporte generada en la ejecución del Programa Oportunidades, por 

partida de gasto, al Subdirector de Administración y Financiamiento. 

El Responsable de la CNPSS Director del ISEM deberá: 

Recibir el oficio original, enterarse de las transferencias y del cierre anual realizado por la Subdirección de Administración y 

Financiamiento y realizar gestiones internas concernientes al cierre reportado, archivar el oficio. 

DEFINICIONES: 

Calendario de radicaciones: Documento que contiene la programación de las fechas en que la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud depositará los recursos a la cuenta asignada en la Unidad Estatal de Protección Social en Salud para la 

operación del Programa Oportunidades. 

Partida de gasto: Grupo más específico del clasificador por objeto de gasto, que identifica los recursos de acuerdo a su 

aplicación. 

CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

Programa Oportunidades. 

Documento de requerimientos de insumos, materiales y servicios por partida de gasto para la operación del Programa 

Oportunidades. 

Oficio de autorización de recursos. 

Recibo de ingresos oficial. 

RESULTADOS: 

Recursos autorizados para la operación del Programa Oportunidades. 

Presupuesto Ejercido del Programa Oportunidades. 

Comprobación del Ejercicio Presupuestal por partida presupuestal del Programa Oportunidades. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

No apliea. 

POLÍTICAS: 

a Subdirección de Administración y Financiamiento observará la normatividad vigente, para solicitar y comprobar la aplicación 

de los recursos del Programa Oportunidades en la entidad. 

La Subdirección de Administración y Financiamiento programará y vigilará la adecuada distribución de los recursos para la 

operación del Programa Oportunidades, de conformidad con la normatividad aplicable. 

La Subdirección: de Administración y Financiamiento generará reportes mensuales sobre la aplicación de los recursos, con la 

finalidad de llevar un control presupuestal del programa, apoyándose en las conciliaciones correspondientes. 

La Subdirección de Administración y Financiamiento vigilará la aplicación de los recursos del subsidio federal, en relación al 

Anexo IV del Acuerdo de Coordinación, conforme a la normatividad vigente establecida. 

La Subdirección de Administración y Financiamiento preparará el avance del ejercicio presupuestal del Programa Oportunidades, 

de los recursos radicados a nivel de partida de gasto, para su envío anual a la autoridad de competencia federal. 
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DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 1: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Oportunidades. 

No. Responsable Descripción 

  

Subdirector de Administración y Con base en las necesidades para la operación del Programa Oportunidades 

Financiamiento de la UEPSS 	integra, en coordinación con la Subdirección de Gestión de Servicios de Salud, el 

documento de requerimientos de insumos, materiales, servicios, entre otros, por 

partida de gasto, elabora oficio en original y copia dirigido a la CNPSS, obtiene 

firma del Jefe de la UEPSS, anexa al original el documento de requerimientos y lo 

envía para su revisión, autorización y liberación de los recursos correspondientes, 

obtiene acuse de recibo en la copia del oficio!  y la archiva para su seguimiento y 

control. 

2 	Responsable de la CNPSS Recibe oficio original y el documento de los requerimientos de insumos, 

materiales, servicios, entre otros, del Programa Oportunidades, lo revisa y 

determina: ¿Es procedente la autorización de recursos? 

3 	Responsable de la CNPSS 	 No es procedente la autorización de recursos. 

Elabora oficio en original y copia dirigido a la UEPSS, para informar la 

improcedencia de autorización de recursos y sus causas, lo envía, recaba acuse de 

recibo en la copia y la archiva junto con el oficio recibido y el documento de los 

requerimientos para su seguimiento y control. 

4 	Jefe de la UEPSS Recibe oficio original, se entera de la improcedencia de la autorización de 

recursos, así como de las causas y lo turna a la Subdirección de Administración y 

Financiamiento para su atención y, en su caso, corrección. 

5 	Subdirector de Administración y 	Recibe oficio original, se entera de la improcedencia de la autorización de 

Financiamiento de la UEPSS 	recursos, archiva, solventa las causas de la improcedencia en el documento de 

requerimientos de insumos, materiales, servicios, entre otros, conforme a las 

observaciones emitidas, elabora oficio en original y copia, obtiene copia del Jefe 

de la UEPSS, anexa al original el documento y los entrega al responsable de la 

CNPSS. Archiva copia del oficio, previa firma de recibido. Se conecta con la 

operación no. 2. 

6 	Responsable de la CNPSS 	 Si procede la autorización de recursos. 

Elabora en original y copia oficio dirigido al titular de la UEPSS para informar la 

autorización de recursos y calendario de radicaciones, anexa el calendario original 

al oficio original y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la 

archiva junto con copia del calendario, el oficio recibido y el documento de 

requerimientos de insumos, materiales, servicios, entre otros, para su 

seguimiento y control, espera fecha indicada para depositar los recursos. 

7 	Jefe de la UEPSS 	 Recibe oficio original en el que se informa la autorización de recursos y el 

calendario de radicaciones anexo, se entera de la programación de los depósitos y 

lo turna a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su atención y 

seguimiento. 

8 	Subdirector de Administración y 	Recibe oficio original de autorización de recursos para la operación del Programa 
Financiamiento de la UEPSS 	Oportunidades y calendario de radicaciones, se entera, archiva y espera la fecha 

mensual de depósito. 

9 	Responsable de la CNPSS En la fecha mensual programada deposita a la cuenta indicada de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México, los recursos autorizados para la 

operación del Programa Oportunidades, elabora oficio en original y copia 



Página 126 GAC ETA  
DEL G CP EL E Ort P.11 27 de abril de 2012 

10 	Jefe de la UEPSS 

informando a la UEPSS la cantidad depositada por partida de gasto y lo envía, 

obtiene acuse de recibo en la copia y la archiva para su seguimiento y control. 

Recibe oficio original en el que le informan la cantidad depositada por partida de 

gasto, se entera del depósito y lo turna a la Subdirección de Administración y 

Financiamiento para su atención. 

I I 	Subdirector de Administración y 	Recibe oficio original en el que se informa la cantidad depositada por partida de 

Financiamiento de la UEPSS gasto, se entera del depósito, lo archiva y espera que la Subdirección de Tesorería 

y Contabilidad del ISEM le remita el recibo de ingresos oficial que emite la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

12 	Subdirector de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

13 	Jefe de la UEPSS 

Recibe de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, oficio y recibo de 

ingresos oficial en original, elabora oficio en original y copia dirigido al Jefe de la 

UEPSS, anexa al original el recibo y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia 

del oficio y la archiva para su control junto con el oficio recibido. 

Recibe oficio y recibo de ingresos oficial en original y turna el recibo a la 

Subdirección de Administración y Financiamiento para su seguimiento, archiva el 

oficio. 

14 	Subdirector de Administración y 	Obtiene el recibo de ingresos oficial original, lo requisita conforme al monto 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	depositado por la CNPSS y obtiene una copia, requisita el formato Comprobación 

de la Partida (anexo que corresponda), lo imprime y obtiene una copia, elabora 

oficio en original y copia dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, 

anexa al original el recibo de ingresos oficial y el formato de comprobación 

originales, lo turna, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y lo archiva junto 

con las copias del formato de comprobación de la partida y del recibo de ingresos 

oficial para seguimiento y control. 

15 	Subdirector de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

16 	Jefe de la UEPSS 

Recibe oficio original, recibo de ingresos oficial y el formato Comprobación de la 

Partida (anexo que corresponda), firma de visto bueno el recibo de ingresos 

oficial y el formato de comprobación, recaba firmas de validación en ambos 

formatos del Director de Finanzas, del Coordinador de Administración y Finanzas 

y del Secretario de Salud, elabora oficio dirigido al Jefe de la UEPSS en original y 

copia, anexa los formatos al original y lo turna, recaba acuse de recibo en la copia 

y la archiva junto con el oficio recibido para su seguimiento y control semanal. Se 

conecta con la operación no. 19. 

Recibe en original oficio, recibo de ingresos oficial y el formato de Comprobación 

de la Partida (anexo que corresponda) firmados y los turna a la Subdirección de 

Administración y Financiamiento para su seguimiento, archiva el oficio para su 

control. 

17 	Subdirector de Administración y 	Recibe originales del recibo de ingresos oficial y del formato de Comprobación de 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	la Partida (anexo que corresponda) debidamente firmados, elabora oficio en 

original y copia dirigido a la CNPSS, anexa al original el recibo y el formato de 

comprobación y dentro de los tres días posteriores a la fecha de recepción 

(depósito) de los recursos, lo envía para su comprobación, recaba acuse de recibo 

en la copia del oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

Espera para coordinar las acciones de seguimiento y aplicación de los recursos, así 

como las de conciliación con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

18 	Responsable de la CNPSS 
	

Recibe oficio original, el recibo de ingresos oficial y el formato de Comprobación 

de la Partida (anexo que corresponda) debidamente firmados, los archiva 

provisionalmente y espera la fecha indicada para su comprobación. Se conecta con 

la operación no. 25. 
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19 	Subdirector de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

20 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

21 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

22 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

Recaba semanalmente, durante la ejecución del Programa Oportunidades, la 

documentación soporte (facturas generadas y pagadas con recursos del programa) 

por partida de gasto y al inicio de cada semana elabora oficio en original y copia 

dirigido al Subdirector de Administración y Financiamiento, obtiene una copia de 

la documentación soporte, la anexa al original del oficio y lo envía, recaba acuse 

de recibo en la copia del oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

Recibe semanalmente el oficio original y copia de la documentación soporte 

(facturas generadas y pagadas con recursos del Programa) por partida de gasto, 

verifica que correspondan al Programa Oportunidades, la integra y valida con su 

firma, archiva provisionalmente y espera fecha para conciliación con la 

Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

En la fecha programada, en coordinación con la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad, y con base en la documentación soporte concilia el presupuesto 

ejercido por partida de gasto y determina: ¿Es correcta la información? 

No es correcta la información. 

En coordinación con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad realiza las 

aclaraciones, ajustes procedentes y/o reclasificaciones correspondientes para 

actualizar los saldos de los recursos ejercidos. 

23 	Subdirector de Administración y Si es correcta la información o ya fue corregida. 

Financiamiento de la UEPSS 

Registra en sistema por partida de gasto cada factura, viático y nómina en el 

formato Comprobación de la Partida (anexo que corresponda), ajustándose a los 

montos radicados mensualmente por la CNPSS e integra en archivo la 

documentación de cada comprobación. 

24 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

25 	Responsable de la CNPSS 

26 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

27 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

28 	Responsable de la CNPSS / 

Director del ISEM 

Imprime en original y copia el formato Comprobación de la Partida (anexo que 

corresponda) requisitado, recaba firmas de validación del Subdirector de 

Tesorería y Contabilidad, del Director de Finanzas, del Coordinador de 

Administración y Finanzas y la firma de autorización del Secretario de Salud, 

elabora oficio en original y copia, anexa el formato al original y lo envía a la 

CNPSS, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para su 

seguimiento y control junto con la copia del formato Comprobación de la Partida. 

Recibe oficio y Formato Comprobación de la Partida (anexo que corresponda) en 

original, lo revisa y procede a dar seguimiento para los trámites internos, archiva 

los documentos. 

Actualiza en sistema los cuadros de control internos con la información 

comprobatoria recibida semanalmente de la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad y conciliada con la misma y espera que concluya el ejercicio 

presupuestal del programa. 

Al final del ejercicio presupuestal lleva a cabo las transferencias necesarias y realiza 

el cierre anual del ejercicio, elabora en original y copia, oficios dirigidos a la CNPSS 

y al Director del ISEM para informar la situación, turna originales, recaba acuse de 

recibo en la copia y la archiva para su control y seguimiento. 

Recibe oficio original, se entera de las transferencias y del cierre anual realizado 

por la Subdirección de Administración y Financiamiento, realiza gestiones internas 

concernientes al cierre reportado y archiva el oficio. 
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento I: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Oportunidades 

Subdirector de Administración y 
Financiamiento de la UEPSS 

Responsable de la CNPSS Jefe de la UEPSS 
Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

( 	INICIO 	) 

Q 

Con 	hvse 	en 	las 	necesidades 	para 	la 	operacion 	del 
Programa Oportunidades integra en coordinacion con la 
Suladeeccron 	de 	Gestión 	de 	Servicios 	de 	Salud, 	el 
documento 	de 	requelanventos 	de 	wsurnos. 	rnareria.es. 
servicios enrre caros, por partida de gasto y lo envía para 

acuse de recibo en copia de oficio y la archiva pr, su 
seguewerno y corerol. 

11  Z 

Rece, 	oficio 	original 	y 	el 	documento 	de 	los 
requerimientos 	de 	insumos. 	matebales. 	servrcios. 	entre 
otros del Programa Oportundades, lo revisa y d,rternfina. 

SI 
¿Es procedente la 

autorización de 
cursos? 

NO 

Elabora °f.c.° para infoaraar la ,mprocadencia de 
la autorizaraen de recursos y sus causas, I. envie. 

recaba acuse de recibo en la copia y la archiva 
con 	el 	oficio 	recibido 	y 	el 	documento 	de 
requerimientos para su segunfienro y conreol. 

Recibe oficio. se entera de la im procedencsa de la 
autorizacion 	de recursos y sus causas, 	lo turna 
para su atenraon y, en su caso. correockin 

Recibe oficie 	se entera de la Improcedencia de !a 
auturizacuin de recrsos, solventa las causas de la 
irilprocedencia en el domto de requerimientos y 
entrega. 

Informa mediante oficio la autorización de recursos 
y elabora 	y 	envie calendario de 	radicaciones 	y 

ficio. 	archiva 	acuse, 	el 	oficio 	recibido 	y 	el 
documento 	de 	requerimientos 	y 	espera 	fecha 
indicada para depositar los recursos. 

Recibe oficio de autorización de recursos para la 
operación 	del 	programa 	y 	calendar. 	de 
radicaciones. 	se 	entera 	de 	la 	programacion 	de 
depósitos y lo turna para atención y seguimiento. 

421 
Recibe 	oficio 	de 	autorizacion 	de 	recursos 	del 
Pi og rama 	Oportunidades 	y 	calendario 	de 
radicaciones, 	se 	entera 	y 	espera 	la 	lecha 	de 
deposito mensual. 

,...'''-----''''''''''''''''''''' 

En 	la fecha 	programada deposita 	a 	la 	cuenta 
cada de la Secretaria de Finanzas del Gobierno 

del 	Estado de 	México, 	los 	recursos 	autorizarlos 
para la operación del Programa Oportunidades e 
informa mediante oficio la cantidad depositada por 
padida de gasto 

Recibe oficio original en el que le informan la cantidad 
depositada por partida de ga ro. se entera del depostro 
y lo turna. 
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 1: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Oportunidades 

Subdirector de Administración y 
Financiamiento de la UEPSS 

Responsable de la CNPSS Jefe de la UEPSS 
Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

PI. 
Rocitte oficio. se entera dei deposito. Ira archiva y 
esperó el asigno do :ogro,. oficial que lo leude 
la Sulardirerrolon de 	Tesoreria y Gronfabilidgd del 
!SEM por la Secretaria de Finanzas del Gots:orno 

1 

del Estado de México. 

Recibe . la Secretaria . Finanzas del Gobierno del 
Estado 	el 	oficio 	y 	recibo 	de 	ingresos 	oficial 	en 
original 	elabora oficio, 	al 	 lo anexa 	original el recibo y 

../...'----...- 
a 

.1 :i.i'.1.11-- 

(;)4( 

envra, recaba acuse de recibo en copia de oficio y la 
archiva para SU control junto con oficio recibido. 

Recibe 	oficio 	y 	recibo 	de 	ingresos 	oficial 	en 	original. 

11.<7 

\ri 

turna recibo para seguimiento y ardo, oficio. 

! 6 

Recibe el maleo de ingresos sticial original. i0 1,111,IA 
cooforme d momo 	OSIt2,,,' obtiene copia. requisita 
el 	formato 	Comprobación 	de 	la 	Partida 	(anexo 	que 
corresponda). lo imprime y oto,. copia. elaboro oficio, 
anexa al original el recibo dc ingresos oficial y el rorro:s. 
de comprobar:ion striginales. los nona. recaba acuse de 
recibo en tepia de oficio y lo archiva con las comas del 
formare de comprobación y del recibo de ingreses. 

[Recibe en original oficio, recibe . ingresos ofi71 
formato Comprobacion de la Partida. Mi., de roto I 
bueno 	el 	recibo 	de 	ingresos 	y 	cl 	formato 	de 1 
comprobmtion, 	rocaba 	las 	firmas 	Ze 	validara. 	en 

- 

ambos, 	Gaboi 	a 	oficio. 	le 	anexa 	los 	formatos 	al 
original y lo turna. recaba acuse de recibo en copia y 
l, 	archiva 	con 	oficio 	recibido 	narra 	seguimiento 	y 
control semanal. 

IRecibe oficio, recibe de ingresos oficial y el formato de 
Comprobación de la Partida firmados y los turna para 

I seguimiento. archa, el oficio para su control. 

L- 
...--)---'' 

I 9 

18 o 
Recibe 	origina, 	dci 	recibo 	do 	ingresos 	(tamal 	y 	del 1 
formato 	de 	Go.nprobacion 	do 	la 	Paro. 	(anexo 	que 

'rroado 	 I 	' 	-gine' corm po tda• 	, e!abor, ebrio, 	en xa 	o 

'Te: 	dos 	posteriores 	x 	la 	recio 	de 	recepción 	de 	los 
recamó, lo croo para su compaGacien. recaba acuse de 

E'rTF- 	M' a  '..'-d''"F  '"'PP`'F  '''' ",'”'"'"'° F 
aE licación de los r eLLISSOS y ce tendlificion 

i 

_L 
y 

¡Red. oficio, recibo de ingrieso„-Ii.al y formato de 
lo 	de I, Partida (anexo que cm respondal. 
I los 	arshim 	y 	espera 	ia 	fecha 	indicada 	para 	su 
i cor.robaciób 

I 

' 

(íi \ 

I 

(2.3 
Ferraba 	durante 	!a 	ejecución 	del 	Progran o. 
Opommaidades la documenración soporte fracturas 
generadas , pagadas con recursos del programa) Poi-
partida de gasto y al inicio de cada sena,. ciabora 

\ag.-, 
_i_ 

., 

oficio. 	ob.ne 	una 	copia 	. 	la 	documentación 
soporte, la anexa a,  original del oficio y envie. recaba 
acuso . recibo en la copia del efióo y la archiva para 
seguimiento y control. i 

Recibe 	seinanalnmare 	oficio 	arenal 	y 	copó 	de 	la! 
docurnericatan soporte racrrrar generadas y pagadas 
con 	recursos 	del 	Pregr mai 	por 	garrida 	. 	gasto, 
mi ifica 	go, 	correspondan 	3 	pi °grama. 	I, 	integro 	y 
valida con o. rimó. arco o pr,sissrp.Irrense y aspe, 
fecha par a .realircion. 

i 
,..„ j......- 
_--- 



Página 130 GAC ETA 
IZÓ E L GOB II E Ft 1,1 1=1. 27 de abril de 2012 

DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento I: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Oportunidades 

Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 
Responsable de la CNPSS Jefe de la UEPSS 

Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM 

21 

En la fecha ptcgramada 	en coordina:sun con la 
Subdirección de Tesoreria y Contabilidad concite 
el 	presupuesto ejercido por partrda de gastó y 

determina: 

SI 
¿Es correcta la 

información? 

NO 

En coordinación con la Subdirec,on de Tmomrla y 
Contabilidad ealma las aclamar/enes, ajustes 

procedentes. y/o reclasificacrones correspondientes 
par-a actualizar los saldos de los recursos orto-ocios 

23 

Registra en sistema cada factura 	viático y nomina 
en 	e: 	formato de 	Comprobacion 	de fa 	Partida 
(anexo 	quecorresponda), 	atustaindose 	a 	los 
montos radicados mensualmente por la Comiscan
Nacional de Protección Social en Salud e integra 

er 	archivo 	la 	documentación 	de 	cada 
comprobación. 

24 

Imprime el formato de Comprobación de la Partida 
i 	̂ 	 -- 	d) - q 	td 	- 	b 	f-- 	d  e 	 p 
arlda,on y de autoriacren 	elabora oficio, 	anexn el 

formato al original y lona  avia. recaba acuse de recibo 
en copra del oficio y la archiva con copiar opia de formato. 

25 

Pecera oficio y Formato 	Comprobación de 	In 

Partida 	(anexo que corresponda) en original. 	lo 
revisa y procede a dar seguimiento para oansres 
internos. archrva los documentos. 

Actualtza en sistema los cuadros de control rmernos 
con 	la 	informacroncomprobatoria 	recrtscla 
semanalmente y 	concitada. 	espera 	que 	concluya 	el 
ojera cro presupuestal del programa 

.../..-..-.. 

1 

Responsable de la CNPSS / 

Director del ISEM 

)1.9 

Al 	final 	del 	ejercicio 	lleva 	a 	cabo 	las 	transferencias 

	

necesarias 	y 	realiza 	el 	cierre 	anual 	del 	ojemico . 
elabora oficios informando la souacroo. recata acuse 

de 	recibo 	en 	copra 	y 	archiva 	para 	[011,01 	y 

seguimiento. Recibe 	oficio 	orrgrnal,se 	entera 	de 	las 
transferencias y crece anual realizador  realiza las 
gestiones 	internas 	concernientes 	al 	cierre 
reportado y 	, lvva ofr,o. 

( 	
FIN 

) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia del ejercicio y control presupuestal del Programa Oportunidades. 

Número mensual de insumos, materiales y servicios 
	

Porcentaje 	mensual 	de 	insumos, 
autorizados y liberados 

	
X 100 = 
	

materiales y servicios liberados para la 

Número mensual de insumos, materiales y servicios 	 operación 	del 	Programa 
autorizados recibidos 
	

Oportunidades. 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

El trámite del ejercicio y control presupuestal del Programa Oportunidades queda registrado en: 

El oficio de envío del documento de los requerimientos de insumos, materiales, servicios, entre otros, del Programa 

Oportunidades, cuyo original se archiva en la CNPSS y la copia en la Subdirección de Administración y Financiamiento de la 

UEPSS. 

El oficio en el que se informa la autorización de recursos y se envía el calendario de radicaciones, cuyo original se archiva en 

la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS y la copia en la CNPSS. 

El oficio en el que se informa la cantidad depositada por partida de gasto, cuyo original se archiva en la Subdirección de 

Administración y Financiamiento de la UEPSS y la copia en CNPSS. 

El recibo de ingresos oficial que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México que se archiva en la 

CNPSS. 

En la documentación comprobatoria del ejercicio presupuestal, cuyos originales se archivan en la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad del ISEM y las copias en la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Comprobación de la Partida (anexo que corresponda). 

SECRETARÍA DE SALUD 
ESTADO DE MÉXICO 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FORMATO DE COMPROBACIÓN DE LA PARTIDA (I) 

FECHA: (2) 

 

MINISTRACIÓN: EJERCICIO (3) 

 

  

TOTAL (lo) 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y 
NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 

AUTORIZÓ (I I) 

  

Vo. Bo. (12) 

 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ELABORÓ (13) 

  

SECRETARIO DE SALUD 

REVISÓ (14) 

     

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 	 JEFE DE LA UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN 
LA UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 	 SOCIAL EN SALUD 
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Edición: Primera  

Fecha:  Enero de 2012  
Código: 2 I 7B10300/02  
Página: 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMPROBACIÓN DE LA PARTIDA 

MANUAL DE PROCED1MiENTOS DE LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se envía a la CNPSS y la copia se 1  
archiva en la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS.  

Objetivo: Informar y comprobar al Instituto de Salud del Estado de México y a la CNPSS, la aplicación del presupues 

ejercido del Programa Oportunidades. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Comprobación de la partida: Indicar el número de anexo de la partida que se comprueba. 

2 Fecha: Anotar los dígitos correspondientes a día, mes y año en que se presenta la 

comprobación. 

3 Ministración: ejercicio Especificar el periodo del ejercicio que se comprueba. 

4 Tipo de documento Escribir el tipo de documento que se relaciona para la comprobación. 

5 Número Indicar e! número del documento que se relaciona. 

6 Fecha: Anotar la fecha de suscripción del documento que se relaciona. 

7 Beneficiario Indicar el nombre del beneficiario del programa. 

8 Importe Asentar el monto del beneficio otorgado. 

9 Observaciones Anotar los comentarios relevantes relacionados con la presentación del 

formato o, bien, !as objeciones o recomendaciones relacionadas con el 

programa. 

0 Total Indicar 	la 	cantidad 	resultante 	de 	la 	sumatoria 	de 	los 	conceptos 	de 	la 

columna importe. 

i Autorizó Escribir el nombre y recabar la firma del Coordinador de Administración y 

Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México. 

12 Vo. Bo. Anotar e! nombre y recabar la firma del Secretario de Salud del Estado de 

México. 

13 Elaboró Asentar 	el 	nombre 	y 	la 	firma 	del 	Subdirector 	de 	Administración 	y 

Financiamiento de la UEPSS. 

i 4 Revisó Escribir e! nombre y recabar la firma del Jefe de la UEPSS. 

PROCEDIMIENTO 2: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular. 

O Bi ET/VO: 

Ja.azintizar la protección social en _alud de las familias afiliadas a! Seguro Popular, mediante la gestión y ejercicio de los recursos 

para su operación, así corno del control y comprobación de su apiicación ante la Comisión Nacional de Protección Social en 

ALCANCE: 

al personal que labora en la Unidad Estatal de Protección Social en Salud responsable de la gestión, aplicación y 

comprobación de los recursos destinados al Programa Seguro Popular. 

REFER.ENCIAS; 

Ley General de Salud, Título Tercero Bis, de la Protección Socia! en Salud, Capítulo 1 Disposiciones Generales. Diario Oficial de 

la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. Diario Oficial de la Federación, 15 de abril de 

2004. 
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Lineamientos para la Afiliación, Operación, Integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y Determinación de la Cuota 

Familiar del Sistema de Protección Social en Salud. Diario Oficial de la Federación, 15 de abril de 2005, reformas y adiciones. 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 

Salud. Diario Oficial de la Federación 11 de agosto de 2005. 

Reglas para la Operación del Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). Diario Oficial de la Federación, 21 de 

septiembre de 2001. 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, Artículo 38. Diario Oficial de la Federación de la 

fecha que corresponda. 

Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, Artículo 14, fracción I. Gaceta del Gobierno, 12 de agosto de 

2012. 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2 I 7BI0300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII. Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 2 I 7B10330 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las Autoridades 

Competentes del Instituto de Salud del Estado de México y la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Administración y Financiamiento de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud es la unidad 

administrativa responsable de ejercer y controlar el presupuesto asignado al Programa Seguro Popular en el Estado de México. 

El Subdirector de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

— Elaborar el proyecto de presupuesto para la operación del Programa Seguro Popular, recabar la firma de visto bueno del 

Director de Finanzas del ISEM, capturarlo en el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria 

Federal en el Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) y enviarlo a la CNPSS para su revisión, autorización y liberación de 

recursos. 

Recibir el calendario de radicaciones y el Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 

autorizado por la CNPSS y esperar el depósito de los recursos correspondientes. 

Recibir copia del oficio de radicación y depósito de recursos del Programa Seguro Popular y original del recibo de 

ingresos oficial, enviar este último a la CNPSS y una copia a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

Recibir semanalmente la documentación soporte por partida de gasto, revisarla y esperar fecha para conciliar, en 

coordinación con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad las erogaciones ejercidas por partida de gasto y, en su caso, 

realizar las aclaraciones, ajustes y reclasificaciones pertinentes, así como capturar el reporte de gastos ejercidos en el 

Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) y enviarlo a la CNPSS. 

Enviar el Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal con ios gastos ejercidos por partida de 

gasto a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad para su visto bueno, validación y firma del Secretario de Salud. 

Recibir el oficio y el informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del presupuesto autorizado y 

enviarlo a la CNPSS. 

El Responsable de la CNPSS deberá: 

Recibir el oficio y el proyecto de presupuesto en el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación 

Solidaria Federal para su trámite, revisar la información que lo integra y determinar su procedencia o improcedencia. 

Señalar, en su caso, las observaciones o correcciones al proyecto de presupuesto y enviarlo a la UEPSS. 

Autorizar el proyecto de presupuesto y enviarlo al Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, junto con el 

calendario de radicaciones. 

- Depositar los recursos aprobados e informar al Secretario de Salud del Estado de México la radicación de recursos, 

fuente de financiamiento, Cuota Social, Aportación Solidaria Federal y Seguro Médico para una Nueva Generación 

(SMNG). 

Recibir el oficio y el recibo de ingresos oficial y archivarlos para posteriores trámites de comprobación con la UEPSS. 

- Recibir el reporte de gastos ejercidos mediante el Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) para trámites internos. 
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— Recibir el oficio y el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Presupuesto 

autorizado para su control y seguimiento. 

El Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud deberá: 

— Recibir el proyecto de presupuesto en el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 

y turnarlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su atención. 

-- Recibir el calendario de radicaciones y el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 

autorizado por la CNPSS y turnarlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su atención. 

El Secretario de Salud del Estado de México deberá: 

Recibir el oficio en el que se informa la radicación y depósito de los recursos del Programa Seguro Popular, enterarse del 

depósito, enviar copia a la Subdirección de Administración y Financiamiento y archivar el original para su control interno. 

Tramitar y obtener en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México el recibo de ingresos oficial 

correspondiente al depósito, firmarlo y enviarlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

El Subdirector de Tesorería y Contabilidad del ISEM deberá: 

Recibir e integrar la documentación soporte generada por la operación del Programa Seguro Popular y enviarla a la 

Subdirección de Administración y Financiamiento. 

Archivar copia del oficio de envío con acuse de recibo para su seguimiento y control. 

Recibir el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, emitir visto bueno, recabar la 

firma del Secretario de Salud y remitirlo a la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

DEFINICIONES: 

Aportación Solidaria Federal: Refiere los recursos aportados por la Federación para la operación de los Programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 

Cuota Social: Aportación de la Federación para cada familia inscrita en el Programa Seguro Popular. 

Radicación de recursos: Operación mediante la cual se transfieren los recursos a la cuenta autorizada para la operación del 

Programa Seguro Popular en el Estado de México. 

Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI): Sistema mediante el cual la Unidad Estatal de Protección Social en Salud informa 

vía electrónica a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el avance del ejercicio presupuestal de los programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 

CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 

REPS: Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

Anexo II de metas proyectadas del Acuerdo de Coordinación del Sistema de Protección Social en Salud. 

Proyecto de presupuesto para la operación del Programa Seguro Popular. 

Oficio de radicación de recursos autorizados para la operación del Programa Seguro Popular. 

Recibo de ingresos oficial (emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Estado de México). 

Documentación comprobatoria del ejercicio presupuestal del Programa Seguro Popular. 

RESULTADOS: 

— Presupuesto del Programa Seguro Popular ejercido. 

— Ejercicio Presupuestal del Programa Seguro Popular comprobado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Procedimiento inherente a la conciliación presupuestal entre la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y la 

Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

— Procedimiento inherente a la Conciliación de los recursos presupuestales entre la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad y la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

POLÍTICAS: 

La Subdirección de Administración y Financiamiento observará la normatividad vigente en la materia para la solicitud, aplicación 

y comprobación de los recursos asignados al Programa Seguro Popular. 
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La Subdirección de Administración y Financiamiento vigilará y programará la adecuada distribución de los recursos para la 

operación del Programa Seguro Popular. 

La Subdirección de Administración y Financiamiento vigilará que los recursos del subsidio federal, en relación al Anexo IV del 

Acuerdo de Coordinación, sean ejercidos conforme a la normatividad establecida. 

La Subdirección de Administración y Financiamiento preparará el avance del ejercicio presupuestal del programa Seguro 

Popular, (recursos transferidos) a nivel de partida de gasto, para su envío a la autoridad de competencia federal. 

La documentación soporte se integrará con las facturas generadas por los proveedores de bienes y servicios con motivo de la 

operación del Programa Seguro Popular en el Estado de México y se entregará a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad 

del ISEM. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 2: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular. 

No. 	 Responsable 	 Descripción  

Subdirector de Administración y 	Elabora, en coordinación con la Subdirección de Afiliación y Operación, el 

Financiamiento de la UEPSS 
	

proyecto de presupuesto, de acuerdo al Anexo II de metas proyectadas del 

Acuerdo de Coordinación del Sistema de Protección Social en Salud, 

distribuyéndolo por porcentaje y partida de gasto conforme a las necesidades del 

programa y normatividad aplicable, recaba firma de visto bueno del Director de 

Finanzas del ISEM, lo captura en el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y 

Aportación Solidaria Federal en el Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) y lo 

imprime, archiva proyecto, elabora oficio en original y copia dirigido a la CNPSS, 

obtiene firma del jefe de la UEPSS, anexa el proyecto al oficio original y lo envía 

para su revisión, autorización y liberación, recaba acuse de recibo en la copia y la 

archiva para su seguimiento y control. 

2 	Responsable de la CNPSS 
	

Recibe previo acuse de recibo el oficio original y el proyecto de presupuesto en el 

formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal en 

original para su trámite, revisa la información y determina: ¿Procede su 

autorización? 

3 	Responsable de la CNPSS 
	

No procede su autorización: 

Señala observaciones o correcciones al proyecto de presupuesto, elabora oficio 

en original y copia dirigido al Jefe de la UEPSS, anexa el proyecto de presupuesto 

al original y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para 

control interno junto con el oficio recibido. 

4 	Jefe de la UEPSS 
	

Recibe oficio original y el proyecto de presupuesto en el formato Informe del 

Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal en original con 

observaciones de la CNPSS y lo turna a la Subdirección de Administración y 

Financiamiento para su atención. 

5 	Subdirector de Administración y 
	

Recibe oficio original y proyecto de presupuesto en el formato Informe del Ejercicio 

Financiamiento de la UEPSS 
	

de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal con observaciones de la CNPSS, 

realiza correcciones, elabora oficio en original y copia dirigido a la CNPSS, 

obtiene copia del Jefe de la UEPSS, anexa al original el proyecto de presupuesto y 

lo envía para la revisión, autorización y liberación de recursos, recaba acuse de 

recibo en la copia del oficio y archiva para seguimiento y control con el oficio 

recibido. Se conecta con la operación no. 2. 

6 	Responsable de la CNPSS 
	

Si procede su autorización. 

Autoriza con su firma el proyecto de presupuesto y elabora oficio en original y 

copia dirigido al Jefe de la UEPSS, anexa el presupuesto y el calendario de 

radicaciones al original y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la 

archiva para control interno junto con el oficio recibido. 

7 	Jefe de la UEPSS 
	

Recibe oficio original, el calendario de radicaciones y el presupuesto en el formato 

Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal autorizado por la 

CNPSS y lo turna a la Subdirección de Administración y Financiamiento para su 

atención. 
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8 	Subdirector de Administración y 
	

Recibe oficio original, el calendario de radicaciones y el presupuesto en formato 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	
Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal en original 

autorizado por la CNPSS, se entera, espera que se depositen los recursos 

correspondientes y resguarda los documentos. Se conecta con la operación no. 

12. 

9 	Responsable de la CNPSS 
	

Deposita los recursos aprobados, elabora oficio en original y copia dirigido al 

Secretario de Salud del Estado de México para informar la radicación de recursos, 

así como la fuente de financiamiento, Cuota Social, Aportación Solidaria Federal y 

Seguro Médico para una Nueva Generación (SMNG) y lo envía, recaba acuse de 

recibo en la copia del oficio y la archiva para control interno. 

10 	Secretario de Salud del Estado 
	

Recibe oficio original en el que se informa la radicación y depósito de recursos del 

de México Programa Seguro Popular, se entera del depósito, obtiene una copia y la envía a la 

Subdirección de Administración y Financiamiento, recaba acuse de recibo en el 

oficio original y lo archiva para su control interno. 

II 	Secretario de Salud del Estado 
	

Tramita y obtiene de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 

de México el recibo de ingresos oficial correspondiente al depósito, lo firma y obtiene una 

copia y envía el original a la Subdirección de Administración y Financiamiento, 

recaba acuse de recibo en la copia y lo archiva para su control interno. 

12 	Subdirector de Administración y 
	

Recibe copia del oficio de radicación y depósito de recursos del Programa Seguro 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	
Popular y original del recibo de ingresos oficial, obtiene copia del recibo, elabora 

oficio en original y dos copias y distribuye: 

El oficio y recibo de ingresos oficial originales a la CNPSS; copia del oficio y copia 

del recibo de ingresos oficial a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, 

recaba acuse de recibo en la segunda copia del oficio y la archiva para su 

seguimiento y control junto con la copia del oficio recibido en el que se informa la 

radicación. Espera para coordinar las acciones de seguimiento y aplicación de los 

recursos, así como de conciliación con el Departamento de Control Presupuestal 

y la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

13 	Responsable de la CNPSS 
	

Recibe oficio y recibo de ingresos oficial originales, se entera y archiva 

provisionalmente para posteriores trámites de comprobación con la UEPSS. 

14 	Subdirector de Tesorería y 
	

Recibe copias del oficio y del recibo de ingresos oficial, los revisa y archiva para su 

Contabilidad del ISEM 

	

	
seguimiento y control. Procede a recibir e integrar la documentación soporte 

generada por la operación del Programa Seguro Popular. 

15 	Subdirector de Tesorería y 
	

Semanalmente elabora oficio en original y copia, anexa al original copia de la 

Contabilidad del ISEM 

	

	
documentación soporte por partida de gasto y envía a la Subdirección de 

Administración y Financiamiento, recaba acuse de recibo en la copia, archiva para 

su seguimiento y control y espera fecha para la conciliación. Se conecta con la 

operación no. 17. 

16 	Subdirector de Administración y 
	

Recibe semanalmente oficio y copia de la documentación soporte por partida de 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	
gasto, la revisa, integra y valida los gastos correspondientes al programa, archiva 

oficio y documentación soporte y espera fecha para la conciliación. 

17 	Subdirector de Administración y 
	

En la fecha establecida, en coordinación con la Subdirección de Tesorería y 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	
Contabilidad, concilia las erogaciones ejercidas por partida de gasto 

(documentación soporte) y determina: ¿Es correcta la información? 

18 	Subdirector de Administración y No es correcta la información. 
Financiamiento de la UEPSS 

	
En coordinación con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad realiza las 

aclaraciones, ajustes procedentes o reclasificaciones correspondientes para 

actualizar los saldos de los recursos ejercidos. 

19 	Subdirector de Administración y Si es correcta la información o ya fue corregida. 
Financiamiento de la UEPSS 

Captura el reporte de gastos ejercidos en el Sistema de Gestión Financiera 

(SIGEFI) y lo envía a la CNPSS vía electrónica. 
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20 	Responsable de la CNPSS 	Recibe reporte de gastos ejercidos por la Subdirección de Administración y 

Financiamiento, mediante Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) vía electrónica 

para trámites internos, se entera y lo archiva. 

21 	Subdirector de Administración y 	Elabora oficio en original y copia, requisita el formato Informe del Ejercicio de la 

Financiamiento de la UEPSS 

	

	Cuota Social y Aportación Solidaria Federal con los gastos ejercidos por partida 

de gasto en original, firma, anexa al oficio original el formato y lo envía a la 

Subdirección de Tesorería y Contabilidad para su visto bueno, validación y firma 

del Secretario de Salud, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva. 

22 	Subdirector de Tesorería y 	Recibe oficio original y el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Socia! y 

Contabilidad del 1SEM 

	

	 Aportación Solidaria Federal en original, emite visto bueno con su rúbrica (como 

titular de la UEPSS), recaba la firma del Secretario de Salud, elabora oficio en 

original y copia, anexa al original el formato y lo remite a la Subdirección de 

Administración y Financiamiento, archiva copia del oficio previo acuse junto con el 

oficio recibido. 

23 	Subdirector de Administración y 	Recibe oficio original y el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y 

Financiamiento de la UEPSS 

24 	Responsable de la CNPSS 

Aportación Solidaria Federa! del presupuesto debidamente autorizado en original, 

elabora oficio en original y copia dirigido a la CNPSS, obtiene firma del Jefe de la 

UEPSS, anexa al oficio original el formato y lo envía, recaba acuse de recibo en la 

copia del oficio y lo archiva junto con el oficio recibido. 

Recibe oficio original y el formato Informe del Ejercicio de la Cuota Social y 

Aportación Solidaria Federal del Presupuesto autorizado en original y lo archiva para 

su control y seguimiento. 

DIAGRAMACION: 
Procedimiento 2: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular 

n 	Subtlit error de Administración y 
Financiamiento de la U.E.F.S.S.A 

Responsable de la C.N.P.S.S. 
Jefe de le Unidad Esratal de Protección 

Social en Salud 
Secretario de Salud del Estado de México Subdirector de Te,oraria y 

Contabilidad de la ISEM 
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Procedimiento 2: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular 

Subdirector de Adrniniscracion y 
Financiamiento de la U.E.P.S S A 

Responsable de la C. N P_S_S. Jefe de le Unidad Estatal de Proteccion 
Social en Salud 

Secretario de Salud del Estado de Nexico 
Subdirector de Tesoreria y 
Contabilidad de la ISEM 
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Procedimiento 2: Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular 

Subdirector de Administracion y 
Financiamiento de la U.E.RS.S.A 

Responsable de la C.N.P.S.S. 
Jefe de la Unidad Estatal de Protección 
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Secretario de Salud del Estado de Mexico Subdirector de Tesorería y 
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Indicador para medir la eficiencia en el trámite de comprobación del ejercicio del presupuesto asignado al Programa Seguro 

Popular. 

Número anual de ingresos ejercidos y conciliados en 	 Porcentaje anual de recursos ejercidos 

la operación del Programa Seguro Popular 	X 100 = 	en la operación del Programa Seguro 

Número anual de ingresos destinados a la operación 	 Popular. 

del Programa Seguro Popular 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

El trámite del Ejercicio y Control Presupuestal del Programa Seguro Popular queda registrado en el oficio de envío del 

proyecto de presupuesto para la operación del Programa Seguro Popular, cuyo original se archiva en la CNPSS y la copia en 

la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

En el oficio de radicación de los recursos autorizados para la operación del Programa Seguro Popular, cuyo original se archiva 

en la Secretaría de Salud del Estado de México, una copia en la Subdirección de Administración y Financiamiento y la copia 

con acuse de recibo en la CNPSS. 

En el recibo de ingresos oficial (emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Estado de México), cuyo original se 

archiva en la CNPSS y una copia en la Subdirección de Tesorería Contabilidad y una copia en la Secretaría de Salud del 

Estado de México. 

En la documentación comprobatoria (Documentación soporte) del ejercicio presupuestal del Programa Seguro Popular, 

cuyos originales se archivan en la Subdirección de Tesorería Contabilidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. 

Servicios Estatales de Salud 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
Informe del Ejercicio de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 

Entidad Federativa (1) 

Cifras al mes de: (2) 

Cuadro Resumen 

  

NA, 
Seguro 
Popular 

  

   

Concepto 

Presupuesto 

Programado 

(3) 

Ejercido (4) 
Por 

Ejercer (5) 

% 

Ejercido 
(6) 

Comprometido 

(7) 
En el 
mes 

Acumulado 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

I O 

I 	I 

Remuneraciones al Personal 

Fortalecimiento de la Infraestructura Física 

Acciones de Promoción y Prevención de la Salud 

Medicamentos, Materiales de Curación y Otros Insumos 

Sistema Nominal de Seguimiento-SINOS 

Caravanas de la Salud 

Sistemas de Información Automatizados 

Gasto de Operación del REPSS 

Apoyo Administrativo 

Pagos a Terceros por Servicio de Salud 

Gasto Operativo de Unidades Médicas 

. 

TOTAL (8) 

Estos recursos han sido registrados en la cuenta pública del estado y la documentación original comprobatoria correspondiente cumple con los 

requisitos fiscales, administrativos y normativos vigentes en la entidad y se encuentra para su guarda y custodia en esta unidad administrativa, misma 
que está a disposición de la Secretaría de Salud para su revisión o efectos que se consideren procedentes para verificar el destino final de los 

recursos 

Montos de carácter informativo, no son acumulables al total. 
**Los montos reportados en estos conceptos de gasto están integrados por datos informativos y/o acumulables. Para ver detalle, remítase al formato 

respectivo. 

Los totales expresados en este resumen no son resultado de la suma de las columnas respectivas. Se incluyen montos de carácter informativo 
provenientes de acciones de prevención y promoción, acreditación de unidades y caravanas de la salud. 

Secretario de Salud (9) 
	

Titular del REPSS o) 	 Responsable Administrativo o o 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECC1ÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME DEL EJERCICIO DE LA CUOTA SOCIAL Y 
APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL 
Objetivo: Llevar el control de la aplicación del presupuesto ejercido en el Programa Seguro Popular para informar al ISEM y 
la CNPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original para su envío a la CNPSS. 

No. I 	 CONCEPTO 	 1 	 DESCRIPCIÓN 
I 	Entidad federativa: 	 Anotar Estado de México. 

2 	Cifras al mes de: 	 Indicar el mes al que corresponde el informe. 

PRESUPUESTO 
3 	Programado 	 Escribir el monto del presupuesto programado por cada concepto. 

4 	Ejercido 	 Anotar el monto del presupuesto ejercido durante el mes que se informa y el 
acumulado a la fecha o mes que se reporta por cada concepto. 

5 	Por ejercer 	 Escribir el monto del presupuesto autorizado pendiente de aplicarse a la fecha 
o mes que se reporta. 

6 	% Ejercido 	 Anotar el porcentaje del presupuesto autorizado ejercido a la fecha o mes 
que se reporta. 

7 	Comprometido 	 Asentar el monto del presupuesto que ha de ejercerse con motivo de los 
eventos programados. 

8 	Total 	 Anotar la cantidad que resulte de la sumatoria de los conceptos relacionados 
en cada columna. 

9 	Secretario de salud 	 Escribir el nombre y recabar la firma del Secretario de Salud del Estado de 
México. 

I0 	Titular de! repss 	 Asentar 	nombre y 	recabar 	la 	firma 	de! 	titular 	del 	Régimen 	Estatal 	de 
Protección Social en Salud (Estado de México). 

I I 	Responsable administrativo 	Anotar el nombre y recabar la firma del Subdirector de Administración y 
Financiamiento. 

PROCEDIMIENTO 3: Gestión para e! Trámite de Alta y Baja de Personal. 

onjETIVO: 

Contribuir en la ejecución de las actividades encomendadas a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, mediante la 
gestión, ante las instancias competentes del Instituto de Salud dei Estado de México, del alta y baja de personal para la operación 
de los programas de su responsabilidad. 

ALCANCE: 

Aplica a !os servidores públicos adscritos a la Subdirección de Administración y Financiamiento responsables de realizar los 
movimientos de alta y baja de personal de !a Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

REFERENCIAS: 

Ley dei Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Titulo Tercero, De los Derechos y Obligaciones Individuales 
de los Servidores Públicos, Capítulo I, Del Ingreso al Servicio Público, artículos 45, 47 y 48; Capítulo II, De los Nombramientos, 
artículos 49 y 50. Gaceta de! Gobierno, 30 de enero de 2007. 

Acuerdo de fecha !O de enero de 2006 dictado en el expediente RS44/44, 51° cuaderno, por el que se tienen por depositadas y 
registradas las Condiciones Generales de Trabajo de Referencia. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud, Actualización 2006. 
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Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 217810300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 201 I. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 217810330 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las Autoridades 
Competentes del Instituto de Salud del Estado de México, Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 
El Área de Recursos Humanos de Subdirección de Administración y Financiamiento de la Unidad Estatal de Protección Social en 
Salud, es la responsable de tramitar los movimientos de alta y baja del personal en la Unidad. 

El Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento deberá: 

— Recibir de las unidades administrativas de la UEPSS escrito de renuncia del servidor público, revisarlo, requisitar el FUMP y 
el Aviso de Plaza Vacante, elaborar el oficio de aviso de baja al Subdirector de Recursos Humanos del ISEM, anexar el 
escrito de renuncia y los formatos y enviarlo para el trámite de baja. 

— Recibir el oficio o tarjeta de propuesta de alta, enterarse, contactar y citar al interesado para aplicar examen psicométrico y 
solicitar currículum vitae, constancia de estudios (de acuerdo al puesto solicitado) y credencial para votar en ampliación o 
tamaño carta. 

-- Atender y recibir el currículum vitae, constancia de estudios (de acuerdo al puesto solicitado) y credencial para votar en 
ampliación o tamaño carta, aplicarle el examen psicométrico y la entrevista e informarle esperar los resultados. 

— Elaborar el oficio para el Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Persona! (Oficina de 
Reclutamiento y Selección de Personal) y anexar currículum vitae, constancia de estudios, credencial de elector y el 
examen psicométrico para su calificación. 

— Recibir el resultado del examen psicométrico e informar al interesado si es o no aceptable el resultado. 

— Informar al interesado, resguardar los resultados del examen y solicitarle fotografías tamaño infantil y la documentación 
requerida para una nueva contratación. 

— Recibir fotografías y la documentación requerida, elaborar la Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de 
Contrato y el FUMP, integrar e! resultado de examen psicométrico, elaborar oficio de propuesta al Subdirector de 
Recursos Humanos, integrar expediente y entregarlo en la oficina de Servicios al Personal del Departamento de Relaciones 
Laborales y Desarrollo de Personal. 

— Recibir los documentos requeridos, integrar expediente, elaborar Tarjeta de Presentación, anexar el expediente y enviar al 
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal del ISEM para su visto bueno y entregar los documentos 
originales al interesado. 

— Recibir el expediente con documentos y firmas correspondientes y Tarjeta de Autorización firmada, anexar a originales de 
la Tarjeta de Autorización, del FUMP y del Contrato emitido y firmado por el Director de Administración para seguimiento 
y conclusión del trámite de alta y archivar el expediente. 

— Entregar a! Departamento de Administración de Personal copia de la Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso 
de Contrato. 

El Subdirector de Recursos Humanos del ISEM deberá: 

- Recibir el oficio de aviso de baja, el escrito de renuncia, el FUMP y el Aviso de Plaza Vacante y realizar el trámite de baja. 

El Responsable de la Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de 

Personal del ISEM deberá: 

— Recibir el examen psicométrico, currículum vitae, constancia de estudios y credencial para votar, calificar el examen, 
preparar resultado y turnarlo al Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y 
Financiamiento. 

El Responsable de la Oficina de Servicios al Personal del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal del ISEM 
deberá: 

Recibir el expediente con documentos requeridos, fotografías, Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de 
Contrato, FUMP y el resultado del examen, revisarlos, firmar de visto bueno la cédula y devolver al Responsable del Área 

de Recursos Humanos de la UEPSS documentos originales, excepto el original de la Solicitud de Empleo, copia de la 
cédula y copia del FUMP. 
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El jefe del Departamento de Administración de Personal deberá: 

— Recibir la Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato, Tarjeta de Autorización, FUMP y Contrato 

firmado y realizar el trámite de alta. 

DEFINICIONES: 

Alta de personal: Ingreso de una persona a una institución en la que desempeñará algún cargo o puesto. 

Baja de personal: Egreso de una persona de la institución donde desempeñaba algún cargo o puesto. 

Curriculum Vitae: Conjunto de datos relativos al estado civil, estudios, aptitudes y trayectoria laboral de una persona. 

Examen Psicométrico: Evaluación psicológica que se realiza a la persona que ingresa al servicio público. 

Servidor público: Toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter 

material o intelectual o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

FUMP: Formato Único de Movimientos de Personal. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

— Oficio o tarjeta de propuesta de alta. 

— Escrito de renuncia del servidor público para baja, en su caso. 

— Requisitos para alta en original y copia: 

• 2 fotografías tamaño infantil (recientes). 

• Solicitud de empleo. 

• Constancia de No Inhabilitación. 

• Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

• Acta de nacimiento. 

• Certificado médico. 

• Comprobante de estudios. 

• Currículum vitae. 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio. 

• Credencial para votar. 

• Protesta de ley. 

• Cartilla de servicio militar nacional (en su caso). 

RESULTADOS: 

— Personal dado de alta en la UEPSS. 

— Personal dado de baja de la UEPSS. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Procedimiento inherente a la baja de personal de la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de 

México. 

— Procedimiento inherente al alta de personal de la Subdirección de Recursos Humanos. 

POLÍTICAS: 

El trámite de alta se dará única y exclusivamente cuando el interesado haya cumplido con los requisitos solicitados por la 

Oficina de Recursos Humanos de la UEPSS, así como haber presentado el examen psicométrico y obtener resultado 

aceptable. 

Los contratos de alta de personal de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, deberán ser firmados por el Director de 
Administración del Instituto de Salud del Estado de México. 

Las situaciones no previstas en relación a las altas y bajas de personal, serán resueltas por las áreas competentes de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

El expediente del Interesado deberá contener los siguientes documentos: Tarjeta de presentación, Cédula de Control para 
Personal de Nuevo Ingreso de Contrato, Currículum Vitae Resultado de examen psicométrico, Solicitud de Empleo, 
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Constancia de No Inhabilitación, Certificado Médico, Comprobante de Domicilio, Protesta de Ley, original y copia de FUMP, 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Acta de Nacimiento, Comprobante de Estudios, Clave Única de Registro de 

Población (CURP), Credencial de Elector y, en su caso, Cartilla de Servicio Militar Nacional. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 03: Gestión para el Trámite de Alta y Baja de Personal. 

No. Responsable Descripción 

   

Responsable del Área de 	 Recibe de las unidades administrativas internas de la UEPSS en original, escrito de 

Recursos Humanos de la UEPSS 	renuncia del servidor público, oficio o tarjeta de propuesta de alta, lo revisa y 

determina: ¿Es escrito de renuncia u oficio o tarjeta de propuesta de alta? 

2 	Responsable del Área de 	 Es escrito de renuncia. 

Revisa el escrito de renuncia del servidor público, requisita el Formato Único de 

Movimientos de Personal (FUMP) en original y cinco copias y el formato de Aviso de 

Plaza Vacante en original y copia, elabora oficio de aviso de baja en original y copia 

dirigido al Subdirector de Recursos Humanos del ISEM, anexa al original el escrito 

de renuncia, así como los formatos y lo envía para trámites de baja, recaba acuse 

de recibo en la copia del oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

Recibe oficio de aviso de baja, escrito de renuncia, el FUMP en original y cinco 

copias y el formato de Aviso de Plaza Vacante en original y copia en el que se 

informa de la plaza vacante y la baja del servidor público y procede a realizar el 

trámite de baja. 

Se conecta con el procedimiento inherente a la baja de personal de la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

Es oficio o tarjeta de propuesta de alta. 

Se entera de la propuesta de alta, contacta y cita al interesado para aplicarle 

examen psicométrico. Asimismo, le solicita currículum vitae, constancia de 

estudios (de acuerdo al puesto solicitado) y credencial para votar en ampliación o 

tamaño carta en original y copia. Retiene y resguarda el oficio o tarjeta de 

propuesta de alta. 

Se entera, prepara currículum vitae y reúne en original y copia los documentos 

indicados, acude a la Oficina de Recursos Humanos de la Subdirección de 

Administración y Financiamiento para presentar examen psicométrico y ser 

entrevistado, entrega documentos, recaba acuse de recibo en la copia de la 

credencial para votar y la resguarda. 

Atiende al interesado, recibe currículum vitae y en original y copia constancia de 

estudios (de acuerdo al puesto solicitado) y credencial para votar en ampliación o 

tamaño carta, coteja copia con originales, le aplica examen psicométrico y 

entrevista, le devuelve originales de la Constancia de Estudios y Credencial para 

votar y le informa esperar los resultados. 

Elabora oficio en original y copia dirigido al Jefe del Departamento de Relaciones 

Laborales y Desarrollo de Personal (Oficina de Reclutamiento y Selección de 

Personal), anexa currículum vitae, constancia de estudios y credencial de elector 

en ampliación o tamaño carta, junto con el examen para su calificación, recaba 

acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para seguimiento y control. 

Recibe original de la Constancia de Estudios y credencial de elector e información 

y espera fecha para conocer los resultados del examen psicométrico. Se conecta 

con la operación no. I I. 

Recibe oficio en original, examen psicométrico, currículum vitae, constancia de 

estudios, (de acuerdo al puesto solicitado) y credencial para votar en ampliación o 

tamaño carta, califica el examen, prepara resultado, elabora oficio dirigido al 

Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de 

Administración y Financiamiento en original y copia, anexa el resultado al original 

y lo turna, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para su 

seguimiento y control, junto con el oficio recibido, examen y documentos. 

Recursos Humanos de la UEPSS 

3 	Subdirector de Recursos 

Humanos del ISEM 

4 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

5 	Interesado 

6 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

7 	Interesado 

8 	Responsable de la Oficina de 

Reclutamiento y Selección de 

Personal del Departamento de 

Relaciones Laborales y 

Desarrollo de Personal del ISEM 
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13 	Interesado 

14 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

I 5 	Responsable de la Oficina de 

Servicios al Personal del 

Departamento de Relaciones 

Laborales y Desarrollo de 

Personal del ISEM 

16 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

19 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

20 	Jefe del Departamento de 

Administración de Personal 

Recibe oficio original y resultado del examen psicométrico, se entera y determina: 

¿Es resultado aceptable? 

No es resultado aceptable: 

Contacta al interesado y le informa que no puede ser contratado, archiva oficio y 

resultado de examen psicométrico. 

Se entera que no puede ser contratado y se retira. 

Si es resultado aceptable: 

Informa al interesado que será contratado, le solicita dos fotografías tamaño 

infantil y los documentos en original y copia y resguarda los resultados del 
examen y archiva el oficio. 

Se entera que será contratado, prepara dos fotografías tamaño infantil y la 

documentación requerida en original y copia y la entrega al Responsable del Área 

de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

Recibe requisitos y la documentación solicitada en original y copia, elabora la 

Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato en original y copia y el 
FUMP en original y cinco copias, los rubrica y recaba la firma del Jefe de la UEPSS, 

integra expediente, extrae de su archivo el resultado de examen psicométrico y io 

integra al expediente, elabora oficio de propuesta dirigido al Subdirector de 
Recursos Humanos en original y copia, anexa al original el expediente y lo entrega 

en la oficina de Servicios al Personal del Departamento de Relaciones Laborales y 

Desarrollo de Personal, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva 
para su control y seguimiento. 

Recibe oficio de propuesta original, expediente con documentos requeridos en 
original y copia, incluyendo las dos fotografías, la Cédula de Control para Personal de 
Nuevo Ingreso de Contrato en original y copia, el FUMP en original y cinco copias y 

el resultado del examen, los revisa, firma de visto bueno la cédula, devuelve a! 

Responsable del Área de Recursos Humanos de la UEPSS los documentos 
originales, copia de la Solicitud de Empleo, copia de la cédula y la copia del FUMP, 
archiva oficio recibido, original de la cédula y de la solicitud, copia de los 
documentos y el FUMP en original y cuatro copias. 

Recibe documentos originales, copia de la Solicitud de Empleo, copia de la Cédula de 
Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato con firma de visto bueno y la 
quinta copia del FUMP, obtiene copia de los documentos originales, de la cédula y 
copia del FUMP, integra un expediente con éstos, elabora Tarjeta de Presentación 
en original y copia, anexa el expediente a la tarjeta original y envía al 
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal del ISEM para su 
visto bueno, recaba acuse de recibo en la copia de la tarjeta y la resguarda junto 
con la copia de la cédula y la quinta copia del FUMP, entrega los documentos 
originales y copia de la Solicitud al interesado. 

Recibe copia de la Solicitud de Empleo, originales del resto de los documentos 
requeridos y los resguarda. 

Recibe Tarjeta de Presentación y expediente con documentos, lo revisa, elabora 
Tarjeta de Autorización en original, la firma de visto bueno, tramita ante el 
Director de Administración el Contrato del interesado, lo anexa al expediente 
junto con la Tarjeta de Autorización y lo entrega al Responsable del Area de 
Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento, 
archiva la Tarjeta de Presentación recibida. 

Recibe expediente con documentos y firmas correspondientes y Tarjeta de 
Autorización firmada, obtiene copia del formato Cédula de Control para Personal de 
Nuevo Ingreso de Contrato, la anexa a la Tarjeta de Autorización, FUMP y Contrato 
emitido y firmado por el Director de Administración y los entrega al 
Departamento de Administración de Personal para seguimiento y conclusión del 
trámite de alta, archiva expediente con los documentos. 

Recibe Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato, Tarjeta 
de Autorización, FUMP y Contrato firmado y procede a realizar el trámite de alta. 

Se conecta con el procedimiento inherente al alta de personal de !a Subdirección 
de Recursos Humanos, 

9 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

10 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

I I 	Interesado 

12 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS 

17 	Interesado 

18 	Jefe del Departamento de 

Relaciones Laborales y 

Desarrollo de Personal del ISEM 
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Procedimiento 3: Gestión para el Trámite de Alta y Baja de Personal 

Responsable del Area de 
Recursos Humanos de la UEPSS 

Subdirector de Recursos Humanos 
del ISEM Interesado 

Responsable de 'a Oficina de 

"""""'" "'"'" " """' del .eP,S,,,,^t.  
Laborale, y Desarrollo de Personal del 

ISEM 

Jefe se la Oficina do Serenos al 
Personal dei ''''''''' ' ReiacLones Laborales y Desarrollo de 

Personal del :DEP 

Jefe del Departamento de 
Relaciones Laborales y Desarrollo 

de Personal del ISEM 

11  

Q 

>c)  

----j----  

c>.  

Jefe del Departamento de 
Adnonisuaolon de Do, sonal 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la gestión para el trámite de alta y baja de personal: 

Número mensual de solicitudes de movimientos de 
alta y baja de personal atendidas  X 100 = 	Porcentaje mensual de movimientos 

de alta y baja de personal realizados. Número mensual de solicitudes de movimientos de 
alta y baja de personal recibidas 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

La solicitud de movimiento de baja de personal queda registrada en el oficio de aviso de baja, cuyo original se archiva en la 
Subdirección de Recursos Humanos del ISEM y la copia en el Área de Recursos Humanos de la UEPSS, así como en el 
Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) y en el formato de Aviso de Plaza Vacante, que se entregan en la Subdirección 
de Recursos Humanos del ISEM para trámites de baja. 

La gestión del movimiento de alta de personal queda registrada en el oficio o Tarjeta de propuesta de alta cuyo original se 
archiva en el Área de Recursos Humanos de la UEPSS; en el oficio de envío de documentos que se archiva en dicho 
departamento y la copia en el Área de Recursos Humanos de la UEPSS; en el Formato Único de Movimientos de Personal 
(FUMP), cuyo original y copias se archivan el Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal y copia en el 
Área de Recursos Humanos de la UEPSS; en la Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato, cuyo 
original se archiva en el Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal; y, en la Tarjeta de Autorización y el 
Contrato del Servidor Público que se archivan en el Departamento de Administración de Personal del ISEM. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Solicitud de Empleo. 

Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP). 



27 de abril de 2012 G gC ETA 
1:, F I IG C:. I E Ft N Clo 

 

Página 147 

      

— Aviso de Plaza Vacante. 

— Cédula de Control para Personal de Nuevo Ingreso de Contrato. 

GOBIERNO DEL. _j) 	• ESTADO DE MÉXICO 

Solicitud de Em leo 

INSTRUCCIONES: A continuación se presenta una serie de espacios en blanco que deberá llenar con letra de molde con la información 
que se solicita. Es importante destacar que toda la información que proporcione será absolutamente confidencial. 

 

FOTOGRAFIA 
RECIENTE 

(1 ) 	1 

(2)FECHA 	 (3) FOLIO 	  
Día Mes Año 

(4) PUESTO SOLICITADO. 	 (5) SUELDO MENSUAL DESEADO 

(6) EXPERIENCIA EN EL PUESTO SOLICITADO 	AÑOS 	 (7) HORARIO DISPONIBLE 	 

DATOS PERSONALES 
(8) NOMBRE 

     

     

     

       

Apellido Paterno 
	

Apellido Materno 	 Nombre (s) 

(9) DOMICILIO 
Calle 
	

Número 	 Colonia 

Municipio 

(10) EDAD 	AÑOS 
Estado 	 C. P. 

(I I) NACIONALIDAD 

   

(12) TELÉFONO.( 	 (13) CELULAR 	 (14) E-MAIL 	  
Clave Lada 	 Número 

(15) ESTADO CIVIL 	 Soltero 	 Casado 	 Unión Libre 

(16) VIVE CON: 	PADRES 	FAMILIA 	PARIENTES 	AMIGOS 	SOLO 

(17) ¿CUANTAS PERSONAS DEPENDEN DE USTED? 	  

ESTADO DE SALUD Y HÁBITOS PERSONALES 

(18) ESPECIFIQUE SI PADECE ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA 	  

(19) ¿ESTA DISPUESTO A VIAJAR? 	 SI 	 NO 	(20) RAZONES 	  

DOCUMENTACIÓN 

(21) CÉDULA PROFESIONAL 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	 (22) CARTILLA MILITAR 	/ / 	/ 	/ 	/ 	/ / 

(23 )CURP. 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 	/ 

ESCOLARIDAD 

(24) GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS (CONCLUIDO) 

* Primaria 	 * Secundaria 	 *Carrera Comercial 	 * Normal 	  

	

Preparatoria 	 * Secundaria con carrera 	 * Preparatoria con carrera 	 * Licenciatura 	 
Técnica 	 Técnica 	 

* Especialidad 	 * Diplomado 	 * Maestría 	 * Doctorado 	 
(25) CARRERA CURSADA 	  

(26) INSTITUCIÓN EN LA QUE ESTUDIO 	 (27) GENERACIÓN 

Año de ingreso 	Año de egreso 
(10) ESPECIFIQUE POST GRADO 

(29) ESTUDIOS O CURSOS AFINES AL PUESTO SOLICITADO 

(30) ESTUDIOS QUE REALIZA ACTUALMENTE 	  

(31) DÍAS QUE ASISTE 	 (32) HORARIO 	  

(33) INDIQUE LOS PAQUETES DE CÓMPUTO QUE MANEJA 

WORD 	 EXCELL 	 POWER POINT 	 OTRO(S) 	  

ANVERSO 

SOLICITUD DE EMPLEO 

(2) FECHA 	 (3) FOLIO 	 
Día Mes Año 

(4) PUESTO 	 (37) LUGAR 	 

Unidad Administrativa u Hospital 

(8) NOMBRE 	  
Apellido Materno 	 Nombre (s) Apellido Paterno 
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(34) EXPERIENCIA LABORAL 

DATOS ÚLTIMO EMPLEO EMPLEO ANTERIOR EMPLEO ANTERIOR 
PERIODO 
-mes y año de ingreso y egreso- 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

TELÉFONO 
-clave lada, número local- 

PUESTO DESEMPEÑADO 

PRINCIPAL ACTIVIDAD QUE REALIZABA 

SUELDO INICIAL 

SUELDO FINAL 

MOTIVO DE SEPARACIÓN 

DATOS GENERALES 

(3s) ¿HA LABORADO ANTES EN EL ISEM? 

(36) PERIODO 	 

SI 

  

NO 

  

  

(37 LUGAR 

   

     

Año de ingreso 	Año de egreso 	 Unidad Administrativa u Hospital 

(38) FUNCIONES QUE REALIZABA 	  

(39) ¿TIENE FAMILIARES TRABAJANDO EN EL !SEM? Si 	NO 	(40) ESPECIFIQUE 

 

  

   

Parentesco 

 

Lugar de adscripción 

(4i) ¿HA SIDO AFIANZADO? 	SI 	 NO 	 !42) COMPAÑÍA 	 

(43) INDIQUE EL MOTIVO 	  

(44) MENCIONE SU MAYOR LOGRO PERSONAL Y SU MAYOR LOGRO LABORAL 	  

(45) REFEREN_CIAS PERSONALES  (NO FAMILIARES) 

NOMBRE 	
OCUPACIÓN 

-apellido paterno, apellido materno y nombre(s)- 
TELÉFONO 

Clave lada, número 
TIEMPO DE 

CONOCERLO 

mesto bajo protesta de decir versad, que todos los datos proporcionados en el presente formato son ciertos 

(46)  

FiRPIA D1,1, SOLICITANTE 

En caso de ser contratado deberá presentar la siguiente documentación que será integrada a su expediente: 
Currículum Vitae :actualizado, -ocia del acta de nacimiento. copia dei RFC con homonimia, copia de la CURP, copia de Cartilla liberada del Servicio 
Militar Nadonal. certificado médico, copia de constancia de est,  icsios (tituie y ceduia), copia de comprobante de domicilio, copia de credencial de elector 
y 2 fotografías tamaño infantil. (presentar documentos originales para su coteje). 

REVERSO 
21763000-055-W 

LINSTRUCT/V0 PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICiTUD DE EMPLEO (21 M30000-055-07) 

Objetivo: Recabar la información que permita conocer aspectos personales, laborales y el perfil académico de los aspirantes a 

ocupar una plaza en la LIPSS, a fin de facilitar la toma de decisiones dentro del proceso de selección y contratación del 

L oersonal. 	 1 
	 J 
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Distribución y Destinatario: El formato lo presenta el interesado en original y copia, el original se archiva en el 
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal del ISEM, y la copia es devuelta al interesado. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Fotografía reciente Espacio para colocar una fotografía reciente del aspirante, tamaño infantil, a 

color o en blanco y negro. 

2 Fecha Anotar al día, mes y año en que se elabora la solicitud. 

3 Folio Escribir el número consecutivo correspondiente a la solicitud que se recibe. 

4 Puesto solicitado Asentar el nombre dei puesto que se solicita. 

5 Sueldo mensual deseado Indicar el sueldo mensual que desea percibir. 

6 Experiencia en el puesto solicitado Anotar los años de experiencia que se tiene en el puesto que se solicita. 

7 Horario disponible Escribir el horario en el que el interesado puede laborar en el puesto que se 
solicita. 

DATOS PERSONALES 

8 Nombre Asentar el nombre completo del solicitante, iniciando con apellido paterno, 
apellido materno y nombre (s). 

9 Domicilio Escribir el nombre de la calle, número de la casa, colonia, municipio, estado y 
código postal del lugar donde vive e! solicitante. 

10 Edad Asentar los años cumplidos de edad del solicitante. 

I 	I Nacionalidad Anotar la nacionalidad del solicitante. 

12 Teléfono Escribir el número telefónico de su domicilio, empezando por la clave lada y el 
número local. 

13 Celular Asentar el número de teléfono celular dei solicitante. 

14 E-MAIL Anotar el correo o dirección electrónica del solicitante. 

15 Estado civil Marcar con una X el espacio según corresponda para indicar el estado civil del 
solicitante. 

16 Vive con: Señalar con una X en el espacio según corresponda, para indicar el familiar o i 
la persona con la que vive actualmente el solicitante. 

17 Cuantas 	personas 	dependen 	de 
usted? 

Escribir 	el 	número 	de 	personas 	que 	económicamente 	dependen 	del 
solicitante. 

ESTADO DE SALUD Y HÁBITOS PERSONALES 

18 Especifique si padece alguna 
enfermedad crónica 

Escribir, en su caso, el nombre de la enfermedad crónica que padece el 
interesado. 

19 1 Esta dispuesto a viajar Marcar con una X el espacio según corresponda para indicar si está o no está 
dispuesto a viajar, 

20 Razones Anotar los motivos por los cuales no está dispuesto a viajar. 

DOCUMENTACIÓN 

21 Cédula profesional Escribir el 	número de cédula profesional del solicitante (integrado por 7 
dígitos). 

22 Cartilla militar Anotar el número de matrícula de cartilla de servicio militar liberada (integrado 
por una letra y 7 dígitos). 

23 	I CURP Escribir el número de la Clave Única de Registro de Población del solicitante 
(integrado poi- 18 dígitos), 

ESCOLARIDAD 

24 Grado máximo de estudios Marcar con una X el último grado de estudios del solicitante. 

25 Carrera cursada  Anotar el nombre de la carrera del solicitante. 

26 institución en la que estudió Escribir el nombre de la institución educativa en la que realizó sus estudios el 
solicitante. 

27 Generación Escribir el año en que inició y el año en que terminó la carrera. 
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28 Especifique postgrado Anotar el nombre del post grado cursado (especialidad, diplomado, maestría, 

doctorado, otro). 

29 Estudios o cursos afines al puesto 

solicitado 

Indicar la carrera o cursos afines al puesto que se solicita que haya realizado el 

solicitante. 

30 Estudios que realiza actualmente Asentar el nombre de la carrera o estudios que cursa actualmente. 

31 Días que asiste Anotar los días que asiste a sus estudios o carrera. 

32 Horario Anotar el horario de la carrera o estudios que realiza. 

33 Indique los paquetes de cómputo 

que maneja 

Marcar con una X el o los paquete(s) de cómputo que maneja. 

34 Experiencia laboral Escribir los datos que en este apartado se le requieren respecto de sus tres 

últimos empleos. 

35 ¿Ha laborado antes en el ISEM? Marcar con una X el espacio según corresponda, para indicar si ha laborado o 

no en el ISEM. 

36 Periodo Anotar la fecha de ingreso y la fecha de egreso, en caso de haber laborado 

con anterioridad en el ISEM. 

36 Periodo Anotar la fecha de ingreso y la fecha de egreso, en caso de haber laborado 

con anterioridad en el ISEM. 

37 Lugar Escribir el nombre de la unidad a la que estuvo adscrito. 

38 Funciones que realizaba Anotar las principales actividades que realizaba. 

39 Tiene familiares trabajando en el 

ISEM? 

Marcar con una X el espacio según corresponda, para indicar si tiene o no, 

familiares trabajando en el ISEM. 

40 Especifique Anotar el parentesco con su familiar y el nombre de la unidad de adscripción. 

FORMATO UNIDO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

ur,IDAL E,:PEDIT ORA 	 INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

DEL 
TIDENOmLzAl .  . 	,, ... NUMERO DE DOCUMENTO 	OP RACION 	LOTE 

" '- AL (25) 

000....) 	1 	1 	1 	1 	1 	1 

(26) TIPO DE TRADAMOORTM) (27)  TIPO DE NOTINIENT (MI 

❑ 
1=I 

F, rE. Al 	 cj 
A.nno 	❑ 
LI.IrI LIAR ❑ 

F V ,I4 .limErir,, 	❑ SEXO ESTADO CURE 

EA, 	
❑ 

Rf...D.I.DELAU'Rel 	❑ 
LIWIC, 	 El 

 co?:,:: RALY.C1.15..... 	
❑ 

''''.',..,,'''', 	 El 

1.1.1f1,..10.F.701F [,,N,FC1 CEDULA DI IDENTIFICACION 

'''' 	 IZI 

C011f AH, 	 I= 

110■10PARW  

IIITER11. 	 = 

,,,,,,,,,, 	 I= 

1.1, 	 I= 

00 ,,,,,, , .010., 	1110000 .:. FECHA DE E :PEDIC 10H 
1) 

1 	SOLTERO CLATE R.D.A., En( FECHA 0 MARES° GOB. FEO. SEDA SALUD_ FILIACION 
liniiiiiiiiii itir311111111111111iiiii I/IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

,, 	I.  
M S 1..... CM) ESSI 13, ,.. OTRO 

LUGAR OE XALIMILN10 Y NA CIONALIDAD (36) 
I 	I I 	I D11114i1;0 

ADSCRIPC1011  CLAVE DE CENTRO DE RESPONSADILIDAD MEXICANA EDO. Lil 	MEXICANA POR NATURALI2ACION I] 	EXTRANJERO 	III 
{S) '7'511111111111 

191011:1I.1511,11111.1.Ind~~111111:10.14.10:111C.1112 111:111L1.1.1:1Fla 

— KR. 
, 

UNIDAD RESPONSABLE 
Lis,,,itil 

PAR, GENÉRICA 
1pH 

PROTECTO 
111,11 

• • , • 	• • • • , PARTIDA 
iinli 

s LATE DE PUESTO 
ilir„Hti 

11.. DE PUESTO 
iir.iti 

I. m•c.• zzzzzz c. 

lir.' 	1 

OL.SEI.LL.r"1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	I 

PERCEPCIONES 
FAR11. 

GREZUPULT I:, ACTUALES (LO) INCREMENTO O 
OISIAINUCILIN (41)  ACORDADAS (42) 

,1. 	, in 
BAEDASTCER .IPCL I

c
O
o
N 
me°. RESPONSABILIDAD 	[SI 	I 	1 	1 	11 	1 DATOS DEL SUSTITUIDO 1 	1 

	
1 

UPO DE NOTINIEM O 
3.3  

......r.11111111111111 	111111111111111 I 	I 	rd 	I 	I 	I ,.,„, 
E ILIACION 	b,1111111111111 1511 	9IE,E71 

15, 	1.142i 

EFECTOS DEL 	l 	1 	r„ 1 	1 	1 	Al1 	1 	Li 	1 	1 	1 TIPO DE 1 /CENCIA ES BOTITO IRAS 	7  STIFICACIOR 	/O NOTITOS DEL BOTINIENTO 
143) 

FTL-f IIIE10.f., 
-••••••■• 

(22) (23) 

■ 	DIRECTOR DEL NOSPITALJJEFE DE . JURISDICCION 
(44) 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AOMINISTRACION DF PERSONAL 
(45) 

[ 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS RUMANOS 
(46) 

1,10N1PRE ',. FIRMA. (JOI.IBRE 7 FIFL1, 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL (FUMP). 

Objetivo: Registrar y llevar un control de los movimientos de personal realizados en la UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y cinco copias, el original se conserva en los archivos del 

Departamento de Administración de Personal del ISEM y la copia en los archivos del Área de Recursos Humanos de la UEPSS. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Lugar y fecha de expedición Registrar el municipio y día, mes y año en que se elabora el formato. 

2 Filiación Indicar el número de filiación del trabajador. 

3 Nombre Escribir el nombre completo del trabajador. 

4 Domicilio Anotar calle, número, colonia, estado y código postal. 

5 Adscripción Escribir el nombre de la oficina donde se encontrará adscrito. 

6 Clave de centro de responsabilidad Registrar el código completo del centro de responsabilidad. 

7 Unidad responsable Anotar los primeros seis dígitos de la clave presupuestal. 

8 Part. Genérica Escribir los siguientes tres dígitos de la clave presupuestal. 

9 Proyecto Registrar los siguientes cuatro dígitos de la clave presupuestal. 

10 Partida Anotar los siguientes cuatro dígitos de la clave presupuestal. 

I 	I Clave de puesto Escribir los siguientes siete dígitos de la clave presupuestal. 

12 Número de puesto Registrar los siguientes cinco dígitos de la clave presupuestal. 

13 Grupo funcional o subfuncional Anotar los últimos cuatro dígitos de la clave presupuestal. 

14 Clave ant. Adscripción Indicar la clave de la oficina donde se encontraba adscrito. 

15 Clave de centro de responsabilidad Registrar el código completo del centro de responsabilidad anterior. 

16 Nombre Anotar el nombre completo del trabajador sustituido. 

17 Filiación Registrar el número de filiación del trabajador sustituido. 

18 Tipo de movimiento Indicar la clave del movimiento. 

19 Motivo Escribirla clave del motivo que generó el movimiento. 

20 Efectos del Registrar el día, mes y año en que surte efecto. 

21 Tipo de licencia Marcar con una "X" el tipo de movimiento. 

22 Motivo Anotar el motivo que generó el movimiento. 

23 Días Registrar con número la cantidad de días otorgados. 

24 Vigencia Anotar el día, mes y año del período de vigencia. 

25 Número de documento Registrar número de oficio que genera el movimiento de personal. 

26 Lote Indicar el número de lote recibido. 

27 Quincena Anotar el número de quincena en el que se genera el movimiento. 

10 Tipo de movimiento Marcar con una "X" el tipo de movimiento. 

29 Código Indicar con una "X" el código. 

30 Tipo de trabajador Marcar con una "X" el tipo de trabajador. 

31 Sexo Indicar con una "X" el sexo. 

32 Estado civil Marcar con una "X" el estado civil. 

33 CURP Registrar el número de CURP del trabajador. 

34 Gobierno federal Anotar el día, mes y año de ingreso al gobierno federal. 

35 Secretaría de salud Registrar el día, mes y año de ingreso a la Secretaría de Salud. 

36 Lugar de nacimiento y nacionalidad Escribir la clave del lugar de nacimiento y marcar con una "X" la nacionalidad. 

37 Horario asignado Marcar con una "X" el horario asignado. 

38 Tipo de servicio Indicar con una "X" el tipo de servicio. 

39 Tabulador Marcar con una "X" el tabulador asignado. 

40 Actuales Registrar las percepciones actuales del trabajador. 

41 Incremento o disminución Indicar incrementos o disminuciones de las percepciones. 

42 Acordadas Registrar las percepciones acordadas del trabajador. 

43 Justificación Anotar la justificación y/o el motivo que generó el movimiento. 

44 Titular de la unidad administrativa Escribir nombre y recabar la firma del Jefe de la UEPSS. 

45 Jefe del departamento de Anotar nombre y firma del Jefe del Departamento de Administración de 

46 Subdirector de recursos humanos Escribir nombre y recabar la firma del Subdirector de Recursos Humanos del 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Aviso de Plaza Vacante 

FECHA: (11 

NOMBRE Y CLAVE ANTERIOR, 
AFÍN, ACTUALY NUEVA (2) 

CENTRO DE TRABAJO, 
JORNADA Y HORARIO (IL 

ÁREA, GRUPO, RAMA 
Y PUESTO (4)  

MOTIVO Y 
FECHA (5) 

CARÁCTER Y 
 	SALARIO (6) 

OBSERVACIONES (TITULA 
EN PROVISIONALES) (7) 

AUTORIZÓ (8) REVISÓ (9) INFORMÓ !10) 

JEFE DE LA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(NOMBRE Y FIRMA) 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO DE LA UEPSS 

(NOMBRE Y FIRMA) 

JEFE DE LA OFICINA 
DE RECURSOS HUMANOS 

(NOMBRE Y FIRMA) 

2 I 7830000-056-07 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: AVISO DE PLAZA VACANTE 
(217B30000-056-07) 

Objetivo: Registrar las plazas vacantes de la UEPSS y sus características. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia para enviarse a la Subdirección de Recursos Humanos 
del ISEM, para trámites de baja. 

No. 	 CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 
1 	Fecha 	 Escribir los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se requisita el 

formato. 

2 	Nombre y clave anterior, afin, 	Anotar el nombre y la clave del puesto o afín anterior, actual o nuevo que ocupa 
actual y nueva 	 el trabajador. 

3 	Centro de trabajo, jornada y 	Escribir el nombre de la unidad de adscripción del trabajador, el tipo de jornada 
horario 	 laboral y su horario. 

4 	Área, grupo, rama y puesto 	Anotar el nombre del área, el grupo y la rama a la que pertenece el puesto del 

trabajador y anotar el nombre del puesto. 

5 	Motivo y fecha 	 Indicar el motivo de la renuncia del trabajador. 

6 	Carácter y salario 	 Anotar el salario que percibe o percibía el trabajador y los conceptos que lo 
integran. 

7 	Observaciones (titular en 	 Indicar comentarios relevantes relacionados con la información presentada en el 
provisionales) 	 formato. 

8 	Autorizó 	 Espacio para nombre y firma del Jefe de la UEPSS. 



9 	Revisó 

10 Informó 

Asentar nombre y firma del Subdirector de Administración y Financiamiento de 

la UEPSS. 

Espacio para nombre y firma del Responsable del Área de Recursos Humanos de 

la UEPSS. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

ontrol .ara Personal de Nuevo In reso de Contrato Cédula de 

FECHA: (I) 

TIPO DE CONTRATO: (2) 

L 

JORNADA: (3) 

UNIDAD: (4) 

PROPUESTO POR: 5) 

NOMBRE DEL SOLICITANTE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)): (6) 

PERFIL ACADÉMICO: (7) 

I 
 FECHA. DE INGRESO: (8) FECHA DE DiCTAMINACIÓN: (9) 

EN SUSTITUCIÓN DE: (lo) 

"—OBSERVACIONES: (I i) 

JEFE DE LA UNIDAD (12) 
(NOMBP E Y HRM/) 

JEFE DE RECURSOS HUMANOS (13) 

_(NOMBRE Y FIRMA) 

JEFE DEL ÁREA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE 
PERSONAL (Is) 

(NOMBRE Y FIRMA) 
COORDINADOR DE ARCHIVO DE PERSONAL (14) 

(NOMBRE Y FIRMA) 
2I7B30000-134-09 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CÉDULA DE CONTROL PARA PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO DE CONTRATO (217B30000- I 34-09) 

Objetivo: Llevar el control del personal que presenta solicitud de empleo, previo a su contratación, para trabajar en !a 

UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, original para el Responsable de la Oficina de Archivo 

de Personal del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal y la copia para el Área de Recursos 

Humanos de la. UEPSS. 

No. 1 CONCEPTO 1 	 DESCRIPCIÓN 

I Fecha: Anotar el día, mes y año en que se elabora la cédula. 

2 Tipo de contrato: Indicar el tipo de contrato con el cual ingresa el trabajador. 

3 Jornada: Escribir el tipo de jornada en la que laborará el trabajador. 

4 Unidad: Asentar el nombre de la unidad administrativa a la que estará adscrito el servidor 

público de nuevo ingreso. 

5 Propuesto por: Escribir el 	nombre de la persona que propone al trabajador (autoridad o 

sindicato). 

6 Nombre del solicitante: Indicar el nombre completo -apellido paterno, apellido materno y nombre (s) del 

trabajador o aspirante a ocupar la plaza. 

7 Perfil académico: Anotar el grado académico o carrera de la persona a contratar. 

8 Fecha de ingreso: Escribir el día, mes y año de ingreso del trabajador. 
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Fecha: Enero de 2012 

Código: 217B10300/ 04 

Edición: Primera 

Página: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Fecha de dictaminación: 

10 	En sustitución de: 

I I 	Observaciones: 

12 	Jefe de la unidad 

13 Jefe de recursos humanos 

14 	Coordinador de archivo de 

personal 

15 	Jefe del área de selección y 

desarrollo de personal 

Asentar el día, mes y año en que se dictamina el contrato autorizado para 

ingreso. 

Indicar el nombre de la persona que causa baja (sólo en caso de contrato 

ocupado anteriormente). 

Escribir los comentarios relevantes relacionados con el llenado del formato o 

bien, respecto a la contratación del personal de nuevo ingreso. 

Anotar el nombre y firma del jefe de la unidad administrativa a la que ingresa el 

trabajador. 

Escribir el nombre y firma del Jefe del Área de Recursos Humanos de la UEPSS. 

Asentar nombre y firma del Coordinador de Archivo de Personal del ISEM. 

Anotar el nombre y firma del Jefe del Área de Selección y Desarrollo de Personal 

del ISEM. 
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PROCEDIMIENTO 4: Reporte de Asistencias, Incidencias y Estímulos al Personal. 

OBJETIVO: 

Eficientar la integración de la nómina quincenal del personal adscrito a la UEPSS, mediante el registro de asistencias, incidencias, 

estímulos y prestaciones correspondientes, entre otros, y su reporte a las instancias competentes del ISEM para su 

procesamiento. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la UEPSS responsable de verificar el registro y control de asistencias, incidencias, estímulos y 

prestaciones correspondientes, entre otros, del personal adscrito a la Unidad, y su reporte a las instancias competentes del 

ISEM. 

REFERENCIAS: 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Título Tercero, De los Derechos y Obligaciones Individuales 

de los Servidores Públicos, Capítulo 1, Del Ingreso al Servicio Público, Artículo 45; Capítulo II, De los Nombramientos, Artículo 

49, fracción IV. Gaceta del Gobierno, 30 de enero de 2007. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2006 y adiciones. Acuerdo de fecha 10 de enero de 2006, dictado 

en el expediente RS44/44, 51° cuaderno, por el que se tienen por depositadas y registradas las Condiciones Generales de 

Trabajo de Referencia. 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 217B10300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 217B10330 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las autoridades competentes 

del Instituto de Salud del Estado de México, Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento es la responsable de realizar el registro y 

el reporte de asistencias, incidencias, estímulos y prestaciones correspondientes, entre otros, del personal adscrito a la UEPSS. 

El Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento deberá: 

Revisar diariamente en sistema el cuadro de control de asistencias, incidencias y movimientos de personal, verificar los 

registros y generar la información respecto a puntualidad, tolerancia, retardos menores y mayores, faltas, omisiones de 
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entrada y de salida, autorización de salida, autorización de entrada por retardo mayor, permisos y licencias con goce y 

sin goce de sueldo, estímulos, días económicos, así como altas y bajas, entre otros, con el correspondiente código de 

movimiento y esperar el fin de mes para elaborar los oficios de aviso al personal y los reportes correspondiente para el 

Departamento de Administración de Personal del ISEM. 

Elaborar y entregar los oficios de incidencias a los servidores públicos, según corresponda, conforme a la información 

generada, recabar acuse de recibo en la copia del oficio y archivarla para su seguimiento y control. 

Requisitar el reporte de faltas, así como el formato Constancia Global de Movimientos, de acuerdo al tipo de contrato 

del personal y conforme a los registros en el sistema, tales como puntualidad, tolerancia, retardos menores y mayores, 

faltas, omisiones de entrada y de salida, autorización de salida, autorización de entrada por retardo mayor, permisos y 

licencias con goce y sin goce de sueldo, estímulos, días económicos, así como altas y bajas, entre otros, con el 

correspondiente código de movimiento, elaborar oficio dirigido al Jefe del Departamento de Administración de 

Personal del ISEM, anexar el reporte de faltas y la Constancia Global de Movimientos y enviarlo. 

El Servidor Público de la UEPSS deberá: 

— Recibir oficio de nota buena, nota mala, suspensión o estímulo en original, enterarse y archivarlo. 

El Jefe del Departamento de Administración de Personal del ISEM deberá: 

Recibir el oficio de incidencias, reporte de faltas y la Constancia Global de Movimientos de acuerdo al tipo de contrato 

del personal, revisarlo, enterarse y realizar las afectaciones procedentes en sistema, generar prenómina, validarla con su 

firma y enviarla al Departamento de Sistematización del Pago para ser procesada. 

El Jefe del Departamento de Sistematización del Pago del ISEM deberá: 

— Recibir prenómina y procesarla. 

DEFINICIONES: 

Cuadro de control de asistencias, incidencias y movimientos de personal: Sistema electrónico implementado en la UEPSS 

para el registro y control de asistencias, incidencias y movimientos del personal adscrito. 

Incidencia de personal: Aquella en la que incurre el trabajador y cuya consecuencia implica la aplicación de una sanción 

económica o administrativa, de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 

Retardo menor: Registro de entrada del trabajador a sus labores después de los quince minutos de tolerancia, pero dentro de 

los cuarenta siguientes a la hora señalada para el inicio de sus labores. 

Retardo mayor: Retardo del trabajador al registrar su entrada a labores después del límite de tiempo establecido para registro 

de entrada con retardo menor, mismo que requiere la aprobación del jefe inmediato. 

Tolerancia: Registro de entrada dentro de los quince minutos después de la hora señalada para el inicio de la jornada laboral 

del trabajador, establecido como límite al personal del ISEM, para no incurrir en un retardo menor. 

ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

— Cuadro de control con los registros de asistencias, puntualidad, tolerancia, retardos menores y mayores, faltas, 

omisiones de entrada y de salida, autorización de salida, autorización de entrada por retardo mayor, permisos y 

licencias con goce y sin goce de sueldo, estímulos, días económicos, así como altas y bajas, entre otros. 

RESULTADOS: 

Oficio de nota buena, nota mala, suspensión o estímulo al trabajador. 

Constancia Global de Movimientos tales como puntualidad, tolerancia, retardos menores y mayores, faltas, omisiones 

de entrada y de salida, autorización de salida, autorización de entrada por retardo mayor, permisos y licencias con goce 

y sin goce de sueldo, estímulos, días económicos, así como altas y bajas, entre otros (de acuerdo al tipo de contrato del 

personal). 

Prenómina del personal adscrito a la UEPSS. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Procedimiento Elaboración de la Nómina Federal del Manual de Procedimientos para la Sistematización del Pago. 



No. Responsable 	 Descripción 

Responsable dei Área de Recursos Revisa diariamente en sistema el cuadro de control de asistencias, incidencias, 

Humanos de la UEPSS 

	

	 incentivos, prestaciones y movimientos de personal, verifica registros y genera la 

información respecto a puntualidad, tolerancia, retardos menores y mayores, 

faltas, omisiones de entrada y de salida, autorización de salida, autorización de 

entrada por retardo mayor, permisos y licencias con goce y sin goce de sueldo, 

estímulos, días económicos, así corno altas y bajas, entre otros, con el 

correspondiente código de movimiento, espera el fin de mes para elaborar los 

oficios de aviso al personal y los reportes correspondiente al Departamento de 

Administración de Personal del ISEM. 

2 	Responsable del Área de Recursos Al finalizar el mes elabora los oficios de notas malas, notas buenas, estímulos y 

Humanos de la UEPSS 	 suspensiones a !os servidores públicos que corresponda en original y copia, 

conforme a la información generada, los entrega, recaba acuse de recibo en la 

copia del oficio y la archiva para su control y seguimiento. 

3 	Servidor Público de la UEPSS Recibe oficio de nota buena, nota mala, suspensión o estímulo en original, se 

entera y archiva. 

4 	Responsable del Área de Recursos Requisita el reporte de faltas, así corno el formato Constancia Global de 
Humanos de la UEPSS 	 Movimientos (de acuerdo a! tipo de contrato del personal), de conformidad con 

los registros en sistema como puntualidad, retardos menores y mayores, faltas, 

omisiones de entrada y de salida, autorización de salida, autorización de entrada 

por retardo mayor, permisos y licencias con goce y sin goce de sueldo, 

estímulos, días económicos, así como altas y bajas, entre otros, con el 

correspondiente código de movimiento, elabora oficio dirigido al Jefe del 

Departamento de Administración de Personal del Instituto de Salud del Estado 

de México en original y copia, anexa al original el reporte de faltas y la 

Constancia Globo; de Movimientos y lo envía, recaba acuse de recibo en !a copia 

del oficio y la archiva para su control y seguimiento. 

jefe del Departamento de 	 Recibe c_íficio original, el reporte de faltas y la Constancia Global de Movimientos 
Administración de Persona! del 	(de acuerdo al tipo de contrato del personal), revisa, se entera, realiza las 
!SEM 	 afectaciones procedentes en sistema, genera prenómina en original y copia, la 

valida con su firma y envía !a original al Departamento de Sistematización del 

Pago para ser procesada, recaba acuse de recibo en !a copia y la archiva junto 

con los documentos recibidos. 
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Procedimiento Elaboración de la Nómina Estatal y de Recursos Propios del Manual de Procedimientos para la 

Sistematización del Pago. 

POLÍTICAS: 

El Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS verificará la 

correcta aplicación en nómina de los movimientos de personal por incidencias, así corno la correcta emisión de incentivos y, en 

su caso, tramitará las modificaciones procedentes. 

El control de los movimientos de persona! en la UEPSS, deberá observar lo indicado en las Condiciones Generales de Trabajo 

de la Secretaría de Salud vigentes. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 4: Reporte de Asistencias, Incidencias y Estímulos al Personal. 

6 	!efe de! Departamento de 	 Recibe prenómina en original, se entera y procede a procesarla. 
Sistematización del Pago de! !SEM 

Se conecta con el Procedimiento 6.1. Elaboración de la Nómina Federal y 6.2, 

Elaboración de la Nómina Estatal y de Recursos Propios de! Manual de 

Procedimientos para la Sistematización del Pago.  
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 4: Reporte de Asistencias, Incidencias y Estímulos de Personal 

Responsable del Área de Recursos 
Humanos de la UEPSS 

Servidor Público de la UEPSS Jefe del Departamento del ISEM 
Jefe del Departamento de 

Sistematización del Pago del ISEM 

( 	INICIO 	) 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la integración del reporte de asistencias, incidencias y estímulos a! personal para el 

procesamiento de la nómina. 

 

Número mensual de reportes de asistencias, incidencias, 

incentivos, prestaciones y movimientos de personal 

atendidos X 100 = 

Porcentaje mensual de reportes de 

asistencias, incidencias, incentivos, 

prestaciones y movimientos de personal 

atendidos y procesados en nómina. 

 

Número mensual de reportes de asistencias, incidencias, 

incentivos, prestaciones y movimientos de personal 

presentados 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

    

E! trámite de reporte de asistencias, incidencias e incentivos queda registrado en los oficios de envio del reporte de 

asistencias y de la Constancia Global de Movimientos, cuyo original se archiva en e! Departamento de Administración de 

Personal del ISEM , así como en los oficios de notas malas, notas buenas, estímulos y suspensiones a los servidores públicos 

de la UEPSS, cuyo original se entrega a los propios servidores públicos y !a copia se archiva en el Área de Recursos Humanos 

de la Unidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Constancia Global de Movimientos. 



Página 158 27 de abril de 2012 GACETA 
C>EL GOIELIEFLINIa=> 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Constancia Global de Movimientos 
LOTE: (1) 	 QUINCENA: (2) CÓDIGO DEL MOVIMIENTO: (3) VIGENCIA: (4) 	 AÑO Y QUINCENA DE APLICACIÓN: (5) 

UNIDAD EXPEDIDORA: (6) 

No. DE 
DOCTO. (7) 

R.F.C. (8) 
PUESTO CLAVE 

DE PAGO (9) 
FUNCIÓN Y 

SUBFUNCIÓN (10) 
JORNADA 

LABORAL (I I) 
QUINA. (12) NOMBRE DEL TRABAJADOR (13) 

CLAVE DE 
PAGO (14) 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE LA UEPSS 

(NOMBRE Y FIRMA) (15) 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

(NOMBRE Y FIRMA) (16) 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

(NOMBRE Y FIRMA) (17) 

2I7B30000-062-07 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONSTANCIA GLOBAL DE MOVIMIENTOS (217B30000-062-07) 

Objetivo: Registrar los movimientos del personal de la UEPSS, así como las incidencias en que incurre un trabajador durante 

el mes que se reporta, para su correspondiente afectación en nómina. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es turnado al Departamento de Administración de Personal 
del ISEM. 

No. 	 CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 
I Lote: Anotar el número de identificación de quien elabora el formato. 

2 Quincena: Indicar el número de la quincena que se reporta. 

3 Código del movimiento: Escribir el código asignado al movimiento que se reporta. 

4 Vigencia Anotar el periodo que comprende el contrato, en su caso. 

5 Año y quincena de aplicación Indicar el año y la quincena en la que se aplica el movimiento. 

6 Unidad expedidora: Anotar el nombre de la unidad administrativa que reporta. 

7 No. de Docto. Indicar el número del documento generado con el movimiento que se reporta. 

8 R.F.C. Escribir el Registro Federal de Contribuyentes del trabajador de quien se 
reporta el movimiento. 

9 Puesto clave de pago Anotar el nombre del puesto y la clave de pago del trabajador de quien se 
reporta el movimiento. 



Fecha: Enero de 2012 

Código: 217B10300/ 05 

Edición: Primera 

Página: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

10 Función y subfunción Indicar 	la función 	o 	subfunción 	que 	desarrolla 	el 	trabajador de 	quien 	se 

presenta el movimiento. 

1 	I Jornada laboral Anotar la jornada laboral del trabajador de quien se reporta el movimiento. 

12 Quinq. Señalar la cantidad que percibe el trabajador por concepto de quinquenio. 

13 Nombre del trabajador Anotar 	el 	nombre 	completo 	del 	trabajador 	de 	quien 	se 	reportada 	el 

movimiento. 

14 Clave de pago Anotar la clave de pago del trabajador. 

15 Subdirector de Administración y Escribir 	nombre 	y 	recabar 	la firma 	del 	Subdirector 	de Administración 	Y 
Financiamiento de la UEPSS Financiamiento de la UEPSS. 

16 Jefe del Departamento de Indicar el nombre y firma del Jefe del Departamento de Administración de 

Administración de Personal Personal del ISEM. 

17 Subdirector de Recursos Humanos Asentar el nombre y recabar la firma del Subdirector de Recursos Humanos 

del ISEM. 
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PROCEDIMIENTO 5: Pago y Comprobación de la Nómina de Personal. 

OBJETIVO: 

Retribuir económicamente al personal adscrito a la UEPSS por los servicios prestados, mediante la entrega de cheques y 

comprobantes de pago a servidores públicos y la correspondiente comprobación de la nómina ante las instancias competentes 

del ISEM. 

ALCANCE: 

Aplica al personal responsable de realizar el trámite de pago, validación y comprobación de las nóminas del personal adscrito a 

la Unidad Estatal de Protección Social en Salud y a los empleados que laboran en la misma. 

REFERENCIAS: 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Título Tercero, De los Derechos y Obligaciones Individuales 

de los Servidores Públicos, Capítulo 1, Del Ingreso al Servicio Público, Artículo 45; Capítulo II De los Nombramientos, Artículo 

49, fracción IV; Capítulo V Del Sueldo, artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 83 y 84. Gaceta del Gobierno, 30 de enero de 

2007. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2006. Acuerdo de fecha 10 de enero de 2006 dictado en el 

expediente RS44/44, 51° cuaderno, por el que se tienen por depositadas y registradas las Condiciones Generales de Trabajo de 

Referencia. 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2 I 7BI0300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Gaceta del Gobierno 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad administrativa, 2 1 7BI0330 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las autoridades competentes 

del Instituto de Salud del Estado de México, Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento es la responsable de realizar el pago, 

validación y comprobación de las nóminas del personal adscrito a la UEPSS. 

El Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento deberá: 

Acudir quincenalmente, un día antes de la fecha de pago, a la Subdirección de Recursos Humanos y solicitar al 

Departamento de Pagos, las nóminas, cheques y comprobantes para el personal adscrito a la UEPSS. 

Recibir el listado de nóminas, Responsiva de Cheques y Responsiva de Comprobantes y originales de cheques y 

comprobantes, firmar las responsivas, devolver los originales al Departamento de Pagos y resguardar el listado de 

nóminas, copias de las responsivas y los cheques y comprobantes. 
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- Entregar al personal adscrito a la UEPSS, su cheque o comprobante correspondiente y recabar la firma de la nómina en 

el apartado indicado. 

- Revisar las nóminas firmadas, así como los cheques y comprobantes sobrantes, determinar si existen cheques o 

comprobantes no cobrados o para devolver y, en su caso, preparar el listado de nóminas, elaborar el formato 

Comprobación de Nómina (cheques) y el formato Comprobación de Nómina (comprobantes) y presentarlos al 

Departamento de Pagos. 

- Recibir copias del listado de nóminas, del formato Comprobación de Nómina (cheques) y del formato Comprobación de 

Nómina (comprobantes) y archivarlas para.:su seguimiento y control. 

El Jefe del Departamento de Pagos del ISEM deberá: 

- Recibir al Responsable del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la 

UEPSS y entregarle el listado de nóminas validadas, los formatos Responsiva de Cheques y Responsiva de Comprobantes, 

así como los cheques y comprobantes. 

Recibir originales de Responsiva de Cheques y Responsiva de Comprobantes firmados de recibido y archivarlas para su 

seguimiento y control. 

- Recibir el listado de nóminas, !os formatos Comprobación de Nómina (cheques) y Comprobación de Nómina 

(comprobantes), revisarlos, acusar de recibo en copias y archivarlos. 

- Recibir la Relación de Cheques Devueltos, anexar los cheques y los comprobantes no cobrados, anexar la primera copia 

al listado de nóminas originales y archivarla para trámites internos. 

El Personal Adscrito o la UEPSS deberá: 

— Recibir cheque o comprobante, verificar que correspondan a su nombre y firmar la nómina de conformidad. 

DEFINICIONES: 

Comprobante: Documento que se entrega al servidor público, como prueba del pago correspondiente a su sueldo quincenal. 

Listado de nóminas: Relación de nóminas de carácter federal, estatal y de recursos propios para su pago a servidores públicos. 

Cheques devueltos: Cheques que no fueron pagados a servidores públicos por algún motivo o impedimento formalmente 

definido. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 

INSUMOS: 

- Listado de nóminas. 

- Cheques. 

- Comprobantes de pago. 

RESULTADOS: 

- Personal remunerado. 

- Nóminas validadas. 

- Comprobación de nómina (Cheque y Comprobantes). 

- Relación de Cheques devueltos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

Reporte de Asistencias, Incidencias y Estímulos al Personal. 

POLÍTICAS: 

El trámite para la obtención de las nóminas, cheques y comprobantes, así como su comprobación, será en la fecha y términos 

establecidos por el área competente de la Subdirección de Recursos Humanos. 

El trámite y recepción de las nóminas, cheques y comprobantes será realizado por el Responsable del Área de Recursos 

Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS, habilitado como pagador. 
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El nombramiento de Pagador Habilitado en la UEPSS recaerá sobre el Responsable del Área de Recursos Humanos o, en su 

caso, en el servidor público designado por la Subdirección de Administración y Financiamiento de la Unidad. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 5: Pago y Comprobación de la Nómina de Personal. 

     

No 	 Res•onsable 

Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

2 	Jefe del Departamento de Pagos 

del ISEM 

	

3 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

4 	Jefe del Departamento de Pagos 

del ISEM 

	

5 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

6 	Personal Adscrito a la UEPSS 

	

7 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

8 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

9 	Jefe del Departamento de Pagos 

del ISEM 

10 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

	

1 I 	Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento 

 

Descripción  

Acude quincenalmente, un día antes de la fecha de pago, a la Subdirección de 

Recursos Humanos y solicita al Departamento de Pagos, listado de nóminas, 

cheques y comprobantes para el personal adscrito a la UEPSS. 

Recibe al Responsable del Área de Recursos Humanos de la Unidad Estatal de 
Protección Social en Salud y !e entrega original y copia del listado de nóminas 
validadas, los formatos Responsiva de Cheques y Responsiva de Comprobantes en 
original y copia y los cheques y comprobantes. 

Recibe original y copia de listado de nóminas, Responsiva de Cheques y Responsiva 
de Comprobantes y originales de cheques y comprobantes, firma las responsivas en 
original y copia, devuelve los originales al Departamento de Pagos y se retira, 
resguarda el listado de nóminas en original y copia, copias de las responsivas y 
originales de los cheques y comprobantes y espera día de pago. 

Recibe originales de Responsiva de Cheques y Responsiva de Comprobantes formadas 

y las archiva para su seguimiento y control. 

El día de pago quincenal, recibe al personal adscrito a la UEPSS, le entrega su 

cheque o comprobante de pago correspondiente, solicitándole firme original y 

copia de la nómina en el apartado indicado. 

Recibe el cheque o comprobante, verifica que correspondan a su nombre, firma la 
nómina en original y copia como prueba de haber recibido su cheque o 
comprobante a su entera satisfacción y se retira. 

Una vez entregados los cheques y los comprobantes y firmadas las nóminas por el 

personal adscrito, revisa al igual que los cheques y comprobantes sobrantes, en su 

caso, y determina: ¿Existen cheques o comprobantes no cobrados o para 

devolver? 

No existen cheques o comprobantes no cobrados o para devolver: 

Prepara listado de nóminas en original y copia, elabora el formato Comprobación 
de Nómina (cheques) y el formato Comprobación de Nómina (comprobantes) en 
original y copia y los presenta al Departamento de Pagos. 

Recibe original y copia del listado de nóminas, de! formato Comprobación de 
Nóminas (cheques) y del formato Comprobación de Nóminas (comprobantes), los 
revisa y acusa de recibo en las copias, anexa los originales y los archiva, devuelve 
las copias al Responsable del Área de Recursos Humanos. 

Recibe copias del listado de nóminas, del formato Comprobación de Nómina 

(cheques) y del formato Comprobación de Nómina (comprobantes) con acuse de 

recibo y las archiva para su seguimiento y control. 

 

  

Si existen cheques o comprobantes no cobrados o para devolver: 

Prepara listado de nóminas en original y copia, elabora el formato Comprobación 
de Nómina (cheques), el formato Comprobación de Nómina (comprobantes) en 
originai y copia y Relación de Cheques Devueltos en original y dos copias, anexa los 
cheques y los comprobantes no cobrados al original y entrega al Departamento 
de Pagos, recaba acuse de recibo en la segunda copia de la Relación de Cheques 
Devueltos y en la copia de las comprobaciones de nómina de cheques y en la 
nómina de comprobantes, las archiva para su seguimiento y control. 

Recibe original y copia de la Relación de Cheques Devueltos, los cheques no 

cobrados y los comprobantes, listado de nóminas original y originales de la 

comprobación de nómina de cheques y de comprobantes y archiva para trámites 

internos. 

 

12 	Jefe del Departamento de Pagos 

del ISEM 
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 5: Pago y Comprobación de la Nómina de Personal. 

Responsable del Arca de Recursos Humanos de la 
Subdirección de Administración y Financiamiento 

Jefe del Departamento de pagos del ISEM. Personal Adscrito a la UEPSS 

INICIO 

I 	d 	d 	̂ 	h 	 h q 	Y 	y 	p 	p I 

Recibe ■ sea,. de norrynas ricsnons■ya de Cheques y Respensiva de 

.d 	d 	og 	q 	II 	t. 	g 	h y 

(1)  

Recthe cheque o comprobante lYrna I, nonvna y se retira 

. 	eEx■scen cheques o 	... 

N 	1 h q 	I 	I 	- 	c 	p 	b 
Iconyncebantes, en oi ',al y copia y los , osuda 

Recibe istado de nzminas 	Compr,Yrrcn de Nondnas (cheques, y la 	de 

Procedimiento 5: Pago y Comprobación de la Nómina de Personal. 

Responsable del Área de Recursos Humanos/ UEPSS Jefe del Departamento de pagos del 15E1.1. Personal Adscrito a la UEPSS 

Relacron 	de 	Cheques 	Devueltos 	y 	en 	la 	copra 	de 	las -E) 

---, 
FIN 



UNIDAD RESPONSABLE: (1) QUINCENA: (2) FECHA: (3) 

NÓMINA (4) 
TOTAL 

RECIBIDOS (7) 
RECURSO (5) 

DEL 
FOLIO (6) 

AL 
No. DE HOJA (9) 

IMPORTE (8) 
DEL AL 

TOTAL (l o) 

CHEQUES Y/0 COMPROBANTES QUE NO SE LLEVAN 

G 4C ETA 
27 de abril de 2012 	 ITDEL IC• 113 E 12 1•4 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en el pago y comprobación de nómina de personal: 

Número mensual de cheques y comprobantes 
entregados a servidores públicos  

Número mensual de servidores públicos en nómina 
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X 100 = 	Porcentaje mensual de cheques y 
comprobantes entregados a servidores 
públicos. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

El trámite de pago y comprobación de nómina queda registrado en el Listado de Nóminas, la Responsiva de Cheques, la 
Responsiva de Comprobantes, la Relación de Cheques Devueltos, las Nóminas validadas (firmadas), la Comprobación de 
Nóminas y en los oficios de solicitud y envío de documentos que se archivan en el Departamento de Pagos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Responsiva de Cheques. 

— Responsiva de Comprobantes. 

— Comprobación de Nómina (Cheques). 

— Comprobación de Nómina (Comprobantes). 

— Relación de Cheques Devueltos. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Responsiva de Cheques 

FOLIO (I 1) 
	

NÓMINA (12) 
	

IMPORTE (13) 
	

OBSERAVACIONES: ( 15) 

FECHA DE COMPROBACIÓN (16) 
FECHA DE VALIDACIÓN (17) 

RECIBIÓ (18) 	 ENTREGÓ (19) 

TOTAL (14) 
NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 

2I7B30000-057-07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESPONSIVA DE CHEQUES 
(2 1 7830000-057-07) 

Objetivo: Registrar y entregar al pagador habilitado las nóminas y los cheques correspondientes al personal de la unidad 
administrativa, así como responsabilizarlo de su resguardo y devolución. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, original para el Departamento de Pagos del ISEM y 
copia para el Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Unidad responsable Anotar el nombre de la unidad administrativa que recibe las nóminas, cheques 

y comprobantes, a través del Pagador Habilitado. 

2 Quincena Escribir el número de la quincena a la que corresponden las nóminas y cheques 
que se reciben. 

3 Fecha Asentar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se requisita el 
formato. 

4 Nómina Anotar el tipo de nómina recibida. 

5 Recurso Escribir la fuente de los recursos que cubren las nóminas recibidas. 

6 Folio 
Del 	al 

Asentar el número folio inicial y el número de folio final correspondientes a los 
cheques recibidos por cada nómina. 

7 Total recibidos Anotar el número total de cheques recibidos. 

8 Importe Escribir la cantidad total en pesos respaldada por los cheques recibidos. 

9 No. de Hoja 
DEL 	AL 

Asentar el número inicial y el número final de las hojas correspondientes a las 
nóminas recibidas. 

10 Total Anotar la cantidad resultado de la sumatoria de las columnas total recibidos e 
importe respectivamente. 

CHEQUES Y/0 COMPROBANTES QUE NO SE LLEVAN 

I 	I Folio Anotar el número de folio correspondiente a los cheques que el Pagador 
Habilitado decide no recibir. 

12 Nómina 
1 
Escribir el tipo de nómina correspondiente a los cheque no recibidos por el 
Pagador Habilitado. 

13 Importe Asentar la cantidad total en pesos respaldada por los cheques no recibidos. 

14 Total Anotar la cantidad resultado de ia sumatoria de la columna IMPORTE. 

15 Observaciones Escribir comentarios relevantes relacionados con el llenado del formato, o 
bien, las objeciones pertinentes respecto a la recepción de nóminas, cheques y 
comprobantes. 

16 Fecha de comprobación Asentar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se debe realizar 
la comprobación de nóminas. 

17 Fecha de validación Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se debe realizar la 
validación de nóminas. 

18 1 Recibió Escribir el 	nombre y firma del 	Pagador habilitado que 	recibe 	nóminas y 
cheques. 

19 

__J. 

Entregó Anotar el nombre y firma del funcionario o servidor público que realiza la 
entrega de nóminas y chegues. 	 _I 



TOTAL (10) 

OBSERVACIONES: ( 5) 

FECHA DE COMPROBACIÓN (16) 

FECHA DE VALIDACIÓN (17) 

RECIBIÓ ( 19) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

ENTREGÓ (19) 

CHEQUES Y/0 COMPROBANTES QUE NO SE LLEVAN  

FOLIO (I I) 	 NÓMINA (12) 	 IMPORTE ( 1 3) 

TOTAL (14) 

27 de abril de 2012 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Responsiva de Comprobantes 
UNIDAD RESPONSABLE: (1) QUINCENA: (2) 1  FECHA: (3) 

NÓMINA (4) RECURSO 
FOLIO (6) TOTAL IMPORTE 

(7) 	(8) 

No. DE HOJA (9) 
(5) 

DEL AL RECIBIDOS DEL 	 AL 

2 I 7B30000-058-07 

1---- 	 INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESPONSIVA DE COMPROBANTES 
(21 7B30000-058-07) 

Objetivo: Registrar las diferentes nóminas y los comprobantes correspondientes al personal de cada unidad administrativa y a 
la vez res.onsabilizarse de los mismos. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original para el Departamento de Pagos del 15E11 y 
la copia para el Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Unidad responsable Anotar el nombre de la unidad administrativa que recibe las nóminas y 

comprobantes, a través del Responsable del Área de Recursos Humanos. 

2 

L 	 
3 

Quincena Asentar el número de la quincena a la que corresponden las nóminas y 
comprobantes que se reciben. 

Fecha Escribir los alfanuméricos correspondientes al día, mes y año en que se 
elabora el formato. 

4 Nómina Anotar el tipo de nómina recibida. 

5 Recurso Asentar la fuente de los recursos que cubren las nóminas recibidas. 

6 Folio 
Del 	al 

Escribir el folio inicial y el folio final correspondientes a los comprobantes 
recibidos por cada nómina. 

7 Total recibidos Anotar el número total de comprobantes obtenidos. 

[ 	8 Importe Asentar la cantidad total en pesos respaldada por los comprobantes 
obtenidos. 

9 No. de Hoja 

DEI_ 	AL 

Anotar número inicial y número final de las hojas correspondientes a las 

nóminas recibidas. 

i0 Total Escribir la cantidad resultado de la sumatoria de las columnas TOTAL 



Comprobación de Nómina (Cheques) 

REGIÓN: (I) UNIDAD RESPONSABLE: (2) 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE DEL PAGADOR: (3) QUINCENA: (4) AÑO: (5) FECHA: (6) 

TIPO DE PAGO 
(7) 

CHEQUES RECIBIDOS 

(8) 
CHEQUES PAGADOS 

(9) 
CHEQUES CANCELADOS 

(10) 

PAGADOR HABILITADO 
SUPLENTE (I I) 

ADMINISTRADOR 
(12) 

NOMBRE Y FIRMA 
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RECIBIDOS E IMPORTE, respectivamente. 

CHEQUES Y/0 COMPROBANTES QUE NO SE LLEVAN 

I 	I Folio Anotar el número de folio correspondiente a los comprobantes que el 
Responsable del Área de Recursos Humanos decide no recibir. 

12 Nómina Asentar 	tipo 	de 	nómina 	correspondiente 	a 	los 	comprobantes 	no 
recibidos por el Responsable del Área de Recursos Humanos. 

13 Importe Anotar la cantidad total en pesos respaldada por los comprobantes no 
recibidos. 

14 Total Escribir la cantidad resultado de la sumatoria de la columna IMPORTE. 

15 Observaciones Asentar comentarios relevantes relacionados con el llenado del formato, 
o bien, respecto a la recepción de nóminas y comprobantes. 

16 Fecha de comprobación Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se debe 
realizar la comprobación de nóminas. 

17 Fecha de validación Escribir los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se debe 
realizar la validación de nóminas. 

18 Recibió Asentar nombre y firma del Responsable del Área de Recursos Humanos 
que recibe las nóminas y comprobantes. 

19 Entregó Anotar nombre y firma del funcionario o servidor público que realiza la 
entrega de nóminas y comprobantes. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

2I7B30000-059-07 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PAGADOR HABILITADO SUPLENTE (12) ADMINISTRADOR (13) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

Comprobación de Nómina (Comprobantes) 
REGIÓN: (I) UNIDAD RESPONSABLE: (2) 

NOMBRE DEL PAGADOR: (3) QUINCENA: (4 AÑO: (5) FECHA: (6) 

TIPO DE PAGO (7) 
COMPROBANTES 

RECIBIDOS (8) 

COMPROBANTES 
PAGADOS (9) 

COMPROBANTES 
CANCELADOS (10) 

OBSERVACIONES: (I I) 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMPROBACIÓN DE NÓMINA (CHEQUES) (217B30000-059-07) 

Objetivo: Comprobar el pago de cheques al personal adscrito a la UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original para el Departamento de Pagos del ISEM y 
la copia para el Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Región: Anotar el nombre de la ciudad o el municipio en donde se encuentra ubicada la 
unidad que reporta. 

2 Unidad responsable: Escribir el nombre de la unidad administrativa que presenta la comprobación 
de nóminas. 

3 Nombre del pagador: Asentar el nombre completo del Responsable del Área de Recursos Humanos. 

4 Quincena: Anotar el número de la quincena que se comprueba. 

5 Año: Escribir el año correspondiente. 

6 Fecha Asentar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se realiza la 
comprobación de nómina. 

7 Tipo de pago Anotar el tipo de pago de acuerdo a la nómina que se comprueba. 

8 Cheques recibidos Escribir el número total de cheques recibidos por cada tipo de nómina. 

9 Cheques pagados Indicar la cantidad de cheques pagados. 

10 Cheques cancelados Anotar número de cheques cancelados por cada nómina. 

I 	I Pagador habilitado 
Suplente 

Escribir nombre y firma del Responsable del Área de Recursos Humanos. 

12 Administrador Asentar nombre y firma del administrador o similar de la unidad administrativa. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMPROBACIÓN DE NÓMINA (COMPROBANTES) (2171330000- 

060-07) 

Objetivo: Comprobar la entrega de comprobantes al personal adscrito a la UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, original para el Departamento de Pagos del ISEM y 
copia para el Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración y Financiamiento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Región: Anotar el nombre de la ciudad o el municipio en donde se encuentra ubicada la 
unidad que reporta. 

2 Unidad responsable: Asentar el nombre de la unidad administrativa que presenta la comprobación 
de nóminas. 

3 Nombre del pagador: Escribir el nombre completo del Responsable del Área Recursos Humanos. 

4 Quincena: Anotar el número de la quincena que se comprueba. 

5 Año: Asentar el año correspondiente. 

6 Fecha: Escribir los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se realiza la 
comprobación de la nómina de comprobantes. 

7 Tipo de pago Anotar el tipo de pago de acuerdo a la nómina que se comprueba. 

8 Comprobantes recibidos Asentar el número total de comprobantes recibidos por cada tipo de nómina. 

9 Comprobantes pagados Registrar la cantidad de comprobantes pagados. 

10 Comprobantes cancelados Anotar el número de comprobantes cancelados por cada nómina. 

I 	I Observaciones: Registrar los comentarios relevantes relacionados con el llenado del formato o, 
bien, respecto a la recepción de nóminas y comprobantes. 

12 Pagador habilitado 
Suplente 

Asentar el nombre y firma del Pagador Habilitado o su suplente. 

13 Administrador Escribir el nombre y recabar la firma del Administrador o similar de la unidad 
administrativa. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Relación de Cheques Devueltos 

REGIÓN: (I) UNIDAD RESPONSABLE: (2) 

FECHA: (3) QUINCENA: (4) AÑO: (5) 
HOJA 

No. (7) NÚMERO DE CHEQUE Y R.F.C. (8) NOMBRE Y CLAVE DE PAGO DEL BENEFICIARIO (9) 

DE (6) 

MOTIVO DE LA 
DEVOLUCIÓN (10) 

OBSERVACIONES: (I I) 

PAGADOR HABILITADO 
SUPLENTE (12) 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR (13) 

NOMBRE Y FIRMA 

217B30000-061-07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RELACIÓN DE CHEQUES DEVUELTOS (217B30000-061-07) 

Objetivo: Registrar y comprobar la devolución de cheques no cobrados por el personal en nómina, adscrito a la UEPSS. 

en original y copia, el original para el Departamento de Pagos del ISEM y 

UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera 

la copia para el Área de Recursos Humanos de 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Región: Anotar el nombre de la ciudad o el municipio en donde se encuentra ubicada 

la unidad que reporta. 

2 Unidad responsable: Escribir el nombre de la unidad administrativa que presenta la devolución de 

los cheques. 

3 Fecha: Asentar los alfanuméricos correspondientes al día, mes y año en que se 

presenta el formato. 

4 Quincena: Anotar el número de la quincena que se comprueba. 

5 Año: Asentar el año correspondiente. 

6 Hoja 	de Escribir el número de hoja, del total de las hojas. 

7 No. Anotar el número consecutivo de acuerdo al número de cheques devueltos. 

8 Número de cheque y R.F.C. Asentar el número correspondiente a cada cheque devuelto y el Registro 

Federal de Contribuyentes de su beneficiario. 

Nombre y clave de pago del 	
1 

beneficiario 

Escribir e! nombre completo del beneficiario de! cheque. 

10 Motivo de la devolución Anotar el motivo por el cual se devuelve cada uno de los cheques. 

1 	I Observaciones Asentar comentarios relevantes o, en su caso, las objeciones relacionados 

con la información presentada respecto a la devolución de los cheques. 

12 Pagador habilitado 

Suplente. 

Anotar el nombre y la firma del suplente del Responsable del Área de 

Recursos Humanos de la UEPSS, como pagador habilitado. 

13 Administrador Escribir ei nombre y la firma de! Administrador o similar de la UEPSS. 

     

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
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PROCEDIMIENTO 6: Gestión del Pago de Tenencia para Vehículos Asignados a la UEPSS. 

OBJETIVO: 

Mantener dentro del régimen legal de tenencia, los vehículos propiedad del Instituto, asignados a la UEPSS para la operación del 

Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de México, mediante la gestión del pago de tenencia y la obtención del 

engomado correspondiente. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la UEPSS responsable de realizar el trámite de pago de tenencia de los vehículos asignados, para la 

operación de los programas Oportunidades y Seguro Popular. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2171332300 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial; 217E32302 Departamento de 

Administración de Riesgos y Control del Transporte. Gaceta dei Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII. Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 217810330 Subdirección de Administración y Financiamiento; 2171310331 Departamento de Control 

Financiero. Validado por las Autoridades Competentes del ISEM. Noviembre de 2011. 
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Manual de Procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. Validado por las 

Autoridades Competentes del ISEM, Marzo de 2003. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS es la responsable de 
tramitar el pago de tenencia de los vehículos asignados para el desarrollo de sus actividades. 

El Responsable del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

Elaborar el oficio de solicitud de pago de tenencia y refrendo del parque vehicular dirigido al Subdirector de Servicios 
Generales y Control Patrimonial del ISEM, preparar el reporte actualizado de la flotilla de vehículos asignados, anexarlo al 
oficio y enviarlo. 

Recibir la copia del recibo de pago de tenencia y el engomado para los vehículos, entregar el engomado a los responsables 
de vehículos, integrar la copia del recibo de pago de tenencia al expediente del vehículo y archivarlo. 

El Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial del ISEM deberá: 

Recibir el oficio original de solicitud de pago de tenencia del parque vehicular y el reporte actualizado de vehículos 
asignados a la UEPSS, turnar una copia del oficio y el reporte actualizado de vehículos al Departamento de Administración 
de Riesgos y Control del Transporte y archivar el oficio original con acuse de recibo para seguimiento y control. 

El Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM deberá: 

Recibir copia del oficio de solicitud de pago de derechos de tenencia del parque vehicular y reporte actualizado de la flotilla 
de vehículos asignados a la UEPSS, elaborar el oficio de pago de derechos de tenencia del parque vehicular dirigido al 
Responsable de la Delegación Fiscal de la Secretaría de Finanzas, anexar al original el reporte de los vehículos asignados a la 
UEPSS y enviarlo, archivar copia del oficio con acuse de recibo para seguimiento y control. 

Obtener de la Delegación Fiscal de la Secretaría de Finanzas, el original del recibo de pago de tenencia, engomado por cada 
vehículo y copia del formato Declaración de Impuesto Sobre Tenencia, obtener una copia del recibo de pago y entregarla 
junto con el engomado por cada vehículo al Subdirector de Administración y Financiamiento, integrar al expediente del 
vehículo el original del recibo de pago de tenencia y copia del formato Declaración de Impuesto Sobre Tenencia y 
archivarlo para control y seguimiento. 

El Subdirector de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

— Recibir copia del recibo de pago de tenencia, el engomado para los vehículos y entregarlos al Área de Control de Vehículos. 

El Responsable de vehículo de la UEPSS deberá: 

— Recibir el engomado para los vehículos bajo su resguardo y colocarlos en el vehículo para su operación. 

DEFINICIONES: 

Flotilla de vehículos: Conjunto de vehículos asignados a la UEPSS para la operación de los Programas Oportunidades y Seguro 
Popular. 

Tenencia: Impuesto a pagar por el derecho de poseer un vehículo. 

ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

— Oficio de solicitud de pago de derechos de tenencia. 

— Reporte actualizado de la flotilla de vehículos asignados a la UEPSS. 

RESULTADOS: 

Vehículo en condición de circular. 

Engomado para el vehículo. 

- Recibo de Pago de Tenencia actualizado por vehículo. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Procedimiento inherente al Pago de Tenencia de Vehículos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del 
Transporte. 
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POLÍTICAS: 

El Área de Control de Vehículos deberá mantener actualizado el reporte de vehículos asignados a la UEPSS. 

El Área de Control de Vehículos integrará un expediente de cada vehículo asignado, en el que se incluya la documentación que se 

genere desde su asignación, uso, mantenimiento y baja, así como el recibo de pago de tenencia. 

El Área de Control de Vehículos solicitará oportunamente el pago de los derechos de tenencia del parque vehicular asignado a la 

UEPSS, de conformidad con las fechas y plazos establecidos por el Departamento de Administración de Riesgos y Control del 

Transporte. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 6: Gestión de Pago de Tenencias para Vehículos Asignados a la UEPSS. 

Responsable No 

Responsable del Área de 

Control de Vehículos de la 

UEPSS 

2 	Subdirector de Servicios 

Generales y Control Patrimonial 

del ISEM 

3 	Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y 

Control del Transporte del ISEM 

4 	Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y 

Control del Transporte del ISEM 

5 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

6 	Responsable del Área de 

Control de Vehículos de la 

UEPSS 

7 	Responsable de vehículo de la 

UEPSS 

Elabora oficio de solicitud de pago de tenencia del parque vehicular en original y 

copia dirigido al Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial del 

ISEM, prepara el reporte actualizado de la flotilla de vehículos asignados a la 

UEPSS, lo anexa al oficio original y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del 

oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

Recibe oficio original de solicitud de pago de tenencia del parque vehicular y 

reporte actualizado de vehículos asignados a la UEPSS, se entera, obtiene una 

copia del oficio, le anexa el reporte actualizado de vehículos y lo turna al 

Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte, recaba 

acuse de recibo en el oficio original y lo archiva para su seguimiento y control. 

Recibe copia del oficio de solicitud de pago de derechos de tenencia del parque 

vehicular y el reporte actualizado de la flotilla de vehículos asignados a la UEPSS, 

se entera y archiva el oficio, elabora oficio de pago de derechos de tenencia del 

parque vehicular en original y copia dirigido al Responsable de la Delegación Fiscal 

de la Secretaría de Finanzas, anexa al original el reporte de vehículos asignados a 

la UEPSS y lo envía, recaba acuse de recibo en la segunda copia del oficio y la 

archiva para su seguimiento y control. 

Se conecta con el procedimiento inherente al Pago de Tenencia de Vehículos del 

Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

Una vez realizadas las actividades correspondientes al pago de tenencia, obtiene 

de la Delegación Fiscal de la Secretaría de Finanzas, original del recibo de pago de 

tenencia, engomado por cada vehículo y copia del formato Declaración de 

Impuesto Sobre Tenencia, obtiene una copia del recibo de pago y la entrega junto 

con el engomado por cada vehículo al Subdirector de Administración y 

Financiamiento, integra al expediente del vehículo original el recibo de pago de 

tenencia y copia del formato Declaración de Impuesto Sobre Tenencia y archiva 

para su control y seguimiento. 

Recibe copia del recibo de pago de tenencia y el engomado para los vehículos y 

los turna al Área de Control de Vehículos. 

Recibe copia del recibo de pago de tenencia y el engomado para cada vehículo, 

entrega el engomado correspondiente a los responsables de los vehículos e 

integra la copia del recibo de pago de tenencia al expediente del vehículo y lo 

archiva. 

Recibe el engomado para los vehículos bajo su resguardo, lo coloca en el vehículo 

y procede a operarlo. 

Descripción 
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DIAGRAMACIÓN: 
Procedimiento 6: Gestión del Pago de Tenencias de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

Responsable del Área de Control 
de Vehículos de la UEPSS 

Subdirector de Servicios 
Generales y Control Patrimonial 

del ISEM 

Jefe del Departamento de 
Administración de Riesgos y 

Control del Transporte del ISEM 

Subdirector de Administración y 
Financiamiento de la UEPSS 

Responsable de vehículo de la 
UEPSS 

( 	INICIO 	) 

Q 
Elabora oficio de solicitud 	de pago de 
tenencia del parque vehicular y lo envía 

con el reporte actualizado de la Cotilla de 
vehiculos 	asignados, 	recaba 	acuse 	de 
recibo en copia de oficio y archiva. Recibe 	OfiCip 	de 	solicitud 	de 	pago 	de 

tenencia y reporte actualizado de vehmuloi 

asignados, 	se 	etera, 	obtiene 	copia 	del 
oficio. le anexa el reporte actualizado de 
vehiculos y lo turna. recaba acese de recibo 
en oficio original y lo archiva. 

a)Pb' 	3  

Recibe copia de °Mi° de solicitud de pago 

de 	tenencia 	y 	reporte 	actualizado 	de 	la 
flotilla de vehículos asignados. se entera y lo 

archive, elabora oficio de pago de tenencia 
original y copia, anexa al original el reporte 
de vehicules asignados y lo envía. 	recaba 

acuse de 	recibo 	en 	copia 	del 	oficio 	y 	la 
archiva 

Se conec 	con el procedimiento 
inherente 

ta  
al Pego de Tenencia de 

Vehiculos del Departamento de 
Administracion 	de 	Riesgos 	y 
Control del Transporte. 

I 

1 

1 

__--1 

Q 

i
' 	vez 	reaiizado 	el 	pago 	de 	tenencia. 
obtiene 	original 	del 	recibo 	de 	pago 	de 
tenencia. engomado de ceda vehiculo y copes 
de! formare Declame:en de Impuesto Sobre 
Tenencia, 	obuene 	copia 	del 	reoluo 	y 	la 

entrega con el zagoonado de cada vela:culo. 
integra al expediente el original del recibo 

de pago de tenencia y copia O e Pornoto 
Declara:1On de Impuesto Sobre Tenencia y 

archim. 

O 
Recibe 	copie 	de 	recibe 	de 	pa, 	de 

I te nencia y el enromado y los terna. 

Resibe 	topia 	de 	recib

m.  

o 	Je 	pago 	d 	I e 

tenencia 	y 	engomado 	pa 	integra 
moho al expediente, lo archiva y motega  

'el engomado. 

L_ 
Recibe 	engomado 	para 	les 	vehiceics 
balo su resguardo. lo coloca y opera el 
vehiculo. 

—■1---.  

( 	FIN 

MEDICIÓN: 

indicador para medir la eficiencia en la gestión del pago de tenencia de vehículos asignados a la UEPSS. 

 

Número mensual de solicitudes de pago de tenencia 
gestionadas Porcentaje mensual de solicitudes de 

X I00 = 	pago de tenencia atendidas. 

 

Número mensual de solicitudes de pago de tenencia 
presentadas 

kEGiSTRO DEEVIDENCIAS:  

 

E.i trámite de pago de tenencia de vehículos asignados queda registrado en e! oficio de solicitud de pago de tenencia del parque 
.fellicular, cuyo original.  se  archiva en la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial y la copia en el Área de 
Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS, así como en e! recibo de pago de 

tenencia cuyo original se integra al expediente del vehículo y se archiva en el Departamento de Administración de Riesgos y 
Control del Transporte del ISEM y una copia en el Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y 
Financiamiento de :a UEPSS. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

No oblice. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Edición: Primera 

Fecha: Enero de 2012 

Código: 2I7B10300/ 07 

Página: 

PROCEDIMIENTO 7: Gestión para el Aseguramiento de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

OBJETIVO: 

Mantener bajo un régimen de seguridad los vehículos asignados a la UEPSS, que garantice la recuperación total o parcial del 

valor de los mismos en caso de siniestros, mediante la gestión del aseguramiento ante la instancia competente. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la UEPSS responsable del trámite de aseguramiento de los vehículos asignados a la Unidad. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2 I 7B32300 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial; 217832302 Departamento de 

Administración de Riesgos y Control del Transporte. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual de Procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. Validado por las 

Autoridades Competentes del ISEM, Marzo de 2003. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivos y Funciones por 

Unidad Administrativa, 2 I 7B10330 Subdirección de Administración y Financiamiento y 217BI 0331 Departamento de Control 

Financiero. Validado por las Autoridades Competentes del ISEM, Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento es la responsable de gestionar el 

aseguramiento del parque vehicular asignado a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

El Responsable del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

- Elaborar el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados á la UEPSS en original y copia, recabar la firma del 

Jefe de la UEPSS, preparar el reporte actualizado de vehículos en medio magnético y enviarlo con el oficio original al 

Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial y archivar copia con acuse de recibo. 

- Recibir copias de las pólizas de seguro por vehículo y del Directorio de Atención a Siniestros y archivarlos para los 

asuntos que procedan. 

El Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial del ISEM deberá: 

- Recibir el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a la UEPSS y el reporte actualizado de vehículos en 

medio magnético, enterarse y enviar el oficio y el reporte de vehículos al Departamento de Administración de Riesgos y 

Control del Transporte para su trámite y archivar el oficio original con acuse para seguimiento y control. 

D'efe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del 'SEM deberá: 

- Recibir copia de oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a la UEPSS y reporte actualizado de vehículos 

en medio magnético, elaborar el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos dirigido al Jefe del Departamento de 

Servicios Generales, anexar al original el reporte de vehículos actualizado en medio magnético, enviarlo y archivar copia 

del oficio y copia del oficio recibido para su seguimiento y control. 

- Recibir las pólizas de seguro y las tarjetas de identificación por vehículo, así Lomo el Directorio de Atención a Siniestros, 

entregar las copias al Jefe de la UEPSS y archivar !os originales para su seguimiento y control. 

- Recibir del Departamento de Servicios Generales, la Póliza de Seguro en original y copia por cada vehículo, las 

Condiciones del Aseguramiento, el Directorio de Atención a Siniestros en original y una copia del Contrato de Licitación, 

validar las pólizas en original y copia, registrar por vehículo, el número de póliza en el reporte de vehículos, entregar 

copia de las pólizas y el Directorio de Atención a Siniestros en original al titular de la UEPSS, recabar acuse de recibo en 

el original de las pólizas, integra al expediente de alta del vehículo, original de la póliza y archivarlo al igual que el original 

de las Condiciones de Aseguramiento, la copia del Contrato de Licitación y el reporte de vehículos 
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El Jefe del Departamento de Servicios Generales deberá: 

Recibir el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos original, reporte de vehículos a asegurar en medio magnético, 

revisar la información y realizar el trámite de aseguramiento de los vehículos. 

Enviar mediante oficio al Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte, la Póliza de 

Seguro en original y copia, las Condiciones del Aseguramiento, el Directorio de Atención a Siniestros en original y una 

copia del Contrato de Licitación obtenidas en el proceso de aseguramiento de vehículos, por cada vehículo asegurado, 

recabar acuse de recibo en la copia del oficio y archivarlo. 

El Subdirector de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

Recibir las copias de pólizas de seguro, de las tarjetas de identificación y del Directorio de Atención a Siniestros y 

turnarlos al Responsable del Área de Control de Vehículos para su control. 

DEFINICIONES: 

Aseguramiento de vehículos: Contratación de seguros para los vehículos asignados a la UEPSS, que garantice la recuperación 

total o parcial del valor de los mismos, en caso de siniestros. 

INSUMOS: 

- Oficio de solicitud de aseguramiento de los vehículos asignados a la UEPSS. 

Reporte actualizado de vehículos asignados a la UEPSS. 

RESULTADOS: 

- 	

Póliza de Seguro por vehículo. 

Tarjeta de Identificación por vehículo. 

— Directorio de Atención a Siniestros. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Procedimiento inherente a la adquisición de bienes y servicios en el ISEM. 

— Procedimiento inherente a la recuperación de vehículos o del monto de su valor comercial por siniestro. 

POLÍTICAS: 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS, conforme a las políticas 

institucionales, deberá asegurar los vehículos asignados a la UEPSS, así como gestionar los reclamos de cobertura por posibles 

siniestros. 

La contratación de la cobertura de seguro para el parque vehicular asignado a la UEPSS se realizará mediante el proceso 

licitatorio que realice la Subdirección de Recursos materiales del ISEM. 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS solicitará al Departamento 

Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM, la información referente al aseguramiento de los vehículos 
asignados, conforme a los lineamientos emitidos por la compañía aseguradora. 

El Departamento de Administración de Riesgos y Control de Trasporte del ISEM coordinará en tiempo y forma las acciones que 

realice la UEPSS para la contratación de seguros. 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS resguardará los vehículos 

mediante los controles establecidos y en los lugares autorizados por el área competente. 

Los vehículos deberán concentrarse los fines de semana y días festivos en los lugares autorizados, con excepción de aquellos de 
uso indispensable por el servicio y actividades de carácter prioritario. 

En caso de siniestro, el Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS 

levantará el acta administrativa correspondiente y dará aviso a las instancias e instituciones judiciales procedentes. 

En caso de siniestro, el Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS, 

conjuntamente con el Departamento de Administración de Riesgos y Control de Trasporte gestionará la recuperación o 

liberación del vehículo correspondiente. 



GACETA  
[DEL GO ES E IR <=• 

   

Página 175 

         

27 de abril de 2012 

La evaluación de daños a vehículos asignados se realizará en coordinación con el Departamento de Administración de Riesgos y 

Control del Transporte y con base en las cláusulas establecidas en la póliza correspondiente, a efecto de determinar la 

procedencia del monto de la indemnización o deducibles. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 7: Gestión para el Aseguramiento de Vehículos Asignados a la UEPSS 

No Responsable Descripción 

   

Responsable del Área de 

Control de Vehículos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento de la UEPSS 

2 	Subdirector de Servicios 

Generales y Control Patrimonial 

del ISEM 

3 	Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y 

Control del Transporte del ISEM 

4 	Jefe del Departamento de 

Servicios Generales 

5 	Jefe del Departamento de 

Servicios Generales 

6 	Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y 

Control del Transporte del ISEM 

7 	Subdirector de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS 

8 	Responsable del Área de 

Control de Vehículos de la 

Subdirección de Administración 

y Financiamiento de la UEPSS  

Elabora oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a la UEPSS en 

original y copia, dirigido al Subdirector de Servicios Generales y Control 

Patrimonial, recaba la firma del Jefe de la UEPSS, prepara reporte de vehículos a 

asegurar en medio magnético, lo anexa al oficio original y envía, recaba acuse de 

recibo en la copia del oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

Recibe original del oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a la 

UEPSS y reporte de vehículos a asegurar en medio magnético, se entera, obtiene 

una copia del oficio y lo envía junto con el reporte de vehículos al Departamento 

de Administración de Riesgos y Control del Transporte para su trámite, recaba 

acuse de recibo en el oficio original y lo archiva para su seguimiento y control. 

Recibe copia del oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a la 

UEPSS y reporte de vehículos a asegurar en medio magnético, elabora oficio de 

solicitud de aseguramiento de vehículos en original y copia dirigido al Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, le anexa al original el reporte de vehículos 

y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para su 

seguimiento y control junto con la copia del oficio recibido. 

Recibe el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos original, reporte de 

vehículos a asegurar en medio magnético y procede a revisar la información. 

Se conecta con el Procedimiento inherente al Aseguramiento de 

Vehículos del Departamento de Servicios Generales. 

Una vez realizado el proceso de aseguramiento de vehículos, elabora oficio 

dirigido al Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del 

Transporte, anexa al original la Póliza de Seguro en original y copia, las 

Condiciones del Aseguramiento, el Directorio de Atención a Siniestros en 

original, y una copia del Contrato de Licitación obtenidas en dicho proceso, por 

cada vehículo asegurado, lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y 

lo archiva para su seguimiento y Control. 

Recibe por cada vehículo, la Póliza de Seguro en original y copia, las Condiciones 

del Aseguramiento, el Directorio de Atención a Siniestros en original, y una copia 

del Contrato de Licitación, valida las pólizas en original y copia, registra por 

vehículo, el número de póliza en el reporte de vehículos, entrega copia de las 

pólizas y el Directorio de Atención a Siniestros en original al Subdirector de 

Administración y Financiamiento de la UEPSS, recaba acuse de recibo en el 

original de las pólizas, extrae de su archivo el expediente de alta del vehículo, e 

integra en éste, el original de la póliza y lo archiva al igual que el original de las 

Condiciones de Aseguramiento, la copia del Contrato de Licitación y el reporte 

de vehículos. 

Recibe copia de las Pólizas de Seguro por vehículo, original del Directorio de 

Atención a Siniestros y los turna al Responsable del Área de Control de Vehículos 

para su control. 

Recibe copia de Pólizas de Seguro por vehículo, original del Directorio de 

Atención a Siniestros y los archiva para los asuntos procedentes. 
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 7: Gestión para el Aseguramiento de Vehículos Asignados a la UEPSS. 	 -1  

Responsable del Área de Control de 
Vehículos de la S. A. Y F de la UEPSS 

Subdirector de Servicios Generales 
y Control Patrimonial del ISEM 

Jefe del Departamento de 
Administración de Riesgos y Control dei 

Transporte del ISEM 

Jefe del Departamento de Servicios 
Gnerales 

Subdirector de Administración y 
Financiamiento/ U.E.P.S.S. 

( 	INICIO 	) 

Q 
Elabora 	°.e 	solicitud 	de 	asegurannento 	de 
vehiculos as∎gnados en orginal y copra, recaba firma. 
prepara reporte 	mallad 	de vehiculos en 	medio 
magnetico. lo anexa al o., or,nal y envia. recaba 
acuse de recibo en la copla dei olmo y la archiva 

11>(;)  

.4 

..bc 	orlgmal 	deofic.o 	de 	sol:cltud 	du 

aseguramiento de vehiculos lognados y reporse d 
vehiculos attualiaado en mecho rnagneuco. :e entera 
abrieras una copla del oficio y envía original y reporte 
d 	h 	I•e 	ed 	gira" 	o pa 	e 
recaba acuse de recibo en el originar y ,o archiva_ _ 

eobe copia del ofi:o de sohotud de asegura miento de 
vehiculos asrgnados y reporte acrualaado de vehiculos en 
medio 	magneeco. 	elabora 	°rico 	de 	aseguramient 	de 
vehiculos,anexa 	al 	original 	el 	reporte 	de 	vehiculos 
actualiaado en medro magnetico y lo enea. recaba acuse de 
rsebo en la copa  del 	oficm y la 	archiva con el oficio 
recibido 

Recibe 	ofice 	de 	solicirud 	de 	aseguramiento 	de 
vehiculos Dogma: reporte de vehiculos a asegurar en 
medro magnético y procede a revisar la lacre:2,0n 

-- 	---- ---- 
Se 	conecta 	con 	el 	Procedimiento 
inherente al Aseguramiento de Velo,. 
del 	Departamento 	de 	Sera clon 
Generales 

_I_ 

Una vio 	el proceso de asegura:memo de 
veialos elabora ofion. anexa al oruginal La POI. de 
Seguro 	en 	original 	y 	copia 	las 	Condroones 	del 
Asegurarmento. 	el 	Doectono 	de 	Atenclon 
: 	, 	en  .,, y  ,,. ,0,,, ,e, co ,, 	,,, 

taclon. ~das en dicho proceso por cada 
ehiculo asegurado. lo erina. recaba acuse de re-iba 

en la co, del ofico y lo ar 

Recibe por cada vehiculo, la POI. de Seguro en ongina! y 
copia. las Condiclones del Foegur.ento. el Directorio de 
Atenroin a Smiestros en or,nal. y una co, del Contrato 
de Lico:Lcui 	valida , poloas en-)riginal y copra. regotra 
por 	vehiculc, 	el 	número 	de 	pol. 	en 	el 	reporte 	de 
vehioulos, entrega copia .. pálraas y el D.rectorio de 

z Siniestros en original, rezaba acuse de recibo 

el original de las p.as. extrae de :u archivo el expedienre 
de alta del vehiculo. e integra el onginal de la .1. y lo 
archiva con el ologinal de las Condiciones de Alegurarniento. 
la copla del Contrato de Lrcitacoin y el ',por, de vehiculos. 

Recibe copa de las POI,. de Seguro por veh,culc. 
Id 	D et 	d   

los
g 

 cunas a
I
l Responsable deis  Área de co.v.: ,. 

Vel,culos 

Ti 

Rec.. copia . P61::. de Seguro por veh,  ulo. coginal 
del Directorio de Aten.. a Sunestros y los archiva 
para los asuntos Procedentes.  

....j."--  

E 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la gestión para el aseguramiento de los vehículos asignados a la UEPSS. 

Número anual de solicitudes de aseguramiento de 

vehículos gestionadas  

Número anual de solicitudes de aseguramiento de 

vehículos recibidas 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

X 100 = 	Porcentaje anual de vehículos asegurados 

El trámite de aseguramiento de vehículos queda registrado en el oficio de solicitud de aseguramiento de vehículos asignados a 

la UEPSS. así como en la Póliza de Seguro de los vehículos, cuyos originales se archivan en el Departamento de Administración 

de Riesgos y Control del Transporte. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

No aplica. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Edición: Primera 

Fecha: Enero de 2012 

Código: 217BI0300/ 08 

Página: 

27 de abril de 2012 
GACETA 

 

Página 177  

 

WEL G <Do 021 I E Ft IV <=> 

 

      

PROCEDIMIENTO 8: Gestión para la Verificación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

OBJETIVO: 

Mantener dentro de un régimen legal de control de gases contaminantes los vehículos asignados a la UEPSS, mediante la gestión 

de la verificación vehicular en coordinación con el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud que realiza la gestión para la verificación vehicular de 

las unidades asignadas. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 2 I 7B32300 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial, 2 1 7B32302 Departamento de 

Administración de Riesgos y Control del Transporte. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 2171310330 Subdirección de Administración y Financiamiento, 217810331 Departamento de Control 

Financiero. Validado por las Autoridades Competentes del ISEM, Noviembre de 2011. 

Manual de Procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. Validado por las 

Autoridades Competentes del ISEM, Marzo de 2003. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento es la responsable de gestionar ante las 

instancias correspondientes la verificación de los vehículos asignados a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

El Responsable del Área Resguardataria de Vehículos deberá: 

Requisitar por cada vehículo el formato Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes, con la información del vehículo bajo su 

resguardo, anotar su nombre, firmarlo y turnarlo al Subdirector de Administración y Financiamiento para su autorización y 

trámite. 

El Subdirector de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

Recibir la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes por cada vehículo bajo su resguardo, firmada por el titular del área 

resguardataria, firmarla y entregarla al Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

Recibir la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y el certificado de verificación, así como recibir la factura por concepto 

de verificación y corroborar el vehículo con holograma, elaborar la relación situacional del parque vehicular en materia de 

control ambiental y entregar al Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM, archivar copia 

del certificado de verificación con acuse de recibo. 

ElJefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM deberá: 

Recibir la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes por cada vehículo asignado a la UEPSS firmada por el Subdirector de 

Administración y Financiamiento, elaborar el vale para verificación, talón y vale, indicando el centro de verificación autorizado, 

entregar a los operadores el vehículo y el vale junto con la solicitud de verificación y archivar el talón del vale. 

Recibir la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes, el certificado de verificación, la factura por verificación y la relación 

situacional del parque vehicular en materia de control ambiental, revisar la factura, rubricarla y entregarla a la Subdirección de 

Servicios Generales y Control Patrimonial para trámites de pago y comprobación. 

El Operador de Vehículo de la UEPSS deberá: 

Recibir el original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y el vale para verificación y presentarlos al centro de 

verificación autorizado junto con el vehículo. 

Recibir la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y del certificado de verificación, la factura por servicio de verificación y el 

vehículo con holograma y entregarlos documentos al Subdirector de Administración y Financiamiento. 
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Recibir el vehículo con holograma de verificación y operarlo. 

DEFINICIONES: 

Área resguardataria de vehículo: Área administrativa que tiene bajo su resguardo un vehículo oficial para su operación. 

Certificación de verificación vehicular: Garantía otorgada a los vehículos que no emiten gases contaminantes durante su 

operación. 

Holograma: Placa fotográfica que garantiza la autenticidad del servicio de verificación. 

INSUMOS: 

— Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes. 

— Vehículo. 

RESULTADOS: 

Certificado de Verificación. 

Vehículos verificados con holograma para circular. 

Factura por concepto de pago de verificación. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

Procedimiento inherente al pago de derechos del parque vehicular. 

POLÍTICAS: 

El Jefe del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento integrará un expediente 

individual por cada uno de los vehículos, debiendo contener la documentación e información que se genere desde su asignación. 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento reportará las fechas de verificación de 

los vehículos para su trámite procedente a los responsables de los mismos. 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento solicitará oportunamente el pago de los 

derechos de las verificaciones del parque vehicular asignado a la instancia competente. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 8: Gestión para la Verificación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

No 
	

Responsable 
	

Descripción 

Responsable del Área 	 Con base en los lineamientos para la obtención de la certificación de verificación 

Resguardataria de Vehículo 	vehicular requisita por cada vehículo en original y copia el formato Solicitud de 

Verificación de Gases Contaminantes, con la información del vehículo bajo su 

resguardo, anota su nombre, lo firma y lo turna al Subdirector de Administración y 

Financiamiento para su autorización y trámite. 

2 	Subdirector de Administración y 	Recibe original y copia de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes, por 

Financiamiento de la UEPSS 	cada vehículo bajo su resguardo, firmada por el titular del área resguardataria, la 

firma y entrega original al Departamento de Administración de Riesgos y Control 

del Transporte, recaba acuse de recibo en la copia y la archiva para su control y 

seguimiento. 

3 	Jefe del Departamento de 	Recibe original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes por cada 

Administración de Riesgos y 	vehículo asignado a la UEPSS firmada por el Subdirector de Administración y 

Control del Transporte del ISEM 	Financiamiento, elabora el vale para la verificación (talón y vale), indicando el 

centro de verificación autorizado, le informa a los operadores de vehículo y les 

entrega el vale y la solicitud de verificación original, archiva el talón del vale. 

4 	Operador de Vehículo de la 	Recibe el original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y el vale 
UEPSS 	 para verificación, los presenta al centro de verificación autorizado con el vehículo 

indicado y espera que realicen el examen de verificación. 

5 	Responsable del Centro de Recibe el original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes, el vale para 
Verificación Autorizado 	 verificación y el vehículo indicado, realiza el examen de verificación al vehículo, 

coloca el holograma correspondiente, elabora el certificado de verificación, anota 

su nombre y firma en el rubro de "realizó de la solicitud de verificación", elabora 

en original y copia factura por concepto de verificación y le entrega documentos 

y vehículo con holograma al operador, archiva el vale.  
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Operador de Vehículo de la 
	

Recibe original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y del 

UEPSS 
	

certificado de verificación, original y copia de la factura por servicio de 

verificación y el vehículo con holograma, entrega los documentos al Subdirector 

de Administración y Financiamiento y presenta el vehículo. 

7 	Subdirector de Administración y 
	

Recibe original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes y del 

Financiamiento de la UEPSS 
	

certificado de verificación, así como original y copia de la factura por concepto de 

verificación, obtiene copia del certificado, corrobora vehículo con holograma, 

elabora la relación situacional del parque vehicular en materia de control 

ambiental, devuelve el vehículo al operador, entrega documentos al 

Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM, 

recaba acuse de recibo en la copia del certificado de verificación y lo archiva para 

su control y seguimiento. 

8 	Operador de Vehículo de la 
	

Recibe vehículo con holograma de verificación y procede a operarlo. 

UEPSS 

9 	Jefe de Departamento del 
	

Recibe original de la Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes, original del 

Administración de Riesgos y 
	certificado de verificación, original y copia de la factura por verificación y la 

Control del Transporte del ISEM 
	

relación situacional del parque vehicular en materia de control ambiental, revisa la 

factura, la antefirma y entrega a la Subdirección de Servicios Generales y Control 

Patrimonial en original y copia para trámites de pago y comprobación, archiva los 

demás documentos para su seguimiento y control. 

Se conecta con el procedimiento inherente al pago y comprobación de derechos 

del parque vehicular del Departamento de Administración de Riesgos y Control 

del Transporte. 

DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 8: Gestión para la Verificación de Vehículos Asignados a la UEPS. 

Responsable del Área Resguardataria de la 
UEPSS 

Subdirector de Administracióny 
Financiamiento de le UEPSS 

Jefe del Departamento de Administración 
de Riesgos y Control del Transporte del 

ISEM 
Operador de Veh icule de la UEPSS  

Res 	ble del Centro de Verificación ponsa 
Autorizado 

-IQ 

"Q 

*.Q 

( 	INICIO 	) 

Q 
Requisrta 	poi 	<,.1 	Ve11,1, el 	forman, 	5.slicaucl de 

1,, 	Sohcorud 	de 	Veneencon 	de 	Gases 
Comete:rentes. coi-  .a, .rehicolo bn,o su re,,■,,do 

 

Recibe 	Sc.,..id 	de 	V.(¢.oe 	. 	Ceses 
Contenwiar,tes por cada vehiculo firmada 	ciaban 
vale 	para 	verificae,o. 	indicando 	el 	cenrro 	de 
venficaciOn autonzado. informa y entrega vale y 
solicitud de verificación onginal y archiva el ral,n 
del vale 

(1)4 

Recibe 	Sok., 	de 	ven( recrun 	dr 	Gases 
Contomulantes 	y 	v lie 	para 	VCIIV.11,n, 	i05 

concepLo de 	OI,CACI,1 y entrega dcumeato, y 
vehiculo con hologi :In,. archiva chiva el v.11e 

Q4-  
fac, a 	por 	SCIVILIU e verificac,on y 	Pi 	vehiculo 

'',-.r.' e'"r•.ga los C.CLIFIlf nt.,  Y , 	,C1,1 

Reclbe 	Solicaud 	de 	Verdiralien 	de 	Gases 
Coneareseentes 	y 	del 	ce■rilicado 	de 	verilicac,n, 

lotIene 	copla 	y 	I, 	1,-.Kui, 	pm- 	conceplo 	. 

elabora srtuac■onal del parque vehicular en 

ni cperador. enrrega los documentos. recaba ,tive 
de 	recibo 	en 	fotocopia 	del 	certificado 	de 
ver ficaciOn y lo archiva 

Reelbe 	Sebneed 	de 	VerfrtacÉan 	de 	Goles 
Contamfoa,es. el certificado de verlficacian. (actora 
por verifocac■On y la relaclon siruactonal del parc, 
vehlcular en materia de control ambiental. revisa la 
ac,ira, la ancefirma y enurega para [ramices de 

pago y comprobación. y archiva dOCUrnent05 

I 

( 	FIN 	) 



FECHA: (2) VERIFICENTRO: (I) 	 

AREA RESPONSABLE: (3) 

SERVICIO REQUERIDO: 

SOLICITÓ (14; 

TITULAR DEL ARIZA 
(NOMBRE Y FIRMA)  

REALIZÓ (15) 

RESPONSABLE DEL VEREFICENTRO 
(NOMBRE Y FIRMA) 	 

NOMBRE DEL RESGUARDATARIO: (4) 	  

DATOS DE LA UNIDAD: 

MARCA (5) 	 TIPO: (6) 	  MODELO: (7) 	  

PLACAS DE CIRCULACIÓN: (8) 	 No. ECONÓMICO: (9)  	No. CALCOMANíA: (I O) 

( I ) ( ) PREVERIFICACIÓN 	 (12) ( ) VERIFICACIÓN 	 ( 3) ( )VERIFICACIÓN 
ler. SEMESTRE 	 2do. SEMESTRE 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la efíciencia en la gestión para la verificación de vehículos asignados a la UEPSS. 

  

Número anual de solicitudes de verificación 
vehicular gestionadas  

Número anual de solicitudes de verificación 
vehicular presentadas 

 

Porcentaje anual de vehículos con 
X 100 = 	certificado de verificación. 

   

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

  

La gestión para la verificación de vehículos asignados a la UEPSS queda registrada en la Solicitud de Verificación de Gases 
Contaminantes y en el Certificado de Verificación que se archivan en el Departamento de Administración de Riesgos y Control 
del Transporte. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes. 

GOBLERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Solicitud de Verificación de Gases Contaminantes 

217B30009-066-07 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLiCITUD DE VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTiln  
(2 7B30000-066-07)  

011:11,vo: Solicitar ei servicio de verificación de gases coni:z-ninantes para los vehículos asignados a la Unidad, ante la 
Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial dci ISEM.  

Distribucián y II.,1(..istinatario: E! foi-mato se genera en original y copia, el original es turnado ai Departamento de 
Administración de Riesgos y Cigntrol dei Transporte del :SEM y la copia se archiva en la Subdireccion de Administra,cion y 
Financiamiento de la UEPSS.  

No.  I 	CONCEPTO   'DESCRIPCIÓN  
Verifientro: 	 Anotar la razón social del centro de verificación autorizado. 

2 	Fecha: 	 Escribir día, mes y año en que se realiza la verificación. 

• 
Área responsable: 	  Asentar el nombre de la unidad administrativa resguardataria. 
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4 	Nombre del 
Resguardatario: 

Anotar el nombre de la persona que resguarda el vehículo. 

DATOS DE LA UNIDAD: 

5 	Marca 

6 	Tipo 

7 	Modelo 

8 	Placas de 
Circulación 

9 	No. Económico 

10 	No. Calcomanía 

Escribir la marca comercial del vehículo. 

Anotar el tipo de vehículo: pick up, Sedan, ambulancia, camión, camioneta, etc. 

Asentar el año de emisión del vehículo. 

Registrar el número de las placas de circulación del vehículo. 

Escribir el número del control interno asignado al vehículo. 

Asentar el número de serie del vehículo. 

SERVICIO REQUERIDO: 

11 	Preverificación 

12 	Verificación 
ler. Semestre 

13 	Verificación 
2do. Semestre 

14 	Solicitó 

15 	Realizó 

Escribir una X en el paréntesis, si el servicio requerido es preverificación. 

Anotar una X en el paréntesis, si el servicio requerido es verificación primer 
semestre. 

Asentar una X en el paréntesis, si el servicio requerido es verificación segundo 
semestre. 

Escribir el nombre y firma del titular del área resguardataria del vehículo. 

Anotar el nombre y firma del responsable del centro de verificación. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Edición: Primera  

Fecha: Enero de 2012  

Código: 217810300/ 09 

Página:  

PROCEDIMIENTO 9: Solicitud Ordinaria de Dispersión Electrónica de Combustible. 

OBJETIVO: 

Obtener la programación electrónica de combustible para mantener en operación los vehículos asignados a !a UEPSS, mediante 
el trámite de solicitud de dispersión correspondiente. 

ALCANCE: 

Aplica al personal responsable de tramitar la solicitud ordinaria de combustible para los vehículos asignados a la UEPSS, así 
como al personal operario y resguardatario de los vehículos utilizados para el desarrollo de los Programas Oportunidades y 
Seguro Popular. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 2!7B32300 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial; 217B32302 Departamento de 
Administración de Riesgos y Control del Transporte. Gcceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual de P-ocedimientos dei Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. Validado por las 
i.,uto,-idades Competentes del ISEM, Marzo de 2003. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 217810330 Subdirección de Administración y Financiamiento; 217810331 Departamento de Control 
Financiero. Validado por las autoridades competentes del ISEM. Noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento es la responsable de solicitar la 

dispersión del combustible para los vehículos asignados a !a Unidad Estatal de Protección Social en Salud, ante las instancias 
correspondientes. 
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El Responsable del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS deberá: 

- Recibir el oficio de solicitud de dispersión de combustible, enterarse, archivarlo, preparar la Bitácora de Control de 

Combustible de los vehículos asignados, elaborar el recibo de combustible por la cantidad solicitada, el documento 

estado físico del vehículo y el oficio de solicitud de dispersión de combustible, anexados al original del oficio y 

entregarlos al Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte, presentando 

identificación oficial con fotografía. 

Recibir el documento de dispersión de combustible solicitado, el recibo de combustible e identificación oficial, firmar el 

recibo de combustible, entregar el original al Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del 

Transporte y resguardar la copia y el documento original de dispersión de combustible solicitado, archivar los 

documentos recibidos e informar a los responsables de las áreas que tienen un vehículo asignado la disponibilidad de 

saldo en las tarjetas electrónicas. 

El Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM deberá: 

Preparar y entregar al Responsable del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de Administración y 

Financiamiento de la UEPSS el documento de dispersión de combustible solicitado, el recibo de combustible en original 

y copia y la identificación oficial original, resguardar el oficio original de solicitud de dispersión de combustible, la 

Bitácora de Control de Combustible original y original y copia del documento estado físico del vehículo de los vehículos 

asignados a la UEPSS. 

- Obtener el recibo de combustible original firmado y archivarlo junto con el oficio original de solicitud de dispersión de 

combustible y la Bitácora de Control de Combustible, así como con el documento estado físico del vehículo de los 

vehículos asignados a la UEPSS y actualizar en el sistema el reporte de consumo de combustible que corresponda. 

El Responsable de Área Resguardataria de Vehículo deberá. 

— Enterarse de que cuenta con saldo en su tarjeta electrónica para realizar la carga de combustible. 

DEFINICIONES: 

Dispersión Electrónica de Combustible: Programación electrónica de combustible para ser suministrado a los vehículos 

asignados a unidades resguardatarias de la UEPSS. 

Área resguardataria de vehículo: Área administrativa que tiene bajo su resguardo un vehículo para su operación. 

Bitácora de Control de Combustible: Documento en el cual se registra el consumo de combustible por vehículo, de acuerdo 

a los recorridos que realiza. 

INSUMOS: 

- Oficio de solicitud de dispersión de combustible. 

— Bitácora de Control de Combustible. 

Recibo de combustible. 

— Documento Estado Físico del Vehículo. 

RESULTADOS: 

— Combustible programado en forma electrónica para su suministro a los vehículos asignados a la UEPSS. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

No aplica. 

POLÍTICAS: 

La dotación ordinaria de combustible mediante dispersión electrónica, se hará única y exclusivamente a los vehículos de uso 

oficial asignados a la UEPSS, para el apoyo a la operación de los programas de su competencia. 

La solicitud ordinaria de dispersión de combustible se realizará dentro de los tres primeros días de cada mes, atendiendo a lo 

indicado por el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

La solicitud, distribución y comprobación de combustible se registrará en los controles de consumo establecidos para tal 

efecto por el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 
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Los vehículos en operación deberán contar, para el suministro de combustible, con la bitácora correspondiente de control de 

combustible y de distancia recorrida. 

El registro de la distancia recorrida y el consumo de combustible se realizará antes, durante y al final de la comisión 

encomendada. 

Las solicitudes adicionales a la solicitud ordinaria de dispersión de combustible, serán consideradas como solicitudes 

extraordinarias de combustible y se realizarán siguiendo el procedimiento de la solicitud ordinaria, previa justificación. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 9: Solicitud Ordinaria de Dispersión Electrónica de Combustible. 

No 
	

Responsable 
	

Descripción 

Responsable del Área de Control 
	

Con base en los lineamientos para la dotación de combustible (tarjeta 

de Vehículos de la Subdirección de electrónica), recibe de las áreas resguardatarias de vehículo, oficio de solicitud 

Administración y Financiamiento 
	

de dispersión de combustible, se entera, prepara en original la Bitácora de Control 

de la UEPSS 
	

de Combustible de los vehículos asignados a la UEPSS, ,elabora el recibo de 

combustible por la cantidad solicitada en original y copia, el documento estado 

físico del vehículo, el oficio de solicitud de dispersión de combustible en original 

y copia dirigido al Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y 

Control del Transporte, anexa los documentos al oficio original y los entrega, 

presenta identificación oficial con fotografía, archiva el oficio recibido y copia del 

oficio de solicitud de dispersión de combustible con acuse de recibo para su 

seguimiento y control. 

2 	Jefe del Departamento de 
	

Recibe en original el oficio de solicitud de dispersión de combustible y la 

Administración de Riesgos y 
	

Bitácora de Control de Combustible, original y copia del recibo de combustible y 

Control del Transporte del ISEM 
	

del documento estado físico del vehículo de los vehículos asignados a la UEPSS, 

así como identificación oficial con fotografía original, verifica el consumo de 

combustible por vehículo en la bitácora, revisa el documento estado físico del 

vehículo de los vehículos asignados y verifica la cantidad de dispersión de 

combustible a otorgar en la relación de dotación de combustible, entrega al 

Responsable del Área de Control de Vehículos de la Subdirección de 

Administración y Financiamiento de la UEPSS el documento de dispersión de 

combustible solicitado en original, el recibo de combustible en original y copia y 

la identificación oficial original, resguarda el oficio original de solicitud de 

dispersión de combustible, original de la Bitácora de Control de Combustible y 

original y copia del documento estado físico del vehículo de los vehículos 

asignados a la UEPSS. 

3 	Responsable del Área de Control 
	

Recibe el documento de dispersión de combustible solicitado en original, recibo 

de Vehículos de la UEPSS 
	

de combustible en original y copia y la identificación oficial original, firma el 

recibo de combustible en original y copia, entrega el original al Jefe del 

Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte y 

mantiene en su poder la copia y el documento de dispersión de combustible 

solicitado en original, se retira, archiva los documentos recibidos y procede a 

informar de manera económica a los responsables de las áreas con vehículo 

asignado, que ya cuentan con saldo en las tarjetas electrónica para hacer la carga 

de combustible correspondiente. 

4 	Jefe del Departamento de 
	

Obtiene el recibo de combustible original firmado y lo archiva junto con el 

Administración de Riesgos y 
	oficio original de solicitud de dispersión de combustible y la Bitácora de Control 

Control del Transporte del ISEM 
	

de Combustible, así como el original y copia del documento estado físico del 

vehículo de los vehículos asignados a la UEPSS para su control y seguimiento y 

actualiza en sistema el reporte de consumo de combustible que corresponda. 

5 	Responsable de Área 	 Se entera que cuenta con saldo en su tarjeta electrónica y procede a realizar la 

Resguardataria de Vehículo 	 carga de combustible.  
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 9: Solicitud Ordinaria de Dispersión Electrónica de Combustible. 

Responsable del Área de Control de 

Vehículos de la Subdirección de 

Administración y Financiamiento de la 

UEPSS 

Jefe del Departamento de 
Administración de Riesgos y Control 

del Transporte del ISEM 

Responsable de Área  
Resguardataria de Vehículo  

■ ( 	INICIO 	) -, 

Q 

Recibe 	oficio 	de 	solicitud 	de 	dispersión 	de 

combustible, 	se 	entera 	y 	archiva. 	prepara 	la 

Bitácora de Control de Combustible de los vehiculos 

asignados, elabora recibo de combustible por la 

cantidad solicitada, el documento estado físico del 
vehículo y oficio 	de solicitud 	de dispersión de 

combustible, anexa documentos al oficio original y 
los entrega, presenta identificación oficial, archiva 

copia de oficio con acuse de recibo. 

Recibe 	oficio 	de 	solicitud 	de 	dispersión 	de 

combustible y Bitácora de Control de Combustible, 

recibo de combustible y el documento estado 

físico 	del 	vehículo 	de 	los 	vehiculos 	asignados, 

identificación oficial, verifica el consumo de 

combustible por vehiculo en la bitácora, revisa 

documento 	estado 	físico 	del 	vehículo 	de 	los 

vehículos 	asignados 	y 	verifica 	la 	cantidad 	de 

dispersión de combustible a otorgar en relación 

de 	dotación 	de 	combustible. 	prepara 	el 

documento 	de 	dispersión 	de 	combustible 

solicitado, 	el 	recibo 	de 	combustible 	e 

identificación oficial, 	resguarda 	el 	oficio original 

de 	solicitud 	de 	dispersión 	de 	combustible, 

original de la Bitácora de Control de Combustible y 

original y copia del documento estado fisico del 

vehiculo de los vehículos asignados. 

ckill 

Recibe documento de dispersión de combustible 

solicitado 	original, 	recibo 	de 	combustible 	en 

original 	y 	copia 	e 	identificación 	oficial 	original, 

firma el recibo de combustible, entrega el original 

y resguarda le copia y el documento de dispersión 
de 	combustible, 	se 	retira, 	archiva 	documentos 

recibidos e informa la disponibilidad de saldo en 

las tarjetas electrónica para hacer la carga de 

combustible. 

Ccil  

Obtiene 	recibo 	de 	combustible 	original 	y 	lo  
archiva 	con 	oficio 	original 	de 	solicitud 	de 

dispersión de combustible. Bitácora de Control de 

Combustible y original y copia 	del 	documento 

estado 	físico 	del 	vehiculo 	de 	les 	vehículos 

asignados, 	actualiza 	en 	sistema 	el 	reporte 	de 

consumo de combustible. 

../--....-"----. 

Se entera que cuenta 	con 	saldo en 	tarjeta 

electrónica y procede a realizar la carga de 
combustible. 

.....------""----- 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la solicitud ordinaria de dispersión electrónica de combustible: 

Número mensual de solicitudes ordinarias de 

dispersión de combustible atendidas  

Número mensual de solicitudes ordinarias de 

dispersión de combustible presentadas 

Porcentaje mensual de solicitudes ordinarias 

X 100= 	de dispersión de combustible atendidas. 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

La solicitud ordinaria de dispersión electrónica de combustible queda registrada en el oficio de solicitud correspondiente y en 
el recibo de combustible, así como en el documento original de dispersión de combustible solicitado, los cuales se archivan 
en el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Bitácora de Control de Combustible. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Bitácora de Control de Combustible 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: (I) TIPO DE COMBUSTIBLE (2) FECHA (3) FOLIO (4) 

GASOLINA 	 DIESEL 

7ECHA 
(i 2) 

DESTINO (13) 	1 LTS. COMBUSTIBLE (14) 
1 

IMPORTE (15) 
KILÓMETROS RECORRIDOS (16) 

INICIAL FINAL TOTAL 

TOTAL (17) 

VEHÍCULO DE ASIGNACIÓN DIRECTA PRESENTÓ: (18) 

OBSERVACIONES: (19) 

ELABORÓ (20) Vo. Bo. (21) REVISÓ (22) AUTORIZO(23) 

USUARIO /OPERADOR 

(NOMBRE Y FIRMA) 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

(NOMBRE Y FIRMA) 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

(NOMBRE Y FIRMA) 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES Y CONTROL 

PATRIMONIAL 
(NOMBRE Y FIRMA) 

217E130000-063-07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: BITÁCORA DE CONTROL DE COMBUSTIBLE (217B30000-063-07) 

Objetivo: Registrar y controlar el consumo de combustible por cada vehículo asignado a la UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es turnado al Departamento de Administración de Riesgos 

y Control del Transporte. 

No. 	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 	Unidad administrativa: 

2 	Tipo de combustible gasolina/ 

diesel 

3 	Fecha 

4 	Folio 

Anotar el nombre de la unidad administrativa que utiliza el vehículo. 

Marcar 	con 	una X 	el 	cuadro 	según 	corresponda, 	para 	indicar 	el 	tipo 	de 

combustible que se reporta. 

Anotar los dígitos correspondientes a día, 	mes y año en 	que se 	inicia la 

presentación de la bitácora. 

Indicar el número de control del expediente del vehículo en el Departamento de 

Administración de Riesgos y Control del Trasporte. 

DATOS DEL VEHÍCULO 

5 	Marca 

6 	Modelo 

7 	Tipo 

8 	Cilindros 

9 	Placas 

I O 	No. Económico 

II 	Kms. /litro: 

Gasolina diesel 

12 	Fecha 

13 	Destino 

14 	Lts/ combustible 

15 	Importe 

16 	Kilómetros recorridos 

Inicial 	final 	total 

17 	Total 

18 	Vehículo de asignación directa 

presentó: 

19 	' 	Observaciones: 

20 	Elaboró 

21 	Vo. Bo. 

22 	Revisó 

23 	Autorizó 

Anotar el nombre comercial del vehículo. 

Escribir los dígitos correspondientes al año de emisión del vehículo. 

Anotar si el vehículo es Sedan, Pick Up, ambulancia, Camión o Camioneta, otro. 

Indicar el número de cilindros con los que cuenta el motor del vehículo en 

referencia. 

Anotar las letras y dígitos correspondientes a la placa del vehículo. 

Escribir el número de control interno del vehículo. 

Marcar con una X el cuadro según corresponda, para indicar el número de litros 

de gasolina o diesel que consume el vehículo por kilómetro. 

Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año de cada comisión. 

Especificar el destino o lugar de la comisión del vehículo. 

Indicar la cantidad de litros asignados para realizar la comisión. 

Anotar el equivalente en pesos del combustible dotado al operador del vehículo. 

Escribir el kilometraje recorrido del vehículo, antes de iniciar la comisión, el 

kilometraje después de la comisión y determinar el recorrido del vehículo por la 

comisión actual. 

Anotar la cantidad resultante de la sumatoria de los conceptos considerados en 

cada columna. 

Complementar esta leyenda, según la información de la bitácora. 

Realizar 	las 	anotaciones 	pertinentes, 	importantes 	o 	relevantes 	presentadas 

durante la elaboración de la bitácora o respecto a la dotación otorgada de 

gasolina. 

Anotar el nombre completo y la firma del usuario u operador y/o responsable del 

vehículo. 

Escribir el nombre completo y la firma del titular de la unidad administrativa 
resguardataria del vehículo. 

Anotar el nombre completo y recabar la firma del Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

Escribir el nombre completo y recabar la firma del Subdirector de Servicios 

Generales y Control Patrimonial. 
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PROCEDIMIENTO 10: Mantenimiento y Reparación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

OBJETIVO: 

Mantener en condiciones óptimas de funcionamiento los vehículos asignados a la UEPSS, mediante la gestión del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los mismos, que permitan la adecuada operación de los programas que son 
competencia de la Unidad. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud que participa en el servicio de mantenimiento y 
reparación de vehículos asignados a la Unidad. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 217B32300 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial; 217B32302 Departamento de 
Administración de Riesgos y Control del Transporte. Gaceta del Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 217B10330 Subdirección de Administración y Financiamiento; 217B10331 Departamento de Control 
Financiero. Validado por las autoridades competentes del ISEM, Noviembre de 2011. 

Manual de Procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. Validado por las 
Autoridades Competentes del ISEM, Marzo de 2003. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Control Vehicular de la Subdirección de Administración y Financiamiento de la UEPSS es la responsable de gestionar 
el mantenimiento y reparación de los vehículos oficiales asignados. 

El Operador de vehículo de la UEPSS deberá: 

Detectar si existen fallas en el vehículo o, en su caso, verificar las fechas programadas para el servicio de mantenimiento y 

reportarlo al titular del Área Resguardataria. 

Recibir copia de la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos, original y copia de la Orden de 
Reparación de Vehículos y el Inventario de Vehículos y presentarlos con el vehículo en el taller mecánico autorizado, y 
resguardar el formato de inventario y la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos. 

Levantar el inventario del vehículo en el formato Inventario de Vehículos, conjuntamente con el responsable del taller, firmarlo 
y obtener firma del responsable del taller en el apartado indicado. 

Recibir el formato Inventario de Vehículos, enterarse y esperar la fecha para recoger el vehículo. 

Presentar en el taller mecánico indicado copia de la Orden de Reparación de Vehículos y original del Inventario de Vehículos y 
solicitar al responsable del taller la entrega del vehículo. 

Recibir el vehículo, verificar: su óptimo funcionamiento, firmar de conformidad en el original de la orden, resguardar la copia y 
verificar, conjuntamente con el responsable del taller, los objetos del vehículo con lo registrado en el formato de inventario de 

vehículos. 

Firmar de conformidad en el Inventario de Vehículos, entregar al responsable del taller copia de la identificación oficial y 
presentar el vehículo al titular del área resguardataria del vehículo junto con la copia de la Orden de Reparación de Vehículos y 
el inventario de vehículos. 

Recibir el vehículo y operarlo. 

El titular del Área Resguardataria de vehículo deberá: 

Recibir el reporte sobre el estado del vehículo, requisitar el formato Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de 

Vehículos, con los datos del vehículo y la reparación que requiere, obtener la firma del operador y turnarlo al Responsable del 
Área de Control de Vehículos de la UEPSS. 
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Recibir el vehículo reparado, la Orden de Reparación de Vehículos y el Inventario de Vehículos, enterarse y presentar el 

vehículo al Responsable del Área de Control de Vehículos de la UEPSS. 

Recibir vehículo reparado y entregarlo al operador. 

El Responsable del Área de Control de Vehículos de la UEPSS deberá: 

Recibir la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos requisitado y firmado por el operador del vehículo 

a reparar, obtener la firma de autorización del Subdirector de Administración y Financiamiento o, en su caso, del Jefe de la 

UEPSS y presentarla al Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte para su autorización. 

Recibir el vehículo reparado, copia de la Orden de Reparación de Vehículos y original del Inventario de Vehículos, archivarlos, 

verificar el funcionamiento del vehículo y devolverlo al área resguardataria. 

El Jefe del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte deberá: 

Recibir la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos, autorizarla y asignar el taller mecánico que 

brindará el servicio, elaborar la Orden de Reparación de Vehículos, firmarla, entregarla al operador de vehículo con el formato 

de Inventario de Vehículos para levantar inventario de los objetos del vehículo. 

Recibir copia del Inventario de Vehículos con visto bueno del operador, copia de la identificación oficial del operador que 

recogió el vehículo, factura del servicio, Orden de Reparación de Vehículos y la fotografía del vehículo, verificar que los 

conceptos considerados en la factura correspondan a los contemplados en la orden de reparación y firmarla, recabar la firma 

de autorización del Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial en la factura y entregarla al responsable del taller 

con los documentos. 

DEFINICIONES: 

Mantenimiento de vehículos: Acciones que se realizan para mantener o conservar en buen estado los vehículos asignados a 

la UEPSS. 

Reparación vehicular Arreglar o reparar alguna falla detectada en los vehículos asignados a la UEPSS. 

INSUMOS: 

Reporte del Estado Físico del Vehículo. 

Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos. 

Vehículo en mal estado o programado para revisión. 

RESULTADOS: 

— Vehículo reparado y en condiciones óptimas de operación. 

— Factura por la reparación realizada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCED/MiEN't"OS; 

?rozedimiento inherente al pago de servicios del parque vehicular de la Subdireccien de Tesorería y Contabilidad. 

POLITICAS: 

El Responsable del Área de Control de Vehículos integrará un expediente por cada uno de los vehículos, en el que se incluya la 

documentación e información que se genere desde su asignación, así como los motivos de uso, mantenimiento y baja. 

Toalo trámite de mantenimiento de vehículos deberá constar de !as evidencias documentales correspondientes al servicio 

proporcionado, las cuales en ningún caso corresponderán a vehículos distintos a los asignados oficialmente a la UEPSS. 

Thdos los vehículos asignados a la UEPSS deberán estar en condiciones óptimas para su operación, excepto cuando se 

encuentre en servicio de reparación o mantenimiento debidamente justificado. 

La inoperancia de los vehículos asignados a la UEPSS, será responsabilidad del Jefe del Área de Control Vehicular, quien en su 

caso, deberá justificar el caso. 

El operador del vehículo reportará las fallas detectadas al titular de! Área Resguardacaria para su procedente reparación. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO 10: Mantenimiento y Reí 	de. Vehículos Asignados a !a UEPSS, 
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No 
	

Res•onsable 
	

Descripción 

	

I 	Operador de vehículo de la 
	

Detecta alguna falla en el vehículo o, en su caso, verifica fechas programadas para 
UEPSS 
	

proporcionar servicio de mantenimiento al vehículo y lo reporta al titular del 
Área Resguardataria. 

	

2 	Titular del Área Resguardataria 
	

Recibe el reporte sobre el estado del vehículo, se entera y requisita en original y 
de vehículo copia el formato Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos, con 

los datos del vehículo y la reparación que requiere, obtiene la firma del operador 
y lo turna al Responsable del Área de Control de Vehículos de la UEPSS. 

	

3 	Responsable del Área de 
	

Recibe original y copia del formato Solicitud de Orden de Mantenimiento y 

Control de Vehículos de la 
	

Reparación de Vehículos, requisitado y firmado por el operador del vehículo, 
UEPSS 
	

obtiene la firma de autorización del Subdirector de Administración y 
Financiamiento o, en su caso, del Jefe de la UEPSS y la presenta al Departamento 
de Administración de Riesgos y Control del Transporte para su autorización. 

	

4 	Jefe del Departamento de 
	

Recibe la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos, la autoriza 

Administración de Riesgos y 	con su firma en original y copia y asigna el taller mecánico que brindará el servicio, 

Control del Transporte 	 elabora Orden de Reparación de Vehículos en original y dos copias, la firma, entrega 

original y copia al operador de vehículo junto con la copia de la solicitud y el 
formato Inventario de Vehículos en origina! y copia para levantar inventario de los 
objetos del vehículo, recaba acuse de recibo en la copia de la orden de reparación 
y la archiva junto con original de la solicitud de orden de mantenimiento. 

	

5 	Operador de vehículo de la 
	

Recibe copia de la Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos con 

U EPSS 
	

acuse de recibo y la Orden de Reparación de Vehículos e Inventario de Vehículos en 

original y copia, se presenta en el taller mecánico autorizado, presenta el vehículo 

y entrega original de la Orden de Reparación de Vehículos, obtiene acuse de recibo 
en la copia y la resguarda junto con el formato de inventario y la copia de la.  
Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos. 

	

6 	Responsable del Taller 
	

Recibe el original de la Orden de Reparación de Vehículos y el vehículo, se entera 

Autorizado 
	

del servicio requerido y la resguarda. 

	

7 	Operador de vehículo de la 
	

Procede a levantar el inventario de los objetos del vehículo en el formato 
UEPSS Inventario de Vehículos en original y copia, conjuntamente con el responsable del 

taller, lo firma y lo entrega al responsable del taller para su firma en el apartado 

indicado. 

	

8 	Responsable del Taller 
	

Recibe el formato Inventario de Vehículos en original y copia, lo firma en el apartado 

Autorizado 
	 indicado, lo devuelve al operador y le informa la fecha en la que podrán recoger el 

vehículo. 

	

9 	Operador de vehículo de la 
	

Recibe el formato Inventario de Vehículos en original y copia y se entera de la fecha 

U EPSS 
	

para recoger el vehículo, entrega la copia al responsable del taller, se retira, 
resguarda e! original y espera fecha para recoger el vehículo. 

10 	Responsable del Taller 
	

Recibe copia del formato Inventario de Vehículos, lo resguarda y procede a dar 

Autorizado servicio al vehículo conforme a lo indicado en el original de la Orden de Reparación 

de Vehículos, misma que archiva en forma provisional junto con la copia del 

formato de inventario. 

	

1 	Operador de vehículo de la 
	

En la fecha establecida para recoger el vehículo reparado, extrae de su archivo la 
UEPSS primera copia de la Orden de Reparación de Vehículos y original del inventario de 

Vehículos, se presenta al taller mecánico indicado y solicita la entrega del vehículo 

al responsable del taller. 

12 	Responsable del Taller 
	

Recibe la primera copia de la Orden de Reparación de Vehículos y original del 

Autorizado Inventario ce Vehículos revisa la orden e identifica el vehículo, extrae de su archivo 

el original de la misma y la entrega al operador junto con la copia recibida y el 
vehículo. Retiene Inventario de Vehículos. 
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13 	Operador de vehículo de la 

UEPSS 

14 	Responsable del Taller 

Autorizado 

15 	Operador de vehículo de la 

UEPSS 

16 	Responsable del Taller 

Autorizado 

17 	Titular del Área Resguardataria 

de Vehículo 

18 	Responsable del Área de 

Control de Vehículos de la 

UEPSS 

19 	Titular del Área Resguardataria 

de Vehículo 

20 	Operador de vehículo de la 

UEPSS 

21 	Jefe del Departamento de 

Administración de Riesgos y 

Control del Transporte 

22 	Responsable del Taller — 

Autorizado 

Recibe original y primera copia de la Orden de Reparación de Vehículos y el vehículo, 

verifica su funcionamiento, firma de conformidad en original de la orden y la 

devuelve, resguarda la copia, solicita al responsable del taller verificar 

conjuntamente los objetos del vehículo contra lo registrado en el formato 

Inventario de Vehículos. 

Recibe original de la Orden de Reparación de Vehículos con firma de conformidad 

del operador, extrae de su archivo la copia del Inventario de Vehículos, verifica 

los objetos del vehículo contra lo registrado en el inventario, firma de 

conformidad original y copia del formato de inventario y lo entrega al operador, 

obtiene fotografía del vehículo y solicita al operador copia de su identificación 

oficial con fotografía, resguarda original de la orden y la fotografía de vehículo. 

Recibe original y copia del Inventario de Vehículos, lo firma de conformidad y 

entrega la copia al responsable del taller, junto con copia de su identificación 

oficial con fotografía, se retira con el vehículo, original del inventario y primera 

copia de la Orden de Reparación de Vehículos, presenta el vehículo al titular del 

área resguardataria de vehículo junto con la primera copia de la orden y original 

del inventario. 

Recibe copias del Inventario de Vehículos y de la identificación oficial del operador, 

elabora la factura correspondiente al servicio en original y copia y se presenta en 

el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte con 

documentos, el original de la Orden de Reparación de Vehículos y la fotografía del 

vehículo. Se conecta con la operación no. 21. 

Recibe vehículo reparado, primera copia de la Orden de Reparación de Vehículos y 

original del Inventario de Vehículos, se entera y los presenta al Responsable del Área 

de Control de Vehículos de la UEPSS. 

Recibe vehículo reparado, primera copia de la Orden de Reparación de Vehículos y 
original del Inventario de Vehículos, archiva documentos, verifica el funcionamiento 

del vehículo y lo devuelve. 

Recibe vehículo reparado y lo entrega al operador para su operación. 

Recibe el vehículo y procede a operarlo. 

Atiende al responsable del taller que otorgó el servicio, recibe copia del 

Inventario de Vehículos con firma de visto bueno del operador, copia de la 

identificación oficial del operador que recogió el vehículo, factura correspondiente 

al servicio en original y copia, original de la Orden de Reparación de Vehículos y la 

fotografía del vehículo, verifica que los conceptos considerados en la factura 

correspondan a los contemplados en la orden de reparación y firma de visto 

bueno la factura, recaba la firma de autorización del Subdirector de Servicios 

Generales y Control Patrimonial en original y copia de la factura y la entrega al 

responsable del taller junto documentos. 

Recibe la factura correspondiente al servicio en original y copia debidamente 

autorizada, copia del Inventario de Vehículos, copia de la identificación oficial del 

operador que recogió el vehículo, original de la Orden de Reparación de 

Vehículos y la fotografía del vehículo, presenta original y copia de la factura a la 

Caja General de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad para su trámite de 

cobro y archiva documentos. 

 

  

Se conecta con el procedimiento inherente al pago de servicios del parque 

vehicular de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad.  
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento 10: Mantenimiento y Reparación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 

Operador de Vehículo de la UEPSS. 
Titular del Área Resgurdataria de 

Vehículo 
Responsable del Área de Control de 

Vehiculos de la UEPSS. 

Jefe del Departamento de 
Administración de Riesgos y Control 

del Transporte 
Responsable del Taller Autorizado 

( 	INICIO 	) 

Q 
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Procedimiento 1 0:1 0: Mantenimiento y Reparación de Vehículos Asignados a la UEPSS. 



FECHA DE ELABORACION: (I) FECHA DE RECIBIDO EN EL DEPTO. DE ADMINISTRACION DE RIESGOS Y CONTROL DEL 
TRANSPORTRE: (2) 

FOLIO: (3) 

   

FECHA DE ENTREGA: (7) ORDEN DE TRABAJO No.: (6) 

UNIDAD SOLICITANTE: (4) NOMBRE: (5) 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en el mantenimiento y reparación de los vehículos asignados a la UEPSS: 

Número anual de solicitudes de mantenimiento y 

reparación de vehículos atendidas 	 Porcentaje anual de solicitudes de 

Número anual de solicitudes de mantenimiento y 	X 100 = 	mantenimiento y reparación de 

reparación de vehículos presentadas 	 vehículos atendidas. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

El trámite de solicitud de mantenimiento y reparación de vehículos queda registrado en la Solicitud de Orden de 

Mantenimiento y Reparación de Vehículos y en la Orden de Reparación de Vehículos, cuyo original se archiva en el 

Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte. 

FORMATO E INSTRUCTIVOS: 

Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos. 

Orden de Reparación de Vehículos. 

Inventario de Vehículo. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Solicitud de Orden de Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

DATOS DEL VEHÍCULO: (8) 

MARCA: 	 TIPO: 	 MODELO: 
PLACAS: 	 No. ECONÓMICO: 	 KILOMETRAJE: 

TALLER ASIGNADO: (9) 

REPARACIÓN SOLICITADA (l o) VALOR DE REPARACIÓN o o REPARACIÓN AUTORIZADA (12) 

I .- 

2.-  

3.-  

4.-  

5.-  

6.-  

7.-  

8.-  

9.-  

10.-  

SOLICITO (13) AUTORIZÓ (14) Vo. Bo. (Is) 

OPERADOR 

(NOMBRE Y FIRMA) 

DIRECTOR, SUBDIRECTOR O 

EQUIVALENTE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

Y CONTROL PATRIMONIAL 
(NOMBRE Y FIRMA) 

NOTA: LAS REPARACIONES SOLICITADAS SERÁN REVISADAS CONTRA EL EXPEDIENTE QUE OBRA EN ESTA SUBDIRECCIÓN Y SOLO SE AUTORIZARÁN, LAS QUE CUMPLAN 
CON EL PERIODO O KILOMETRAJE SEGÚN EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO.  

217B30000-065-07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE ORDEN DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS (2 I 7B30000-065-07)  

Objetivo: Solicitar el servicio de mantenimiento y reparación de los vehículos bajo el resguardo de las unidades 
administrativas de la UEPSS, ante el Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia, el original es turnado y archivado en el 
Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM y la copia se archiva en el Área 
Resguardataria del Vehículo de la UEPSS.  

No. 	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I 	Fecha de elaboración: 

2 	Fecha de recibido en el 
Deparamento de Administración de 
Riesgos y Control del Transporte: 

3 	Folio: 

4 	Unidad solicitante: 

5 	Nombre 

6 	Orden de trabajo no.: 

7 	Fecha de entrega: 

Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se requisita la 
solicitud. 

Escribir los dígitos correspondientes al día, mes y año en que se recibe la 
solicitud en el Departamento de Administración de Riesgos y Control del 
Transporte. 

Anotar el número asignado al expediente del vehículo para control interno. 

Escribir el nombre oficial de la unidad administrativa o área solicitante. 

Anotar el nombre completo de la persona que presenta la solicitud. 

Indicar el número consecutivo de la orden de trabajo del vehículo. 

Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año en que el usuario 
entrega la orden de trabajo al Departamento de Administración de Riesgos y 
Control del Transporte. 

DATOS DEL VEHÍCULO: 

Marca, tipo, modelo, placas, número 
económico, kilometraje: 

9 	Taller asignado: 

Escribir los datos de identificación del vehículo. 

Asentar 	el 	nombre 	del 	taller 	autorizado 	por 	el 	Departamento 	de 
Administración de Riesgos y Control del Transporte para otorgar el servicio 
al vehículo. 

10 	Reparación solicitada Especificar la parte del vehículo a reparar. 

11 	Valor de reparación Anotar "Si" o "No", según la procedencia de la reparación. 

12 	Reparación autorizada Especificar las reparaciones al vehículo que sean procedentes. 

13 	Solicitó Anotar el nombre completo del operador del vehículo. 

14 	Autorizó Escribir el nombre completo y recabar la firma del titular de la unidad 
administrativa resguardataria. 

15 	Vo. Bo. Asentar el nombre completo y recabar la firma del titular de la Subdirección 
de Servicios Generales y Control Patrimonial del ISEM. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Orden de Reparación de Vehículos 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ORDEN CON No.. ( 1 ) GASOLINA: (2) FECHA DE REPARACIÓN: (3) 

V 	1/4 1/2 3/4 LL 

SE AUTORIZA LA REPARACIÓN AL VEHÍCULO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (4) 

No. ECONÓMICO: MARCA: MODELO: TIPO: PLACAS: 

No. DE MOTOR 	 No. DE SERIE: 	 KILOMETRAJE: 

ADSCRIPCIÓN: RESPONSABLE: 

DATOS DEL TALLER QUE PRESTARÁ EL SERVICIO: (5) 
NOMBRE: DOMICILIO: 
CIUDAD: TELÉFONO: 

REPARACIÓN A REALIZAR: (6) 

TIPO DE REPARACIÓN DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 

TOTAL DE REPARACIONES: 

FECHAS: (7) 
INICIO: TÉRMINO: CON CARGO AL PRESUPUESTO OPERATIVO DE: (8) 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD LOS TRABAJOS REALIZADOS AL VEHÍCULO, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DE LA PRESENTE ORDEN DE 
REPARACIÓN, ASÍ COMO LAS REFACCIONES QUE FUERON CAMBIADAS O USADAS POR EL VEHÍCULO. 

RECIBÍ 
(NOMBRE Y FIRMA) (9) 

2 I 7B30000-248-I I 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ÓRDEN DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS (217B30000-248-1 1) 

Objetivo: Autorizar la reparación de los vehículos bajo el resguardo de las unidades administrativas de la UEPSS, así como 
indicar las reparaciones a realizar.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y dos copias, el original se turna al taller autorizado, la 
primera copia para el Área de Control de Vehículos de la UEPSS y la segunda copia para el Departamento de 
Administración de Riesgos y Control del Transporte del ISEM. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Por medio de la presente orden con No.: Anotar el número de la orden que se elabora. 

2 Gasolina: Marcar la cantidad de combustible del vehículo al ingresar 
al taller. 

V 	1/4 	1/2 	3/4 	LL 

3 Fecha de reparación: Anotar día, mes y año en el vehículo ingresa al taller. 

4 Se autoriza la reparación al vehículo con las siguientes Especificar los datos generales del vehículo a reparar, de 
características: acuerdo al orden que se indica. 
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6 	Reparación a realizar: 

7 Fechas: 
Inicio: ...... .término: 

Indicar la parte del vehículo a reparar y/o refacción a 
sustituir, así como número de reparaciones que 
procedieron. 

Escribir día, mes y año de ingreso y egreso del vehículo al 
taller. 

Anotar el nombre y firma de conformidad de la persona 9 Recibí 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Inventario de Vehículos 

5 	Datos del taller que prestará el servicio: 	 Anotar los datos generales del proveedor que otorgará el 
servicio, de acuerdo al orden que se indica. 

8 	Con cargo al presupuesto operativo de: 	 Asentar el nombre de la unidad administrativa a la que está 
asignado el vehículo. 

Nombre y firma 	 que recibe el vehículo reparado. 

FECHA: (I) 	MARCA: (2) 	TIPO: (3) 	PLACAS: (4) 	  

SERIE: (5) 	MOTOR: (6) 	R.F.V. (7) 	MODELO: (8) 	  

COMPONENTES 

INTERIORES (9) 

ACELERADOR PEDAL 	 AGARRADERAS 	 AIRE ACONDICIONADO 	  
ALETAS 	 ASIENTOS 	 VISERAS 	  
CENICEROS 	 CINTURÓN DE SEGURIDAD 	CLUTCH PEDAL 	  
CRISTALES 	 DIRECCIONALES 	 ENCENDEDOR 	  
ESPEJOS 	 FRENO DE MANO 	 FRENO DE PEDAL 	  
GUANTERA 	 LIMPIADORES 	 MANIJAS 	  
MEDALLÓN 	 PARABRISAS 	 PUERTAS 	  
RADIO 	 TAPAS DE PUERTAS 	 TAPETES 	  
SEGURO DE PUERTAS 	 VESTIDURAS 	 VOLANTE 

MOTOR (10) 

BATERÍA 	 CARBURADOR 	 CHASÍS/BASTIDOR 	  
CLAXON 	 DISTRIBUIDOR 	 FILTRO DE AIRE 	  
GENERADOR 	 MANGUERAS 	 MARCHA 	  
MOTOR 	 RADIADOR 	 TAPÓN DE ACEITE 	  
TAPÓN RADIADOR 	 VENTILADOR 	 CAJA DE VELOCIDADES 	  

ANTENA 

  

FRENTE (I I) 

BISELES 	 COFRE 

 

CUARTOS O MICA 

 

FAROS 	 DEFENSA 

      

ATRÁS (12) 

    

CAJUELA/ T CAJA 	 CALAVERAS 	  
DEFENSA 	 ESTRIBOS 	  
LLANTAS 	 MOLDURAS 	  
RINES 	 TAPÓN GASOLINA 

CHAPAS 	  
GATO 	  
REFACCIÓN 	 
TAPONES LLANTAS 

 

 

 

 

       

CONDICIONES DE LA CARROCERÍA (13) 

ENTREGA RECIBE VO. BO. 

(NOMBRE Y FIRMA) (14) (NOMBRE Y FIRMA) (15) (NOMBRE Y FIRMA) (16) 

217B30000-207-11 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INVENTARIO DE VEHÍCULOS 
(217830000-207-11) 

Objetivo: Registrar las autopartes y accesorios del vehículo que ingresa al taller autorizado para su reparación. 

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia, el original para el Área de Control Vehicular de la 

UEPSS y la copia para el taller autorizado. 

No. 	 CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 

1 	Fecha: 

2 	Marca: 

3 	Tipo: 

4 	Placas: 

5 	Serie: 

6 	Motor: 

7 	R.F.V.: 

8 	Modelo: 

Anotar el día, mes y año en que se requisita el formato. 

Escribir la marca del vehículo a reparar. 

Asentar el tipo de vehículo pick up, sedan, ambulancia, camión, camioneta, 

etc. 

Anotar los dígitos correspondientes a las placas de circulación del vehículo 
a reparar. 

Escribir los dígitos correspondientes a la identificación de la carrocería del 
vehículo a reparar. 

Asentar los dígitos correspondientes a la identificación 	del vehículo a 
reparar. 

Escribir 	los 	dígitos y 	letras 	correspondientes 	al 	número de 	Registro 
Federal de Vehículos. 

Asentar el año de fabricación del vehículo. 

COMPONENTES 
9 	Interiores 

10 	Motor 

11 	Frente 

12 	Atrás 

13 	Condiciones de la carrocería: 

14 	Entrega 

15 	Recibe 

16 	Yo. Be. 

Señalar la existencia y las condiciones físicas de los componentes interiores 
del 	vehículo 	que 	se 	reparará 	(completo, 	falta, 	roto, 	etc.) 	según 
corresponda. 

Señalar la existencia y las condiciones físicas de los componentes del 
motor dei vehículo que se reparará (completo, falta, roto, etc.) según 
corresponda. 

Señalar la existencia y las condiciones físicas de los componentes del frente 
del 	vehículo 	que 	se 	reparará 	(completo, 	falta, 	roto, 	etc.) 	según 
corresponda. 

Señalar la existencia y las condiciones físicas de los componentes de la 
parte trasera del vehículo que se reparará (completo, falta, roto, etc.) 
según corresponda. 

Especificar las condiciones físicas de la carrocería del vehículo a reparar y 
la cantidad de combustible con que cuenta. 

Escribir el nombre y la firma de la persona que entrega el vehículo. 

Anotar el nombre y la firma del responsable del taller. 

Asentar el nombre y la firma del Jefe del Departamento de Administración 
de Riesgos y Control del Transporte. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

¡Edición: Primera  

LFecha: Enero de 2012 

Código: 217810300/ 11 
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PROCEDIMIENTO 1: Actualización de Resguardos y Conciliación de Activo Fijo. 
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OBJETIVO: 

Mantener el control del inventario físico del mobiliario y equipo (activo fijo) bajo la adscripción de la UEPSS, mediante la 

actualización de resguardos y la conciliación de los activos asignados a sus áreas de adscripción. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la UEPSS que participa en el trámite de actualización de resguardos y conciliación de activo fijo en 

los centros de costo de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

REFERENCIAS: 

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 

Administrativa, 217B10300 Unidad Estatal de Protección Social en Salud, 217B32000 Dirección de administración, 217B32300 

Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial y 217B32303 Departamento de Bienes Muebles. Gaceta del 

Gobierno, 20 de julio de 2011. 

Manual General de Organización de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 21 7BI0300 Subdirección de Administración y Financiamiento. Validado por las autoridades 

competentes del ISEM, Noviembre de 20 II. 

Manual de Procedimientos para el Control de Activo Fijo. Gaceta del Gobierno, 9 de enero de 2008. 

RESPONSABILIDADES: 

El Área de Activo Fijo es la responsable de elaborar y, en su caso, mantener actualizado el inventario de activo fijo por cada 

centro de costo de la UEPSS. 

El Responsable del Área de Activo Fijo de la UEPSS deberá: 

Realizar el inventario de activo fijo (mobiliario y equipo de cómputo) por centro de costo de la Unidad, mediante el 

registro de los nombres de los activos fijos, número de inventario asignado y nombre del usuario o resguardatario, 

verificar los nombres de los usuarios o resguardatarios de los activos con los registrados en el inventario de activo fijo y, 

en su caso, actualizarlos. 

En su caso, elaborar el Resguardo Interno de Activo Fijo con el nombre del activo fijo, número de inventario y el nombre 

del usuario o resguardatario por centro de costo, recabar la firma del usuario o resguardatario y archivar el inventario de 

activo fijo realizado. 

Obtener copia del Resguardo Interno de Activo Fijo, entregarla al usuario y archivarlo para seguimiento y control. 

Solicitar, vía electrónica, en los primeros cinco días de cada mes al Jefe del Departamento de Bienes Muebles del 1SEM, el 

listado de activos fijos del mes anterior, correspondiente a los cuatro centros de costo que conforman la UEPSS. 

Recibir el listado de activo fijo por centro de costo de la UEPSS, imprimidos, entregarlo a los titulares de los centros, así 

como conciliar, conjuntamente con los titulares de los centros de costo, el listado de activos fijos con los resguardos e 

inventario, verificar las características de los activos y el nombre del usuario o resguardatario, requisitar el formato 

Conciliación Mensual de Activo Fijo por cada centro de costo y archivar los resguardos internos y el inventario. 

Elaborar el oficio dirigido al Jefe del Departamento de Bienes Muebles, recabar la firma del Subdirector de Administración 

y Financiamiento y enviarlo con la Conciliación Mensual de Activo Fijo de !os centros de costo que conforman la UEPSS. 

Recibir la Conciliación Mensual de Activo Fijo y, en su caso. enviarla mediante oficio al Jefe del Departamento de Bienes 

Muebles. 

Recibir copia de la Conciliación Mensual de Activo Fijo con la firma de visto bueno del Jefe del Departamento de Bienes 

Muebles y archivar para seguimiento y control. 

El Usuario o Resguardotario del Activo de la UEPSS deberá: 

— 	Recibir el Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado, enterarse, firmarlo y devolverlo. 

— 	Recibir la copia del Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado y archivarlo para su control. 
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El Jefe del Departamento de Bienes Muebles del ISEM deberá: 

Recibir, vía electrónica, la solicitud de listado de activos fijos del mes anterior, correspondientes a los cuatro centros de 
costo que conforman la UEPSS, preparar el listado y enviarlo por el mismo medio. 

Recibir el oficio de envío y la Conciliación Mensual de Activo Fijo de los centros de costo que conforman la UEPSS, 
revisarla y determinar si es correcta. 

Asentar las observaciones en la Conciliación Mensual de Activo Fijo, rubricarla y enviar copia al Área de Activo Fijo de la 
UEPSS para su corrección. 

— En su caso, firmar de visto bueno la Conciliación Mensual de Activo Fijo y enviar copia al Área de Activo Fijo de la UEPSS. 

DEFINICIONES: 

Centro de Costo: Unidad administrativa identificada como una cuenta contable en el sistema de acumulación de costos 
generales de una institución. 

Inventario: Lista en la que se inscriben, describen y valoran los activos fijos de alguna unidad, resultado de cuantificación de 
los mismos. 

Resguardatario: Persona que mantiene bajo resguardo y responsabilidad un activo fijo, el cual utiliza para el desarrollo de las 
actividades que tiene encomendadas. 

Listado de activos fijos: Documento en el que se incluye un número determinado de activos fijos. 

UEPSS: Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

INSUMOS: 

— Activo fijo asignado a la UEPSS. 

— Resguardo Interno de Activo Fijo. 

— Listado de Activos Fijos. 

RESULTADOS: 

Conciliación de activo fijo. 

Inventario de activo fijo actualizado. 

Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

No aplica. 

POLÍTICAS: 

El mobiliario y equipo (activo fijo) que exista en las unidades administrativas y en las áreas de la Unidad, contará con un 
resguardo interno de activo fijo firmado por un resguardatario. 

Los jefes de departamento, responsables de oficina, área, servicio o similares de la UEPSS, verificarán el uso adecuado de los 
bienes muebles asignados al personal. 

Los servidores públicos de las áreas que integran la UEPSS, identificarán y cuidarán el activo fijo que este bajo su resguardo. 

Los servidores públicos de las áreas que integran la UEPSS, participarán en la práctica y levantamiento de inventarios físicos 
del activo fijo, convocados por la Unidad. 

El resguardatario del bien informará trimestralmente al responsable de activo fijo, acerca del estado que guardan los activos 
fijos que tenga bajo su responsabilidad. 

El responsable del Área de Recursos Humanos notificará trimestralmente al Responsable de Activo Fijo o su similar de la 
UEPSS de los movimientos de personal, para que efectúe la cancelación de las firmas de los activos que tiene bajo su 
resguardo, a efecto de mantener actualizados los datos. 

Los bienes muebles que no estén asignados a algún servidor público, deberán ser custodiados por el Subdirector de 
Administración y Financiamiento en coordinación con el titular del área a la que estén adscritos. 

El Jefe de la UEPSS designará el espacio para concentrar los bienes inservibles destinados al proceso de baja y destino final. 
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El encargado del almacén de la UEPSS será responsable de verificar que los activos fijos que se reciban del Almacén Central, 

correspondan a los solicitados en todas sus características, tal y como se especificaron en la Requisición al Almacén Central. 

En caso de entregas parciales de activo fijo, el Subdirector de Administración y Financiamiento a través del responsable de 

almacén de la UEPSS, solicitará al representante del almacén general, la documentación que avale dicha entrega, cuando éstos 

se surtan en varias exhibiciones. 

El responsable de activo fijo solicitará al almacén de la UEPSS, la documentación necesaria para registrar el control 

patrimonial de los bienes muebles. 

Las unidades administrativas registrarán el ingreso de los activos que les correspondan, mediante sistema automatizado 

asignado o correspondiente a su área. 

Una vez que se haya recibido el activo fijo, el responsable del almacén de la UEPSS firmará y sellará de recibido y asentará la 

fecha de recepción en el documento correspondiente. 

El responsable del Área de Activo Fijo de la UEPSS realizará trimestralmente el levantamiento de inventario de activo fijo por 

centro de costo. 

El responsable del Área de Activo Fijo integrará los expedientes del mobiliario y equipo, con el objeto de contar con la 

documentación soporte. 

Desarrollo: 

Procedimiento I I: Actualización de Resguardos y Conciliación de Activo Fijo. 

No. Responsable Descripción 

   

Responsable del Área de Activo Fijo 	En las fechas establecidas realiza inventario de activo fijo (mobiliario y equipo 

de la UEPSS 	 de cómputo) por centro de costo de la UEPSS, mediante el registro de los 

nombres de los activos fijos, número de inventario asignado y nombre del 

usuario o resguardatario de los mismos, extrae de su archivo los Resguardos 

Internos de Activos Fijos en original, verifica nombres de usuarios o 

resguardatarios de los activos con los registrados en el inventario de activo 

fijo realizado y determina: ¿Los Resguardos Internos de Activo Fijo están 

actualizados? 

2 	Responsable del Área de Activo Fijo Los Resguardos Internos de Activo Fijo no están actualizados. 

de la UEPSS 

Elabora el Resguardo Interno de Activo Fijo en original con el nombre del activo 

fijo, número de inventario y el nombre del usuario o resguardatario actual por 

centro de costo, lo entrega al usuario o resguardatario para su firma, archiva 

el inventario de activo fijo realizado para seguimiento y control. 

3 	Usuario o Resguardatario del Activo 

de la UEPSS 

4 	Responsable del Área de Activo Fijo 

de la UEPSS 

5 	Usuario o Resguardatario dei Activo 

de la UEPSS 

6 	Responsable del Área de Activo Fijo 

de la UEPSS 

Recibe el Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado en original, se entera, lo 

firma y lo devuelve al Responsable del Área de Activo Fijo de la UEPSS. 

Recibe el Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado en original con firma del 

usuario o resguardatario, obtiene una copia del mismo y la entrega al usuario, 

recaba acuse de recibo en el original y lo archiva para su seguimiento y 

control. 

Recibe la copia del Resguardo Interno de Activo Fijo actualizado y la archiva para 

su control. 

Si están actualizados los resguardos internos de activo fijo. 

En los primeros cinco días de cada mes, solicita vía electrónica al Jefe del 

Departamento de Bienes Muebles del ISEM el listado de activos fijos del mes 

anterior, correspondientes a los cuatro centros de costo que conforman la 

UEPSS. 
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7 	Jefe del Departamento de Bienes 

Muebles del ISEM 

8 	Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS 

9 	Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS 

10 	Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles del ISEM 

I I 	Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles del ISEM 

12 	Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS 

13 	Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles del ISEM 

Recibe, vía electrónica, la solicitud de listado de activos fijos del mes anterior 

correspondientes a los cuatro centros de costo que conforman la UEPSS, 
prepara el listado y lo envía por el mismo medio. 

Recibe, vía electrónica, el listado de activo fijo por cada centro de costo de la 
UEPSS, los imprime, entrega a los titulares de dichos centros su listado 
correspondiente, extrae de su archivo los Resguardos Internos de Activos Fijos y 
el inventario de activo fijo del mes actual por centro de costo, realiza en 
coordinación con los titulares de los centros, la conciliación del listado de 
activos fijos con los resguardos e inventario, verificando las características y 
especificaciones de los activos y el nombre de usuario o resguardatario y 
requisita el formato Conciliación Mensual de Activo Fijo en original y copia por 
cada centro de costo, la resguarda y archiva los resguardos internos e 
inventario. 

Elabora oficio de envío de la conciliación en original y copia dirigido al Jefe del 
Departamento de Bienes Muebles, recaba la firma del Subdirector de 
Administración y Financiamiento, anexa al oficio original la Conciliación Mensual 
de Activo Fijo de los centros de costo que conforman la UEPSS en original y 
copia y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia del oficio y la archiva para 
su seguimiento y control. 

Recibe el oficio de envío de la conciliación en original y la Conciliación Mensual 
de Activo Fijo de los centros de costo que conforman la UEPSS en original y 
copia, la revisa y determina: ¿Es correcta la conciliación? 

No es correcta la conciliación. 

Asienta las observaciones en el original y en la copia de la Conciliación Mensual 
de Activo Fijo, la rúbrica y envía la copia al Área de Activo Fijo de la UEPSS para 
su corrección, recaba acuse de recibo en el original de la conciliación y la 
archiva para su seguimiento y control junto con el oficio recibido. 

Recibe copia de la Conciliación Mensual de Activo Fijo con observaciones, realiza 
las correcciones, la imprime, obtiene una copia, elabora oficio de envío 
dirigido al Jefe del Departamento de Bienes Muebles en original y copia, anexa 
al oficio original la conciliación y lo envía, recaba acuse de recibo en la copia 
del oficio y la archiva junto con la copia de la conciliación recibida para su 
seguimiento y control. Se conecta con la operación no. 10. 

Si es correcta la conciliación. 

Firma de visto bueno en el original y en la copia de la Conciliación Mensual de 
Activo Fijo y envía la copia al Área de Activo Fijo de la UEPSS, recaba acuse de 
recibo en la original y la archiva para su seguimiento y control junto con el 
oficio recibido. 

 

14 	Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS 

Recibe copia de la Conciliación Mensual de Activo Fijo con la firma de visto bueno 
del Jefe del Departamento de Bienes Muebles, se entera y la archiva para su 
seguimiento y control. 
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DIAGRAMACIÓN: 

Procedimiento I I: Actualización de Resguardos y Conciliación de Activo Fijo. 

Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS. 

Usuario o Resguardatario del Activo 
de la UEPSS. 

Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles del ISEM. 

( 	INICIO 	) 

->c) 

Q 
En 	la 	fecha 	establecida 	realiza 	inventario 	de 

activo fijo por centro de COStO de fia UEPSS. 
registra 	los 	nombres 	de 	los 	.ic 	fijes. 

número de inventfirio asignado y nom

tivos  

bre del 

usuario o resguardaty.rio 	extrae lo; Resguordus 

Internos de A:Alves Fijo, verifica los nombres de 
usuarios o resguardararios con los regiscrados 

en 	el 	inventario 	de 	activo 	fijo 	realizado 	y 

determina: 

SI 

< Están actualizados? 

NO 

Elabora 	Resguarda 	Interno 	de Activo 	Flio 	col_ 
nombre del activo fi 	número de inventario y 
nombre del usuoiio o resguardatai io actual, lo 
entrega para firma y :u chi,: el 	inventario do 

activo fijo realizado. 
---] 

--"... 

Recibe el Resguardo (memo de Activo Fio acrualiz.ado 
original, se entera. firma y devuelve. 

_ 	_ 	
------ 

R. cebe Resguar,lo interne de A,tivo Fijo acruali•ado 
en original firmado, obtiene fotocopia y In entrega, 

recabo acuse de J ecibo en oritnal y lo archiva. 

_ 
". 

 

[ 	 c.), 
Fatzi,S1ezacdoopyiala  dael hRiveasgpu:Jrrf,o.  Interno i  de 	Activo 	Fijo 1 

En 	los 	prirneres 	cinco 	días 	de: 	mes. 	solicila 	el 
listado 	dc 	arfivos 	fijos 	del 	mes 	anterior 	de 	los 
cuatro centros de costo de la UEPSS. 

Recibe la solicitud de listado de activos fijos del 

mes anterior de los cuatro centros de costo de 
la UEPSS, prepara el listado y lo envía. 

Ic).411— 

Recibe listados de activo fijo por centro de cost, 
los 	imprime. 	ios 	entrega, 	extrae 	los 	Resgtio,do

o

s 

:raemos de Activos Fijos y el invemario de activo fijo 
del 	ines 	actual 	por 	centro, 	concilia 	el 	listado 	de 

activos 	fijos 	con 	los 	resguardos 	e 	inventario, 

verificando 	ca,-acterísticas, 	especificaciones 	y 
nombre de usuarfi, o resguardatario. 	requisito 	el 
formato Concilirdün Mensual de Activo Fijo por cada 

centro. 	la 	resguarde 	y 	archiva 	los 	resguardos 

internos e invenrorios. 

Ir.  

Cr)  

Elabora 	oficio. 	recaba 	firma. 	anexa 	al 	original 	la 
Conciliación Mensual de Activo Fijo de los centros de 

costo y envía, recaba acuse de recibo en copia de

oficio y la archiva para su seguimiento y control. 

—  
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Procedimiento I 1: Actualización de Resguardos y Conciliación de Activo Fijo. 

Responsable del Área de Activo Fijo 
de la UEPSS 

Usuario o Resguardatario del Activo 
Fijo de la UEPSS 

Jefe del Departamento de Bienes 
Muebles del ISEM 

\9 

Y)  

Recibe oficio original y Conciliación Mensual de Activo 
Fijo por centro de costo en original y copia, revisa y 
determina: 

I 

SI 
¿Es correcta la 
conciliación? 

NO 	' 

Asienta 	observaciones 	en 	la 	Conciliación 
Mensual de Activo Fijo, la rubrica yen 	copia 
para corrección, recaba acuse de recibo en 
original de conciliación y la archiva junto con 
oficio recibido. 

Q11 

Recibe 	la 	Conciliación 	Mensual de Activo 	Fijo 	con 
observaciones. la  corrige. la  imprime, obtiene copia, 
elabora oficio, le an al original la conciliación y 
lo envio. recaba acuse 

exa  
 de recibo en copia de oficio 

y la archiva con la copia de la conciliación. 

o 

14 

Firma de visto bueno la Conciliación Mensual de 
Activo 	Fijo, 	envía 	la 	copia, 	recaba 	acuse 	de 

de lao 	la recibo en original 	 y 	archiva 
para seguimiento y control junco con oficio 
recibido. 

Recibe copia de la Conciliación Mensual de Activo 
Fijo 	firmada 	de visto 	bueno, 	se 	entera 	y 	la 
archiva. 

( 	
FIN 

) 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la actualización de resguardos y conciliación del activo fijo de la UEPSS. 

Número mensual de conciliaciones de activo fijo 

realizadas 

Número mensual activo fijo sujeto a conciliación 	X 100 = 	Porcentaje 	mensual 	de 	activo fijo 
conciliado. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

La actualización de resguardos de los centros de costo de la UEPSS queda registrada en el formato Resguardo Interno de 
Activo Fijo, el cual archiva el usuario o resguardatario del activo fijo. 
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La conciliación mensual de activo fijo queda registrada en el formato Conciliación Mensual de Activo Fijo que se archiva en el 
Departamento de Bienes Muebles del ISEM y la copia en el Área de Activo Fijo de la UEPSS. 

FORMATO E INSTRUCTIVOS: 

Resguardo Interno de Activo Fijo. 

Conciliación Mensual de Activo Fijo. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Resguardo Interno de Activo Fijo 

UNIDAD APLICATIVA: (I) FECHA: (2) 

R.F.C.: (4) 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE (3) FOLIO: (5) 

NÚMERO DE INVENTARIO (6) DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO (7) IMPORTE (8) 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE ACTIVO 
FIJO (9) 

(NOMBRE Y FIRMA) 

RESPONSABLE DEL RESGUARDO DEL 
ACTIVO FIJO (10) 
(NOMBRE Y FIRMA) 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD 

APLICATIVA (o similar)(11) 
(NOMBRE Y FIRMA) 

2I7B30000-068-07 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESGUARDO INTERNO DE ACTIVO FIJO (217830000-068-
07)  
Objetivo: Registrar los activos fijos y las características que los identifican, así como a los responsables de su custodia en 
los centros de costo de la unidad aplicativa.  

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se entrega en el Área de Activo Fijo de 

la UEPSS y la copia para el usuario o resguardatario del activo fijo de los centros de costo de la Unidad.  
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Unidad aplicativa: Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que se ingresa el activo 
fijo. 

2 Fecha: Escribir el día, mes y año en que se elabora el resguardo. 

3 Servidor público responsable Asentar el nombre completo del servidor público a quien se otorga la 
custodia y resguardo del activo fijo. 

4 R.F.C.. Anotar 	el 	Registro 	Federal 	de 	Contribuyentes 	del 	servidor 	público 
responsable de la custodia del activo fijo. 

5 Folio: Escribir 	el 	número consecutivo que corresponda al formato que se 
elabora. 

6 Número de inventario Registrar el número de inventario que se asigne al activo. 

7 Descripción del activo Anotar las características que identifican el activo que se relaciona. 

8 Importe Indicar el valor en pesos aproximado del activo. 

9 Responsable del área de activo fijo Escribir el nombre y firma del responsable del área de activo fijo en la 
UEPSS. 

10 Responsable del resguardo del activo 
fijo 

Anotar el 	nombre del servidor público responsable de la custodia y 
resguardo del activo. 

i 	1 Administrador de la unidad aplicativa Asentar el nombre y la firma del administrador o su similar de la UEPSS. 

GOBIERNO DEL 

 

 

ESTADO DE MÉXICO 

   

Conciliación Mensual  de Activo Fijo 

CUENTA: (i) 
1UNIDAD APLICAT1VA: (2) 	 I FECHA: (3) 

1 

MES QUE SE CONCILIA: (4) 

CONCEPTO (5) 
1- 

IMPORTE ($) (6) 

i SALDO DE ACTIVO FIJO DEL MES ANTERIOR: 

1 MAS EL COSTO DE LOS RESGUARDOS DE ACTIVO FIJO QUE SE RECIBIERON: 
t 

1 MAS LAS ALTAS DE ACTIVO FIJO POR DONACION O POR FABRICACIÓN INTERNA: 
I-- 

MENOS LAS BAJAS DE ACTIVO FIJO: 

IGUAL AL SALDO DEL MES DE LA UIDAD: 

I--  
1 SALDO DEL DEPARTAMENTO DE BIENES (MUEBLES: 
L_ 
1  rTSERVACION ES: (7) 

ELABORO (8) 	 AUTORIZO 9) 

I 

Vo. Bo. (ic) 

1 RESPONSABLE DE ACTIVO FIJO DE LA UNIDAD 	ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD APLICAT!VA 
1 
1 	 APLICATIVA 	 (NOMBRE Y FIRMA) 

1 	 (NOMBRE Y FIRMA) 	 i 
i 
L 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES 
(NOMBRE Y FIRMA) 

117B3C000-070-07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "CONCILIACION MENSUAL DE ACTIVO FIJO" (217B30000- 
070-07) 

Objetivo: Conciliar las existencias del listado de activos fijos reportado por el Departamento de Bienes Muebles del 
ISEM, con las existencias en el inventario de activo fijo de los centros de costo de la UEPSS. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se entrega en el Departamento de 
Bienes Muebles del ISEM y la copia en el Área de Activo Fijo de la UEPSS.  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I Cuenta: Anotar el número de la cuenta o partida de los activos conciliados, 

2 Unidad administrativa: Escribir el 	nombre 	de 	la 	unidad 	administrativa 	en 	la que 	se 	realiza 	la 
conciliación. 

3 Fecha: Anotar los dígitos correspondientes al día, mes y año de elaboración del 
formato. 

4 Mes que se concilia: Indicar el mes al que corresponde la conciliación de activo fijo. 

5 Concepto Anotar el tipo de activos que se concilian. 

6 Importe Especificar el valor contable de los activos que se concilian, 

7 Observaciones: Anotar comentarios relevantes respecto al llenado del formato, o bien, las 
objeciones surgidas durante la conciliación. 

8 Elaboró Escribir el nombre y firma del responsable de activo fijo o de su similar. 

9 Autorizó Anotar el nombre y firma del administrador o similar de la unidad donde se 
realiza la conciliación. 

10 Vo. Bo. Escribir el nombre y firma del Jefe dei Departamento de Bienes Muebles. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

Edición: Primera  

Fecha: Enero de 2012 

Código: 217810300  
Página: IX 

    

    

    

    

    

    

      

      

SIMBOLOGIA 

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad 
administrativa que tienen relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales.. Las formas de 
representación se realizaron tomando en consideración la simbología siguiente: 

SiMBOLO 
	

DESCRIPCIÓN 

INICIO O FINAL DEL 	Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 
PROCEDIMIENTO 	comienzo del procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando 

concluya la secuencia de operaciones se escribirá la palabra FIN. 
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CONECTOR 
OPERACIÓN 

DE Muestra 	las 	principales fases del 	procedimiento, empleándose cuando el 	material, 

formato o la propia acción cambia y se conecta a otra operación dentro del mismo 

procedimiento. 

LÍNEA CONTÍNUA La línea continua marca el flujo de la información, documentos o materiales que se 

están realizando en el área; su dirección se representa a través de terminar la línea con 

una pequeña punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para 

unir cualquier símbolo empleado. 

DECISIÓN Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o 

no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

FUERA DE FLUJO Se utiliza cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 

participación ya 	no 	es 	requerida dentro 	del 	mismo 	y se 	utiliza 	para finalizar su 

intervención en el procedimiento. 

OPERACIÓN Representa la realización de una operación o actividad relativa a un procedimiento y se 

anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso de 

manera sintetizada. 

CONECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación de otro(s), 

es importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva 

o hacia dónde va. 

CONECTOR DE 
OPERACIÓN 

Este símbolo se utiliza para indicar que la operación de referencia es continuación o viene 

de un procedimiento que aún no se ha documentado. 

CONECTOR 
EN 

PROCEDIMIENTO 

DE 
UN MISMO 

HOJA Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra 

al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene, para 

fines de control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, 

empezando con la "A" y continuando con la secuencia del mismo. 
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